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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

6731 LEY 5/1995, de 7 de abril, de "Condiciones
de Habitabilidad en Edificios de V iviendas y
de Promoción de la Accesibilidad General".

La Presidenta de la Comunidad Au tónoma de la
Región de Murcia _

Sea notorio a todos los c iudadanos de l a Región de
Murcia, que la Asamblea Reg i onal ha aprobado la Ley 5 /

1 995, de 7 de abril , de Condic iones de Habitabilidad e n
Ed if i c i os de Viv iendas y de Promoc ión de la Acces ibili -
dad General .

los facto res esenc iales para conseguir unacalidad d e v ida
adecuada . Bas te señalar que la norma básica en lo que se
re fie re a las v iv i enda s no suje tas a ningún rég imen de
protecc i ón es la v ieja Orden de ] Ministe ri o de l a GobI r-
nac ión , de 29 de febrero de 1 944, que s i en aque llas fe-
c has podía suponer un mínimo irr enunc iable, hoy está
claramente so brepasada por el nive l general de nues tra
soc i edad .

Por lo que respecta a las con dic iones de habitabili -
dad de v iv i endas benefi c iarias de a lgún tipo de protecc ión
pública, bastante mej or regul adas, también las normas
hoy v igentes adolecen de ciertas inadecuac iones, pero l a
existencia d e una normativa de habitabilidad espec ífica
pa ra las mi smas carece de sen tido en la actualidad .

Po r consiguiente, al amparo de] artículo 30 . Dos, del
Estatuto de Autonomía, en nombre de l Rey, promulgo y
ordeno la publ icac i ón de la siguiente Ley :

PREÁMBULO

La Constitución española establece, entre los prin -
cipios rec:tores de la política soc ial y económica, e l dere-
cho de todos los espa ñ o les a disfrutar de una v i v ienda
digna y a decuada, la atenc ión especializada y amparo de
los d ism inuidos, así como la d e fensa de los co nsumidores
y usua ri os .

El Es t a tuto de Au tonom ía par a la Región de Mur -
cia consagra i gualmente, en su art ículo 9 , estos derechos,
scña l ando en tre las actuaciones primordiales de la Comu -
n i dad Autóno ma la promoc ión de las condic iones para
que l a liber tad y la igua ldad del individuo y de los grupos
c n que se integ ra sean efectivas y r eales, remov iendo l os
ob s t ácu los que impidan o difi culten su pleniGud .

I gua lmente, en tre estas ac tuac iones se establece l a
mejora de la cal idad de la v ida y de l a partic ipac ión de to-
dos los m urc ianos en la v ida política, eco n ómica, cu ltura l
y social de l a Reg ión .

La Comunidad Autónoma, en v irtud de las compe-
tencias asumidas co n ca rác ter exc lus ivo en nues tro Es t a-
[uto de A utonomía en materia de urbanismo y v iv ienda, y
del traspaso de funciones y se r v i cios d e l a Admin istració n
del Es t ado operado por R . D . 1 .546/ 1 984, de 1 de agos t o,
en materia de patrimonio a rqu i t ec tónico, contro l de cali-
dad de la ed i ficac ión y v iv i enda , instrumentará a través
de la p rese nte Ley un marco normativo sufic i ente para
perm i t ir el desarrol l o de una pol ítica des tinada a remover
l os obstácu l os de o rden fís ico que dificultan la consecu-
ción de es tos finés .

La no rma t iva hoy vigente re lat i va a la
hab i tab i lidad está const ituida por una se r ie de órdenes
ministeria les que regulan muy insuficientemente uno de

Por lo que atañe a las condic iones de habitabilidad ,
l a falta de regul ac i ón de la v i v ienda apartamento y l as va-
riac iones que los distintos planes generales munic ipales
de ordenac i ón urba na ofrecen sobre las mi smas, hacen
imprescindible un tratamiento ge neral para t oda la Re-
g ión con una vocación de es tabilidad .

De o tro lado, esta Ley no qui e re ni pue de olv idar
que e l derecho y mandato constitucional va dirig ido a to-
dos los c iudadanos, y que en con sec uenc i a inq lu ye a l sec-
tor de poblac ión que padece a l gún tipo de limitac iones o
m i nusval ías fí s icas o funcionales, t anto de carácter tem-
poral como definitivo, y que demanda no só lo una vi v ien -
da adecuada a sus circunstancias, s ino tambié n poder uti -
lizar y disfrutar de los espac ios urba nos y á reas de re la-
c ión soc i al y cultu ral , as í como su fác i l desen volvimiento
por los mi smos y l a posibilidad de incorporarse a l mundo
labora l s in que la imposibilidad de adaptación del respec-
tivo marco fís ico lo impida .

La evo luc i ón de la normativa referente a l a
acces ibilidad y supres ión de barreras arquitec t ón icas en
nuestro país ha evol u c ion ado r ápidamente desde su s ini -
c ios a mediados de los años setenta hacia la verdadera fi-
nalidad de la integrac ión , que no puede serdesde luego
que la persona con l imitac i ones disfrute d e una v i v ienda
adaptada en e l seno de u na infraes truc tura i nadaptada,
s ino e l logro de un ambiente, as imismo, adap tado .

De ahí l a neces idad de un tratamiento legal, puesto
que e l ofrecido por la Ley 1 3/1982, de 7 de abril , de Inte-
gración Soci a l de los Minusvá lidos, es fo rzosamente es-
cueto, aunque haya que s ubrayar que las ac tuac i ones em-
prend idas en l a Reg ión para su desarrollo, ta les como e l
Decreto 39/87, de 4 dé junio, sobre supres i ón de barre r as
arqu i t ec t ón icas y la O r den de 15 de octubre de 1 991, de
la Consejería de Política Terri tor i a l , Obras Públicas y
Med io Ambiente, sobre acces i bilidad en espac i os públi -
cos y edificación, gocen de un general reconoc imien to por
su g r a n ca lidad técn ica .

No obstante esta ca lidad téc nica, la fa l ta de una
base lega l para l a necesaria prev i s ión de un rég imen san -
cionador que garan tice l a efec tiva reposic ión de los daños
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clec l uados a l os intereses gene ra les po r la infracción de
l as nonnasde accesibilidad, as í como la c reac ión d e un
marco más amp lio y gene ral pa r a l a integ ració n de las
personas con l i mitaciones, capaz de dar frente a los re t os
que el sim ple e nvejec imie n to de nuestra población presen -
ta a l a soc iedad niu r c iana, ju stifica la ex i s t enc ia de la
presen te Ley .

La Ley incorpora a los concep tos de adaptab ilidad
y practicabilidad in troduc idos po r e l Decre to 39/87, el de
conve rt i b il idad, que permite concil iar las ex i genc ias de l
mercado con las utilizac iones eventua les de los espac ios
habitables po r personas con minu sva lías . E l tratamiento
de las infracciones y el rég imen jurídico aplicable a l a
meitcr i a regu ladx se as imilan a los prev i s tos en la Ley 12/
86, de 20 de diciembre, de med idas para la protecc i ó n de
I a l ega lidad urbanística en l a Reg ión de Murc ia, Ley de
excelente téc nica jurídica y que pos ibi l ita l a intervenc ión
municipal de una ma nera plena .

Como órgano con sul tivo se crea la Comi s ión Re-
gional para l a Habitabi lidad y Qcces ibil idad , que integ ra-
rá las d i s t i ntas se n sibilidades p resentes en es tas materias
y cuya vocación de ele mento coordinador entre ellas y l as
administ racio ncs dará, s in duda, frutos importañ tes .

des tinadas tota l o pa rcialmente al uso de viviend a, as í
como a sus anejos, que se con s truyan en la Región d e
Murcia por cualquier entidad pública o privada, así como
por personas ind iv idu a les, con inde pend encia de que
es tuv iere n o no sujetas a rég imen de pro tecc ión a l guno .

2 . Igualmente, l as actuac i ones de rehabilitación, re-
forma o remode lac ión interior con des tino a uso residen-
cial es tar á n s uj etas a las de terminac i ones de la p resente
Ley con las moda lidades que en ella se desa rro lla n .

3 . Las condicion es de acces ibilidad fi ja das por la
presente Ley serán ex i g ibles a las ac tuac iones en mate ria
de urbani smo, edificac ión, tra n sporte y comunicac i ón que
se ll even a cabo en l a Región de Murc ia po r cua lquier en-
tidad pública o privada, así como por personas individua-
lbs .

T ÍTULO 1

HABITABILIDAD EN EDIFICIOS
QUE CONTENGAN V IVIENDAS

Fi n almente, la Ley, como resu lta lógico en una ma-
icr i a coiTio l a regul ada po r el l a, debe rá ser objeto de un
amplio desarro llo reg lamentari o, s i bi en la v i genc ia del
llecre to 39/87 y de la O rden de 15 de octubre de 199 1 ,
antes ci tadas, se ma ntendrá hasta tan to no se dicten l as
d i spos i ciones de desarrol l o prec isas

. En cualquier caso, esta Ley es, simplemente, un es-
t ímu l o más para q u e la soc i edad mu rc iana pros iga en sus
esluc rros, que no p ueden reduc irse a la mera instauración
de un marco no rmati vo inás adec uado, par a r emover l os
obs t 5cu l os que d i ficu l tan el ejercicio pleno de los dere-
chos dc sus c iudada nos .

TÍTULO PRELIM INAR

Artículo 1 .- Objeto de la Ley .

La presente Ley tiene por obje to es tab lecer las nor-
mas que hab rán de ser exig idas en materia de
h ab i tab i lidad a los edificios que conte ngan v iviendas, a
éstas y a sus anejos, as í como posib ilita r a las personas
con mov ilidad reduc i da o cualqu ie r otra limi tac i ón la ac-
cesibilidad a todo ti po de ed ificios, espac i os u rb ani zados
v se rvicios de la sociedad .

Nara todo e ll o se establecen las no rmas y cri terios
bás i cos pa ra la supresión de bar r efias de modo que se po-
sibilite la el i m inación de las ex i s tentes y se evi te la apari-
ción de nuevas, así como l a promoc i ón de ayudas técn i -
cas adecuadas pa ra mej orar l as condi c iones de u so de
todo t i po de espac ios, b i enes y se r v i c i os, tanto púb licos
como privados .

Artículo 2.- Ámbito de aplicac ión .

1 . Las condiciones de habitab ilidad fijadas en l a
presente Ley serán exigibles a to das las edificac iones

Artículo 3 .- Definiciones .

1 . Se con s iderará que una v iv ienda cumple las con-
d i c i ones de habitabilidad cu ando e l conjunto de las ca rao-
terísticas de diseño y ca lidad de la propia v i v ienda en s(
mi sma considerada, de l edific io en donde se sitúa y de su
entorno satisfacen las ex i genc ias normales de l p ropio mo-
rador y de la soc i edad .

2. A los efectos de la presente Ley se entiende po r
vivie nda todo es pac i o cerrado q ue cumpla l as condic i o nes
estab l ec i das en l a m isma y demás dispos i c iones que la de-
sa r ro ll en y esté compuesto, co mo mínimo, de los rec intos
compartimentados o habitaciones s iguientes : dormitorio,
baño y otra hab i tación , destinada al resto de las funciones
propias del uso res idenc i a l de v iv ienda

. 3. I gualmente, a los efectos d e la presen te Ley se
entiende po r vivienda-apa rtamento la cómpues t a, única-
mente, por un cuarto de baño y una hab i tac ión pa r a las
restantes fu n c iones p ropias de l uso residenc i a l .

4 . As im is mo, se co n s ideran anejos a las viviendas,
a los gar ajes y demás espacios vinc ulados de a lguna fo r -
ma por su uso a l a v i v ienda, est u viere n o no incorpo rados
físicamente a l a misma .

En particular, se denominará ga r aje anejo a todo
espacio que, s ituado en una finca que contu v iere v i vien-
das, esté des tinado a guarda r con carác ter regula r vehícu-
los con motor mecánico y cumpl a los requi sitos que se es-
tablecen en la p resente Ley o e n sus d isposic iones de de-
sarro llo .

Ar tículo 4 .- Edificaciones existentes.

En edif ic i os o v i v i endas existentes, las partes o c l e-
mc n tos de obra objeto dé refonna o rehabilitac ión se aj us-
tarán a los mínimos d i spuestos para l as v iv iendas de nue-
va pl an ta, con l as salvedades que se determinen para di -
chos supuestos en l as normas de desarrollo de la prese n te
Ley .
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Artículo 5 .- Reglas técnicas básicas exigible s a la cons-
trucción de edificios de vivienda .

a) Personas ambulan tes con m i nusva lías, cuando el
aparato locomo tor no está da ñado .

Las reg l as generales de con s trucc ión aplicables a
los ed i ficios des t i nados a v iv i e nda, las me d i das des tinadas
a uscgu rar su manteni m i ento y las modal i da des de justifi -
cación de la ejecución de esta o bligac ión durante l a v i da
ú til de los m ismos, se de term i narán , sin perjuicio de la le-
g i slac i ó n es t a tal de aplicac ión , por las normas de desa rro-
Ilo de la p resente Ley .

TÍTULO II

ACCESIBILIDAD GENERAL

b) Pe rsonas semiamb u l an tes, c uando e l apa ra to lo-
como t o r es tá parc ia lmen te dañado y deben cam ina r en
form a lenta y claudicante, con o s in ayudas técnicas .

e) Personas no ambul an tes, cuando e l aparato loco-
mo tor no les permi te e l desplazamiento, que so l amente
pueden log r ar po r suplementación o sust itución , de mane-
ra que t ienen limitada temporal o permanentemente la po-
sib il i dad de tras l a darse de forma autónoma .

6 . Ayuda técnica es cualquier e leme n to pe rsona l o
material que, al ac tuar como in termediario entre la perso-
na con li m itac i ones y su e ntorno, facilita s u autonomía
personal y amino r a l os efec tos de su minusva lía .

Capítulo 1
Definic iones y normas genera l es

Art ículo 6.- Definiciones .

I . A los efec tos de l a presente Ley se entiende po r

accesib il idad el conjun t o de características presentes en

edificios, v i viendas, áreas urbanizadas, transpor te, sisiz-

mas y med i oti de comunicac ión sensorial, que permite su

respectiva u t i l izac ión de forma autónoma a cua lquier pe r-
sona, con i ndepende nc ia de su s condic i ones fís i cas o

sen sor i a l es .

2 . Cond iciones de accesibilidad serán las ca racte-
r í s t icas dimcns ionales mate r ia les y de diseño q ue deben
rcunir las áreas urbanizadas, los edific ios, las v i viendas,
instalaciones y modos de transporte y co municación sen-
sorial para perm i tir su u t il ización a[odas l as person as de
furma a u tónoma .

Ar tículo 7 .- Public idad .

Las edificaciones, in s talac iones y medi os de trans-
porte y comunicac i ón que cumpla n los requi si tos señala-
dos en la presente Ley y en sus no rmas de desa rr ol l o po-
d rán u tiliza r el símbolo internacion a l de accesibi l idad .

La i nformac ión y pub l ic idad de los tran sportes te-
rrestres de viajeros q ue desa rro l len su actividad total o
parc ia lmen te en la Región de Murc ia debe rá contener re-
ferencia ex presa sob re su adecuac i ón para e l uso de l os
mismos por personas con mov i l idad reducida .

Capítulo I I
Di sposic iones sobre barreras urbanís ticas

3 . lgua l mente, se cons ideran barreras los imped i-
mentos, mó.~iles, fijos o mixtos, que di ficulten, l i mi ten o
i mpidan el normal dese nvo l v imien to de aqu e llas personas
afec tadas por cu a lqui e r t ipo de minusva l ía orgánica o
func i ona l .

Las barreras se c lasifican en l os sigu ientes t i pos :

a) Barreras urbaní s ticas . Son las ex istentes en las
v ías y árcas urbanizadas de u so públ ico .

b) Bar reras a rqu itectón icas . Son las ex isten tes en

el interior de los edif icios, tanto en l os de uso público

como en los de uso pri vado .

e) Barreras en l os transpo rtes. Son las existentes en
los medios (le transporte .

(1) Barreras en la comunicac i ón . Son las existente
s en la em i siGn y recepc ión de men sajes a través de l os me-

d ios dc com un i cac ión .

4 . Perso n a con l im itac iones es la que, tempora l o
pcnna n entemen te, ti ene lim i tada la capac idad norma l de
ut ilizar s u ento rno o de relacio n a rse con é l .

5 . Pe r sona con mov ilidad reduc i da (PMR) es ayuo-

Il a afectada po r barre ras deb i do a una reducc i ón de movi-

lidád .

A l os cfectos de la presente Ley se d is tinguen entre

ellas l as s i gu i entes :

Artículo 8 .- Planeamiento urbaní s tico .

1 . Los planes generales de o rdenación urbana, las
normas subsid ia ri as y demás instrumentos de pl anca-
miento y ejecución que los desarrollen o co mp l ementen ,
ga rantizarán la acces ibil i dad y l a u til izac ión con carácter
gener a l de los espac ios de uso público .

2. De igual modo, los proyectos de urbanizac ión y
de ob ras ordina rias cumpl irán lo espec ificado en e l punto
anterior, y, al ejecu tar las de terminaciones contenidas en
los p l a nes, eliminarán, de ac uerdo con lo seña l ado en las
di sposicio nes de desarrollo de l a presente Ley, las pos i -
bles ba rreras que puedan tener su origen en los prop ios
e l ementos de urbanización , o en el mobil i ar io urbano,
t anto en plan ta como en alzado .

3 . Las zonas rese rvadas para equipamientos y sis-
temas l oca l es de espacios libres en l os planes debe r á n

pe r m it ir su ejecución norma l s in barre ras urbaníst icas o
arquitectónicas .

4 . La vías públicas, los parq ues y l os demás espa-
c ios de uso p úb l ico ex istentes, as í como l as respect ivas
i n s ta lac i ones de se r v i c ios y mobi li a r io urbano, se rán
adap ta dos de modo g r adua l a las reglas y condiciones que
reg l amen ta riame n te se es tab lezcá n . Los e n tes loca l es de-
be rán elabo r a r planes espec iales de ac tuación pa ra adap -
tar las v ías públicas, los pa rques y l os demás espac ios de

uso público a las normas de acces ibilidad . Con esta .fi n a-
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lidud, su s p royec tos (le presupuestos, as í como los de los
(Iemás en tes públicos, deberán contener en cada eje rcicio

ción de dichas adaptaciones

. Todo recorrido o acceso que, provisionalmen te,

económico l as con s ign acio nes necesarias para la financia-
quede o b staculizado o anulado según se señala en e l apar-
tado anter i o r , debe rá ser sustitu ido por otro a ltern a tivo de
características t a les quc perm i t an su u so por personas de
mov ilidad reduc ida .

Ar tículo 9.- E l ementos de urbanizac ión.

Lus d i spos i c i ones sobre el diseñó de los elementos
de urbem izac i ón , entendidos como cualquier componente
de las obras de urbanizac ión refe rentes a pav imen tac ión ,
a l cantar ill ado, saneam i ento, d istribu c ión de l a energ ía
cléctrica, abastec i m ien to y d i stribuc i ón de agua y todas
aquellas que mater i alicen las indicac iones del ordena-
m ienio urb<m í st i co, se desarro ll arán reg l amentariamente,
debiendo contemp larse las s i guien tes cond iciones :

a) Anc hu ra m ín ima de los itinerarios peato nales
cxic r iores, cumo ace r as u o tros, será de 1 ,50 metros . En
el supuesto de ca lles ya conso l i dadas de anchura tota l
meno r de 6.00 metros, se podrá reducir la anchu r a de
aca-xs . .in que en ningún caso resulte menor de 0,90 me-
tros en cualquier punto de su recorrido .

b) La .mchu ra mínim a de l as calzadas destinadas a
circu lauión rodada en las ca l les de nuevo trazado de un
sólo seni ido no será menor de 4,00 metros y en las de dos
~e n~ idos no será me nor de 7,00 me tros .

Artículo 10 .- Mobiliario Urbano .

I . Señales vertica les: Los e lementos vert ica l es de
,acñalizació n c i lumi nación deberá s ituarse de forma que
no cunsl ituyan obstáculo para invidentes y pe rsonas co n
muvi l idad reducida .

2. Amueblamiento u rbano . Todo t ipo de e l ementos

de amucb l amiento y uso púb l ico, tales como asientos, ca-
binas, fucntes, pape leras, ki oscos, u o tros elementos de

esta naturaleza se d i señarán y ub ica rán d é forma que no

cunsii tuyan obs t ácu lo para el desp lazamiento de pe rsonas

con Iimi L ac i oncs . .

Asim ismo, la construcción de c ua l esquiera elemen-
to, sobresa l ien tes de las edificaciones ex istentes que inva-
dcm el espacio de itinerarios, accesos o espac ios públi cos
pca «onules, como marques inas, to ldos, esea para tes, etcé-
tem, se d i spondrán de fonna que no co n s tituyan un obs tá-
culo para personas co n mov ilidad red u c ida .

3 . Las especificac i ones técnicas de dise ño y ubica-
ción del mo h iliario urbano serán las que reg l amentaria-
menie se estab lezcan, deb iendo ser ub icados de ta l mane-
ra que pcrm i ta un espacio libre de ci rculac ión para vian -
duntes con u na a nchu ra mínima de 1,20 metros y una a l -
iura mínima dc 1 .75 metros .

4. Pro t ecc icín y señ ali zaci ón .- Todo tipo (le ob ra o

clemcn to p rov i s ional que i nipl ique pe lig ro, obstáculo o l i -

mitacib n de recor rido, acceso o esta nc ia peatonal (zanjas,

nndam i os o análogos) debe rá quedar señal izado y proteg i -

do mcd i ante va llas estables y co n t inuas, dotadas de seña-

lización luminosa para ho rarios de in sufic ien te ilumin a-

ción, de ma nera q ue puedan ser advertidas co n an te lac ión

por Pcrsonas con mov i lidad redúc i da. '

Capítulo III
Disposiciones sobre barreras arquitectónicas

Artículo 11 .- Acces ibilidad a los edific ios e instala-
ciones.

1 . Con re lac ió n a l a incidencia de bar r eras
á rqu i[ec tónicas en l a edif i cac i ón se definen tres tipos de
espac ios, instalac iones o serv i c ios u tilizables por perso-
nas con mov ilidad reduc ida : los adap tados, los p ractica-
bles y l os conver[ibles .

a) Se denominan adaptados aque llosespac ios, in s-
ta laciones o se r v i c ios que se ajustan a los requerimi entos
func i onaleS y dimen s i on a l es que garant izan su ut i l izac i ón
de forma autónoma por pe rsonas con mov ilidad reducida,
en los términos establecidos por la presente Ley y d ispo-
s i c iones que la desa rro llen .

b) Se denominan p rac ticabl es aque llos espac i os ,
in s t a lac iones o serv i cios que, s in estar adaptados, sat i sfa-
cen los requisitos mínimos defin idos en l a presente Ley y
di spos iciones que l a desarrollen, y pos ibili tan su u t i l iza-
c ión autón oma por pe rsonas con mov ilidad reduc ida o
cualquier otra limitac i ón .

e) Se deno inina n conve rt ib les aque llos espacios,
in sta l ac i ones o se r v icios susceptibles de ser tran sfo r -
mados, a l menos, en practicables med iante modif i ca-
c iones de escasa en tidad y baj o coste que no a l teren su
configuración esenc i al .

2 . Las condiciones t écnicas de diseño, dimens i ona les
y constructivas que de finen las carac te rísticas de los espa-
c ios, in stalac i ones o se r v i c i os adaptados, practicables y co n -
vert ibles serán objet o de desarrollo reg l amentario .

Artículo 12.- Accesib ilidad en edificios, insta laciones y
serv i c ios de uso público .

1 . En l os edificios, instal ac i ones y serv i c i os de uso
pú b l ico de nueva con s trucc ión, con independenci a de su
tim laridad , se cumplirán las s igu ientes normas :

a) Ex i stirá, al menos, un i tinera r io adaptado que
comun iq u e todas las zonas o dependencias de acceso no
restring ido al públ ico con el ex terior y en todo caso con la
v ía pública .

b) Las zo nas o dependenc ias de acceso no restrin-
g ido al público h abr án de ser , a l menos, pract icab les .

Reg lamentariamentc se determinarán l os edificios,
instalac i ones y se rvicios de uso público que deban con tar
con aseos adaptados .

e) Las zonas o depende n c ias de acceso res t ri ng ido
a l público, sa l vo las corres pondientes a ins ta laciones o
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clcmc n ios tecnicos, habrán de ser, a l menos, convertibles .

2 . Los edific ios, ins talaciones y serv i cios de uso
público de nueva construcc ión , proyectados con más de
una pla n ta de altura, habrán de insta l a r un asce9so r adap -
tado u onro mecan ismo especí fico también adaptado que
permi ta el acceso a todas las zo nas o depen denc ias adap-
tadas o convc rlib lcs según los apar ta dos anteriores .

3 . Los p royectos de refor ma, rehabilitación o res-
taurac i G n de ed ific i os, in s talac iones y serv i cios de uso pú-
blico ex i sten t es h abrán de cumplir los requi si tos ex ig idos
a los de nueva co n strucc ión , sal vo que la a dap tac ión re-
yu i era meJios técnicos o económ icos d esproporc i onados
respeclo dd costo to t a l de la ob ra, en cuyo caso l os i tine-
inrios pod rá n se r , como mínimo, prac ticab l es .

paru l a H ab i tabi l idad y Acces ib i l idad. 2

. En dichos edifi c ios será necesa rio i nsta l ar un as-

En los s u puestos excepciona les de edificios
existen tes de caracter íst icas si ngu l a res que imp i dan el
c u mpl i m i cnto m ínimo indicado en d párraCo anter ior, los
proycctue para pode r se r autorizados por la Administ ra-
ción compeien te'habrán de se r somet idos previamente al
inlorme preceptivo y v incu lante de l a Comis i ón Reg iona l

censor practicable cuando su al t ura exceda de cuatro
plao tas, induso áticos, o}a cor respo nd ien te a l a pl a n ta
más elevada utilizable supere los 1 0,75 metros nied idos
desde l a rasante de la acera e n e l acceso a l portal o za-
guán .

3 . C uando estos edifi c ios de nueva construcción tu -
v icren una a ltura su peri or a pl anta baja y piso, salvo las
v i v iendas unifam ilia res, y según e l apartado an te rior n o
fue re ex i g ib l e ascenso r , debe rán disponer las espec ifi ca-
c iones necesa rias pa ra la fácil instalación de un ascenso r
pract icable.

4. Los proyec tos de reforma, reha bili tac i ón o res-
taurac ión de edific ios de uso privado r es idenc i a les habrán
de c umplir los requi s i tos ez i g idos a]os de nueva co n s-
trucción , salvo que l a adaptación requiera medi os téc n i-
cos o eco n ómicos desproporcionados respecto dd cos to
tota l de la obra, en cuyo caso l os proyectos para poder
ser autorizados hab r á n de ser so metidos p rev iamente a l
in fo rme precep t ivo y v i ncu lan te de l a Com i s i ón Reg ional
para l a Hab i tabilidad y Acces ibilidad .

Artículo 1 3.- Acces ibilidad en edific ios y locales de uso
pri vado no residencial .

I . P.n los edificios de uso privado no r es idenc i a l de
nueva construcción ex ist irá, al menos, un itinera rio adap-
tado que cumunique cada uno de l os l ocales independien-
tes con el exte ri o r de la edi ficac i ón y en todo caso con la
N~íu pública

. 2. En dic hos edificios será necesario in s talar un as-
censor pract i cab l e cuando la altu ra de l a planta más ele-
vada u l ilizuble supere los 10,75 metros med idos d esde l a
rasa n te de l a : icera en e l acceso al portal o zag u án .

3 . Cuando estos edificios wv ieren una altura supe-
rior a plan ia buja y p i so, y segú n el apa r tado anterior no
lucre ex i gible ascensor, deberán disponer las es peei fica-
ciunes necctiurias para la fáci l insta l aci ón de un ascenso r
ti otro meca n ismo especí fico p racticable .

4 . Los proyectos de reforma, rehabi li tación o res-
ta uruciún de edi f ic i os de uso privado no residenc i ales ha-
brin de cumpl i r l os requis itos ex ig idos a los de nueva
construcción, sa l vo q ue la adaptac i ón requ i e ra med ios
técnicos o económicos dcsp roporcionados res pecto del
aostu total de la obra, en cuyo caso los proyec tos pa r a
pudcr scr uutor i zados por l a Administrac ión competen te
habrán de sc r some tidos prev i amente al info rme precepti-
vo y v i nc u lantc de l a Com i s i ón Regional pa ra l a
H ab i tab i l idad y Acces ibi lidad .

Artículo 14 .- Accesibilidad en edific ios de uso privado
res idenc i a l .

I . En los edific ios de uso p ri vado de n ueva cons-
1rucc i Gn de uso residencial existirá, a l menos, un i tinera-
rio p ract icaMe que comunique cada una de las v i v i endas
o v i v i endas-apa rt amento con las dependenc ias de uso co-
muni tario, con los anej 'bs a la respec tiva v iv i enda, con e l
cxtcrior dc l acdificac i ón y en todo caso con l a vía púb lica .

Artículo 15.- Accesibilidad en vivienda s : reserva s para
personas con limitaciones .

I . Los ed i f i cios de nueva construcc i ón de u so res i -
denc i al h abrá n de p rever , al me nos, un porcen t aje de v i-
vien das o v i v i e n das-apartamento convertibles no inferior
al 20 por 1 00 de l número tota l proyectado de la p r omo-
ción, cuando éste exceda de c u atro. -

2. Sin perjuicio de l o seña l adó en e l apa rtado ante-
rior, los ed i ficios de nueva cons t rucción acogidos a c ua l-
quie r t i po de p rotección pública deberán proyec t ar, a l me-
n os, un porcentaje de v i v i endas o vivie ndas-apartamento
a dapta das'no infer i o r al 3 por 100 de l número t o tal p ro-
yec t ado_de la promoc i ón , c uando és te exceda de 30 o
fracc i ó n que reglamenta ri amcnte se regule

. 3. Los edifi c i os de v i vie ndas de nueva co nstrucc ión
de promoción púb l ica deberán proyec tar, a l me n os, un
porcentaje de v i v iendas o viviendas-aparta men to adapta-
das no infer i or al 4 por 100 del número tota l proyectado
de la promoeión, c uando éste exceda de 20 o fracción q u e
reg lamentariemente se reg u le .

4 . Las v i v i e ndas s itas en edificios existentes que se
rehab iliten o restauren hab r án de cump lir los requ isitos
ex ig idos a las de nueva construcción, salvo que la adapta-
c ión req uiera med ios téc n icos o económicos
despropo r c i ona dos respec to de l costo to t a l de l a obra„en
cuyo caso los proyectos habrá n de ser sometidos al infor-
me p receptivo y vinculante de la Comisión Regiona l pa r a
la Habitabi l ida d y Accesibilidad .

5 . En e l supuesto de viviendas desarro l ladas en va-
ri os ni ve les de planta, las d i spos i c i ones de los ante r iores
a partados habrán de se r apl i cables, al me n os, Iii uno de di-
c hos ni ve l es .

6 . Los promo tores privados de v i v i endas sujetas a
algún t ipo de pro t ecc ión ofi c i al ga r a n t iza rán , en los tér-
minos y condic i ones que reglamentariamente se es t ablez-
can , las adaptaciones inte r io res de las v i viendas rese rva-
das pa r a pe rsonas co n mov i l idad reducida ajustándo la a
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las necesidades específicas de la pe rsona o colectivo a

quien dcfinitivamente se adju d i que n
. específicas para gar antizar que la señalización, s i s tema s

de información y a ndenes permiten su uso por las pe r so-
nas con limitac iones .

Capítulo V I

Disposi c iones sobre barreras en los tran sportes

Artículo 16.- Transporte público urbano y suburbano .

1 . fI matc ri al móvil de las líneas urb anas y subur
banus de U-anspor [e público en autobús de l as c iudades de
Mu rc ia y Ca rtagena, as í como en las restantes poblac io-
ncs de l ai RcóiG n que reg lamen tariarnente se señalen , de-
berú disponer de las so luc i ones técnicas adecuadas para
que l as personas de mov ilidad reduc ida ambulantes pue-
dan acceder y uti liza r al menos un terc io del empleado en
cada línea .

Sin perju icio de l correspondiente desarr o llo regla-
i nenlar i o 4é los estándares mín imos exig ibles, habrán de
cu mp l irsc l os s i gu ien [es extremos :

a) Los pc l daños y estr ibo de los accesos de las uni -
cl .idcs múviles no sobrepasarán 1 8 centímetros de a ltura .

bl Los accesos y sa lidas deberán es t a r suficiente-
mcnlc i l um inados .

c) Se reservará, a l menos, el 1 0 por c i ento de los
asientos para las personas de movi l ida d reduc ida.

2 . I .us líneas u rbanas y suburbanas c uya inten s idad
dc uso exceda de los parámecros que se fijen reg l a-
inrniar i amcn te deberán d i sponer de mater i a l móv il que
pennita c l acceso de las person as de mov il idad reducida
no .unhu lantes y que posibi lite e l anc laje de l a s illa con
dispusitivos idóneos .

3 . E l material móv il preparado para person as de
mov il idad reducida irá convenienteme n te se ñalizado .

4 . E l Gobierno de l a Región de term i nará reg lamc n -
tarismentc las locali dades en las que habrán de se r esta-
blecidos servicios de tran spo rte espec i a l a dap tado y de
taxi udapiado a personas de mov ilidad reduc ida no ambu -
lamcs .

Artículo 1 7 .- Transporte público interurbano .

I . F. I ma t er i al móvi l de las líneas de transporte pú-
blico rududo in teru rbano en las que sea compe ten te la

ndm i n i st i nc i Gn de la Región , deberá d i spon er de l as so lu-
ciones técnicas adecu adas para que l as personas d e movi -
l idacl red uc i da ambu l antes puedan ut il izar lo en los térmi -
nos yuc se fijen reg lamentariamente .

2. Sin perju i cio de l o dispuesto en e l anterio r artí-

culo 12. las estaciones de transporte público deberán con -
lar, con independenc i a de la suficiente prev isión de ascos
pa ra umbos scxos, con un aseo adaptado, al menos, acce-

sible mediante i tin e rar io también adaptado .

I guu lmente debe r á n contemp lar l as adaptac iones

Capítulo V
Disposiciones sobre barreras en la comunicación

Artículo 18.- Señalización y comun icac ión :

1 . Los edifi cios de u so públi co d e l as
administrac iones r eg ional y local debe r án , en l os términos
que se fijen en las di sposic i ones de desarrollo de la pre-
sen té Ley, o frecer la señ alizac ión p rec isa para que se ga-
rantice l a informac i ón y l a comunicaci ón a l as pe rsonas
con limi taciones .

2 . Igualmente, l as admini s traciones reg iona l y local
debe rán fac ilitar la comuni cac i ón directa con las personas
con limitacio nes, establec i endo l os mecanismos y a lterna-
t ivas técnicas necesar ias .

3 . Los med ios audiov i s ua l es dependientes de l a Ad-
m ini s trac i ón region a l deb e rán contemplar las neces ida des
de las personas con lim it ac i ones .

4 . La autorizac i ón de nuevos e lementos de comuni-
°cac ión en vías y zonas de dom i ni o público, tales comoca-
binas te lefónicas, etcétera, se condic i ona rá a la e fectiva
presencia de l porcenta j e de l os mismos que se fije n en las
dispos i c iones de desarrol lo de l a presente Ley, uti l izables
por personas con limitac i ones .

T ÍTULO II I

MEDIDAS DE FOMENTO

Artículo 19 .- Subvención de ac tuac iones .

Los Presupuestos Gen e r a les de la Comunidad Au -
t ónoma dota rán un p rograma espec ífico, incardinado en
l a Consejería que de tente las competen c ias en materia de
política territorial, u rban ismo, viv ienda y transportes,
des tinado a la financ iac ión de ac tuac iones, b i en mediante
gest i ón direc ta o mediante convenios con entidades loca-
l es y part i cula res, cuyo objetivo sea la supresión de ba-
rre ras que obstac ulicen la accesib ilidad a l as personas
con limi tac iones .

TÍTULO IV

INTERVENCIÓN ADMINISTRAT IVA
Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Capítul o 1
Intervención administrativa

Artículo 20.- Medidas de control.

1 . El cump limie n to de lo di spues to en la presente
Ley habrá de ser veri fi cado por l os ayuntamientos y
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consejerías e n e l o to rgami ento de las licencias, au tori -
zac i unes, cédulas de ha bitabi l idad, calificaciones de vi-
viendas co n a l g ún rég imen de protección públ ica y apro-
hac i o nes de ins tru men tos urbaní s ticos o medioam -
b icn ta les que f ueren p recepti vas .

2 . Los co leg ios profes iona les que tengan encome n -
dado e l visado de los p royec t os técnicos necesarios para
la obten c i ón de l as licenc ias seña ladas en e l artículo 242
de la Ley sob re e l Régimen del Suelo y Ordenación Urb a-
na denegarán e l v isado s i los proyec tos contuv ieren a lgu -
na infrucc i ón de las de terminac iones de l a presente Ley y
dispos i c i ones que la desarrollen .

3 . Los p royec t os de obras f i nanc i ados por l a
Comu n idad Autó noma debe r án hacer co n s tar .expresa-
menle e n su memo r ia el cumplimi en to de l a presente Ley
y contendrán en los p l iegos de prescripciones técnicas
pa r[icu l ares las c láusulas oportunas para la efec ti v idad
del mismo .

Capítulo II
Rég imen sanc ionador

A rtículo 2 1 .- Infracciones .

4. La adopc i ón de acuerdos adm ini s t rativos, inc lu-
so los co rrespond ientes a l planeamiento urbanístico, qu e
supongan in fracc ión en ma teria de accesibil i dad , cu ando
se hubier en di spues to o aco rdado s in i nforme técnico pre-
v io o cua ndo és te fuere desfavorab le, sa l vo cuando,
igua lmente, se de mos trare en e l expediente sancionador la
escasa entida d del daño produc ido a los inte reses genera-
les o de l r i esgo creado en re lac i ón con los m ismos

. 5. E l incumpl im i ento de l as condic iones de adapta-
c ión reg l amen tarias en los med ios de tr a n sporte púb lico
de v iajeros de nueva adqui s ición .

6 . E l incumplimiento de l as cond i c i ones de adapta-
c i ón reglamentarias en los s istemas de comun i cac ión sen-
sorial y se ñ a lizac i ón de nueva instalación .

7 . E l incumplimien to de l as reservas es tablec idas
en el artículo ] 5 de l a presente Ley .

8. La ocu pac ión mediante mobil iario semifijo, tal
como máquinas expendedoras de artícu los de con sumo,
quioscos, etcé te r a, de l a franja libre a l o largo de los iti -
ne r a ri os fija da en e l artículo 10 de la presente Ley .

9 . E l incumplimiento de las órdenes de e j ecuc ión
adoptadas por la Admi n is tración compe tente, s in pe rj u i-
c i o de cualesqu i era otras respo n sabi l idades q u e pudie ren
derivarse de l mismo .

1 . Se entenderá p o r infracción en ma t0ria de
habitabi li dad y acces ib i lidad :

a) La rcalirac ión por parte de cua lquier pe rsona físi-
ca o j urídica, púb li ca o p r i vada, de acc iones que
cun travinicren lo dispuesto en la presente Ley y sus dis-
posiciones de ~esarro llo, as í como e l incumplimiento de
las ob l igac i ones de ejec ución ob l igadas por la aplicac ión
de las m ismas .

b) Los actos que d ic te la Adin in is[ rac i ón
incump lic ndu l a norínativa en mat eria de habitabilidad y
acces i bi lidad .

2 . Las in fracc i ones en mate ri a de hab itabilidad y
acces i bi l idad se c l as i f ican en graves y leves .

1 0 . La obstrucc i ón de l as tareas de vig il a n c ia o in s-
pecc ión o l a negativa a sum inistrar datos o documentos a
la Adm ini s trac ión actuante .

11 . La form a lización de l os contratos de finitivos de
sumin istros de l os serv i c i os de agua, gas y e l ec t r icidad
s in la precepti va cédul a de habitabilidad o céd ula de cali -
ficae ión definiti va de V . P .O., en su caso .

1 2 . La comi s ión de tres o más infracciones leves en
un mismo exped i ente .

Art ículo 23 .- Infracciones leves .

Se cons ideran infracciones l eves :

Artículo 22.- Infracc iones graves .

Se cons i dera n iófracciones graves las siguientes :

1 . La ejecución de p royectos de edificac ión a lte rao-
do las dete r m in ac i o ncs de l os documentos que sirvie ran
de base para la concesión de la preceptiva licenc ia o auto-
rizació n , salvo que en e l expediente sanc i onado r se de-
muestre la escasa e n tidad de l daño produc ido a l os intere-
ses rCpCR1 lC ti .

1 . Las que vulnerando lo prece p tua do en esta Ley y
sus dispos iciones de desa rro llo ocas ionen perjuic ios mo-
de rados, aunque no exijan la ejecuc ión de obras comple-
mentarias para reunir las cond i c i ones de hab i tabil ida d y
accesibilidad es t ab l ec idas en e llas .

2 . Las acc i ones u omi s iones que contravinieren las
normas de accesibi lidad , cuando no i mpidan ni difi cul ten
de fortna importante la utilización de un espacio, ed ificio,
i nstalación o serv ic i o que deba se r practicable .

2 . E l otorgamien to de l icenc ias, a u to ri zac iones, ca-
l i I i caciones de viv i endas acog idas a cualquier tipo de pro-
tección púb li ca y cédu las de hab itabilidad , cuyo conteni-
do sea manifiestam ente constitutivo de una infracción .

3 . La ejecución de proyectos de urbanización y-
pruyectos ordinarios de obras que a lte ren los documentos
que sirvicrun de base para su contratación, sa l vo que en
el expediente san cion ador se demues tre la escasa en tidad
clel daño producido a l os inte reses genera les .

3 . Las ac tuaciones que contrad ijeren lo prev i s to en
la presen te Ley y sus d i spos i c iones de desar ro llo no cal i -
ficadas como graves .

Artículo 24.- Responsabilidades .

1 . De las in fracc iones en mate ria de hab itabil idad y
acces ibilidad serán respo n sables :

a) En e l caso dc incump limiento de l os tér m inos de
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una l icenc i a, au to r izac i ón , proyecto de urbanizac ión o

proyecto urd in ario de obras, el promoto r de la actuación
edi f icatoria o urban i zadora, el e mpresa rio que la ejecuta
y el técnico d irector de la m i sma .

h> En l os actos no amparados por l ice nc ia,
auio ri zac i 6n o proyecto será respon sab le el p romo tor de
la actuación, el empresario qu e l a ejecu ta y e l técnico d i-
recto r de la misma y, en su caso, el propie tario o arrenda-
tario dcl eleme nLO que s irve de barrera .

c) Gn los actos autorizator ios o de superv i s i ón de
p roycclos cuyos co ntenido sea manifiestamente co n stitu ti-
vo dc una i nl 'racc i ón de las tipi f icadas en la presente Ley,
serán responsab les los facultativos que los hubieran infor
mado t :ivorab l emcn te, de acuerdo con e l ámbi to de su in-
tervenc i ón. Asim i smo, será n responsab les los m iembros
dc los úrganos co l eg iados de cua lesqu ie ra administracio-
nes públicas actuan tes que hub i e r a n votado a favo r de l
olorgam i cnlo dc un ac to autorizatorio sin el informe téc-
nico precept i vo previo o cuando éste hub iere s ido desfa-
vora M c .

cb Las compañfas sum ini s trado ras de ser v icios pú -
blicos que hu b iesen incu mpl ido l o es t ablec i do en la pre-
sc n tc Ley .

2 . S i de la com is i G n de una infracción fucse
responsable una persona j ur íd ica, se rán i gu almente
respon,ables las perso nas fís icas que integren s us órga-
nos reciures o de direcc ión, en el casi3de que así se es ta-
h levca en las d i sposiciones regulado ras del rég imen ju rí-
dico de cada Iorma de person ificación .

Artículo 25 .- C irc un stanc ias modifica tivas de la res-
ponsabilidad y de graduac ión de las sanc iones.

Son circu nstanc ias que pueden agravar o a tenuar l a
rcsponsab i lidad de l os suje tos responsables de las infrac-
cioncs

: L La rcpcrc usi6n de la acc i ón u omis ión constituti-
va de inlracci6n en l a segu r idad, salud e h igiene de los
usuari(is, y la magn i tud del riesgo c reado p a ra la segur i -
dad y,alubridad (lc las viv iendas .

2 . Lci ob tenc ión o no de benef ic io económico que

pudicra der i va r como consecuencia o con mot i vo de la

i n ITacc i ón .

liacción .
La generali zac i ón y repercusión social de l a in -

4 . El g rxdo de intencionalidad de l in fractor .

S, Los pcrjuic ios ocas i onados a la Administración

u a lus i au:vios .

6. I .a rc inc i den c ia en la in fracción .

A r tículo 26.- Suspensión de actuac iones ilegales .

SerS de apl icación a las infracciones en ma t er i a de
habitubil i dad y accesibil i dad el proced imiento es tablecido

en los artículos 4 y 3 1 a 34, ambos inc lusive, de la Ley
1 2/1986, de 20 de dic i embre, de medidas para la pro tec-
c ión de la legal idad urbaníst ica en la Reg ión de M u r c i a,
con la salvedad de que la co mpetencia a tr ibu ida en el los
al direc tor reg i onal de Urban ismo y Pla n ificac ión Terri to-
r i a l de la Comunidad Au t ónoma lo será para las infrac-
ciones der i vadas de las bar reras u rban ísticas,en tan to
que para l as d erivadas de ba rreras a rqu i tec t ó n icas y e n
l os transportes y en l a comun icación serán competen tes,
respectivame n te, los directores regiona les que t e ngan at ri -
bu idas las competencias en arquitectura y v i v i enda y en
transportes y comunicaciones .

Artículo 27.- Res tablec imiento de l orden infringido.

Se rá de aplicación a l as infracciones en rna te r ix de
h ab i tab il idad y accesi bi l idad e l proced im iento es t ablecido
en el Capítul o V de l a Ley 12/ 1 986, de 20 de dic iembre,
de medidas para l a protección de l a legalidad urbanística
en la Región de M u rcia, con l a salvedad dc que l a compe-
tencia atribu ida en ellos a l d irector reg iona l de U rbanis-
mo y Planificación Terri tor i al de l a Comunidad Autóno-
ma lo será para las infracciones de r ivadas de las barrer as
urbaníst i cas, en tanto que pa r a las der ivadas de barre r as
a rqu i tectónicas y e n los tra n sportes y en la co municac ión
serán com petentes, respect ivamente, los d irecto res regio-
nales que t e n gan atribu i das las compe tenc ias e n arq u i tec-
wra y vivienda y e n tran sportes y co municac i ones .

Artículo 28.- Graduac i ón de las sanc iones pecuniarias .

S in pe rj uic i o de la reposición del o eden juríd ico in-
fring ido, las i nfracciones tipificadas en l a p rese n te Ley
darán lugar a l a i mposición de i nu ltas, con la s i guiente
graduac i ón para la que se te ndrá en cuenta, en su caso,
que l a sanción no pod rá ser infer i or al be neficio ob tenido :

a) Para infracciones leves, desde 10 .000 has ta
500.000 pesetas .

b) Pa ra infracciones g raves desde 500 .00 1 has t a
50.000.000de peset as .

A rtículo 29 .- Órganos compe tentes para la imposición
de sanciones .

Los órganos co mpetentes para imponer sanc iones
e n ma l e ria de hab itab il idad y acces ib ilidad y la cuantía
máx ima de és tas serán los siguientes :

I . En sup uestos de i n fracc i ones cometidas en muni -
cip i os que no excedan de 25 .000 hab i tantes :

a) Los alcaldes, has t a 1 .000.000 de pese tas .

b) Los d irectores gene ra les compe t e n tes por razón
de la materia, hasta 10 .000 .000 de pese tas .

, e) E l consejero de Políti ca Terr i torial y Obras Pú-
blicas, h as ta 25.000.000 de pesetas .

d) El Consejo de Gobierno, la s sancione s que so-
brepa sen los 25 .000 .000 de peseta s .
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En supuestos de in fracc i ones cometidas en muni-

cipios que sobrepasen l os 25.000 habitan tes y n o excedan

dc 50.000 hab i ta n tes

: a) Los alca ldes, hasta 5 .000.000 de pesetas .

b) Los d i recto res gene rales competentes por razón

de la materia, has ta 1 0 .000.000 de pesetas .

c) E l consejero de Po lít ica Territorial y Obras Pú-

blicas, h asta 25 .000 .000 de pese tas .

d) EI Consejo de Gobierno, las sanc iones que so-

brcpasen los 25 .000.000 de pesetas

. 3. En s u puestos de infracc i ones cometidas en mu ni -

cip ios de más de 50 .000 habi tan tes :

a) Los alca l des, hasta 10.000.000 de pesetas _

b) Los directores ge nerales compe tentes po r razó n

de la mataria, hasta 1 0.000.000 de pese tas .

e) El consejero de Política Territorial y Obra s Pú -

b l icas, hasta 25 .000.000 de pesetas .

Artículo 32. - Resarcimiento de daños y perjuicios .

Los que como consecuencia de una infracción e n
materia de hab i t ab i l i dad y acces ibilidad sufrieren daño o
pe rju i c io podrán exigir de cua lqu ie ra de los infractores,
con ca rác ter solidario, e l resarcimiento e indemnizac i ón .

TÍTULO V

ÓRGANOSCOMPETENTES

Artículo 33.- Órganos compe tentes en ma teria de
habitabilidad y accesibilidad .

1 . Las compete n c ias adm ini s tr a ti vas en materia de
habitabilidad y acces ibilidad que corresponden a l a Co-
munidad Autónoma de la Reg ión de Mur c ia serán ejerci-
das por la Co nsejería compe ten te en arquitec tura, vivie n -
da, urbani smo y t ransportes .

2 . La Com is ión Reg i onaL para l a Habitab i lidad y
Acces ibi l id ad, enc uadrada en l a Consejería indicada e n el
apa rtado anter i o r, será e l ó rgan o sup erio r de carác ter
con sult i vo en mate ria de habi tabilidad y acces ibilidad .

d) El Consejo de Gobierno, las sanc i ones que so-

brcpasrn los 25 .000.000 de pesetas .

Artículo 30 .- Des tino de las sanciones .

1 . Los ingresos obten idos por la impos ición de las

sa n c i ones prev i stas en la presente Ley se rán destinados,

po r lae administraciones públicas ac tuantes, a la supre-

sión de bane ras en el ámbito de su compe tenc i a .

2 . Cuando en los expedientes sancion ado res t ramita-

dos por Adm in i st ración munic ipa l se pr oponga una multa

q ue exceda, por razón de cua n tía, de la competenc i a de l al -

ca l de, la auto ri dad que l a imponga as i gnará importe al

Ayuntamiento yue h ubie ra tramitado el expediente .

Artículo 3 1 .- Prescripción .

I . E l plazo de p rescripc ión para las i n fracc iones

graves scrá (le cuat ro años, y para las leves de un año a

contar desde su com is i ón, y comenzará a compu tarse des-

de el día en que se hubie ra cometid o la i nfracc ió n o, en su

casu, desde aquel e n que hubiera debido incoarse e l pro-

ccd imicnto .

Se entenderá q u e debe incoarse e l procedimien to

sancionador cuando aparezcan s i gnos externos que pe r-

i ri it arn conocer l os hechos constit u t ivos de la infracción .

3. En l as in fracciones dcr ivadas de una activ idad

contin uada, l a fecha inicia l de l cómputo se r á l a de finali -

zac i ó n (le la actividad o l a del ú l ti mo acto co n e l que la

infiacciGn se consuma .

3 . El a lcalde ej ercerá l a i nspecc i ón de l as v ías,

áreas u rbani zadas de uso públ ico, ed ificac i ones, instala-
ciones y se rvic ios de l término munic ipa l pa ra comprobar
el cumplimiento de l as condiciones ex i g ib les po r la p re-

sente Ley .

Artículo 34.- Comisión Regional para la Habitabilidad
y Accesibilidad.

1 . Son funciones de la Comisión Reg i onal para la
Hab itabilida d y Accesibi l idad , sin perjuicio de las que
reglamentaziamente se determinen , las siguientes :

a) Em is i ón de l os informes estáblec idos en la p re-
sen te Ley .

b) Valoración y a n ál is i s de l gr ado de cump l iiniento
de las prev i s iones contenidas en la n orma tiva de desarr o-
llo de l a presente Ley .

e) Formu lar propues tas y sugerenc ias sobre sus po-

s ibles mod ificac iones .

d) Evacua r cuantos in formes sob re l as mater ias
con te n i das en es ta Ley y en su normativa de desarrol lo l es
sean so lici tados po r los o rganismos públicos competentes
en hab i tabilidad y acces ibi l idad .

2 . La Comi s ión Regional de Habitabilidad y
Acces ib i lidad esta r á p r es id i da po r el consejero de Pol ítica
Ter ritoria l y Obras Públicas .

3 . Formar án parte de la Comisión , en el número y
form a que se es tab lezca reg l a men tar iamen te, rep re-
sentantes de las co nse j erias,corpo rac i ones locales, corpo-
raciones públicas cuya ac t ividad esté d irectamen te re l a-
cionada con la habi tab i l ida d y accesibilidad, rep resen ta n -

tes de asoc i3ciones de personas con limitaciones y de aso-
c i aciones de con s um idores .
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4 . La Dirección General competente en materia d e
vivienda actuará como órgano perma nente en cargado de
l os as un tos dc l a Comisión Reg i onal de Habi tabil idad y
Acccs i bi I i dad .

TÍTULO V I

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 35 .- Pe tic iones, actos y acuerdos .

Las peticiones, ac tos y acue rdos derivados de l a
aplicación de l a presente Ley .tendrán e l mismo rég ime n
que e l establecido par a los mismos por la v igente Ley so-
bre el Régimen de l Suelo y Ordenac i ón Urbana .

Tercera

Hasta tanto no se desarro llen las de termi nac iones
de la presente Ley mediante l as d i sposic iones que proce-
dan, serán de aplicación en el ámb i to ter r i to ri a l de la Re-
g i ón de Murcia en lo que no se opongan a la mi sma, l as
siguie n tes dispos i c iones :

- Orden de 29 de febrero de 1944 , por la que se de-
terminan las condiciones h igién icas m ínimas que ha n de
reunir l as v i v i endas .

- Orden de 20 de mayo de 1 969, por la que se
aprueba la adap tac ión de las o rd enanzas técnicas y nor-
mas constructivas aprobadas po r órd enes de 1 2 de julio
de 1 955 y 22 de febrero de 1 968 a l tex to refundido y re-
visado de l a leg i s lación de viv i endas de protecc ión oficia l
y su reglamento .

- Orden de 4 de mayo de 1 970, por la q ue se mod i -
fican las orden a nzas prov i s i onales de v i v i endas de protec-
c ión of ic ia

L Artículo36.- Acciones y recur so s .

I gua l mente las acciones y recursos de r ivados de l a

apli cac i ón de la presente Ley tendrán el mi smo régimen
que el esta b lecido para los mi smos por la v igente Ley so-
bre el Régimen de l Sue l o y Ordenac ión Urb ana .

En pa r t i cular, se rá púb lica la acció n para exigir
ante l os órganos adminis tr at ivos y los tribunales con ten-
cioso administrati vos l a observanc ia de la presen te Ley y
de las d isposiciones de desa r rol lo de l a mi sma .

D ISPOSICIONES TRANSITORIA S

Pr imera

Lo dispuesto en la p rese n te Ley no se rá de aplica-
ción a las v i v iendas que tuvieren solicitada licencia de
ob ra a su en trada en v igor, ni a las viv i endas p o r cons-
truir con cargo a los Presupuestos Generales de l Estado o
dc la Comunidad Autónoma pendientes de s upe r v is i ón de

proyecto cn la misma fecha .

Segunda

Las presc ripc i ones con tenidas en la presente Ley
preva l ecerán sob re las eventuales de term inac iones q ue se
le opusiere n contenidas en los p lanes urbanísticos y de-
más instru mentos de p l a neam iento, así como l as ordenan-

zas municipales v i gentes asu entrada en v igor .

No obstante lo señalado e n e l pár rafo an teri o r , con
mot ivo de la r ev¡sió n ó adaptac i ón del planea rrii ento a la
Ley sobre e l Rég inien de l Suelo y O rdenac i ón U rbana en

vigor, se deberán aju s tar exp resamente su s d e term inac io-

nes al contenido de esta Ley y a su nórm a tivá de desarro-
I lo, eval uando en su caso l a incidcnc ia-que en l os

pnrámetros trad ic i ona les ed ificatorios se p roduce por las
nucviis condicioncs ex i gidas por la misma.

- Orden de 2 1 de febrero de 1 98 1 , por la que se
mod i fica l a O rden de 20 de mayo de 1 969 y sus normas
técnicas y con s tructi vas en las o rdenanzas novena, undé-
cima, dec imote rce ra, dec i mosépt i ma y tr igés imo cuart a .

- Orden de 24 de nov i embre de 1976, por la que se
aprueban las normas técnicas de d iseño y calidad de las
v iviendas sociales .

- O rden de 1 7 de mayo de 1977, que modifica normas
técnicas de d iseño y calidad de las v i v iendas soc i ales .

Cuar ta

Igualmente siguen e n v igor, en lo qué n o se opon -
gan a l as de terminac iones es tablec i das por l a presente
Ley, las s iguie n tes disposic iones autonbmicae ;

- Decreto 39/ 1 987, de 4 de j unio, sob re supres ión
de barreras ar qu itec tónicas .

- Orden de 15 de oct ubre de 1 99 1 , de l a Consejería
de Política Te rri toria l , Obras Públicas y Medio Ambiente
sobre acces ibil i dad en espac ios púb licos y edificación .

DISPOSIC IONES ADIC I ONALES

Primera

Se autor i za a l Con sejo de Go bie rno a dictar cuan-

t as dispos ic iones sean n ecesari as para e l desar rollo y

a plicac ión de es ta Ley .

Segunda

Lo d i spuesto en la presente Ley no se r á de aplica-
c i ó n e n aque l los espac ios, edifi c ios e inmuebles dec lara-
dos b ienes de inte rés cultural o inc lu idos en los ca tálogos
munic ipa les de inmueblcs de va l or hi s tórico-artí s tico
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c u ando las modi(icac iones necesarias conll even un i n -
c u mplimicn to de l a normativa espec íf i ca regulado ra de
estos b i enes hi s[ó ricos-artíst icos, s i bien será prec iso in -
fo rmc p rev i o de l a Comi s ión Reg ional de Hab i tabilidad y
Accesibilidad .

Tercera

EXPOS ICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 4/ 1 99~, de 30 de julio, de Ordenac i ón y Pró-

tecc i ón de l Te r ritorio de la Reg ión d e Murc ia, rec l as ifi cG

como parque regional e l pa rqu e natura l de S i e rra Espu ñ a,

c reado por Real Decreto 3 1 57/ 1 978, de 1 0 de noviemb re,

manteniendo la su perfic i e y l ími tes es tablecidos e n el mi s-

mo .

i E l Co n sejo de Gob ierno de la Comunidad Au tóno-

ma dc Muroia, e n e l plazo de un año desarrollará las nor-
mas sob re s ubve nc i ones, conc i er tos y ayudas dest inadas a
la consecución de la accesibilidad .

Cuarta

E l Consejo de Gob ierno de la Comunida d Autóno-
ma de Murc ia, p romove rá campañas informa t ivas y
cducativas d iri gidas a la poblac ión en gene ra l , y a l a
población infantil y juven il en parti c ular, con e l fin de
scn s ibi l izarlu e n el prob lema de acces ibilidad y de l a
in i egracibn soc i a l de personas con limitación, en e l
cumpl imie n to de l mandato constitucional de los art ícu los
9.2 y 49 .

DISPOS I eIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas di spos i ciones se opoo-
gan a lo esta b lec ido en es ta Ley, co n las sa l vedades que
se con tienen en l as di spos i c iones tran s i torias .

Por l anto, ordeno a todos l os c iudadanos a l os que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribu-
nales y Au toridades que co rrespondan que la haga n cum -
pli r .

Murcia a 7 de abri l de 1995 .- La Presidenta, Ma-
ría Antonia Martínez García.

6732 LEY 6/ 1 995, de 21 de abri l , de "Mod i ficación
de los Límites d£] Parque Reg ional de S ierra
F.spuña".

La Presidenta de la Comunidad Autónoma de la
Reg iónde Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de l a Reg ión de
Murc i a, que la Asamb l ea Reg ional h a ap robado la Ley 6/
1995, de 2 1 de abri l, de Mod ificac ión de los Límites del
Parque Reg i ona l de S ierra Espuña .

Po r cons i gu iente, al amparo de l artículo 30.Dos, de l
[?etatwo de Autonom ía, en nombre del Rey, promulgo y
o rdcno la pub l icac ión de l a s igu iente Ley :

En e l p roceso de e l aboración de l Plan de O rdenac ión
de l os Recursos Naturales de l c itado parque, aprobado por
Dec reto reg ional 13/1995, de 31 de marzo, los estudios téc-
nicos co rrespondientes, adaptados a l os modernos cr ite rios
de va l o ración y con servac i ón de los recursos naturales, ha n
puesto de manifiesto q ue e l conjunto ambiental homogéneo
de S i erra Espu ñá, me recedor de pro tecc i ón sob r epasa
amp liamente l os l ímites estab leci dos y; consecuentemente,
el citado Decreto reg iona l propone l a mod i f i cac i ón de los
mismos con un a lcance superio r al que permitiría la apl i ca-
c ión de la d i spos ición ad i c i onal tercera, apartado c inco, d e
la Ley 411992, de 30 de j uli o .

Po r el l o, procede ahora la fijación por ley de los n ue-
vos lími tes, conforme a l o dispues to en el artícu lo 48 de l a
ci tada Ley 4/1 992, de 30 de j u l io .

Artículo único

Se modifican l os l ímites del Parque Reg ional de S i e-
rra Espuña, a que se ref i e re l a d ispos i c ión adic ion al tercera
de l a Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenac ión y Protec-

ción de l Territor i o de la Reg ión de Mu rc i a, conforme se
indica a continuación, co n lo que pasa a tener una superf i -
c i e de 17 .804 hec táreas, afec tando a los térm inos munici-
pales de A lhama de M urc i a, Tota na y Mul a .

- Norte : Lím i tes exteriores del monte número 79 del
Ca t á logo de Util idad Pública (C .U. P ) denominado «Um-
b ria de la S i err a de Espuña», de la pe rtenenc ia y término
municipa l de Mu la, en tre e l moj ón denominado «de Mula,
Lorca y Totana» y el moj ón 248 (252), s ito en e l límite con
e l término munic ipal de Alhama de Murc i a y con el monte
núm e r o 28 del C .U . P., pertenencia de la Comunidad Au tó-
noma de l a Región de Murcia .

Se exc l uyen del paryuc reg ional los te rrenos privados,
mayo ri tariamen te agrícolas ( Hoya Noguera y El Berro),
as í como e l p rop i o núcleo rural de E l Berro, que quedan
entre los mon tes núme ro 79 y 28 del C .U .P. ( términos mu-
nic ipa les de Mu la y A Lhama de Murcia) .

- Es te : Con tinú a po r e l lími te exterior de l mon te ñ
28, inc luyendo l os terrenos p ri vados de Las Majadas que
sé ident ifica n con lds parcelas ca tastrales 53, 5 4 , 55, 57 y
58 de l po lígono 2, y l a parce la 50-a del pol ígono 3 . Tam-
b i é n se incluyen los terrenos púb licos del Cabezo Salaoso y
terrenos fo restales p r i vados del Pico Mor i a na, situa dos por

encima del cana l del trasvase, has ta contactar co n el monte
número 29 del C .U . P., pertenencia de la Comuñidad Autó-
noma, ya e n el té rm ino mun i c ipa l de To tana .
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- Sur: Sigue la l inde ex te rior de l c itado monte núme-
ro 29, incorporan do el monte n úmero 83 del C.U . P., de-
num inudo Co to de San ta Eu lal ia, pertenencia y[é rmino
municipa l dcTotxna . ,

- Oe ste : Cont inúa otra vez por e l monis número 29
y s iguc por la carretera M U-503, de A l edo a la C-5, ex-
cluyendo los te r renos agrícolas contiguos de los par aj es
dc El Purgator i o, La Fragua y El Puntal , has ta e l límite
m u nicipa l en tre Lo rca y Totana y, desde aqu í, exc luyendo
terrcnos agricolas, hasta e l mojón d e los tres inunic ip ios .

DISPOSIC IÓN FINAL

La presen tc Ley entrará en vigor eldía s i gu ie n te al de su

puYilicación en el Bo l et ín O ficia l de la Región de Murcia .

tes en la Región de Murc ia es muy elevada y está en í ntima
relación co n c i er t as actividades humanas tradicionales . La fa u -
na silves tre es u no de sus principales compo nentes, constitu -
yendo e n esta Región, como en otras, un patrimon io natural de
i ndudable va lor cu ltura l , ecológico, cien tífi co y económico .

Efectivamente, las sierras murc i anas p resen t a n más de
20 parejas de gra ndes y medi a nas rapaces por cada 100 Km .2

de hábi t at d ispo n ible, la mayo r parte de ellas amenazadas a
escala internac ion al . Mamíferos escasos c orho la nutria o l a
c abra m o n tés, o reptiles s i ngu lares de futuro inc ier to como la
tort uga mora enriquecen a ún más los sis temas mo n tañosos de
esta R eg i ó n . Los saladares, las estepas cereal i s t as y los espa rtales
sopor ta n i mport an tes pob laciones de aves esteparias . Tam b ién
prese n tan rango i n ternaciona l c i ertos complejos pal ustres lito-
rales po r sus poblamie n tos de aves acuáticas, larolimícolas y
peces ci p r inodónt i dos . Las islas e islo tes murcianos so n , a s u
vez, á reas de relevancia para varias pob l acioncs de aves mari-
nas de d i str i bució n restr i ng i da . '

Pur tanto, ordeno a todos l os ciudadanos a los que sea de

aplicución esta Ley, que la cum p lan y a los Trib una l es y Aurori-
dadc, que correspondan que la hagan c ump l ir.

Murc i a . 21 de abril de 1995 .- La Pres i denta, María

Antonia Ma rtínez García .

6733 LEY 7/I995 , de 21 de abril , de "La Fauna
Silvestre , Caza y Pesca Fluvial" .

La Pres identa d e la Comunidad Autónoma de la Región

de Murc ia

Sea notorio a todos los ciudadan os de la Región de Mur-
cia, que la Asctmb l ea Reg ion a l ha aprobado l a Ley 7/ 1 995, de
21 de ubri l , de la Fauna S ilvcstre, Caza y Pesca Fluvial

. Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, de l
Gsiauulu dc Autonomía, en nombre del Rey, prom ulgo y o r deno
la publicación de la siguiente L ey :

RXPOS ICIÓN DEMOT IVOS

Desde hace ya unas décadas se está p r oduciendo un nota-
ble incremento en l a conciencia am biental de soc iedades y
culcciividades humanas de todo e l plane t a y, espec i almen te, en
aquellas de ámbitos culturales i ndustria l izados .

L'sta conciencia ambic n tal tiene como eje básico la
consecuciGn de un des'anallo sosten i bl e que sea so l idari o

lunduihentalmente con la actual generación de los países del
Sur y con las generaci o nes futuras . D icho desarrollo sólo puede
ser dureidero si se compati b iliza con e l manten i mien to de la
biodiversidad y con los procesos ecológ icos q ue so n esenciales

para la urganización, funcionamiento y dinám ica de la na W ra l e-

rn . Este planteamiento globa l se expresa habitualmen te en ac-

ciones locales donde las d i st i ntas comu nidades humanas esta-

blecen sus estrategias de conservación concretas, adaptadas a
las circunsta ncias econ6micas, soc iales y am b ientales que les

son propia,a .,

De este modo, mu c has loca lidades de la Región de
Murc ia cumplen sufi c ientes criterios c uan tita tivos pa ra
que su con tribución a l as es trateg ias europeas de consc r -
vac ibn de la r iqueza faun íst ica sea s ignificati va . A pesar
de t odo el lo, l a fauna s ilves tre de esta Región ha sufrido
la caxt inción de más de trein ta espec ies de ve rteb rados en
épocas hi stó ricas, la mayor parte de e llas en los últimos
cien años por desap aric ión y a lte rac ión de su s hábi tats,
extermini o d irig i do y más infrecuen temen te po r sobreex-
plotación c inegética.

La caza, por su parte, hu tenido un importante
p ro tagon i s mo hi s tó r ico en l a consecuc i ón de recu rsos
proteínicos complementarios en la agricultura de subs is-
tencia q ue h a dom inad o los pa i sajes semiáridos
mu rcianos du rante l argos períodos de t i empo. Estas p ro-
fu ndas raíces culturá l es pueden tener s u reflejo en la g ran
afición de l habitan te de este territorio por la caza deporti -
v a , b ien de especi es de menor t amaño, bien de caza ma-
yor, cuyas pos ibilida des aún no han s ido suficientemente
va l oradas . Modalidades de caza de gra n tradición como
l a de pe r d iz con reclamo riiac h o o l a cap tura de
fringílidos po r afic ionados a l silvestrismo deben ser reco-
noc idas como parte de l acervo cu l t ura l regional .

Va lo res de pres ión c in egét ica próx im os a los de
otros puntos de l pa ís y otros pa íses europeos, en e l en t o r-
no de cuatro cazadores por ^da 1 00 hu t á reas -aun que
osc ilando has ta 24 escopetas en es ta mi sma super ficie en
determinados te rrenos-, un 80 % de l ter r itorio regiona l
aco t a do pa ra su a provechamiento c inegét ico, con supe r fi-
c ies medias por co to bastan te reduc i das, y, a l mi smo
tiempo, más de l 50 % de los c iúdadanos favorab les a una
mayor limit ac i ón a l ej e rc i cio de l a caza, resumen las cla-
ves soc i ales de es ta ac tividad en Murc i a . La pesca flu-
vial, po r su parte, prese nta una men or incide nc i a en todos
Ios aspec tos de ri vada de las p ropias con d i c iones
hidrológicas ex tremas de l a reg ión .

Armon izar e l fome n to rac i ona l de la caza y pesca
fluvial y l a pro tecc i ó n de l a fauna s ilves tre resulta pos i b le

s i se dispone de l os instrumentos técnicos, juríd icos, eco-
nóm icos y políticos necesar i os y se c u en ta con una socie-
dad de c laras conv icciones ambien ta les que co mp renda el
pape l de la caza en la revalorizac ión del mundo rural .

La biodiversidad de los sistemas medi t errá neos presen- En Europa y España h an ex i s t ido normas ge nerales
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irguladu ras de l a caza y la protección de la fauna silves-
tic desde hace más de c ien años . El marco leg i s lativo ao-
wal se ini c ia con el a rt ícu l o 45 de la Co n st itución espa-
ñola, donde se establece e l derec ho de todos los españo l es
a d i s(ru tar de un medio ambiente sano y, por tanto, tam-
b i é n el debe r de co nservarlo, así como el pro tagonismo de
los poderes públicos en l a regu l ac ión y racionalización
del uso dc l os r ecursos natura l es . La Ley 4/ 1 989, de 27
de marzo, de Conse rvac ión de los Espac ios Naturales y
de la Flora y Fau na S i lves tres consti tuye otro hito en e l
marco ju rídico act ual a l tratar la ges tió n de l a fauna s il -
vcstre de u n modo g lobal, in teg rando sin precedentes los
p receptos conservac i oni s tas co n la regulación de l
❑ provechamiemo c inegé tico y piscícola, baj o e l objeti vo
común de garan t i?ar e l manten imien to de l as poblaciones
an i mules si l vestres, e inco rporando parte de l os compro-
inisus adyuiridos por España a nive l i n te rnacional en ma-
icri a (le protccción .

l a protecc ión de l a fauna, sus h áb i tats y los aprovec ha-
mientos de que sea suscep t i ble- y los criterios que han
ser pr i oritarios en la gest ión púb lica de este pa trimonio
n a tu ra l . Se reconoce del mi smo modo la participación so-
c ia l en s us di s tin tas expres iones pa r a l a consecuc i ón de
dicho objetivo .

El título II trata sobre l a protección de la fauna sil-
vestre y s u s háb i tats y es, junto co n e l siguiente título, el
cuerpo fundamental de es t a n orma . En é l se aborda l a
pro tecc ión gene ra l de l a fauna silvestre y el rég i men de
autorizaciones a dministra Ci vas. Se c rea el Registro de la
Fauna S il vestre y e l Ca tálogo de Especies A menazadas
de l que se aporta el pri mer lis tado (anexo I), elaborado
con un cri terio muy selectivo . La prese n c ia e n d i cho catá-
logo de un especie gene ra comp romisos pú bl i cos conero-
ros pa r a l a redacc ión de l os p l a nes correspondientes a
cada categoría de ame naza .

Desde el pu n to de vista corn petenc i al , e l Estatu to
de Autonomía de la Región de Murc i a, de 9 de j uni o de
1982, y la reciente Ley Orgánica 4/ 1 994, de 24 ,de marzo,
yuc lo rc forma, adjud ican a la Comunidad A utónoma las
f.ic u liades exc lu sivas en caza y pesca fluv i a l y l a p r o tec-
ción dc los ecosis temas en los q ue se real izan d i chas ac t i-
vidades . as í co i no el desa rro llo de l a leg is l aci ón bás ica
del E's tado, en este caso la Ley 4/ 1 989, anterionnente c i -
i . i da, y la redacc i ón (le n ormas adiciona les de protección
del med i u amb i en te, entre o tras compe tenc i as de desa rro-
Ih) I cgislativo relacionadas con la conservac ión de la na-
w ralc z[t .

La prcecrite Ley se ha co iiceb ido en e l ejerc i c i o de
dichas competencias a l obje to de ava nza r en los instru-
mc n tos nor i nat i vos, técnicos y de gestión que posib i li ten
la in legrac ión de la tutela públ ica sobre la bi odivers idad
yuc supone la protección gene ral de l a fxwia s i lvestre,
con el aprovec:hamiento cinegético y p i sc íco la de de termi -
n a d as especies faun ís t icas s uscept ibles de utilización o r -
denada y iacional por parte del ho mbre . Al mismo t i em-
po, se prete nde da r respues ta a las exigenc ias que se der i-
\~ande la aplicac i ón de l as Direc ti vas Europeas de Aves y
Hábi ta ts que ava l an un papél no table dc, l a Reg ión de
Mu rc i a en7 as estra teg i as internacion a l es de conservac i ón
(le la diversidad b io l óg ica y se fomen ta el ejercicio regu -
lado de los aprovechamientos de l a fauna s ilvestrc en su
nruyccci6 n inás socia l y trad iciona l .

Rsta pers pectiva integ radora mo tiva el tra tami ento
de toduses ( us aspectos en un ini smo texto lega l , l o que
permitc s u perar s i n g randes p r oblemas ciertos conflic tos,
a veces g ratui los, cn trc l a conservación de la fauna s il -
vestre y su aprovecham ien to, ya que en muchos casos las
p ri ncipa l es amenazas que se c i e rnen sobre l a
h iodiva-sidad an i ma l no proceden de s u cap tura d irecta
s ino (le las iransformac ioncs de su s háb itats y de los mo-
dos de utilización de l terr i torio que, a su vez, d i f i cultan
las actividades cinegéticas y pisc ícolas .

La Lcy Regional de la Fauna Silvestre, Caza y Pes-
ca Fluvial consta de ciento veintiún artículos organizados
en seis títulos, con tres d i sposic i ones ad i c ion ales, trece
transitorias, tres finales y una derogatoria, además de tres
❑ II C X U

S En el títu l o 1 se establecen las disposiciones gene-
r:ilcs, en las que des taca el obje to de la Ley -a rmonizar

Se a rb i tra, en es te mismo títu lo, la responsa b i lidad
c iuda dana en el aux il io de ejemp lares heridos de dichas
especies a me nazadas y se m andata a l Consejo de Gobier -
no para la elaboración de un conjun to de med idas de p ro-
tecc i ón que saque de su es tado de indefensión gener al i za-
do a la fauna invert ebrada reg i onal . Sc establece en e l ca-
pítulo I V de este título la Red de Áreas de Protecció n de
la Fa una Si l vestre, con las prime ras loca lidades e nu mera-
das en el anexo II , a l gu n as de el las reconoc i das ya
internac i ona l mente, otras pro teg idas reg ionalmen te . Estas
áreas se conectan con la norma tiva de ordenació n y pro-
tecc ión del territorio y el med io ambiente regiona l .

Como medidas es pec íficas de p rotecc ión de la fa una
silvestre se abo rdan , entre otras cuestiones, los mé todos
prohi b idos de cap tura o muer te y e l ca tá logo de espec ies
cazablcs, pescab les o captu rab l es en v ivo, que se dnu me-
ran en el anexo III . Se estab lecen , udemás, l as
indemnizac ion es por da ñ os ca u sados por la fau na así
como l as med idas de cont ro l en la tr a n sformación de l os
háb i tats de los a n imales ter restres y acuícolas en relación
con insta l ac i ones y obras de infraestructura, la ac t ividad
agrícol a y la conservación de l paisaje ru ral .

E l título II I abarca todas las estrategias parx la me-
jor ordenación del aprovec ham i ento de la faun a silvestre .
Se adop t a el s i s tema habitual de regulac ión mediante ó r-
denes de vedas y planes técnicos de ordenac ión que, en e l
caso de la caza, se completa con la redacc i ón de unas di-
rectrices marco para la pl ani ficac ión cinegé tica. Se le da
viabili dad, a su vez, a l examen del cazado r y se
reordenan los terrenos suscepti b les de aprovcchamie n [o
ci negé ti co . Desaparecen l os ter re nos libres como tales,
u unquecn los terrenos no aco tados n i reservados se podrá
ej erce r con au to r izac i ón la caza con moda lidades sin
arma de fuego. Los co tos se clasifica n en soc iales, depo r-
t ivos, p ri vados e intens i vos, cuyo componente soc i al va
en ese m i smo orde n . Las superfi c ies m ín imas se revisan
a l alza para fac il i tar una ges ti ón eficaz. Esta m isma nece-
s idad de e f icacia motiva un mandato hacia la unidad de
gestión administrativa e n el aprovechamiento de l a fauna
silvestre y l a part ic ipac ión de otros organ ismos púb l icos
y de l as federac iones deport ivas en d i cha gestión .

Los ú lt imos t ítu los ap ues tan por l a croación de
guarderías cspec íficas públicas y pr ivadas y la coord i-
nac i ón con l os cuerpos y fuerzas de seg u ridad del Estado
pa ra la v i g i lanc ia y e l control disc ip l inario en este tema .
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I .asin(racciunes y sanc i ones tienen vo lunta d disuasoria y
sus cuan t ías siguen lo d ispues to en la legi s lac ión bás i ca
de l Estado. Y en las disposiciones económicas se obliga a
I :1 Administración pública competente a un esfuerzo im-
pormnte que supo nga, a l menos, l a ut i l izac i ón de recursos
cquiva lentes a los que se generan po r tasas y sanc iones en
matcrias (le esta ley .

TÍTULO 1
DISPOS ICIONES GENERALES

Ar tículo 1 .- Objeto.

1 . Es objeto de esta Ley :

a) La pro tecc i ón , conservac i ón , mejora y gestión de
la launa s i lvestre de l a Región de Murcia .

b) La p ro tecc i ón , cpnservac ión, mejo ra, o rdenac ión
y ges i iGn de los háb ita t s natura les en los aspectos relacio-
nados cunl a launa silvestre .

e) La orde nac i ón y ges tión de los pos i bles ap rove-
chamicntos dc l a fauna-s ilvestre en armonía con los obje-
(ivos an lcriores

. '. Se excluyen, por tan t o, de l a regul ac ión de esta
Lcy, los animu les domést icos de compañía, los animales
cr iados para la producc i ón de carne, p ie l o a lgún o tro
prod ucto út il para e l hombre, as í como los anima les de
carga, los que trabajan en la agricultura y los de exp eri -
me ntaciún científica po r organ i smos acreditados .

Artículo 2.- Responsabilidad pública .

I . :L :is admi ni s tracio nes públicas de l a Reg i ón de
Murcia velarín por el mantenim ien l.o de la b iodi vers idad
media n te mcd idas p a r a la conservación de l a fauna s il ves-
tre, especialmcnte de l a au tóc tona y de s us habita t s naw -
ra lcs, (lc con form i dad con lo es t ablecido en es ta Ley. La
Consc j cría de Medio Am b ien te de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia es el órgano de la Ad ministración públ ica
competenle en el ejercicio de d icha l abo r.

2 . La p ro tecc ión, con se rvación y mejora de la fauna
silves~re y sus h5b i cats com prende t an to las acciones po-
s i tiva~ encaminadas a s u potenciación , como aque l las
destinadas a la p r eve nción y eliminación de las conductas
y act i v i dades que supongan un a ame naza para su ex i s te n -
cia, conservación o recuperació n .

sean dec laradas de interés social , rec ibirán los benefi c ios
f iscales que se es tablezcan .

Artículo 3.- Definiciones.

A efectos de la presente Ley se en tende rá por:

a) «Fauna s il vestre» : Conjun to de espec ies, subes-
pec ies, poblac ión e indi v idu os an ima les que viven en es-
tado s i lvestre en el te r r i tor io, excluyéndose por tan to de la
regulación de es ta Ley los animales domésticos y los que
son criados con fines productivos o de experimentac i ón
c iéntífica con la debida autorizac ión

. b) «Hábita t s de una espec ie» : Med i o defi n i do po r
factores a b ióticos y bió ticos espec íficos donde v ive la es-
pec i e en todas o alguna de las fases de su c i c lo bio lóg i co .

c) «Protecc ión , conservac i ón y mejo ra»: Un conjun -
to de medidas necesarias para mantener o r es ta blecer los
hábitats natura les y las pob laciones de espec ies de fauna
silvestre en . un estado favo rable según lo prev i sto en los
títulos segundo y tercero de es t a Ley .

dJ «Aprovechainiento de la launa s ilvestre o/y de sus
hábitats» : Pos ibilidad de apropiarse o d i sfr u tar de l a fau -
na o/y de su hábi tat , co n obse rvanc ia de las prev i s i ones
de es ta Ley .

e) «Espec ies de l a fa una au tóctona»: Las que viven y
se rep roducen natural y tradic i onalmente en estado s il ves-
tre en l os ecos i stemas de Murc i a, siendo este te rritorio
pa rte de s u área de di stri bución na tura l o mig ración , in -
cluidas las espec ies que se encuen tran en invernada o es-
tán de paso, y las q ue hab ien do estado en una de las si-
tuaciones an teriores se encuentran ac tua lmen te exting ui-
das en Murcia .

t) «Especies de la fauna no autóctona o alóc t ona» :
Las espec ies de anima l es introducid as en Murci a en
h ábitats propios d e las o ri g inarias .

Artículo 4.- Cr iterios en la ges tión púb l ica .

1 . La ac tu ac ión de las admin istrac iones públ icas en
favor de l a pr érvac ión de l a fauna s ilves tre se basará
principalmente e n los s i gu ientes criterios :

a) Dar preferencia a l as med i das de con se rvac ión y
preservac ión en el húb ita t natural de ca da especie, cons i -
derando l a pos ibilidad de estab l ecer m ed i das complemen-
tarias fuera de l m ismo .

3 . ndemás de la protección « in si tu» anteriormente
señalada, el Cnnscjo (le Gobierno de Murcia el aborará
planes de conservación de los recursos genét i cos proce-
dentes (le l a (auna silvestre, co n vistas a posibilitar una
lu tura adap t ació n de las es pecies y pob lac iones amenaza-
das frernc a las co nd i ciones amb i enta les cambiantes, io-
dirycndo p l agas, enfermedades, cam bi os c limá ticos o
cun L am i nación uinb i ental .

-F . Las fcderaciones deportivas, asociaciones
ccolo_is tas y naturalistas y personas físicas y jurídicas
podrán nc'Licipar en la consecución del objeto de esta
Ley .

5 . En su caso l as actuaciones si n ánimo de lucro,
rcal i zadas o fina nciadas po r personas o e ntidades que

b) Evi ta r la introducción y prol iferación de especies,
s ubespecies o razas geográficas dis tintas a las autóo-
t onas, en l a me d i da qu e pueda n compet ir con éstas, a lte-
rar su pureza genét i ca o p roduc i r desequilibri os
ecológ icos, así co mo la int roducc ión o sue lta de espec ies
a u tóc t onas en hábi ta ts que no les correspondan .

c) Concede r p ri o ridad a l as espec ies y subespec ies
autócto nas endém icas, así como a aquellas otras cuya
área de distribución o e fect ivos sean muy limitados, a l as
m igratorias y a cuantas gocen de p rotecc ión legal especí-
fica .

d) Salvaguarda r el hábitat natura l de aq u e ll as

ac ti vi dades y ac tuac i o nes que supongan un a amenaza
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pa r ü su mantcnim ien to, recuperación o mejo ra .

e ; Pomentar y con tro l ar las ac tuac i ones públicas y
privadas e n p ro de la protecció n , conse rvac ión y mejo r a
de la fauua s i lves tre y sus hábi ta ts naturales .

Ley .
f) Promover l a co laboració n soc i al a los fines de esta

g) Adopta r las medidas co rrec to ras y res tauradoras
opo r tunas pa ra la eliminación de s itu ac iones de dese-
q u ilibrio ecológico ex i s tentes, ta l es co mo ba rre ras
ecológ icas, hábita[s a lterados o degrada dos, ve rtidos
i ncontro lados, etcéte ra

. 2. Lu inspecc ión , vigi lancia, pro tecc ión y control de
l a fauna s il vestre corresponde a la Consejería de Medi o
Am b iente, la c ual p romover á los mecanismos de coordi-
nación necesarios con los demás órganos de la Adminis-
uuc i ón de la Comun i dad Autónoma de Murc ia y el resto
de las adm inistraciones públicas .

3 . Las entidades l oca les co laborarán en la consecu-
ción (le l os fines de esta Ley, en e l ámb i to de sus respecti -
vtis competenc ias _

ArHculo 5.- Protección de la fauna a lóctona.

La pro tecc i ón de la fauna no autóctona se regi rá, s in
pc iju ic i o de l o d i spuesto en esta Ley, por lo es tablec ido
en l os convenios y tra t a dos internac iona les suscritos po r
el Estado español, por las dispos i c iones de l a Comunidad
F_ uropea y por l a legi slación es tata l .

TÍTULO I I
PR07'ECCIÓN DE LA FAUNA S ILVESTRE

Y DE SUS HÁBITATS

Cap ítulo 1
Limitaciones y prohibicione s

Artículo fi .- Pro tección genera l de la fauna s ilvestre .

Se dec l ara proteg ida la fauna silvestre en Murcia,
por lo que el c j erc i cio de las act i vidades que afec ten o
pue d a n afecta r a la faun a s il vestre está suje to a las limita-
ciones y p rohib i c i ones que se de terminen confo rme a es ta
Ley y a las d isposiciones que la comple te n o desa rr o llen .

Artículo 7 .- Pro tección específica .

1 . Queda p rohibido dar muerte, daña r , mo l es tar,
perseguir o inquietar in tene ionádamente a los an ima les
si l vestres, i ncluyendo su captura en v ivo y la reco lecc ión
de sus l arvas, huevos o c rías y de todas las s ubespec ies
infe riores, así como alterar y destru ir su s háb i tats natu ra-
Ies, nidos, viva res y áreas de rep roducc ión , in vernada o
reposo.

2 . Asim i smo, quedan prohib idos la poses ión , natu ra-
l iración , tráfico y comerc io de ejemplares v i vos o mue r-
i os o de sus restos, i n c luyendo la importación , exporta-
ción , exposic i ón a l a ven ta y exhib ición pública .

3 . Las ac t iv idades que contravengan lo di spues t o en
los apf irtados a n teriores deberán aj ustarse a lo d ispuesto

en e l título te rcero de es ta Ley, s in perjuicio de los apro-
vechamientos u s uales de de terminadas especies no cata lo-
gadas .

4 . Los agentes de la au tor idad interrumpirán caute-
l armente cualquie r ac tuac i ón que vulne re lo es tablec ido
en este artículo, dando cuenta inmediata a la Consejería
de Medio Ambiente .

Capítulo I I
Autorizac iones

Artículo 8.- Excepc iones a la pro tección general .

1 . Podrá n quedar s in efecto las prohib ic iones de l ar-
tículo 7 previa a u to ri zac i ón exp resa de la Consejería de
Med io Ambiente, c uando concurra a l guna de l as c ircuns-
tancias siguientes :

a) S i de su aplicación se de ri vara n efectos perjud i -
c ia les para la sa lud y seguridad de las personas .

b) Cuando de su aplicación se de rivaran efec tos per-
j udic i a les para las especies arric nazadas .

e) Pa ra prevenir perj u i c i os importantes a otras espe-
cies, l a agricul t ura, la ganadería, l os bosques y montes, l a
caza, l a pesca y la calidad de las agúas . En estos casos,
l a autorización tend rá caracter extraordinario y deber5 f i -
jarse un l ímite t empora l a l a misma, debiend o so l ici tarse,
de modo prev io, po r la Consejería de Medio Amb i ente, a l
solic i tante, un informe que demuestre que la operac ión de
captura se lec ti va que deba practicarse no pon drá en peli -
gro e l ni ve l de poblac ión , l a d istr ibuc ión geográfica o l a
l abor de reproducción de la espec i e en e l conjunto de
Murci a . Du r ante e l t iempo que dure l a captura, ésta debe-
rá se r contro l ada po r la Conscje ria de Med io Amb i ente.

d ) Por razones de i nves tigac i ó n científica, ed ucati va
o cu l tural , repob lación o re introducc ión , o cuando se pre-
c ise pa ra l a cría en cau ti vidad o rec uperac ión de la fauna
si l ves tre. La Co nsejería de Medio A mbiente pod rá reque-
r ir al sol ici tante la e l aborac i ón prev ia de un informe so-
b re el es t ado de la espec ie en Murc ia. En todo caso, l a re-
cqgida de muestras con f ines c i entíficos o de inves tiga-
c ión sólo se autorizará a personas deb idamen te acredi ta-
das por unive r s idades, entidades y asoc i ac iones de reco-
noc ido carác ter científico, pedagóg ico o cu ltural .

2 La autorización administrativa podrá ser sustitui-
da por di spos i c iones ge ne rales de l a Adm ini s trac ión de l a
Comunidad A u tónoma de Mu rc ia que reg u len las condi-
c i ones y medios de captura y e lim i nación de los animales .

Artículo 9.- Otras autorizaciones .

Con el fin de garant i zar la conservación de la d i ver-
sidad genética o evi ta r la al te ración de háb i tats y equ i li-
b rios eco l ógicos, es t a r á n sometidos a a u tor ización admi-
nistrati va prev i a de la Consejería de Medio Ambiente los
siguientes actos

: a) La introducc ión , aía, traslado y sue l ta de espe-
cies alóctonas, tanto e n el supues t o de in troducc i ó n en el
medio natural como en los supuestos de introducc i ón con
la fina lidad de explo tac i ón económica o uso científico .
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b) La cap tura, t enencia, d isecac i ón, comerc io, tráfi-
co y exhibición p úbli ca de espec ies a lóctonas, v i vas o
muartas, i nclu i das l as crías, huevos, partes y der i vados
de las mismascuando estuvieran dec l aradas p ro teg idas
po r irauudos y convenios internacionales vige ntes en Es-
paña y por dis posic i ones de la U ni ón Europea .

c) La innrociucc i ón , cr ía, tras lado, anil lado, marcado,
suelta (le espec ies autóctonas, inclu ida la reintrodueeión
de las exting uidas .

(1) La observac ión , lilmación y transporte de las es-
pecies ame nvadas para cualquier f i na lidad c i e n tí fica,
divulgativa, de publicidad, deportiva o de c u a lqu ier o tr o
ordcn , po r personas debidamente ac red itadas. En todo
caso. se p roh í be la observac ión de especies catalogadas
en pdigro de ex tinc ión mediante el estab lec im i en to de
pues tos fijos a men os de la distanc i a que e n cada caso se
f ija con tada desde s us pun tos de c rí a, luga res de concen-
Lr ac i ú n migratoria, in vernada, muda, dormideros,
reposadcros y lugares establecidos para s u alimentac i ón .

e) I : I cmplco de los métodos y med i os prohibidos po r
esta I . .cy en l a cap tura au to ri zada de animales .

f) La cup tu ra, re t enci ón o explotación, en condic io-
nes csirictamente cont ro ladas y de modo se l ec tivo, de de-
tc rminadas especies no protegidas . . ,

g) Las actuaciones que provoquen o sean susce p t i -

bles (le provocar alteraciones o inod ifi eac iónes su s tan -

c l a les (le los háb i tats de l a fauna si lvestre, en los términos
prcvitilus por esta Ley .

Art ículo l0 .- Pl azos y espec ificac iones en la autori -
zac ión .

I . Las au torizaciones adm in is trat ivas a que se reCie-
r e n los artículos 8 y 9 de esta Ley se o t o rgarán por la
Ccrnsejería de Med i o Ambi en te en el p lazo máx imo d e
tres mcscs desde s u sol icitud, transcurrido e l cua l se eo-
tcndcr5n, de forma general, o torgadas po r silencio admi-
n is trativo . Reglamen tariamente se es tablecerán l os su-
puestos espec íficos donde e l s ilencio administrativo se e n -
te nderá como negativo para e l sol ici tan te .

? . I .u autorización adm inistrati va especificará :

a) Las especies a q ue se refiera y su s i tuac i ón en
Murcia . --

b) Lus medios, s i stemas o métodos au to rizados y las
razoncs de su emp leo .

c) Las circun sta n c i as de tiempo y lugar .

( l ) Lussistemzvs de co n tro l , que se ejercerán por la
Consejería de Medio Ambiente .

c1 Cl objetivo o razón de la acción, incl uida la naW-
raleza de l riesgo .

lar

ción .

I) H I número máx i mo dd ejemplares a recoger y tra-

g) Las pcrso nars cualificadas encargadas de la ac-

3 . En todos los casos, f inal izada la actividad, e l au-
torizado debe rá p resentar en la Conseje ría de Medio Am-
b i en te, en e l plazo que a ta l efecto se l e indique, una me-
moria en l a que se espec i f icarán los resultados obtenidos,
el número de ejemp lares u tilizados y cuantas circunstan-
cias de interés se hayan p roducido .

c ión .
Artículo 11.- Otras condi c iones en la autoriza-

1 . La Co n se j eria de Medio Ambiente podrá es tab le-
cer en la au to rización las co nd i ciones part i cu lares q ue, en
cada caso, moti vadame nte, se estime oportuno incluir
para garantizar la pro tección de la faun a s ilvestre.

2 . Las au t o rizac iones debe rán ejercitarse e n el plazo
señalado pa ra e llo, transcurr ido e l cual agota rán sus efec-
tos y devendrán i n ef i caces, salvo que se prorroguen ex-
presamente .

Ar tículo 12.- Fi anzas en las autorizac iones .

1 . La Consej ería de M edio Ambiente podrá con d i -
cionar el o t orgamie n to de l a auto r izaci ón para e l eje rcicio
de actividades re l ac i onadas con espec ies pro tegidas o a
real izar en á reas de protección de l a fauna si lvestre, a la
pres tac i ón de una fianza po r e l impo r te que a[al efec t o se
f ije y que estará propo rcionado a la activ idad que se p re-
tenda efectuar .

2. La fianza será dev úelta u na vez co rnprobada la
correc ta ejecución de la actuación a u torizada o p resen-
tada la renunc ia a lleva r la a cabo, con deducc ión, en el
p r imer supuesto y en su caso, de las cantidades que deban
hacerse e fect i vas en concepto de pe n alidades y r éspon sa-
b ilidades en que haya pod ido incurri r e l peticion ario .

3 . E l derecho a la devolución de l a fianza prescr ib irá
si no se so li c i ta en e l plazo de cinco años, a part i r de l mo-
men to en que sea p rocede n te .

Artículo 13.- Seguimiento y caute las.

1 . La Conseje ria de Med io Ambiente efectuar á ins-
pecc i ones y ruo noc im i entos n ecesa ri os, tanto durante l a
r eal izac ión de la actividad a u to rizada como una vez fina-
lizada la m i s ma

. 2. Los agentes de la Consejería de Med io Ambiente
podrán in terrumpir cau telarmente cualquier ac tuación que
se r ea l ice de forma indeb i da, dan do cuen ta inmedia ta a la
Consejería, la c u a l dictará la reso lu c ión que p roceda en el
p lazo máximo de quince días, levan tando, en su caso, la
suspe n s i ón temporal .

Capítulo líI
Sobre e l Reg istro de ►a Fauna S ilvestre y e l Catá logo

de las Espec ies Amenazadas

Artículo 1 4 .- Registro de Fauna S ilves tre de Verte-
brados .

1 . Se crea e l Registro de Fauna S ilves tre de Verte-
brados de la Región de Murc ia, dependiente de la Conse-
jería de Med io Amb icnte, en el que se inclu irán las espe-
cies, subespec i es y poblacio nes de fauna s ilvestre q ue
exis t en en Murc i a . Se inc luirán tamb ién las espec i es
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autóctonas extinguidas y l as a lóctonas introducidas con

uu torizac i án

. 2. Rcg l amcntar iamentc se desarrol la rá e l mode l o ,
proced imiaito y control de l Reg i st ro de Fauna S il vestre
(le Ve rtebrados de Murc i a, en un plazo máx imo de un año
desde l a aprobac i ón de es ta Ley .

A rtículo 15.- Fauna amenazada .

Se consideran especies amenazadas en Murci a :

a) Las i ncluidas en e l Catálogo Naciona l de Espec ies
Amenazadas .

b ) Las q ue se inc luyan en e l Catá logo de Especies
Amenazadas de l a Región de Mu rcia .

e) Las dec laradas como ta l es en ac uerdos interna-
cionales susc ri tos por e l Es tado español .

Artículo 16 .- Catálogo de especies amenazadas .

1 . Se aca el Catá logo de Es pec i es Amenazadas de
la Reg i6n de Murc i a, dep end i e n te de l a Con sejería de
Med i o AinbicnLC, e n e l que se inc luyen las especies,
subcspec ies o pob lac iones de fauna s ilvestre que requ ie-
ren med i das específicas de protecc ión . Di cho catálogo se
correspo nde con el anexo I .

necesarias para su preservación y mejora .

4 . Los da tos que aparezcan e n e l Catá logo de Esp e-
c ies Amenazadas de Murcia se fac ili tarán al órgano co m -
petente de la Admini s tración del Estado a efec tos de su
inclusión , si procede, en e l Ca tálogo Nac ional de Es pe-
c ies Amenazadas, en los términos del artículo 30 . 1 de la
Ley 4/ 1 989, de 27 ma rzo, de Con servación de los Espa-
c ios Naturales y de F lora y Faun a S ilves tre, y a las admi -
ni s trac iones de I as+Comunidades Autónomas co li ndantes
con Murcia a efectos de s u inc lu s ión , s i procede, en sus
respectivos ca tá logos y para la adopc ión de medidas de
coordinación e n pro de la protecc i ón de l as espec ies

catalogadas .

Artículo 17 . - Clasificación de las especies amenazadas.

1 . Las espec ies, subespec i es o pob l acio nes q ue se in-
cluyan en e l Catá l ogo debe rán ser c lasificadas en a l guna
de las sigu iedtes categorías :

a) En peligro de extinción, rese rvada pa ra aquellas
c uya supe rv i venc i a es poco probabl e s i los fac t ores

causales de s u ac tual situación siguen ac tuando.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a

aquellas cuyo hábitat característico está p 3r ticularmentc
amenazado, en grave regres ión, fracc i onado o muy l imi-

t ado .

2 . La inclusión o exc lu s ión de una especie, subes pec ie

o población en e l Catálogo de Especies Amenazadas de
Murc i a, o el cambio de categoría de n tro de l mismo, séreali-

za i,í por l a Comun idad Autónoma de Murc ia, a pr opuesta

del Consejero de Med io Ambie n te y prev i o in forme del Con-
sejo Asesor (le Medio Ambiente de Murc i a .

nsim i sino dicho procedimiento podrá in ic iarse a ins-

tanc i a de otras admin istraciones públicas, in s ti tuc iones y
i f e utras personas físicas o jurídicas, debidamente motiva-

(la, acoinpuñ ada de l a informac ión técnica y c ien tí f i ca

just i f i cat i va .

i: n el caso de que se trate de especies objeto de caza,
c .ipl ura o pesca, se reque r irá también in forme del Conse-
jo Ascsor (le Caza y Pesca F luvia l .

3 . El Catálogo de Especies Amenazadas de Murc i a
incluirá, como mínimo, para cada es pec ie, subespec ie o
población catalogada los s igu ientes datos :

a) La dcnominació n cient ífica y sus nom bres w lga-
res .

b) La categoría en que es tá cata logada .

e) Lus da tos más relevantes referidos a l tama ño de la
poblac i ón afec tada, e l área de d i s tribuc i ón na tural, des-

c ripción y estado de co n servac i ó n de su s hábi tats ca rac t e-
r ís ticos y factores q ue i nc iden sobre su conse rvaeióno

sobre la (le sus hábitats, tan to pos itiva como negativa-
mente .

Se incluirán datos sobre l a relación de la espec ie en
M urc i a con los territo ri os vecinos .

d) Las prohib i ciones y actuac iones que se cons ideren

e) Vu lne r ab les, des tinadá a a quell as que co rren el
r iesgo de pasar a las categorías a n ter i o r es e n un futuro
inmediato s i los factores adve rsos que ac túan sobre e llas

no son co r reg idos .

d) Ex tinguidas, en la que se i nc l u irán las que s i endo
au tóctonas se h an ext inguido en Mu rc ia, pero existen en
otros territorios y pued en ser suscep t ib les de
r e in troducc i ó n .

e) De i nte rés especial, en la que se podrán inc l uir las
que, sin es tar contempl adas dn n inguna de las prcecde n -
tes, sean merecedoras de una aten c i ón particula r por su
ra r eza, s u va lo r cien tíf ico, ecológico, cultural o por su
s ingularidad .

2 . La Comun idad Au tón oma de Murc i a podrá am-
p l ia r , mediante decre to, l as categorias de espec ies amena-
zadas, con obje t o de pos i bi litar la inc lus ión de especies
c uya protección ex ij a med i das espe¿:iales .

Artículo 18 .- Planes de gestión de la fauna amenazada .

1 . La catalogación de una espec i e, subespecie o po-

blac i ón en la catego ría aen peligro de extinc ión» ex i g irá
la redacc i ón de un Plan de Recuperac i ón pa ra l a mi sma,

en e l que se defini rán las med idas necesa rias para e lim i -
nar ta l peligro de exti n c ión .

2 . La catalogac i ón de un a espec ie,subespecie o po-
b lac ión en la categoría de «vu lnerab le» ex ig irá l a r e dac-
c i ó n de un Plan de Conservación y, en su caso, la protec-
ción de su háb i tat .

3 . La catalogación de una especie, subespecie o pn-
b lación en la categoría de « interés especial» exig irá la re-
dacción de un Plan de Manej o qu e determine las medidas
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ncccs;u-ias para mantener las poblac i ones en un nive l a do-
cuado .

tar co n personas físicas o j uríd icas la recu pe rac ión de
animales de determ i nadas espec ies .

4. Los planes de Recupe ración , Conservación y Ma-
nejo se np r obar5n por el Gob ierno de Murcia en e l plazo
de u nu, dos y cuatro años respect i vamente, desde la inc lu-
sión de l a especie en e l Catálogo, y se publica rán e l Bo l e-
tín Of i á i al de la Región de Murcia .

5 . La catalogac i ó n de un a especie en l a categoría de
«extinguida» exigirá la redacción de un estudio sobre l a
viabilidad de s u reintroducc i ón y un Plan de Pro tecc ión y
Me j ora cautelar de los hábitats natura les qu e le sea n af i -
iacs . Finaln Yente se rea lizará un Plan de Re in tro d ucc ión de
l a especie, s i el lo fuera viable .

6 . Lu Administración pond rá en práct i ca unos s i s te-
mas de vigilancia y segu imi ento de l estado de co nserva-
ción de las espec ies amenazadas y de los háb itats sen s i -
bles, cval uándose per iód icamente los efectos de las medi-
das adoptadas en los planes de Recuperación, Conse rva-
ción y Manejo .

Art ículo 1 9.- Otras competencias de la Adminis tración
en la ges ti ón de las espec ies amenazadas .

L Corresponde en exc lusiva a l a Consejeria de Me-
d i o Amb i entc fomentar la cría, repoblación y re int ro-
ducc i ún de ejemplares de especies amenazadas en Mur-
cia .

2 . La Consejería de Med i o Ambiente pod rá capturar
o nu lorizar la captura dc eje mpl ares v ivos de l a fauna s il -
vest r c, pa ra su entrega a centros científicos, culturales o
protectores de an i ma les o a otros estados o in s tituc iones
púb li cas, con la f i nalidad de fomen tar su reproducción ,
s i cmpre que tal captura no s uponga u n pe l ig ro pa r a l a
conScrvución de l a especie en el h ábi tat natural afectado y
que l a reproducc ión sea con fines de re in troduec ión si l -
VCFLfC .

3 . Asimiemo, la Co nsejería de Medio Ambiente po-
d rá confiscar ejemp lares vivos de las espec ies amenaza-
das que estuvieran en poses ión de particu l ares no au tori-
zados o expues tos para su ven ta o exhi b ición pública. S i
la puesta en li bertad de tales ejemplares no fue r a pos ible,
los animales pod rán ser destinados a la cría en cauti vidad
y, s i ello tampoco fuera pos ible, podrán entregarse a ce n -
( roz c i entíficos c ul tura l es acreditados, en las cond iciones
yuctic dctu'mi nen .

Artículo 20.- Centros de recuperac ión d e fauna y
responsabilidad c iudadana .

L Reg lxmen[aria i nente se es t ablecerán los requi s itos
que hayan (le cunnpl i r los ce n t ros de recuperac ión de l as
c:specics enenazadas, cuya f i na li dad se rá el cu idado,
mun tcnimien to, recuperación y pos t er io r devolución a l
medio na tura l de l os ejemplares de es pecies catalogadas
que se en c u e n tren incap ac i tados para la supe rvivenc ia en
el propio medio .

? . S i l a puesta en libertad no f uera posible, l os an i -
ma l es podrán se r destinados a la cría e n caut iv idad con
fincs dc re in troducc i ón si lvestre .

3. La Consejeria de Medio Am bie n te podrá concer-

4. Se considera deber de todo c iudadano de la Re-
gión de Murcia aux il iar a l os ejemplar es he r i dos de las
espec ies amenazadas med iante aviso a las au toridades
compe tentes . La Consejería de Medio Ambiente difundirá
los contenidos de l ca tálogo de es pecies amenazadas y a r -
ticulará l os medios necesa rios para hacer pos i b le l a
corresponsabil idad ciudadan a .

A rtículo 21 .- La protecc ión de la fauna invertebrada .

El Consejo de Gob i erno, a propues ta d e la Co nseje-
ría de Medio Ambiente y prev i o infonne del Co nsejo Ase^
sor de Medio Ambi e n te, c reará mediante decreto, e n un
p lazo máx imo de tres a ños a la entrada en vigor de l a pre-
se n te Ley, el Catálogo de Fauna Invertebrada Amenaza-
da, con las medidas de recupe ración , conservación o ma-
n ejo o cualesquie ra o tras que sean necesa rias para la pro-
tección de dicha fauna .

Capítu lo IV
Áreas de Protección de la Fauna S ilvestre

A rtículo 22 .- Red de Áreas de Protecc ión de la Fauna
Silvestre .

1 . Pa ra preservar l a d ivers idad de la fauna s ilves tre
y conservar s us hábita ts naturales se c rea la Red de Áreas
d e Protecc ión de la Faun a S ilvestr e, que esta rá cons tit u i -
da por :

a) Las zonas exp resamente determi nadas como tales
en l os espacios natu ra les pro tegidos, en la forma que se
de term ine en los respect i vos P lanes de Ordenac ión de los
Recursos Natura les u otros instrumeMOS de p lan i ficac ión
y ges ti ón .

b) Aq ue llas áreas delimitadas por la Comun idad A u -
tónoma de Murcia median te decreto, conforme a l rég imen
que en el mismo se estab l ezca, i nc luidas las Zonas de Es-
pec i a l Protección par a las Aves y las áreas de t erminadas
en los planes de Recuperación , Conservac i ón y Manejo
de las espec ies amenazadas. El decreto se adop tará a pro-
pues t a de la Consejería de Medio Ambiente, prev i a au -
dien c ia a los interesados e informes de l os Consejos Ase-
so res de Medio Ambien te y de Caza y Pesca Fluvial .

2 . E l a nexo II inc luye las pr imeras local idades que
constituyen la Red de Áreas de Protecc ión de l a Fauna
S ilvestre . El Gob i erno reg i ona l , mediante dec reto, en el
plazo máximo de un a ño a la entrada en v igo r de la p fe-
sente Ley, es tab lecerá los l ímites geográficos de dic h as
loca lidades .

3 . La c reac i ón de Áreas de P ro tección de la Fauna
S i lves tre tiene por fina lidad asegurar la conse rvac ión de
las especies de la fauna silvestre y su s hábita t s naturales,
por razones biológ icas, c i entíficas o edu cativas .

4 . La creac i ón de un Á rea de P ro tecc i ón de la Faun a
Silvestre ex i g irá l a redacción de un Pl an de Conservac i ón
y Ges tión de dicha zona . E l p l an se redactará en e l plazo
máx imo de dos años desde la dec larac ión de dicha zona .
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5 . En las Áreas de Protecc ión de l a Fauna S ilvestre
es l G proh ib ida c u a lqu i e r acti v idad que sea incompatible
con las fin al idades que hayan justificado su dec l arac ión
y, en part i cular, la captura o mo les tia a los an imales, sal -
vo cuando, po r razones de orden biológ ico, técnico o
c i ent ífico, debidame n te justificadas, la Consejería de Me-
dio Ambiente co nceda, co nforme a l capítul o II del título
[T de csta Ley, la oport un a autorizac ión exp resa, fijando
las cond iciones apl icables en cada caso .

sas pa r a las personas, l os anima les domést icos o la fa una
silvestre.

3 . Las autoridades l oca les, así como los titulares de l
aprovechamiento de fauna s ilvestre, debe rán comuni car a
la Consejería de Medio Ambi ente l a aparic ión de enfe r-
medades sospech osas de epizootias .

Art ícul o 26.- Prohibición de métodos d e cap tura o
muerte .

6 . Las disposic iones relativas a las Á reas de P ro tec-
ción de la Fauna Si lvestre se aplicarán direc tamente al te-
rrito rio al que afecten , s in perjuic io de su incorporación a
l os i n strumentos de ordenac ión territori al o urbanística .

7 . Las Á r eas de Pro tecc ión de la Fauna Si lves tre
quedarán dc li mitadas y señalizadas sobre el terreno de
forma d i st inta y r econoc ib le.

Artículo 23 .- Rég imen urbanístico.

Lus ins trumen tos de ord enac ión territorial y
u rbaníetica asegurarán l aipreservac i ón , manten imiento y
recuperación de los bio to pos y hábitats de las especies
amen azadas y, a tal efecto, incorporarán , en su caso, en -
tre sus detenninac iones, l a delimitación de las Áreas de
Protecció n de l a Fauna S i lves tre, con refe r enc ia exp resa
a l régimcn dc pro tecc ión cj u e les sea apli cable. As im ismo
con tendrán una ca l ificac ión de l sue lo y una norm ativa ur-
banística coher e n te con sus neces idades de p ro tecc ión re'
cogidus en l os correspondien tes planes de Co nservac ión y
Gest ión de las es pecies y de l as Áreas de P ro tecc i ón .

Artículo 24 .- Indemnizac i ones .

I . Las limitaciones es tablec idas por es ta Ley, co n
carácter gcn era l , as í como las qu e para la fauna s i lves tre
se con te ngan en los Pl anes de Orden ac i ón de Recursos
Nawralcs y Rec t o res de Uso y Ges tión de l os Espacios
Nat ura l es P roteg i dos, no darán l ugar a i ndemnizac ió n .

2 . Cuando las l im itac i ones no resu lten compatib les
con la utilización tradic i ona l y co nsol idada de aprove-
cham i e n to5 o rec u rsos, se procederá a indemnización por
las mismas (le acuerdo con l o que es tipu l en los respecti-
vos p l anes de conservación y gestió n de las Á reas de Pro-
tección de la Fau n a S i lvest re imp l icadas .

Capítulo V
Medidas específicas de pro tección de la fauna s ilves tre

Secc ión primera
Medidas protec toras comunés a toda la fauna s ilvestre

Artículo 25.- Epizoo tias y zoonos is.

1 . La Adm i n istrac ióñ1regiona l de Murc ia establecerá
u n s i s tema adec u ado de v i g il a n c ia de l es tado de la fauna
si l vcstrc,para preservar a la mi s m a de epizootias y ev itar
la transmisión de zoonos i s .

2 . Con el fin de preservar la sa lud pública y evitar la
vansmis ión de zgonosis, la Consejería de Medio Ambien-
te podrá r egu lar el ejerc i c io de actividades, inc luidas las
cine,~éticas y piscíco l as, en aquel los lugares en que se de-
clarc l a existe ncia de epizootias y en fertnedades contagio-

1 . Sa lvo en las circunstancias y condiciones excep -
cionales enume r a das en el artículo 8 de es ta Ley, quedan
p rohibidas l a t e nenc ia, uti lización o comerc ializac ión de
todos l os proce d i mientos mas ivos o no se lec ti vos para l a

captura o mue rte de anima les, así como aquellos q u e pu -
die ran causar loca lmente la desapar i c i ón de una especie o
turbar gravemente l a tranquilidad de las poblac i ones de
una es pecie. La Con seje r ía de Medio Ambien te pod rá
confiscar , sin derec ho a indemnizac ión , y destru ir los me-
d ios de cap tura mas ivos o no se lectivos prohibidos ex-
pues tos a l a venta .

2 . Queda prohibido el empleo, s in autorización de l a
Consejeríade Med io Amb iente, de los s i guientes métodos
y medios en l a captura de an i ma les :

A) Pa r a l as especies cinegéticas .

1 . Los l azos o anzuelos, así como todo tipo de tram -
pas y cepos, incluyendo cos til las, pe rchas o ba lles t as, fo-
sos, nasas y a l a res .

2 . La l iga o v i sco, el a rboli llo, l as va r e tas, las
rametas, las ba rracas y los pa ranys

. 3. Los rec l amos de espec ies protegidas v ivas o nat u -
ra lizadas y otros reclamos vivos, cega dos o mutilados, as í
como todo tipo de rec lamos eléctricos o mecánicos, in -
c luidas las g rabac iones .

4 . Los aparatos electrocutan tes o paralizantes .

5 . Los faros, lin tern as, espejos y o tras fuen tes lumi-
nosas art ificiales o deslumbrantes .

6 . Todo tipo de redes o de ar tefactos que r equie ran
para su funcionamiento el uso de mallas, como las redes
abatibles, las r edes- niebla o verticales y las redes-cañón ,

así como las redes japonesas .

7 . Todo tipo de cebos, humos, gases o sustanc ias
que crean ras tro, venenosas, paral izantes, tranqui lizan tes,

atrayentes o repelentes, así co mo los exp los i vos .

8 . Las a rmas semiautomáticas o au tomá ticas cuyo
ca rgador peeda co ntener más de tres cartuchos, las de
a ire compr imido, los ritles de ca libre 22 de pe rcus ión

anul a r , l as provistas de s i len c iador o de v isor para e l d is-
p a r o nocturno, así co mo las que di sparen proyectiles q u e

inyecten sustanc ias pa rali zantes .

9 . Las aeronaves y embarcac iones de c ua l qu ier t ipo
o los vehículos te rr es tres mo to r izados como lugar desd e

donde real i zar los di sparos .

1 0 . Los b a lines, postas o ba l as ex plosivas, as í como
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cua lquier tipo de ba l a con manipulac i ones en e l p royecti l

I I . Los cañones pa teros .

f3) Yara l a.~ espec ies objeto de pesca .

I las .
I . Las redes o artefactos de cualquier t ipo con ma-

2 . Los apara tos electrocutantes o pa ral izantes, fu en-
tes l uminosas artificiales, exp l os i vos y sustanc ias que
crean raatro, venenosas, para lizantes, tranquilizan tes,
anaycn tcs o repelentes .

3 . Las garras, garfios, tridentes, palan gres y artes s i -
milares .

Los peces vivos co mo cebo, así co mo cebar las
aguas antes o durante la pesca, con excepc ión del cebado
duruntc l os campeonatos deport ivos de pesca de
c i prín i dos o en los entrenamientos para participar en los
mismos . En d i chos campeonatos, todas las capturas debe-
rín guardarse en v i veras ampl ias durante l a prueba y,
un a vez contro ladas, se rán devu e ltas a las aguas en per-
( ec lo estado .

4. Reg l amen tariamente podrá amplia rse o reducirse
la rc l aciGn de med io y métodos prohi bidos en el número
ant e rior, a l a vista de la evo luc i ón poblac ional de dete r-
minadus especies .

Artículo 27 .- Espec ies de la fauna s ilves tre objeto de

aprovechamiento .

SGIo podrán ser obje to de caza, captura o come rc i a-
l ir.aciún, en v i vo o en muerto, las especies que se incluyen

en el a n exo ITL La Consej ería de Medio Ambiente, por

Orden y previo i nforme de l Consejo Asesor de Medio

Amb i cn te y de l de Caza y Pesca F lu v i al , podrá i nc luir o

cxclu i r alguna especie más de la fauna si lvestre .

Artículo 28 .- Críá de especies alóctonas c inegéticas .

I . Reglamcn ta riamc nte se de terminará la reg ulación

de los establec imientos debidamente autor izados de cría
en cautividad de especies a lóc tonas ci negéticas pa ra su

comcrcia l izac i Gn

. 2. En todo caso, d icha regulac ión deberá contene r

los siguicnlcs aspectos :

a) Rflgimcn sanitario .

hl Cond i ciones de vida de los anima l es .

c) Medidas de seg u r i dad que evi ten su huida .

3 . La venta en establec im ien tos comerc iales, l a te-
nencia y exhibición pú blica de anima les de l a fauna
alóctona prpvenientes de in s ta l aciones de cr ía e n cau t i vi-

dad con f ines comercia les y deb idamente legal i zadas re-

qucrirzín la poses i ón por cada animal del certi f i cado acre-

ditativo del o r igen y, en s u caso, la documentac i ón es ta-
blec i da en la legislación vige nte .

Artículo 29 . Registro de tax idermi stas y pele teros .

1 . Se crea el Reg i stro de Taxidermi s tas y Peleteros,
depe ndiente de l a Consejería de Medio Ambiente,-en e l
que de b erán in sc r ibirse l as pe rson as fís icas o jur íd icas
que practiquen en Murc ia ac t iv idades de taxidermia y co-
merc io de pieles en bruto .

Reg lamen tariamente se establecerá la o rganización y
el func ionamiento de este Reg ist ro

. 2. Todas l as personas f ísicas y jurídicas que prac ti -
que n ac tiv idades de tax idermia o comercio de p ie les en
bruto debe r án poseer actualizado u n lib ro de regis tro en
e l que con s tatarán los datos refe r e n tes a todos los ejem-
p l a res de l a fauna s ilves tre que hub ieran disecado total o
pazc ialmen te o cuya piel e n bruto hubiesen comerc i a liza-
do . E l libro, cuyo con tenido se f ij a r á reg lamen tariamente,
estará a d ispos i c ión de l a Consejería de Me d io Amb i ente
para que pueda examin a rlo .

Sección segunda
Indemnización de daños causados por la fauna

si lves tre

Artículo 30.- Régimen general y excepciones .

1 . Serán i ndemnizados por la Comun i dad Au tóno-

ma, previa instrucción del opo rtuno expe diente y valora-
ción de los daños, los ocasionados por especies
c inegét icas de los espac ios naturales proteg idos, de las re-
se rvas de caza y de l as á rcas de p rotecc ión de la fauna
si lvest re, de acuerdo con el régimen estab lecido en los
planes de ordenación o conservac ión correspondientes .

2. Cuando la actuación de una espec i e de la faun a
s ilvestre sea inu s u a lmen te pern iciosa y se requieran medi -
das de con trol, se podr á n auto rizar dic has med id as por l a
Consejería de Medi o Ambien tc, con arreg l o al art ícu lo 8
y s i g uientes de es ta Ley.

3 . Cu a ndo no sea pos ible la adopc i ón de medidas
que garanticen totalmente l a ausencia de da ños y la espe-
cie es té amenazada o concu rran c ircun stanc ias espec i a l es
que podrían poner en pelig r o la superv iven c i a de la esp e-
cie en el háb itat de que se trate, l os d a ños efec tivamente
ocasiónados por la mi s rria serán i n demni zados p2irr l a
Consejería de Me d io Amb iente .

4 . La Consejería de Medio A mbiente adopta r á l as
medidas necesar ias pa ra prevenir pos ib les daños c uando
con curra n las c ircunstancias del número an terior . La opo-
s ición por parte d e l afec tado a la apl icac ión de estas me-
d idas dará lugar a la pérd ida de l derecho a la indemniza-
ción . '

5. Se exceptua rán de l d&cho a indemnizac i ón los
daños causad os po r especies cons ideradas por Orden de
l a Consejería de Medio Ambiente como plaga, o respecto
de las cuales se hubiera au torizado su cap t u ra con tro l ada
con anterioridad .

6 . Las i ndemn izac ioncs de daños cau sados por l a
fauna s il ves tre que se establecen e n este artículo, se paga-
rán en un plazo no superior a tres meses desde la com uni -
cación de los daños .
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Sección tercera
Medidas específicas para la conservac ión de la fauna

terrestre y sus hábita ts

Artículo 31 .- Insta laciones e léctricas.

1 . Con el fin de reduci r y e liminar los riesgos para la
in teg ri dad fí s i ca-y la v ida de las aves nid ificantes,
m i gradoras o inve rnan tes, as í como e l efecto barre ra y de
corte en l os h áb i[ats na turales, reg l amen tariamente, en el
plazo máx i mo de dos años a pa rt ir d e la entrada e n vigo r
(le esta Lcy, se estab lece r án las normas de ca rác ter técn i-
co-ambicn ta l ap l icab les a l as instalaciones eléctr i cas de
alta y baja tens i G n , cuando discurran po r e l territo rio de
la Com un i dad Autónoma de Murc i a .

2 . Liis i ns t a lac i ones eléctricas no pod rán atravesa r
las Árcas de Pro tecc i ón de l a Fauna S ilves t re que as í lo
conside ren en sus p l anes de gestión .

Las actuales insta lac iones que contravengan lo an te-
rio r, serán adaptadas en el plazo máx imo de diez años .

4. Se con s ide r an ac tiv idades deportivas, de oc io y
turismo con potencial incidencia en la codservación de la
fauna silves tr e la co lombic ultura, palomas me nsajeras,
s ilves trismo, escalada, espeleología, montañ ismo, descen -
so de ríos y cañones, i t ine r a ri os na t urales y senderi smo,
carre ras daori e ntac i ón , ru tas sobre équidos y en carro,
b i c i cleta de montaña, uso de embarcaciones y w ind-surf
en emba lses, ala del ta, pa r apen te, vue lo l ibre, fotog rafía
de la naturaleza, uso de motoc i c le tas y ve hícul os
t odo ter reno, multiaventura, aloj ami entos en refugios de
montaña, acampada, áreas rec rea tivas, campamen t os de
turismo y e l golf .

Artículo 34 .- E lementos del paisaje rura l .

1 . Por la Admin istrac ión reg iona l se fo men tará el
respeto y la restaurac ión de todos aquellos e lementos que
di vers i f ican el espacio rur a l , fundamentalmente la vegeta-
ción autóc ton a, los ribazos, regatos, setos arbus tivos y
arbó reos, zonas y líneas de arbol ado y cuantos elementos
pue dan se r significat i vos p a r a l a con servac ión de la fauna
s ilves t re .

Artículo 32 .- Evaluac ión de l impacto ambiental.

1 . Todas aquellas acti vidades que precisen de cual-
quier proced i rnicn to de evaluación de i mpac to ambienta l ,
por l a legislación vigen te, in c luirán en sus es tudios res-
pectivos u na va l o rac ión deta l lada de su s efectos e n la
I :iun a si l vestre y s us háb ita ts, especialmente l a catalogada
con algún grado de a me naza, ind icando exp resamente las
medidas correctoras que se prec isen pa r a min imi za r a l
máximo d i chos cfcc LOS .

2. Cl Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-

noma dc Murc i a pod rá establecer reg lamentari amente
otros planes, progra mas, di rectrices o proyectos que teo -
pn que someterse a una eva luac ión de sus efectos sobre
la launa silvcstrc y sus hábii t ats .

3. Las Á rexs de P ro tecc ión de la Fauna S i lvestre se-
rún cons ideradas como Áreas de Sens ibi l i dad Ecológica
en relación con la legislación sobre protección del m edio
timbicn Lc.

A rtículo 33.- Oc io y turi smo.

1 . Las actividades de depor te, oc i o y tur ismo que se

practiquen en el med io nat ura l es ta rán supedi tadas al res-

pe to del med i o y de las características del espac io rura l y

sus valo res med i oamb ienta l es, especialmente l a fauna s il -
\estrc .

2 . Reg l amcn ta r iamen te se dete rmi narán las cond i -

c i ones a l as que deberá sonneterse l a práctica de l deporte
y las activ i dades de ocio y turi smo que se desa rro llen en

el med i o n a Lural para hace r compa tib le las mi smas con la
prulecc i G n del medio ambien te en general y de la fauna
,silvesOre, ~us ciclos bio l ógicos y háb it a [ s naturales e n

pnrtic u lar .

3 . Las actividades de depo rte, oc i o y (urismo en e l
medio natura l , rea l izadas en grupo u o r ganizadas, y aque-
Ilos practicadus ind i vidualinente co n mayor potencialidad
(l e adocci6n medioamb i en L a l , podrán requer i r autorizac i ón
previu Je l a Consejería de Medio Ambien te .
Rc,lamen tariamcn te se determ i narán las que deban some-
terse a este p roced im iento .

En especial los espac ios o elementos q ue :

a) S irvan de refug io, cría o al imentac ión de espec ies
p ro t eg idas .

b) Con s tituyan los últimos lugares de refóg io, cría o
alimentación para l a fau n a, por perdu rar en paisajes
ag rarios o gan aderos s impl ificados .

e) Establezcan pas illos o corredo r es bio lóg i cos con o
entre zonas n atura les, ev itando el a i sLam ientogené tico de
l as póblac i on es .

2 . El Gob i erno de M urc ia desa r ro llará reglamenta-
riamente lo precep tuado en este a rt ículo y, en cua lquie r
caso, estos criterios o rientarán los co ntenidos de las Di -
rectr ices Territoriales q ue sobre e l suelo rural se desarro-
l len e n re lac ión con l a Ley 4/92, de Ordenac ión y Protec-
ción del Terri torio de l a Reg i ón de Murc i a .

Artículo 35.- Cercados y vallados .

1 . Los ce rcados y va llados en te rrenos ru r a les debe-
rán const ruirse de forma tal que n o impidan la ci rculac ión
de l a fauna silvestre no suscept i b le de aprovechamiento .

2 . El consejero de Med i o Ambiente podrá imponer,
con carácte r sust itu tor io de l t itu la r , l a rea lizac i ón de
aq ue llas actuaciones necesa ri as pa ra la e liminación de
obs t ácu l os que i mpidan l a libre c ircu lación de la fauna
s i best re _

3 . E l procedi miento para llevar a cabo las ac tuacio-
nes a que se refie r e e l núme ro anterio r , será e l siguiente :

a) Sc req uerirá al ti tula r de l a finca o de la instala-

c ión , a fin de que proceda a s u e l imi nación en un plazo
no superio r a tr es meses .

b) En e l s u pues to de que transcurrido el plazo n o hu-
bieran s ido eliminados, el co nsejero d i spond rá la elim i na-
c i ón por la Admini strac ión de las construcc iones o e ie-
me n tos obsiac u l i zadores .
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c) Los costes der i vádos de l a e liminac ión serán sati s-
(ech os por e l titular de l a f inca o acti v idad , p roce-
diéndosa en caso de impago, por la vía de a p remio.

ejecuc i ón de obras q u e fac i liten e l acceso de los peces, y
muy pa rticu larmente de los emigrantes, salvando presas,
diques u otras construcciones ex istentes en l os cauces .

4, Los val lados e l éctricos con fines c inegéticos que-
dan i om lmenLe p roh i b idos .

5 . Reglamentariamente se determinarán todas las
cond i cioncs que han de cumplir los va llados y ce rcados,
en t errenos rurales, c inegé ticos o no, para garantizar la li-
bre c ircu lac ión de la fauna s il vestre no suje ta a aprove-
chcutlic n ro .

Artículo 36.- C irculac ión rodada .

1 . La Consejería de Med i o Ambiente determinará l as
li m it ac i oncs y medidas correctoras a aplicar por los o rga-
n ismos t i tu lares de l as carreteras o v ías de acceso de
compctenc i a regional o l oca l qu e produzcan o puedan
producir un impacto negat i vo en l a fauna s il ves tre y en
especial a las espec i es amenazadas .

2 . L .i Conse j e r ía de Med io Ambiente realizará un se-
gu im i cn lo de tales impac tos y c reará un reg i s tro de pun-
i us con l lictivos e n re lación con esta p rob l emá t ica .

Artículo 37.- Fitosanitarios y fertilizantes.

El Consejo de Gobierno reg ional establece rá las me-
didas necesar i as pa ra reg lame n tar e l u so de pes ti c idas,
I 'e r t il iza ntes o p roduc tos que puedan ca usar pe rjuic i o a

las especies si l vestres, as í como so i neter a autorizac ión
prev i a, confo rme al procedim ien to p rev isto en el artículo

1 0 (le esta Ley, e l empleo de l as m ismas sobre determina-
das csnecics o en dete rm inadas zon as de l a Reg ión de
M urc ia .

Artículo 38 .- C i c lo biológ ico y estado poblacional de
las espec ies .

1 . Se proh íbc e l ejerc icio de la caza duran te las épo-

cas (lc celo, reproducción y cr ianza, inclui do, en e l caso

de especies miárato r ixs, el regreso hacia los lugares de
cria .

2. No obstante lo anterior, l a Consejería de Medio
Amb i e nte podrá autorizar, establec i endo las oportunas
con d i ciones, el aprovechamiento enépoca de celo de de-
te r minadas especies de caza mayo r y de l a perdiz con re-
clamo mac ho .

3 . La Con sejería de Medio Ambie nte realizará e l
segu imiento de l as poblac iones de fauna c inegética y en
espec i al de las m i grato ri as . En función de estos datos se
establcccrhn los períodos de vedas o la proh i bición total o
paroial de cazar determinadas especies d urante los años
en yuc su pob lación esté en regres i ón .

Sección cuarta
Medidas específicas para la conservación de la fauna

acuíco la y sus hábitats

Artículo 39 .- AprovecMamientos hidráulicos .

E l Gobierno reg ional podrá cele brar convénios con
e l Gob i e rno de la Nación, o l legar a ac u e rdos con e l Or-
danismo de Cue nca, a f in de co labora r en e l proyecto y

Artículo 40.- Actuaciones en los cauces .

S in perjuicio de las compe ten cias de la Administ ra-
c ión de l Estado, se co ncerta rá con ésta l a forma en la que
la Consej e r ía de Medio Amb iente pueda pa rti c ipa r en la
tramitac i ón de expedientes de autorizac ión o coñces ión ,
emit iendo su informe sobre las medidas correc t o ras a es-
tablecer pa ra la pro tecc ión del medio ambiente y de la
fauna si lves tre, con carácter p rev i o a l a ejecuc ión de los
s igu i entes proyec tos o actividades :

a) Eliminar o mod ificar la vege tac ión de l as zonas
de protecc ión de los cursos fluv i a les, lagunas, embalses y
humedales .

b) Levantar y saca r fuera de los cauces l as pied ras,

gravas y arenas del fondo .

c) Desv iar e l curso n atura l de l os cursos fluviales,
as í como mod ifi car l as l agunas, los embalses, las zonas
húmedas y las zonas de p ro tección de tales cursos .

d) Reduc ir e l cauda l de las aguas y procede r a l ago-
tamiento de l os cauda l es y obras de derivación o capta-
ción .

e) La con s trucc i ón de presas y diques en las ag uas y
sus mod if i cac iones .

f) La implantac ión de v i veros de peces y cang rej os y
es taciones de fecundación art if i c ia l en aguas .

g) El encauzami ento, dragado, modi f i cac i ón y ocu -
pación de ca uces .

Artículo 41.- Centrales hidroeléctricas .

La Admini s trac i ón Reg i onal propondrá a l O rganis-

mo de Cuenca los cr ite rios de respeto a las condic iones

del med'w ambiente que se deberían salvaguardar en las

conces iones de las centra les hid roeléc tricas in s taladas o a
in s ta lar en tramos de cauce fluvial .

Artículo 42.- Caudal ecológico mínimo.

Reg lamen tariamente y, en todo caso, en coord ina-
eión con la Confederación Hid rográfica de l Segura y de
acuerdo con las previ s i ones de l Plan Hidro lóg ico de la
Cuenca del Segura, se es tablecerán los caudales mínimos
necesa rios para e l manten imiento ecológ ico y p isc ícola de
los cauces fluviales .

TÍTULO III
ORDENAC IÓN DEL APROVECHAM IENTO

DE LA FAUNA SILVESTRE

Capítulo 1
Normas generales

Artículo 43.-Condiciones bás icas .

1 . E l aprovechamien to de l a fau na s ilvestre en las
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mudalidades de caza o pesca, que tend rá finalidad depoo-
tiva pod r á r ca lizarsc por toda person a mayor de 14 años
yuc, habiendo acred i tado la aptitud y e l conoc imiento pre-
c i sos, esté en poses i ón de l a perti nente l icenc ia, no se en -,
cucn tre in hab i l itada por sentencia judic i a l o reso luc ión
administrat i va firrne a estos e fectos, d i sponga de los pe r-
misos correspo n dieotes y cumpla los demás requi s i tos le-
galmen tc exigidos .

2 . Los menores de 1 4 años podrán di sponer de au to-
rir.aci6n de captura o de licencia de pesca, s i bie n , pa ra
ejecut ar esta ac t iv idad , debe r án ir acompañados en todo
momc nL O por pe r sona mayor de edad .

rá anua lmen te e n e l Boletín O ficial de l a Reg ión de Mu r-
cia l as disposiciones generales de vedas referidas a las
distintas especies

. 2. En las órdenes de vedas se hará mención ex presa
a las zonas, épocas, días y pe ríodos hábiles, según l as
di s tintas especies, modalidades y limi tac iones gene r a les
en beneficiQ de las espec i es susceptibles de aprovec ha-
mi ento y medidas prevent i vas para su contro l .

Sección segunda
Planes de Ordenación

3 . Para ob t ener l a licen c ia, e l me nor de edad neces i -
turá au torizac i ón escrita de l a persona que lega lmente le
represente .

4 . Para u t il i za r annas o medios que prec i sen auto ri -
Yac i ón especial será necesa rio es ta r en poses ión de l co-
rrespond iente permiso .

Artícul o 44 .- Espec ies susceptibles de aprovecha-
miento.

1 . 11 ap rovec hamiento de la fauna si lves tre só lo po-
drzíllevarse a caboco n a rreg l o a las prescri p c i ones de
esta Ley, sobre l as espec ies, subespec ies y poblaciones de
fauna silvestre que se declaran suscept i bles d e aprovecha-
mienro i n c lu idas en e l anexo III , y en aque ll os terrenos,
❑guas y épocas que se definan aptas p a ra ello .

2 La dec l aración de espec ies su scepti b les de
aprovccharoicnto n o podrá afectar a l os animales catalo-
,lados como especies a menazadas . No obstante, en casos
excepcionales l igados a las activ idades tradic iona les o a
l a propia ges tión, siempre debi damente justificados, l a
caza o captura racional de u na espec i e podrá
compatib ilizaree con las med i das que se de ri ven de su ca-
1a l ogaciún. -

Artículo 45 .- Respon sabiliclad civ il .

1 . Toda persona que incurra e n responsabilidad deri -
vada de este aprovechamiento c inegé t ico, prev i a dec lar a-
ciGn, estará o bligada .a indemnizar los daños que cause
con niot i vo del e j ercic i o de su activ idad . En todo caso no
exist i rá ob li gac ión de reparar e l da ño cu ando el hecho
fuc ra debido ú nicamen [e a cu lpa o neg ligenc ia de l pe rju -
dicado .

2 . En l a p ráct ica de l a caza, s i no consta e l a u tor de l
daño causado a las personas, o a sus b ienes, serán respon-
sables civilmente y de fo rma solida ria todos los miembros
de l a part i da de caza .

Cap ítu lo I I
Técnicas de ordenación del aprovechamiento

Sección primera
Vedas

Artículo 46.- Orden de vedas .

1 . Con el fin de o rdenar e l aprovechamiento cinegé-
tico y la pesca, l a Consejería de Medio Ambien te publica-

Artículo 47 .- Directrices de Ordenación Cinegética .

1 . E l Consejo de Gobi e rno de l a Comunidad Autó-
noma de Murc ia e labora rá, en e l plazo de un año a part ir
de la aprobación de la p resente Ley, l as Direc trices de
Ordenac ión Cinegética . Dic h as directrices recogerán un
diagnóstico de la actividad c inegét i ca reg iona l , así como
de sus repercus i ones en l a acti vi dad económica reg i onal y
en la conservac ión de la naturaleza . Las Directrices con -
t endrán el ma rco de refe rencia para la eva luac ión cinegé-
tica de los planes de o rdenac ión, l os p rog r amas de mane-
j o d e hábi tats, de seguim iento de l as pob l ac i ones
cinegéticas y de fome n to de la propia ac t iv idad, con las
propues tas eco nó m ico-f inanc i eras pa ra su articulac ión .
Dic hos, prog ramas tendrárNos efectos y el alcance p a r a la
actividad c inegé tica y la gestión del terri to ri o que esta-
b lezcan las Directrices de O rdenac i ón C inegética .

2 . Las Direc trices de Ordenac i ón Cinegé tica tendrán
l a con s ide rac ión de Directrices Sec toriales de Ord e nac ión
Territorial de la Ley 4/92, de Ordenac ión y Protecc ión
de l Ter ri torio de l a Región de Mu rc ia. El procedim iento
de tramitación se rá e l di spues to en d i c h a Ley .

Artículo 48.- Planes d e Ordenación Cinegé tica o
Pisc íco la .

1 . Todo aprovecham ien to c inegético y acuícola e n
territorios acotados a l efecto debe r á hacerse po r e l titular
de l de recho conforme a su Plan de O rdenac ión C i negética
o Piscíco l a ap robado por la Consejería de Med io Am -
biente, ju s tificat ivo de l a cuant ía y modalidades de las
capturas a rea l iza r, con e l fin de protege r y fomentar la
riqueza animal .

2 . La v igencia máxim a de los planes de o rdenación
será de c inco a ños . Te rminada la v i genc i a de l plan, no
podrá continua rse e l ap rovec hamient o cinegético o
pisc íco la hasta la aprobac ión de un nuevo plan . Excep -
cionalmente y por causa j u st ificada, l a v igenc ia del plan
podrá prorrogarse por un p lazo máximo de un año .

3 . E l con ten ido de los p l a nes de ordenac ión se es t a-
blecerá rcg l amentariamente . En cua lqui er caso, contendrá
los datos referentes a la s ituac i ón ini c i a l tan to del co t o
como de las po blac iones, e l número máx imo de cazado res
o pescadores en func i ón de la supe r f i c ie o riqueza de l
coto, métodos uti l izados en el con trol y seguimiento, pro-
grama de mej ora del hábitat, prog rama de mejora de las
poblac i o n es cinegéticas o acuícolas, prog rama de la ex-
plotac ión , programa financ i e ro y med idas de protección
de la fauna s ilvestre que pudiera existir en el co to, as í
como l as act uaciones a lleva r a cabo para prevenir los
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duños que las especies ci negéticas puedan ocas ionar e n 3 . Los cont ro les deberán presenta rse ante 19 Conse-
las explotaciones ag ropecua rias y foresta les exis tentes en jería de Medio Amb iente en l as fechas y en l a forma que
el cotu. és ta de t ermine al efecto .

4. Los planes de orde nación estab l ecerán rese rvas en
atenc i ón a l va l or eco lóg ico de d e terminadas zo nas o a l a
f ina l idad de permitir el refugio y desa rro llo de las espe-
c i cs en gene ra l . En es tas reservas no pod rá practicarse l a
car.a . l u pesca ni cua lquier o tra act iv idad que pueda mo-
lesta r a l os ani ma l es y que no sea la p r op ia de l uso
ag ropccuar i o o forestal del terre no. El mínimo de superfi -
c i e de estas reservas será el. 1 0 % del tota l de la s uperfic i e
de l coto

. S. En l a aprobac i ón del p l an de ordenación, la Con -
scjcr ía dc Med i o Ambiente podrá i mponer l as med idas
neccsarias para aseg urar e l adecuado y rac i onal aprove-
chamiento de las especies .

4 . La Consejería de Med io Ambiente pod rá suspen-
der el eje rc i c i o de la ac t iv i dad c inegét ica o de la pesca en
aquellos acotados q ue no haya n presen tado l os controles
anua les .

Sección cuarta
Licencias

Artículo 51 .- Licenc ia administrativa.

1 . E l ejercic io de la caza y de l a pesca requiere l a
obtenc ión p r ev ia de l a l icenc ia administrativa nominal e
intransferible .

Estas nied idas tendrán carác te r objetivo y, debida-
mente motivadas, se tras ladarán a la pe rso na o en tidad
y uc lo hubiere presentado para trámite de a legac i ones
p r cv iamen tc a l a reso lución .

Sección tercera
Normas de aprovechamiento

Ar tículo 49 .- Su s pensiónbe la ac tiv idad .

1 . Cuando l os cotos no c umplan su fin a lidad de or-
denadu ap rovechamicn to, la Co nsej ería de Medio Am -
b i cnle, p revia audiencia de los ti tu lares, podrá suspender
el ejercicio de la caza o dé l a pesca .

2 . As i m ismo, la Conse jería de Medio Amb i en te po-
drá s uspender el ejercicio de la caza o de la pesca cuando
los ti tulares del aprovechamiento no hu b ier a n satisfecho
sus ob l i gac iones econó m icas re laciónadas co n e l disfru te
de l colo .

3 . La Con se j ería de Medio Amb ien te, p rev i a audien-
cia de l in teresado, podrá vedar parte de l a supe rfic i e de L
coto o (le un a determinada especie o reduc ir e l período
hábi l , cuando así lo aconsejen circunstancias espec iales
(le protección de la fa u na s i lvestre .

4 . Los derechos y obl igac iones es t ablec i dos en esta
Ley, en c uanto se re lac ion an con los acotados, corres-
ponderán a l propietario o a los ti tu lares de o tros de rechos
rcu l es upersonalea que conlleven e l u so y d isfru te de l os
pred i os y de s u aprovechamiento, de ac uerdo con lo di s-
p uesto a l efecto e n la legis lac i ón c i v il .

5 . Los daños ocasionados por espec ies c inegé ticas o
su ticcpi i blcs de pesca procedentes de cotos se rán indem n i-
zados por los titu la res de los aprovechamientos
c incgcticus o p iscíco las .

Artículo 50 .- Contro l anual cinegético o pisc íco la .

L Lustitulares de aprovechamientos en cotos debe-
rán dectuar un contro l anual sobre l as presas .

chan i icn tó. 2

. Para la obtención de l a pri mera l icencia que habi-

2 . 1 ?I co n tro l deberá és ti mar con l a mayor prec i s ión
posible las cap[urxs llevadas a cabo d u rante el aprove-

lite al eje rc icio de la caza será re qu isi t o n ecesar i o la acre-
d i tac ión , mediante l a superac ión de l correspo nd i ente exa-
men teórico-prác tico, de la aptitud y conocimientos prec i -
sos de las ma terias re l acion adas con dichas ac tiv idades,
con forme a l o que reg l amentariamen te se determine .-

3 . Las licenc i as se rán ex ped i das por la Consejería de
Medio A mbiente y s u validez, que se extiende a l ámbito
te rri tor i al de la Comunidad Au tónoma de Murc i a, será de
uno o c inco años, pudiendo ser renova das por i gua les pe-
ríodos de tiempo .

4. Se reconocerá n como vá lidos para obtene r la li -
cencia de caza de Mu rcia l os ce rt if i cados de aptitud expe-
didos por c u a l qu i er otra comunidad au tónoma, así com o
la documentac i ón de caza equivalente a los cazadores ex-
tranje ros, en los términos e n que reg lamentariamente se
de [ermine .

Artículo 52.- Denegación de l icencias .

No podrán ob tener l icenci a, n i tend r á n derecho a re-
novación :

a) Qu ienes no reúnan las cond icio nes y req ui s itos
que se es tablezcan pa ra su obtenc i ón. -

b) Los inhabilitados para ob tenerla po r sen tencia fir
mc.

e) Los i nfractores de la presente Ley o no rmas que l a
desar ro lle n a l os q ue, por reso luc i ón firme recaída en e l
expediente sanc i onador instru ido a l efec to, se les haya
impues to sanc ión de inh ab i li tación o retirada de l icencia
con caráct e r tempo r a l o defini t ivo. ,._

d) Los infractores de l a presen te Ley o normas que
la desarrollen , que no acredi ten documenta lmente e l cum -
pli m iento de la sanción imp uesta por resolución firme re-
caída e n el expediente in s truido .

Artículo 53.- Su spensión de l a licenc ia.

1 . La .licencia pod rá ser anu l ada o suspendida por
t iempo de term inado como consec u enc i a de la reso luc ión
de un exped iente sancionador con tra el que no proceda re-
curso en v ía administrativa e n los supues tos estab lec idos
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cn esta Ley . En es te caso, e l titu la r de l a licen c ia deberá
ent regar el doc umen to ac r editat i vo a l a Consejería de Me-
dio Amb i enlc o a los agentes de la autoridad, cuando sea
rcyuc rido para cl l o.

2 . Cautelarmente, se pod rá suspender prov is ional -
me nte la l icencia po r l a Consejería de Medio Ambiente, a l
incoarse u n expediente sancion ador po r fa lta g rave o muy
grave .

3 . Quienes hayan obtenido la prime ra l i ce n c ia con
anic r ior i dad a la entrada en v igor d e l a presente Ley y ha-
yan s u frido l a ret i rada te mporal de dicha l icenc i a po r re-
solución adm i nistrat i va o sentencia judicial firmes, mot i -
vadas por i nf racciGn muy grave, neces ita r án para obte-
nerla dc nucvo, una vez c umplido e l p lazo de inhabilita-
ción, suPcra r las pruebas de aptitud co rrespondientes .

Capítulo III
De la caza

Secciónprimera
Defin ición

Artículo 54 .- Acc ión de cazar .

I . Se considera acció n de cazar cua lquier conducta
yuc, medi :mte e l uso de armas, animales, artes u o tros
medios, tienda a bu sca r , atraer , persegu ir o acosar a los

an i mul es, con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos

o de facilitar s u cap tura po r tercero, as í como la ejecu-

ción de l os actos prepa ra torios que resulten di rec tamente

❑ CC C S2lf1 05 .

2. Se salvag uardarán los usos y costumbres cinegé-
ticas, así como los distintos procedi mien tos tradicionales
de caza que, res pe tando l o estab lec ido por la legislación
vigcnie, formen pa rte de l acervo cul tura l de l a Comuni -
dad Au t G noma de Murcia. Se con s ide ran expresamente
como tales la caza de perdiz con rec l amo macho y la cap-
t u ra (lc Iring íl idos con liga en ramillete y red a ba tible.

Secc ión segunda
Limitac iones

Artícu l o 55 .- Cond iciones bás icas .

caho :

El e j ercic io de la caza en Murc i a deberá llevarse a

a) En los terrenos declarados a ta l efecto, denomi-
na(ios cotos y reservas reg ionales de caza .

b) Sobre l as espec i es declaradas s uscep tibles de caza
o captu ra

. 1 c) Sin cmp l ear armas, artce, medios o animales cuya
u i i l izaciún o tenencia se encuen tr e prohibid a en esta Ley .

d) Conlor mc a l a d i sposic ión gen e r al de vedas apro-
bada anu a l mcn te po r e l con sejero de Medio Ambien t e, y
al Pla n de Ordcnac i ón C inegética.

e) Isn posesión de l a correspondiente l icencia.

Secc ión tercera
De las piezas de caza

Artículo 56 .- Prop iedad .

1 . Cuando la acc i qn de caza r se ajus te a las pres-
cripciones de esta Ley, e l cazador adquie r e l a pro p ieda d
de las piezas mediante l a ocupac i ón . Se entenderán ocu-
padas lás piezas de caza des de e l momento de su mue r te o
captur a .

2 . E l cazador que hiera a una pieza en terreno donde
le sea permit ido cazar t iene de recho a cob rarla, aunque
entre en propi edad aj e na. Cuando el p r edi o ajeno
estuv i e re cercado o acotado, neces i tará permiso de l dueño
de la finca, de l titular de l coto o d e la pe rsona que los r e-
presente . El que se negare a conceder e l permiso de acce-
so es tará obl igado a en tregar la pieza, herida o muerta,
s i empre que fuera h a llada ypudiera ser apr ehendida .

3 . En los cotos de caza, y para p iezas de caza me-
nor, no se rá necesa rio e l permiso a que se refiere e l apa r-
tado anterio r cuando e l cazador en tre a cobra r la p ieza
so lo, s in armas ni pe rro, y aquélla se enc uentre en lugar
vis ible desde l a linde .

4. C uando haya duda respecto a l a propiedad de las
piezas de caza se aplicar á n los usos y cos tumb r es del lu -
gar. En su de fecto, la p rop i e d a d corresponderá al cazado r
qu e le hubie ra dado muerte c uando se trate de caza me-
no r , y al au to r de la p r imera sang re cuando se tra t e d e
caza mayo r .

Sección cuarta
Clasificación de lo s terrenos a efectos de la caza

Artículo 57.- Clasificación general .

E l terri torio de la Comunidad Autónoma de Murc i a
se clas i fica rá, a los efec tos de l a presente Ley, e n terrenos
cinegéticos y no cinegé ticos .

Son terrenos c ine&ticos aque l lós en l os que la caza
puede practicarse con carácter general .

Son terrenos no c inegéticos los que no son suscep -
t ibles de un aprovecham iento cinegét ico co n carác te r ge-
ne ra l , sal vo autorizac ión expresa de modalidades de caza
que no prec ise n annas de fuego .

Artículo 58.- Registro de ter renos cinegético s . _

La Consejería de Med io Amb iente establecerá un re-
g i s tro de ter renos some tidos a las di ferentes c las i f i -
cac i ones . Dic ho regis tro se rá ac tualizado puntualmente y
se rá público .

Artículo 59.- Tipos de terrenos cinegéticos .

Son terre nos c inegé ticos los refugios de caza, las re-
servas regio nales de caza y los cotos de caza.

Artículo 60.- Caza en espacios p rotegidos .

La caza en l os es pacios natura l es proteg i dos se so-
meterá a lo que di spongan sus respec tivos planes de or-
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denación de los recursos naturales y planes rec to res de
uso y gestión .

Artículo 6 1 .- Los re fug ios de caza.

1 . La Admini s tración ambiental podrá declarar refu-
,, i os de caza cuando por razones bio l ógicas, eco lógica s,

científicas, educa t ivas o de o tr a índo le sea de interés para

la conservación de determinadas espec ies de la fauna s il -

vest rc.

2. G I expediente pa ra in s tar dicha decl a ración se po-
ilrá iniciar a in stancia de l prop ietario de l os te rrenos, de
in stituciones c i e n tíficas o asociac iones par a la conserva-
c i ón de la nat ura l eza, s iempre con a u torización del pro-
p i el a r io, de los titulares cinegéticos o de ofi c io por la Ad-
m i nistraició n a inbienta l .

3 . En los refugios de caza esta rá p rohibido e l ejerc i -
cio de la cara con carácter permanente . No obstan te,

cuando ex i stan razones de o rden b io lóg ico o técnico que
aconse¡en la captura o reducc ión de las poblaciones ani-
ma l es (le dete rminadas especies, la A dmin istración zun-
bicn[a l podrá co nceder la oportuna autorización fijando
las cond i cionesup licab les .

4. Podrán c rea rse refug ios de caza enc lavados en

cualyuier te rreno c inegé tico de l os contemp l ados en l a

prescn LC 1,cy-

5. La adecuada se ña l izac ión correrá a ca rgo de l pro-
motordcl refugio de caza .

6. La crcac i6n de refugios de caza q ueda exenta de

cu a l qu icr t i po de tasa o exacc ión derivada de l a ac tiv idad

c i nc;,ét i ca .

Artículo 6 2 .- Las reservas regionales de caza.

I . Las reservas regionales de caza son zonas
rcr r ito rialinente del irni[adas, declaradas como tales por l a
Consejería de Med io Ambien te, con la fina l idad de pro-
mover, conse r va r , fomen tar y pfoteger determinadas es-
pecics, subordinando a es ta finalidad e l pos ib le aprove-
c hamicnto de su caza .

1 . El ejerc i c i o cin egético en l as reservas de caza se
ajustarfi a lo que disponga e l P lan de Orde nación Cinegé-
t i ca (le la m isma .

Artículo 63 .- Cotos de caza .

l . Se denominan co tos de caza l os terrenos sus-
ceptib les de aprovechamiento c inegé tico que hayan s ido
declarados como ta les por el órgano competente . Los co-
tos de caza podrá n establecerse en toda c lase de ter renos
no afectados por di sposic i ón o dec l a rac ión expresa que
los prohíba

. 2. Los co t os de caza podrán ser soc iales, deporti vos ,
pri vados o inten s ivos .

3 . La declaración de un terreno c inegético como coto
de caza pod r á realiza rse a instan c i a de pe rsona física o
juríd ica qu e cumpla los requis itos qu e reg l a-
men tar iamente se determinen ; de soc i edades de cazadores
federadas ; de las co rpo raciones loca les y de o fic io po r la
Co n sejeria de Medio Ambiente .

4 . La Consejería de Medio Amb iente podrá declarar
de ofic io o a in s t a n c i a de pa rte interesada la agregac ión
de fincas enc lavadas, e n la forma y con las condic iones
que se estab lezcan reg l amentariamente .

5 . Para el eje rcicio de la caza en cotos es necesa rio
con tar con e l permiso, esc ri to y fi rmado, expedido por e l
titular del aprovecham iento del co to .

6 . Los perm isos de caza en cotos son pe rso n a les e
intra nsferibles y au to ri zan al t i tul a r a l ejercicio de l a caza
en el co t o, en las cond i c iones fijadas en los mi smos .

7 . Los terrenos acotados de berán es tar perfec tamente
señalizados y de l imitados po r su ti tu lar .

Artículo 64.- Cotos sociales de caza.

1 . Son cotos soc iales de caza los ges tion ados direc-
tamente por la Consejería de Med io Ambie n te y cuya fi-
nal ida d es faci litar e l ejercicio de la caza a todos los ca-
zado res con licen c ia cxped ida por la Comunidad Autóno-
ma de Murc i a .

2 . Los co tos soc i a les se es tab lecerán preferentemente
sobre los s iguientes te rrenos :

a) Los de t itula ridad de l a Comunidad Autónoma .

~t . 81 deacto de co n stituc ión establecerá u na junta
consult i va, determinando su compos i ción y func i ones es-
pecí ticas, en la que es t a rán debi damente r epresentados to-
dos l os intereses afectados .

4 . Lus cuan tías que en concep to de canon de com -
pensación percibirán l os p ropietar i os de l os ter renos don -
dc se ub i que n las reservas de caza serán dete rminados por
la Conscjcría (le Medio Amb iente, oídos aquéllos, en fun -

ción de la superficie y riqueza cinegé tica de l as mi smas .

Caza y Pesca Fluvia l .

b) Sobre los mo ntes de u t il idad pública y/o de las

5 . La c r exción de las reservas regio n a les de caza re-
q ucrirá expediente en el que se j u s t ifique la conveniencia
del estab lcc imien to que se proyec te . f"sl exped i ente se r á
objeto tIc i n fomiació n públ ica, recabá ndose as imismo e l
pareccr del Consejo Asesor de Med i o Ambiente y del de

corporaciones locales .

3 . E l expediente de adscripc ión al régime n de coto
soc i a l se inic i a r á de oficio por la Conseje r ía de Medio
Ambien te .

4 . La Consejería de Med i o Amb i ente compen sa rá a
los ti tulares de los terrenos e n concepto de uso de l as f in -
cas y estímulo al fo mentp de las espec ies

. 5. El ejerc icio de la caza en l os cotos soc iales queda
rese rvado en un 60 % para los caza dores au tonómicos
fede rados, un 30 % se otorgarán co n carác te r prefe r ente a
los cazadores l ocales en proporc ión a la superficie del
término ocupado po r el co to y e l 1 0 % pa r a los restantes
cazadores .
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Los cazadores autonóm icos abonarán e l 75 % del im -
por( e del penn iso que se fije para los que no lo son . Los ca-
radores locales abo nar án el 30 % de d i cho importe.

Esta norm a no se ap l icará con carác ter retroac tivo a
los cotos p rivados ya existentes c uya superficie alcance o
supere las 250 hectáreas .

La Consejería de Medi o Ambi ente es tablece rá
rcglamcntar i ame n te las normas par a la distribución de los
permisos dc caza

. Artículo 65 .- Cotos deportivos de caza.

I . Son cotos deportivos de caza aque llos en los que
el ejer c icio de la caza se realiza s in ánimo de luc ro y su
gcst i ó n se lleva a cabo por los ayun tamien tos o po r socie-
dades (le cazadores legalmen te con s ti tu i das medi ante con -
ces i ón de l a Consejerí a de Medio Ambiente .

2 . Los cotos depo rtivos de caza se crean a instanc i a
(lc un ayu n tami en to, socie dad de cazado res o de ofi c io
po r la Conscje ría d e Med i o Amb iente . .

3 . La ges t ión de l os cotos deport ivos de caza que se
creen de otic i o por l a Consejería de Medio Ambie n te se
I levará a cabo mediante consorc io con una soc iedad de
cazadores .

4 . La Consejería dG Medio Amb i ente determ i nará
re~lamentariaine nte las condic iones a l as que deberá que-
dar sujc to el régimen de consorcio en los co tos creados de
oficio, atendiendo a los siguien tes c r i terios bás icos :

a) Tendrán preferenc i a las soc iedades de cazadores
con domic i lio soc i a l en los núcleos urbanos del territo rio
donde se encu e n tre e l co to de caza y q ue admi tan socios
no residentes .

b) En dc fec to de lo an terio r , tendrán carácter prefe-
r e n te aquellas sociedades de cazado res que no di spongan
de tcrrcnos cinegéticos .

e) Sc co n sidc rará igu almen t e la v iabi lidad del p lan
de ordenac i ún propuesto por la soc i edad de cazadores .

5 . Lo~ co t os depo r t ivos deben te n e r una superfic ie
mínima de 500 hec táreas, si e l aprovechamiento princ ipal
es de caza menor y de 1 .000 hectáreas s i se trata de caza
mayu r .

6 . La Consejería de Medio A mb i ente f ij ará la ren ta
c inegética para l os co t os deportivos que cree de oficio e n
(u nciG n dc l a r i queza c inegét i ca de l os mi smos_ Las canti-
dades i ngresadas po r este concepto serán invert idas por l a
Cunsc jcríu de Med io Amb iente en e l fomen to de las espe-
cies cinegéticas e n los cotos depo rt i vos .

Artículo 66.- Co tos privados .

L Son cotos privados de caza los orientados a l
ap rovechamic n to c inegét i co, ya sea por sus t i tulares o po r
tcrce ros. con carácte r pr i vat i vo o mercantil .

2. Los par ticulares podrán constituir cotos p r ivados
sobre Ler r enos de su propiedad o terr enos cuyos propie ta-
rios así lo au toricen, con o sin á nimo de lucro, si emp re

que éstos tengan una supe r fi c i e mínima de 300 hec táreas

si el aprovechamiento pr incipa l es la caza menor y 600

hectárcas si el aprovechamien to p r incipal es la caza ma-
yur .

3. La con s t itución de un coto pri vado es tá suje ta a

p rev ia autorizac ión de la Con sejería de Medio Ambiente,
y reque rirá de la aprobac i ón de un Pl an de Ordenac ión

Cinegé tica.

4 . No podrán formar pa rte de un coto pri vado los te-
rre nos propiedad de l a Comunidad Autónoma .

5 . L os co tos p ri vados, a dem&s de las obligac i ones
fisca les correspondientes, devengarán un canon o matrí-
cula anual , que será de terminado reg l amen tar i amente .

6 . Cuando varios cotos col indantes entre sí fo rmen
parte de una mi sma unidad poblac i onal en relac i ón con
las especies cinegé ticas, sus propieta rios o titulares, s i así
son req ueridos por la Co nsejería de Medio Ambiente, de-
berán redac tar y aplicar conjuntamente un mi smo Plan de
Ordenac i ón C inegética .

7 . La caza en es tos te rrenos es tará some tida a las
normas generales fijadas en l a presente Ley, e n espec ial
en lo referen te a l Plan de O rdenación C inegética, seña li -
zac i ón de terrenos, p ro tecc i ón de espec i es, guardería e in -
fracc i ones y sanciones . '

8 . El incumplimiento de a l guna de estas condic iones
llevará apa rej ada la anulación de l coto privado, pasa n do
a considerarse la superficie abarcada por e l mi smo como
terre no no c inegéti co .

Artículo 67.- Cotos inten s ivos .

1 . Se e n tiende po r co to in te n sivo aquel co to cuyo fin
p rio ri tar i o es el ejer cic io de la caza sobre piezas de espe-
cies cinegét icas criadas en cau t ivida d y so l tadas periódi -
camen t e .

2 . La superficie mínima será de 500 hec táreas cuan-
do el aprovechamiento p rinc ipa l sea la caza,meno r y de
1 .000 hec táreas c u ando l o sea l a caza mayo r . El terreno
dedicado a la caza in tens iva no se rá in ferio r a c i en hectá-
reas ni superio r a tresc i entas .

3 . Po r vía reg lame n taria se dete rm i na rán las cond i -
c iones en que los cotos inten s iv,os pueden desarro lla r su
activ idad , en especia l l as refe rerrtes a con tro les genéticos
y sanitarios, requisitos par a real i zar las s ueltas y frecu e n -
c i a de las mismas, y en su caso, marcado de las mismas .

4 . No ten d r á n con s i derac ión de cotos intens i vos
aquel los que sean repob l ados con piezas de caza para res-
taura r las pob lac iones c inegéticas que pueda sustentar el
aco tado de manera natural, s in perjuic io de que es tas
sue ltas se so metada lo es t ablec ido en esta Ley sobre es te
tipo de p rác ticas y lo que e n su Reglamento se determine .

Artículo 68 .- Subarriendo .

Está proh i b id o s ubarrendarlos aprovechamientos
cinegéticos de l os co tos de caza, así como l a ces ión a tí-
tulo one roso o g ratu i to de los contratos de arrendamiento
o cua lquier o tra forma jurídica que eon culque las dispos i -
ciones legales establecidas pa ra l a protección, fomento y
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ordenado aprovechamiento de las espec ies cinegéticas .

Ar tículo 69.- Zonas de seguridad .

1 . Se consideran, de n tro del coto, zonas de seguri-
dad, a l os e fectos de esta Ley, aquel las en las que deben
adopta rsc medidas precautorias espec i ales encam i nadas a
,narant i zar l a adecuada p ro tecc i ón de las personas y su s
bienes, estando pe rma clentemente prohib ido en las mis-
mas el ejercic io de la caza con a rmas .

Artículo 71 .- Monterías, recechos y ojeos .

1 . La ce l eb rac i ón de monterías, recechos y ojeos re-
quer irá au torizac ión p rev i a de la Consejería de Medio
Ambi ente, tr ami tada conforme al artículo 1 0 de esta Ley,
salvo que es ta prác tica v in ie ra autori zada exp resamente
en la Ord e n Genera l de Vedas . Los solic itan tes y aquellas
otras personas, sean o no cazadores, q ue part icipen en l as
c itadas moda l idades c inegé ticas, debe r á n ajus t a rse a lo
que se dispongaen l a r e ferida au torizac ión .

2 . Son zonas de seguridad :

a) Las vías pecuarias, las carr e tera s locales y en ge-
ncra l las vías y caminos de uso público .

b) Las v ías férreas .

e) Las aguas, sus ca uces y márgenes .

(1) Los núcleos urban os yru r a les .

c) Las zon as habi tadas .

f) Cualquier otro lugar que po r sus características
sea dec l arado como ta l en razón de lo previs to en el nú -
me ro anterior .

3 . Reclamenta riamente se def in irán l os lím i tes de l as
zonas de segu ridad estab l ec i das en e l número anterio r , as í
coino las inedidas de protección a adop tar que serán apli-
cadas e n los correspondien tes Planes de O rdenac ión Cine-
L éI icu .

Sección quinta

Normas específicas aplicables a la caza

Artículo 70 .- Transporte .

1 . El nansporte de caza v iva debe contar con guía
expedida po r el veter i nar i o ofici a l responsab l e de la zona,
en l a que deberán figur ar los da tos identifica ti vos del ex-
pedido r y dd destinatario, la explotación de orige n y el
destin o y obje to de l env ío, el número de ejemplares, su s
sexos y especies, edad ap rox i mada y las fechas de sa lida
(le origen y de llegada a dest ino . En la guía con s tará ex -
presamentc el buen estado sanita rio de l a expedic ión y e l
hec hu (le que los ani ma l es proceden de comarcas en las
yuc iiu se hudec larado ninguna e n fermedad epizoó tica
prop i a de la especie objeto de la comercialización

. 2 GI transpo r te de caza m ue r ta en época hábil se
h aireí an las condi c i ones y co n los re qu isi tos q u e
reglame n tar iamen te se de tenn i nen .

3 . En época de veda está proh i b ido el t ransporte y

comc rc i :t lizac i ó n de p iezas de caza muertas, sa l vo las

procedentes de explo tac i o n es i n d ustr i ales o granj as

c i negét icas legalmente au torizadas, que deberán llevar los

preci n tos o etiq uetas de las característ icas que

reglamentcviamente se dete rni incn y que acrediten s u ori -

bCil .

4 . L ?n el caso de incumplimiento de lo prev i s to en

este artícu lo, se rán responsables so lidar ios e l emisor, el
u-ansport isla, e l comp rador o e l vendedo r .

2 . La Consejería de Med i o Ambiente proced e rá a
controlar el adecuado cumplimiento de las condiciones e n

que se oto r gue la autor ización .

Artículo 72.- Perros .

1 . Los per ros ut i lizados pa r a l a p rác tica de la caza
debe r á n ir prov i s tos de la co rrespond i ente iden t ificac ión ,

en la que deber á figur ar necesaria men te el nombre y d i -
rección de sus dueños .

Los dueños quedarán obli gados a cump l ir las pres-
cripciones gene ra les d i c tadas po r l as autoridades compe-
teñ tes sobre matri c ulación y vacunación de perros .

2 . Co n e l fin d e que los perros de caza puedan ser
adiestrados o en trenados durante la é poca p rev ia a la ini -

ciaciGn de la t empo rada háb il , los p l anes de o rdenación

cinegét ica podrán f ij ar los lugares, épocas y condic i o nes
en que podrá llevarse a cabo el e ntrenamiento .

3 . Los d ueños deberán observar la deb ida dil igencia
con objeto de ev i tar que Pos perros pers igan o dañen a las
espec ies de la fauna si l vestre, espec i a lmente en aq u e llas
épocas sen s ib l es de sus cic los b i ológ icos . Que dan excep-
t uádos de lo seña l ado en e l párrafo anterior quienes eje r -

ci ten la caza con forme a es ta Ley .

4. Los daños provocados a la fauna si lvestre por l os

perrds de caza se indemnizarán por los dueños de los mi s-
mos .

Secc ión sex ta

De la responsabilidad por daños y de la segur idad
en cacería

s Artículo 73.- Seguro ob ligatorio.

Todo caza dor co n armas debe rá concertar un contra-

to de seguro que cubra l a obligac i ón de indemn izar los

da ños que pudiere causar co n mot i vo del eje rc ic io de la

caza .

Artículo 74.- Precauc iones especiales .

Reglame n tar i amente podrán seña l arse1as med i das
que precep tivamen te deberán se r aplicadas en aquellos
casos y c ircunstanc ias en que l a seguridad de los caza do-

res y de sus colaborado res aconseje la adopc ión de pre-

cau c i ones espec i a les .
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Sección sép tima
De la captura en vivo de aves fringffidas

Artículo 75 .- Captura en vivo de aves fringi7idas

1 . Por scr una modal idad t r adicion al de caza e n
nuestra Región y a l amparo de los a r t ícul os 8 .1 .d), 8 .2 y
54 .2 de esta Ley, l a Consejería de Medio Amb i ente a u to-
rizará l a captura en vivo de aves fringílidas, e n los terre-
nos no proh i b i dos a ta l efec to, excepto en los refu g ios de
caz . t .

que, median te el uso de artes u otros med ios, tienda a
buscar, atraer, pe rsegu ir o acosar a l os animales declara-
dos como piezas de pesca, con el fin d e darles mue rte,
aprop i arse de ellos o de fac ili tar su captura por te rcero,
así como la ej ecu c ión de los ac t os preparato rios que re-
sulten d irectamente necesa rios .

Secc ión segunda
Limitaciones

Artículo 78 . - Condiciones básicas .

2. Anualmen [e. la Conscjería fija rá e l c upo máx imo
de pe rnnisus a expedi r , los p (Zríodos y l os med ios y mé to-
do~ autorizados .

Gn las cond i c iones part icu lares de captura se es pec i -
I i cará, entre otras, e l número máx imo de ejemplares po r
día/cazador, es pec ies susceptibl es de ser caza das en el
i7iarco de l a p resen te Ley, y los medios y artes permitidos
y se ha ra constar expresamente la prohibic i ón de dar
muc ri c a los cjem plares capturados .

Emas auto ri zaciones se rán personales e intra nsfe r i-
bles, y por su carác ter excepc iona l quedar án l i mi tadas a
m i cmbro~ de Sociedades Or nito lógicas a dscr i tas a la Fe-
deracián de Caza de la Región de Murcia .

3 . El régimen de infracciones y sanciones de es ta
modal idad será e l previ sto pa ra la caza en e l Título V de
esta Ley . -

Sección octava
Granjas cinegéticas

Artículo 76.- F ines y condic iones .

1 . Se entiende por g ranja de especies de caza la ins-
(ulaición cuyo f in sea la producción i n ten s i va de especies
cincgóticas desti nadas a la r epo bl ac ión de te rrenos de
cuza. Pa ra e ll o se ut ili zará n reprod ucto res con línea
( 1 Trnética silvestre au tóc tona, que serán re n ovados pe ri ódi

-camcn tc .

2 . La explotación industrial en graqjas cinegéticas

rcyuicre auturizac i ón adm inistrat iva de la Consejería de
Med i o Ainb i cntc.

3 . Corrcsponde a la Consejería de Medio Ambiente

el conlro l e inspecc i ón de las g r anjas cinegéticas de caza
cx i stenlc~ en M urcia .

E l eje r c icio de l a pesca en Murc i a deberá l leva rse a
cabo :

a) En las ag uas no p rohi b idas a tal efecto .

b) Sobre las especies dec l aradas s usceptibles de pes-
ca, siempre qu e superen l as longitudes seña ladas
reg l amen tariamente como mín imas

. e) Sin emplear ningún a rte o med i o cuya u ti lizac ión
o tenenc i a se en cue n tre sancion ado en es ta Ley o prohibi -
do con ar reg lo a la m isma .

d) Conforme a l a disposición gene ra l de vedas a pro-
bada anualmente po r e l consejero de Med io Ambien te y,
e n el caso de l os cotos, al Plan de Ordenación Piscíco l a .

e) En poses i ón de l a correspond iente l icencia .

Sección tercera
C lasificación de la s aguas por su régimen

de aprovechamiento

Artículo 79.- ClasiCcación de las aguas.

En c uan to al régimen de aprovecham iento de l a pes-
ca, las masas de agua se clasifican en :

a) Ag uas libr es .

b) Cotos .

e) Vedados .

Artículo 80:Águas libre s .

Aguas l i bres son aquellas en q ue l a pesca se puede
eje rce r con e l solo requ is ito de es tar en poses ión de la li-
cenc ia y s in otras l imi tac i ones que las estab lec idas en la
presen te Ley .

4i R cglame n tar i amen te se determ i narán l as cond i-
cioiics y requisitos para e l aprovecham ien to y e lim i nación Artículo 81 .- Coto s de pesca .
dc l'in i t i va de animales muertos y su s despojos .

Capítu lo IV
De la pesca fluv i a l

Sección primera
Definición

1 . Son aque ll as zonas de las masas de agua así de-
c l aradas por la Consejería de Medio Ambiente, que de be-
rán estar pe rfectamente señali zados y de l imi tados .

2. Pa r a la const i tución de l os cotos será precep tiva
l a ap r obac i ón po r la Conse j er ía de Med io Ambiente del
correspondiente Pl an de O r denac i ón P iscíco la .

Ar tículo 77.- Acción de pesca.

Se cons idera acció n de pesca cualquie r conduc ta

3 . La Consejer ía de Med i o Ambie n te c rea rá cotos
especia l es para favorecer la práct ica de la inoda lidad de
pesca s i n mue rte .
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4. La Conscje ria de Medio Ambiente podrá crea r co-
los de pesca intens i va para e l aprovec hamie n to de anima-
les procedentes de pi sc ifactor ías .

Artículo 82. - Explotación del aprovechamiento.

Artículo 86.- Condiciones para el ejercicio de l a pesca .

1 . Para e l ejerc i c io de la pesca en el coto se rá nece-
sario contar con e l permiso, escrito y fi rmado, expedido
po r el ti tula r de l ap rovechamiento del co to .

1 . CI aprovechamiento de l coto podrá explo tarse di -
recLimen te po r la Consejería de Medio Ambi ente o adju-
dicarse, mediante co n c urso, a u na soc iedad de pescado-
res .

2 . La Consejería de Medio A mbiente desa r ro llará
reg l amrnlar i umente l os conten idos básicos de l pliego de
condiciones necesarios para la adjudicac ión .

3 . Para la adjudicación de l aprovechamiento del coto
(c ndrá frefe r e n c i a l a soc iedad cuya sede radique en un
munic i piu ligado al c urso de l cauce fluvial en el que se
haya co nst i tu ido el acota do, respecto de aque l los ajenos
a l propio ca uce. Cua ndo concurran dos soc iedades limí -
t rotes a l río, se dará prefarenc ia a aquella que oferte me-
jo res co ndiciones de func i onamiento para la ordenac ión y
'mejora del coto .

Artículo 83 . - Sociedades de pe sca.

I . Las soc iedades de pesca des i gn a r á n , antes de l a
forma l izaic i 6n de la adjudicac i ón , un p residente y un a
junta directiva .

2 . Es las soc iedades remit irán a la Consejería de Me-
dio Ambien tc cop i a de sus estatutos y poód rán a su dis-
pos i c i án, cua n do se les requiera, los l i bros reglamen tarios
de actas, de soc i os y de cuen tas .

Artículo 84 .- Deberes de l adjudicatario.

Son dehcres de la sociedad adjudica tar ia :

a) Dotar al coto de la v i g ilancia suf ic i en te para pro-
tcgcrla pesca, de acuerdo co n el Pl an de Ordenac i ón
P i scíco l a, pudiendo establecer l a Consej ería de Med io

Ambicntc un número mínimo de v i g ilantes y su ded i ca-
cieín .

h) Colaborar con la Adm in ist ración en e l cumpli-
miento de la no rmat iva sobre protecc ión de la fauna s il -

vc,st rc r _

c) Rcspo nder de los daños y les i ones que se produz-
can a los bienes y derechos de te rceros, siempre que tales
daños y lesiones sean consecuenc ia del funcionamiento
no rmal o anonna l de l coto .

(1) Proporcionar a l a Consejería de Medio Ambiente
los datos estadísticos q ue ésta solicite .

e) Mamtener el coto en las debidas condiciones de
limpicia y scñalización .

Ar t ículo 85 .- Subarriendo.

Está prohib ido s ubarrendar los ap rovechamientos de
los cotos de pesca, así como la cesión a t ítul o oneroso o
gratuito de los contratos de ar rendamiento o cu a lquier
otra lorma jurídica que conculque las disposiciones lega-
Ics establecidas para l a p ro tecc i ón , fomento y ordena do
aprovechamiento de las espec ies acuíco l as .

2 . Los permi sos de pesca en cotos son pe rsonales e
intransferibles y autor izan a su titular a l eje rc icio de la
pesca en e l coto, en las condic iones fijadas en l os m ismos .

Sección cuart
a Explotación industrial de la pesca fluvial

Artículo 87.- Piscifactorías y pesca intensiva .
i

1 . Queda suj e ta a au to r ización de la Conseje r ía de
Medio Amb ien te l a implantac ión de pi sc ifac torías e ins-
talaciones de pesca intensiva .

2. Los promo to res es tarán o bligados a no c ulti var
más especies o var iedades que las a uto ri zadas .

3. Cor responde a l n Consejería de Medio Ambi ente
e l cont ro l e inspecc i ó n de l as pisc ifactorías ex isten tes en
Murc i a .

Capítulo V
Administración y ges tión de la caza y pesca fluvial

Artícu lo 88.- Competencia adm inis tra tiva .

1 . Compete a la Conseje ria de Medio Ambiente la
regu lación de la prác tica de la caza y la pesca fluvial e n
todos los te r renos y aguas co n t inentales, p r omove r y rea-
l izar cuantas acc i ones sean precisas pa ra alcanzar l os f i -
nes persegu i dos por esta Ley, anal iza r e investigar los di-
ve rsos fac to res q ue cond ic i ona n la exi stenc i a de la caza y
la pesca y es timu lar l a iniciativa privada en cuan to con -
tribuya a su mejo r a .

2 . La Consejería de Med i o Ambiente fomenta r á l a
unidad de ges ti ón en los temas de caza y pesca flu v i al ,
par a l o cual se c reará una oficina regiona l adscrita a l cen-
tro direc tivo correspondiente y cuya estructura y func io-
nes se d e terminarán reglamentariamente .

Artículo 89 .- Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial .

Se crea e l Consejo Aseso r de Caza y Pesca Fl uv i al
de la Reg ión de Mu rc i a como órgano con sulti vo y asesor
en ma teri a de caza y pesca Flu v iáL Dicho Consejo inclui-
rá, a l me nos, la Co nsej ería de Agricul tura, la D irecci ón
Genera l de Depo rtes, las federaciones deport ivas corres-
pondientes y una represen tac ión de las asociac iones dedi -
cad as a la conse rvación de l a na tu ra l eza y de las institu -
c iones invest igado ras relacion adas . La compos i c ión defi -
ni ti va, co mpeten c ias y rég imen de func ionamiento se r á n
regulados po r la Consejería de Medio Ambien te. ~

Artículo 90.- Censo Regional de Caza y Pesca Fluvial .

1 . Se c rea el Censo Reg i onal de Caza y Pesca F lu-
via l , dependiente dc la Con sejcrfa de Med io Amb ien te,

con la fina l idad de contener información completa y ac-
tua li zada sob r e l as poblaciones, capturas, evo luc i ón
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gcnct i ca, problemas sa ni tarios y de o tra índo le de las es-

pecies de ve rtebrados s il vestres c uyo aprovechamiento se

a W o ricc .

2 . Los t i tu l ares de los te rrenos c inegéticos y los ca-

zado res o pescadores a título indiv idua lquedan obligados

a c u mp limen tar anual mente la denominada encuesta c ine-

;;étic . i o piscícola, cuyo co ntenido y sistema de

cump li ment3c i ón se establecerán po r vía reglamentaria .

3 . Los datos e informac iones que co n s tituyan el Cen -

so Re.~iu n a l de Caza y Pesca Fluvial ser án públicos, es t a-

blec i endo la Consejer ía de Medio Amb iente los r equi s itos

para acceder a los mismos .

TÍTULO IV

VIG ILANC IA DE LA FAUNA SILVESTRE, CAZA

Y PESCA

TÍTULO V
INFRACCIONES Y SANCIONE S

Capítulo I
Disposiciones comunes

Artículo 93 .- Infracc iones .

Constituyen i nfracciones y generarán respon sabili -
dades adm in istrat ivas las acc iones u omis iones que infrin -

j an l o es tablec ido en es ta Ley, s in perjuic io de las respon -

sabilidades exig ibles en v ía penal , c i v il o de o tro orden en
que pudie ran incurrir.

Artículo 94 .- Sanciones .

1 . Las sanc iones que se impon gan a los dis tintos res-
pon sables por una mi sma infracc ión tendrá n e n tre s í ca-
rác t er independien te .

2 . A los r esponsables de dos o más infraccio nes se
les impon d r án las sa n c i on es co rrespondientes a cada una
de las dive r sas infracciones cometidas .

Artículo 91 .- Guardería públi ca .

1 . Sin pe rju ic i o de l as competencias q ue correspon-

dan a l a Admin is trac i ón d e l Estado, l a v ig ilancia de l

cumplimie n to de las d i spos i c iones de la prese n te Ley será

dcsempeñada por la G uard ería de l a Consejería de Medio

Ambientc, t anto por la guardería fo r es ta l como po r l a

guardeña espec í f i ca que se c rea rá para es te menes ter .

2 . La Consejería de Med io Ambien te recabará l a

asisten c i a de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad de l Es-

Iado cuan do res u lte prec i so pa ra asegu ra r e l c umpli-

in i cnto de l rég imen jurídico de l a fauna si l vestre, caza y

pesca fluvial . La Comunidad Au tónoma p ropondrá los

mecani smos de coord i nación con el fi n de racion a lizar los

mcdios matc riales y h uman os di sponibles pa ra es te fin .

Artículo 92 .-Guardería privada.

1 . Todo co to de caza deport ivo o privado de más de

500 hectáreas dispon drá de un serv i c io de vigilancia a

cargo de s u t i tu lar. Dicho serv icio podrá ser individua l o

coropa r tido, p rop io o pres tado po r empresas, de acuerdo

con lo previsto en l as normas específicas .

2 . Los componentes de los serv icios de v i g ilanc ia

privados es tarán ob ligados a denunc iar c uantos hechos

con pos i b l e in f racción a esta Ley se produzcan en la de-

i na rcac i ón que tengan as ign ada y a co l abo r a r con los

agentes de la a u toridad en materia c inegé tica .

3 . Los encargados de la v ig ila nc i a de l a actividad ci-

negética no pod rán cazar durante el eje rc i c io de s us fun -

c iones, salvo que se tra te de situaciones espec i a les previs-

tas en esta Ley o para e l conhol de pred adores, pa r a l o

cua l debcrín con tar, en cualquier caso, co n autorización

expresa dc l a Consejería de Med io Ambiente .

3 . En ningún caso se p roduc irá una dob le sanc ión
por los mi smos hechos y e n func i ón de l os m ismos intere-

ses públicos proteg idos, si bien de b erá n ex ig irse las de-
inás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o
infracc i oncs co n currentes .

4 . E l den unciado tendra de recho a que se le entregue
copia de la denunc ia extendida .

Artículo 95 .- Responsabilidad so lidaria.

1 . C uando no sea posibl e de termina r el grado de

pa rt ic ipació n de las di stintas personas que hubiesen inter-

ve n i do en la rea l izac i ón de l a infracc ión, la respon -

sabilidad será so lidaria

. 2. Las personas jurídicas serán sanc ionadas po r las

i nfracc i ones cometidas po r sus órganos o agentes y asu-
mirán el coste de las medidas de reparac ión del orden vul-
nerado .

3 . Los titulares de l a patria potes tad o de la custodia
serán res ponsables respecto de los daños y perjui c i os que
causen los meno res de edad o los incapac itados a su cargo .

Artículo 96.- Clasificación de las infracciones .

Las i nfracc i ones prev istasen es ta Ley se clasifican
en leves, g raves y muy graves .

Artículo 97.- Sancione s accesorias .

Podrán impone rse sanc i ones acceso ri as consistentes
en la destrucció n u ocupac ión de los medios u til izados
para la ejecución d e l as infracciones, as í como l a ocupa-
ción de las piezas indebidamente apropiadas .

Artículo 98.- Compe tenc ia y procedimiento de san-
ción .

1 . La competen c i a para la impos i c i ón de las sa n c io-
nes corresponde a l director gene r a l competente para la s
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infracciones leves y g r aves, recaye ndo en el consejero de
Medio Amb i e n te las muy graves

. 2. La tram itación de los exped ientes san c ionadores
por in li-accioncs prev i s tas en esta Ley se adecua rá a lo
dispuesto en la legislación v igente de procedimiento ad-
min i strat ivo .

Artículo 99.- Adecuación de las sanciones .

1 . F:n l a iniposic i ón de sanciones se d ebe rá guardar
la debida adecuac ión entre la g ravedad real de l hecho
cons ti tutivo de la infracc i ón y la sanc i ón ap licada, co nsi-
derb ndose especialmente los s i guientes c rit erios pa ra la
g raduación de"In sanc ión a aplicar:

a) La intencionalidad o r e iterac i ó n .

b) G I daño producido a la fauna especialmente p ro te-
¢ i da o a su háb itat .

c) La re inc i dencia, por comi s ión en e l término de un

añ o (lc más de una infracc i ón de la misma na turaleza

cuando as í haya sido declarado por reso lución firme en l a
vía admi nistrativa .

d) El cargo o func i ón del sujeto infractor, o mayor
conocim iento por razón de suprofes i ón y 0studios .

e) La colaboración del infrac tor con la Administra-
ción en el esclarecimiento de l os hechos y en la resti tu -
c ión del bien proteg ido .

ta .
f) La acum u lación de i líc itos en una m i sma conduc-

2 . En e l caso de reincide ncia o reiterac i ón s imple e n
un período de dos años, e l importe de la sanc i ón que co-
rresponda i mponer se inc rementará en el 50 por 1 00 de su
cuan iía, y s i se reincide o re itera por dos veces o más,
déntro dc l in ismo pe r íodo, e l i ncremen to se rá del 1 00 por

1 00

. 3 . Si un solo hecho consti tuye dos o más infraccio n e s
udm i n i st ra ti vas, se i mpo ndrá la san c i ón que corresponda a
l a de mayor gravedad, en s u grado medio o máx imo .

Artículo 100 .- Reg istro de infractores .

1 . Se crea el Reg i s tro de Infracto res, dependiente de
I . i Concejería de Med io Amb ien te, en e l que se in scribirán
(le olicio a quienes hayan s ido sancionados po r resoluc i ón
1'irmc, expediente incoado como consecuen c i a de la apli -
cac i dn de esta Ley .

'_ . Las insc ri pciones y va riac iones que se produ zcan
en los asientos de l Reg istro serán remi tidas al Reg i s tro

Nacio nal de Infractores de Ca za y Pesca .

Artículo 101 .- Ocupac i ón y comiso .

1 . Toda infracción administrativa llevará consigo la
ocupación de la pieza, viva o muerta, así como el comiso
tle cuantas artes y medios materiales o animales, vivos o
naturalizados, hayan servido para cometer el hecho .

2. En el caso de ocupac ión o com iso de anima l v ivo,

e l agente denunciante libertará el animal en e l supuesto de
que es time que puede continu a r con vida, o lo depos i ta rá
en e l lugar es tablec i do por la Consejería de Me dio Am-
biente . En este último caso, e l animal pasará a propiedad
de la A dministrac i ón , que po drá cederlo a in s t i t uc i ones de
carác te r c ientífico o protec to ras de animales, devolverlo
a l pa ís de o rigen , depos itarlo en cen tros de recuperación
o, prefe rentemen te, liberarlo e n e l medio n atura l , una vez
recupe rado, s i se trata de una espec ie de l a fauna
autóctona

. 3. En el caso de ocupación o comi so de animal
muerto, éste se entregará, med iante rec ibo, en e l lugar en
e l que se det ermine por la Consejería de Medio Ambiente .

Artículo 102 . - Retirada de armas o medios .

I . E l agente denunciante procederá a la re t irada de
l as armas o medios'só lo en aqu e ll os casos en que hayan
s ido usadas para co mete r la p resunta infracc ión , dan do
rec ibo de su c lase, marca y número y luga r donde se de-
pos i ten .

2 . La negativa a la entrega del anna o med i os, cuan -
do e l presun to infractor sea requerido pa ra e llo, dar á lu -
ga r a denunc ia ante el juzgado competente a los efectos
p r ev i s tos en la legislación péna l , y se tendrá como c ir-
cun s ta ncia agravan te en el procedimiento admini st rativo
sa n c ionado r .

3 . Las armas o med i os r e tirados, s i son de líc i ta te-
n e ncia conforme a esta Ley, serán devueltas e n a l guno de
los s igu ientes supues tos :

a) De forma g ratuita, cuando la reso luc i ón recaída

en e l expedi ente fue ra abso l u to ri a o se proceda a l

sob reseimiento de és te .

b) G r atuitame n te, por d i spos i c ión exp resa de l i ns-
truc t or de l expediente en el supuesto de i nfracc i ón leve .

e) Previo rescate en la cuan tía establec id a, cuando
se hayan hec ho efec tivas la san c ión e indemnización im-
puestas en los supuestos de infracc i ón grave o muy g rave .
No obstante, el instructor del expe diente podrá acordar,
una vez dictada la p ropuesta de sanción, la devo luc ión
de l arma s i e l presunto infrac t or presenta ava l banca r io
que garanti ce el i mporte total de l a sanc ión e
in demnizaciones propuestas

. d) En el supuesto de ocupac ión de perros utilizados
como medio de captura de animales, aquéllos podrán que-
da r en depós ito de l denunc i ado prev i o abono de una can -
t idad en concepto de rescate

. 4. A l as armas decomisadas se les dará el destino es-
tablecido en la leg i s lación del Es tado en la mate ria. Los
demás med ios mater i ales no rescatados se rán -e najenados
o destr ui dos _

Articub 103.- Prescripción.

1 . Las infracc iones admin i s tra tivas contra lo di s-
puesto en esta Ley prescr ib irán : las muy g raves, e n e l p la-
zo de tres años ; l as g raves, en e l de dos, y las leves, a los
seis meses .
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2 . El p l azo de p rescripc ión de las infr acc iones co-

mcnzará a contarse desde e l día en que l a infracc i ón se

hubiera cometido. Interrumpirá la prescripc ión la inic i a-
c i ón , con co nocim iento del in teresado, del procedimien to

sancio nador, reanndánd ose e l plazo de prescripc i ón s i e l

expediente sanc i onado r es tuv i ese para lizado duran te-rnás

de un mes po r cau sa no impu table al presunto r esponsa-

nie .

3 . Cualquier actuación jud i c i a l o administrativa inte-
r r umpirá el p lazo de prescripción .

Artículo 104 .- De lito o fal tas penales.

1 . Cuando una infracc i ón rev i s tiese carácter de d e li-

to o falta sanc i onable pen a lme nte, se da rá traslado inme-

(ia to de la denunc ia a la autorida d judic ia l , sus-
pend iéndose la ac tuación admini s tr a tiva has ta e l momen-
to en yuc l a dec i s ión penal recaída adquiera firmeza.

2 . De no es timarse la ex i s tencia de deli to o fa lta, se
cont in uará el expediente ad ministrat ivo has ta su reso lo-
ci6n de l initiva, con base, en su caso, en los hechos que l a

ju risdicc ión competen t e haya considerado probados .

3 . Para la fijación de la indemn izac ión a q ue se re-
fiere e l número an terio r , se estará, en su caso, al baremo
de valo rac i ones de las elpee ies de fauna s ilvestre que es-
tablezca e l conseje r o de Medio Ambiente medi ante orden
pub licada e n el Bo letín O ficial de la Reg ión de Mu rcia.

Artículo 107.- Publicación d e las sanciones .

Las sanciones impues tas por in fracc iones graves o

muy graves, una vez firmes en l a v ía administrati va, se
podrán hace r púb l i cas en e l B o l etín Of i c i a l de l a Reg ión
de Murc i a, co n teniendo l os siguientes da tos : importe de la
sanción , nombre de l infracto r o infractores, tipificación
de l a in fracc i ón, loca lizac i ón del hecho san c ionador y, e n
su caso, indemn izac i ón ex i g ida .

Artículo 108.- Multas coercitivas .

En l os supuestos y térm ino a que se refie r a la leg i s-
l ación sobre proced imien to administrati vo, podrán impo-

ne rse, previo ape rcibimiento, multas eqercit i vas, re itera-

das po r lapsos de qu ince d ías háb iles y cuya cuantía no
excede rá en cada caso del vein te por cien to de la multa
princ ipal , con e l lími te máx imo de 500 .000 pese tas po r

cada m ul ta coercitiva .

3 . La trami tación d e d i ligen c i as penales in terrumpirá
Ia presc ripción de las i n fracciones .

Ar tículo 105.- Reducción de la sanción .

I .a m u lta i mpues ta se reduc irá en un 30 por 1 00 de
su cuantía cuando se c umplan los s igu ientes requi si tos :

a) Se abone e l resto de la mul ta en e l p lazo máx imo
(le qu i nce días háb íles, contados a pa rt i r de l día s i gu i e n te

a l de la not i ficación de la resol ución en que se imponga l a
sanción .

h) F , I infractor abone e n e l plazo indicado en el aparv
iado an terior e l importe total de las indemnizac iones que,
en s u caso, procedan por dañ os y perjuicios imputados a
c l , y abone el rescate de Los efectos, ar mas o anima les .

e) El infrac to r muestre por escrito su co nformidad
con la sanc ión i mpuesta y con l a indemnizac ión rec la-
mada y renuncie expresamente a l ej e rc i c i o de toda acc ión
de impu g nación e n el refer ido p lazo .

(1) La red ucción de l a m u lta en un 30 po r c iento se-

gún los requisitos fij ados en los apa rtados anteriores,

quedará anu lada cuando elinfractorsca reincidente .

A rtículo lOfi .- Reparación del daño .

1 . S in perjuic i o de l as sanc iones pena les o admini s-

trati vas que e n cada caso procedan , el in fractor deberá re-

parar e l daño causado . La repa rac ión tendrá como obje ti-

vo log rar, en la medi da de l o pos ib l e, l a restaurac ión del

medio natural a l ser y estado p revios al hec ho de produ-

ci rsc l a ag reti i ón . Asim ismo, la Administración competen -

te podrá subs i diariamente p roceder a la r eparac i ó n a cos-

l a del obl i ~,ado .

2 . Los responsables de los da ñ os y perjuic ios debo-

r~in abonár l as indemn izac i ones que proceda n , fi jadas

ejecutoriamcn te por la Conseje ría de Med io Ambiente, en

el plazo quc, e n cada caso, se establezca .

Artículo 109 .- Acción pública .

1 . Se rá públ ica l a acción para exigir ante l as adm i -

ni s t rac i ones públ icas la observanc i a de lo establec i do en
es ta Ley y en las d i spos i c iona s que se dicten pa ra su de-
sarro llo y aplicac i G n

. 2. Para que p u eda darse la tr ami tación oportuna a l a

acción públ ica ejerc ida por los part icu lares, éstos deberán
fundamentar sufic i entemente l os hechos que supongan la
i nfracc ión . S i la Administración considera que no existen
p ru ebas sufi c ien tes, se a rchi vará e l expediente una vez
rea lizadas por la mi s ma las in ves t igaciones o portun as .

Capítulo 1 1
Infracciones y sanc iones en la protecc ión de la fauna

s ilvestre y sus hábitats

Artículo 110 .-Infracciones leves.

Son infracciones leves :

1 .- El incump limiento de l as co nd i c iones impues t as

por la Consejería de Medio A mb ien te en las autoriza-

c iones p rev i s tas en esta Ley, cuando no ex ist i e ra r iesgo o
daño para las espec ies, s in p erju ic i o de la revocac ión o

suspen s i ón de la autorización de modo inmediato .

2 .- La captura, tenenc i a, des trucc i ón , tran sporte,

muerte, deteri oro, recolección, come r c io, exposición o na-
tura li zac ión , no autorizadas, de espec i es no pro teg idas

que no sea n s u sceptib l es de aprovechamie n to c inegético o

piscícola, así como la de su s huevos, larvas y cr ías .

3 .- La ejecución , s in au torización administrativa ex pre-

sa, de los ac tos regulados en el ialículo 9 . 1 , apartado d) .

4 .- El emp l eo de l os med i os de captura proh ibidos

cuando no es tuv ieran sa nc i onados de forma más grave en

esta Ley .
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5 .- E l incump limien to de cua lquier obligación o vul-
neración de las prohibic iones establec idas en es ta Ley,
que no csufl n calificadas con mayor g ravedad .

6.- La destrucción, de terio ro, sustracc ión o cambio

(le IocaFi zacibo de las seña les v inculadas a las Áreas de

Protección de la Fauna Silvest re .

7 .- Cualquier p rocedimiento, di spos itivo, barrera o
conducta que s i rva o pueda sérv i r pa ra impedir la libre
circulación de la fauna si lvestre, o implique la alte ración
(le cauces o ca uda les, co n independe n c i a de l deber para
q ui e n lo cause de res titu ir l a situación a s u es t a do ori g i -
na l .

R .- Portar mcd ios de cap[ura de espec i es en e l i n te-
rior de las Á reas de Protecc i ón de la Fauna S ilvestre .

9 .- Las acampadas y la circulac ión con vehículos de
moto i' en cl interior de Áreas de Protecc i ón de la Fauna
S ilvcstre en con tra de lo dispuesto e n esta Ley .

10.- La destrucción de v ivares o nidos de especies

cinceé l icas .

I I .- Bañarse co luga res proh i b idos para ello y seña-
lizados por la Consejería de Med io Ambiente para la pro-
tección de la riqueza pisc ícola .

12 .- Arrojar a las aguas resi duos, des perdic ios o
cua l qu i e;r otra sustancia o ma t erial , s iempre que sean sus-
cept ib l es de ca usa r perjuici os a la riqueza pisc ícola .

Artículo 111.- Infracciones graves .

So n infracciones graves :

8.- E l incumpl i mi ento de las condiciones i mpuestas
por l a Consejería de Medio Ambien te en las auto r iza-
ciones prev i s tas en los artículos 8 y 9 de esta Ley, cuando
ex istiera riesgo o daños para las especies, si n perju icio de
su revopac ión o su spe ns i ón de inmediáto y'de la ex igen -
cia rtle las indemni zac iones que procedan .

9 .- La ejecución , s in la debida au torizac ión adm in is-
trativa, de obras, trabajos, s i embras o plantac i ones en las
zonas suje tas legalmente a a lgún tipo de limitación po r
es ta Ley en su des ti no o u so .

1 0.- Incorpora r a l as aguas continentales o a s u s
álveos, áridos, a rcill as, escombros, limos, residuos i nd u s-
t ria l es o cualquier otra clase de sustanc i as que produzcan
en turbi ami ento o qu e al te ren sus condic iones de
habitabil i dad pi sc ícola, con daño para es ta forma de ri-
queza.

I L- La formación de escombreras en lugares que
po r su prox im i dad a las aguas o a sus cauces sea n sus-
ceptib les de ser arrastradas por éstas o lavadas por las de
lluv ia, co n el con s iguien te daño pa ra la riqueza pisc íco la,
sa lvo que ta les escombreras tuv i esen un carác ter prov i -
s iona l , reuniesen las deb idas garantías para impedir que
se produ zcan da ños a la riqueza p iscíco la y hubiesen sido
autorizadas por el o rganismo compe te n te.

12 .- Imp orta r , expo rtar, transportar o introducir, en
las ag uas públicas o privadas, espec ies piscíco las d istin -
tas de las que habi ten en e llas de forma natura l , sin la de-
bida autorizac i ón de l a Consejería de Medio Ambiente .

13 .- La no comun icación a l a Consejería de Medio
Ambiente, por par te de los obligados a ello de la apari -
c i ó n de enfermedades sospechosas de epizoot i as .

I- La captura, destrucc ión, tenen c ia, muerte, dete-
r i oro, irunsportc, reco lección , comercio, exposición o na-
( ura lizaci ón de espec ies proteg idas, no cons ideradas en
peligro de extinción, así co mo l a de su s restos, huevos o
crías, si n contar con la p recep t iva autorizac i ón .

3 .- La des tru cc i ón o degrad ac ión manif iesta de l
hábitat de especies no cons ide radas en pe ligro de ex tin-
ció n , en particular de sus lugares de re producc ión ,
invernada, reposo, ca mpeo o alimentac ión .

3 .- La em i s ión de contaminantes que deg r ade n el ni-
vel de cu l idad amb i cn ta l de los hábitats de la fauna s ilves-
tre catalogada no considera da e n peligro de extinción .

4 .- La destrucción o alte rac i ón de e lementos p rop ios
(le un Árca de Protección de la Fauna Silvestre nSed ian te
ocupación , ro l ura, co rte, arranque u otras acciones .

5 .- E l empleo o tenenc ia, s in la deb ida autor izac i ón ,
tle procedimientos masivos o no se lectivos para la captura
o muertc de anima lcs ind icados e n la presen te Ley.

6.- La obstr u cción o resistencia a l a l abor inspectora
y vigilante (le los agentes de la autoridad en eje rci c i o de
su s funciones de p ro tección de l a faun a s ilvestre .

7.- La ejccuc i ón , s in autorizac i ón administrativa ex-
p resa, de l os ac t os regulados en e l artículo 9 apar[ados

a), b) y e) .

14 .- Todas las descri tas en el artículo anterior cuan-
do el infracto r fuese r e inciden te .

Artículo 112 .- Infracc iones muy graves .

Son infracc iones muy graves :

I .- La cap tura, ten e nc ia, destrucción, tran spo r te,
muerte, deterioro, recolección, come rc io, exposic i ón o na-
turalización , no au to ri zadas, de espec ies de animales ca-
ta logadas en peligro de ex tinción , así como de su s restos,
su s huevos, l arvas y crías .

2.- La destrucc i ón de l hábi tat de espec ies en pe ligro
de ex t i n ción , en particula r , de l lugar d e reprodu cc ión ,
inve rn ada, reposo, campeo o a limentac i ón .

3 .- La émi s ión de contaminantes que deg r aden e l'ni -
ve l de calidad ambienta l de los háb i tats de la fauna silves-
tre catalogada en peligro de extinción .

4 .- La u tilizac ión de produc tos químicos, s u s t anc ias
biológicas, l a rea li zac i ón de ver ti dos o de de rraine de re-
s iduos que álte ren las cond i ciones de habitabilidad de las
Áreas de Pro tección de la Fauna S ilves tre con daño para
los va lores y fauna en e l los contenidos .

5 .- La a lte ración sustanc i a l o des trucc i ón de las con-
diciones de un Área de Protección de la Fauna S ilvestre
necesarios pa ra el mantenimiento de la fauna sil vestre .



N úmero 102 Jueves, 4 de mayo de 1995 Página 5221

Artículo 113.- Cuantías .

Las inRacci ones a que se refiere el rég imeñ pro tector
de l a launa s ilvestre sé sancionar án en la s iguiente forma:

a) Las i nf racc i ones leves, con m ul ta de 10.000 a
I00A00 pesetas . S i las i nfracc i ones son debidas a una
acción de caza o pesca la sanc i ón se podrá complementar
co n la'Sus pcns ión de la licencia correspondiente por un

período coinprendido entre un mes y un año .

h) Las infracc iones g raves, con multa de 1 00 . 00 1 a

1 .000.000 de pesetas . S i las infracc iones son d ebidas a

una acc i ón de caza o pesca la sanc ión se complementará

con la pérdida de la licencia correspondiente e inhabilita-

ción por un período comprendido en t re un año y tres

años .

c) Las infracc i ones muy graves, con multa de

1,000 .00 1 a 50.000 .000 de pese tas . S i las infracciones

son debidas a una acción de caza o pesca la sanción se

comp lementa rá con la p érdida de l a li cenc ia corres-

pondiente e inhabil i tac ión por un perí odo comprend i do

entre li 'cs y c inco años .

pues ta, sa lvo auto r izac ión ex presa de la Consejería de
Medio Ambiente, tomand o de l a lmanaque las horas de l
ocaso y de l orto .

7.- Cazar pa lomas en su s bebederos habitua les o a
menos de 1 .000 metros de un pa l o mar industrial c u ya lo-

calizac ión es t é debidamente seña lizada .
8 .- Cazar desde embarcac i ones .

w 9 .- Ce lebrar monterías, recechos y ojeos s in port a r
autorizac ión de la Consejería de Medi o Ambi ente o
incumpliendo l as condiciones de la mi sma .

1 0.- Cazar pa l om as me nsaje ras, depo rti vas o

buc hones q ue ostenten l as mareas es tab lec idas al efecto .

11 .- E l an illamiento o marcado de piezas de caza
por pe rsonas no autorizadas, o la utilización de anillas o
ma rcas que no se ajusten a l os mode los es tablecidos .

1 2 .- No hace r, llegar a la Co nsejería de Medio Am -
biente l as ani l las o marcas utilizad as para el m a rcado
c i entífico de animales, c uando al cobrar una pieza de
caza ésta sea portadora de tales señales .

Cap ítulo III '
De las infracc iones y sanciones en materia de caza

y pesca

Sección primera
De las infracc iones en materia de caza

Artículo 114.- Infracciones leves .

Son infracc iones leves .

L- Caza r s iendo t i tular de l a documentac ión precep-
i i va, cuando n o se lleva cons igo, y no se presente en l os
dos d ías háb iles s i gu i entes a la infracc ión .

2 .- Destru ir o dañar las instalaciones des tinadas a l a
protección o fome nto de la caza .

3 .- No cump lir las n o rmas so bre caza en caminos,
vías pecuarias, ca uces de tíos, arroyos, canales, núcleos
dc pob l ación y zonas prohibidas .

4.- La ten enc ia para cazar de lazos o an zue los ;
a lambres, trampas, cepos, cos tillas, perchas, a rcos, ba-

❑estas, fosus, nasas o alares, arbo lillo, bare tas, barracas
o paranys todo t ipo de medio que impligueel uso de la

liga, huroncs, balines, postas, entendiendo por tales aque-

llos p royec tiles múltiples cuyo peso sea i gua l o supe ri o r a

2'S gramos; gas o a ire comprim ido ; rifles de l cal ibre 22

de percusión anular: y munic i ones no autorizadas, as í
como l a tenen c ia de todo tipo de rec l amos a r tific i a l es, in -
clu idas las grabac i ones .

5 .- El incumplimiento por los cazadores de las limi-

taciones conlenidas en el Plan de Ordenación Cinegética

y en las disposiciones generales sobre vedas, salvo que
esLUViera tipificado como infracción específica con mayor

gravetlád en esta Ley .

6.- Cazar luera del período co mprend ido entre una
ho ra antes de la sa lid a del so l y un a h ora después de su

1 3 .- No impedir que los perros prop i os vapuen si n
contro l po r co tos en época d e veda y por las Areas de
Protección de la Fauna Si lvestre .

14 .- La u tilización de pe rros con fi nes c inegé ticos en
terrenos donde po r razón de especie o luga r esté prohib i-
do hacerlo.

1 5.- Infringi r lo di spues to en el artículo 72 de esta
Ley sobre cont ro l y custodia de perros .

1 6 .- A l terar los prec i n tos y marcas reg l amenta ri as
de las espec i es

. 17.- Tran sporta r e n aero naves, auto móvi l o cual-
quier otro medio de locomoc ión armas desenfundadas y
listas para s u uso, aun cuando no estuvieren cargadas .

1 8 .- Atribuirse indebidamen te la titularidad de un
co to.

1 9.- Incumplir los p recep tos re l a tivos a la seña liza-
c i ón de los cotos-

20 .- El incumplim ien to de l as condic i o nes exig idas
pa ra e l establec imien to de un co to, así como e l falsea-
mien to de su s lím ites o superficie .

2 1 .- E l subarr iendo o la cesión a títul o one roso o
gratui to de l arrendamiento de un co to de caza

. 22.- Cazar en cotos, aun cu ando no se haya cobrado
pieza a lguna, s in estar en poses ión de l correspondiente
permiso .

23 .- Impedir o tra [ ar d e i mpedir indebi damente e l
ejerc icio de l a"caza e n cotos

. 24.- Cazar no teniendo contratad o y v igente e l segu-

ro ob ligato ri o _

25 .- So lic itar licenci a es tan do inhabilitado para e llo
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por reso lución fi rme duran te el período de ap licac ión de ren proyectiles que inyectan su s t a n c ias,para lizan tes_
la m isma

. Artículo 11 5: Infracciones graves.

Son infracc i ones graves :

I .- El aprovechamiento abu s ivo y desordenado de
l as espec iés ex istentes en un coto de caza o e l incum-
plimiento de los p lan es de ordenac i ón cinegé tica . .

2 .- Impedir a la autoridad o a los agen tes d e la mis-
ma e l acceso a l co to o a su documentac ión , así como im-
pedir o resis tirse a su in specc ión .

3 .- Cvar emp l eando faros, linternas, espejos y otras
fuentes luminosas a rtifi c ia les, aeron aves de cualquie r
tipo, veh íc ulos motorizados y embarcaciones .

4.- La tene nc ia o e l empled de aparatos electrocu -
tantes o paral izantes; cebos; gases o s ustanc ias veneno-
sas, pa ra li zan tes, tranquilizan tes, atrayentes o repelentes ;
produ ctos aptos para crear rastros de o lo r ; o explos ivos .

5 .- I mpo rtar, exportar, tran s portar o so ltar caza
viva, así como huevos de aves cinegéticas, sin autoriza-
ción de la Consej ería de Medio Ambiente o s in cumpli r
las normas que se dicten en cada caso .

6.- La exp l otac i ón i ndustr ial de la caza, s in autoriza-
c ión de l a Conse j eria de Medio Ambiente, o el in cum -
p limi e ntade las cond ic iones fijadas en ésta . En el segun -
do supuesto pod rá ser retirada la autorizac ión .

16: Cazar, come rc iar , poseer o tran sportar p iezas
de caza, v i vas o mue rtas, cuya edad o se xo, en e l caso de
que sean notorios, no concuerden con las legajmente per-
mitid as .

1 7 .- Caza r con lazos o anzue los; al ambres, tr ampas,
cepos, cos ti llas, pe rchas, arcos, ba lles tas, fosos, nasas o
al a res, arbolillo, barracas o paranys ; todo tipo de medios
que impliquen e l uso d e l a liga; hu rones ; balines ; pos t as,
entendiendo por ta les aquellos . proyec [iles múltiples cuyo
peso sea igual o superior a 2 '5 gramos ; gas o a ire com -
primido; ri fles de l calibre 22 de percu s ión anular ; y mU ni-'
c iones no autorizadas, as í como e l empleo de todo tipo de
rec l amos artificiales, inc luidas las g rabac iones .

1 8 .- Ce l ebrar monterías, recechos y ojeos s in auto ri -

zac i ón de la Con sej ería de Medio Ambiente o
incumpliendo las condic iones de l a misma.

Ar tículo 116.- Iñfracciones muy graves .

Son infr acc iones muy g raves :

1 .- Cazar en una reserva de caza, s in es tar en pose-
s i ón de una auto rizac ión de la Consejeria de Medio Am-
biente, aunque no se haya cobrado pieza a lguna .

2 .- Cazar especies de cazá mayo r en época de celo,
i ncumplieado las moda lidades y condic iones en que se
haya autorizado su caza .

7 .- Cazar co n redes o ar t e factos que requieran para 3.- Caza r s in cumplir las medida s de segu r idad

s u u so o iunc ionamiento ma llas, redes abatibles, r edes- cuando se ponga en pe ligro la v ida o la integridad física
niebla o verticales, o redes-cañ ón . de terceros .

8 .- Cazar no s iendo ti tular de licenc ia o estando in -
hab i Gtado para e llo .

caza .

9.- Fa l sezir los datos en la solicitud de licenc i a de

1 0.- La u ti lización de animales vivos, muertos o na-
iu rul izados, corno reclamo, s in autorizac ión expresa de la
Conseje ria de Me di o Ambiente o en contra de las condi -
c iones estab lecidas e dYa misma .

I I .- Poscer, en época de veda, p iezas de caza muerta
cuya procedencia no se pueda justificar debidamente .

1 2 .- Caza r s irv iéndose de anima les o vehíc ulos
como med io de ocultación .

1 3 .- Cazar en l os llamados días de fortuna, es dec ir,

en aquellos en los que, como consecuencia de incend ios,

nevadas, cp i mo t ias, i n undac i ones, sequías u otras causas,
los anima l es se ven p rivados de s us facultades normales
de defensa u ob l igados a co ncen t rarse en determinados lu -
b :lfCS .

1 4 .- Cazar e n época de veda.

15 .- La utilización, s in au tori zac ión, de armas
sem i a u tomát i cas o automáticas cuyo cargadorpueda con-
tener más de tres cartuchos y l as prov istas de s ilenciado r
o v isor pa ra c l d i sparo nocturno, as í como las que dispa-

4.- Cazar en e linizrior de las Áreas de Protección de
la Faun a S ilvestre, en las que e l rég imen de ges tión
proh íba el ejerc i c io de la caza.

, 5 .- Caza r esta ndo inh ab ilitado para e llo .

Sección segunda
De las infracciones en materia de pesca

Artículo 117 .- Infracciones leves .

Tendrán la co nsiderac i ón de infracc iones leves las

siguientes :

1 .- Pescar s i endo titular de l a documen tac ión pre-
cepti va, cuando no se lleva con s igo .

2 .- Pescar con caña de forma tal que e l pescador o el
cebo se s itúen a menos de 1 0 metros de la entrada o sali -
da de las escalas o pasos de peces .

3 .- Pescar con más de dos cañas a la vez .

4.- Pesca r e n torpec i endo a otro pescado r , cu ando
éste estuv iere ejercie ndo prev i amente su legítimo de rechc
de pesca.

5 .- No guard a r respec to a otros pescado res, me
diando requerimiento prev i o, una distanc ia de 20 metros .
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6 .- La ten e n c ia en l as p roximidades de l río de redes
o ar te(actos de uso prohibido, cuando no se justifique
razonab l emen te s u apl i cac ión a mene s teres distintos de la
pesca .

7 .- Pescar a ma no .

8 .- Pescar e n tre una ho r a después de la puesta de l
so l y una hora antes de su sa lida, tomando las horas d e l
ocaso y d e l prto de l a lmanaque, sa lvo autorizac ión expre-
sa dc la Co nseje ría de Medio Ambiente .

9 .- Apalea r las aguas o arr ojar piedras a las mi smas
con áni mo de espantar l os peces y facilitar s u captura me-
d i an te red .

1 0.- Infr i ngir las di s pos i c iones genera les de veda
cmanadas de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de pesca, y l os planes de ordenación p isc íco la, salvo que
estén tipificadas con mayo r g ravedad en esta Ley .

I 1 .- Pesca r con peces vivos como cebo o cebar las

uguus con fines de pesca en zonas o modalidades en que

n o Se es(ó au tori zado po r la Consejería de Medio Am-

b i cn te .

1 2.- Pescar co n artes que permitan ca ptu rar las es-
pcc i es piscícolas si n que acudan al cebo o señue lo,[ales
como tr i dentes, arpones, grampiñes y redes .

13 .- Util i za r con fines de pesca las ga rras, garfios,

tridentes, barli tos, cribas, g rampines, bu trones, pa l ang res,

seda l es du r m i cn tes o a rtes s im i lares, salvo que se es té au-
tor izado expresamente por la Consejer í a de Medio Am -
b icn l e .

14 .- lnFrin gir los límites, en número, en peso o en
longit ud de ejcmpla res fijados po r e l conseje r o de Medio
Amb i ente para las piezas pescada s .

I 5.- So lic itar la licenc i a de pesca es t a ndo inhabilita-
do pa ra e l lo po r reso luc ión firme durante el perfod o de
apl icación de la mi sma .

Artículo 118 .- Infracciones graves.

Tendrán la con side ración de i nfracc i ones graves las
snuie ntcs ;

c i ó n
1 .- Pescar co n red en acequias o cauces d e deriva-

2 .- Comerc i ar o pretender hacerlo con peces o can-

grejos de dimen s i on es meno res a las reg lamen tarias,

cuando sea en época en que es tá prohibida su pesca o
venta .

3 .- Pescnr estan do inhab ili tado pa ra ello .

4.- Pescar no s i endo titular de la documen tac i ón pre-

ccpt iva .

5 .- Pescar en época de ve da .

6 .- No rest itu ir a las aguas, come rciar o tener peces
cuya dimensión sea inferio r a la r eg lamentar i a .

7 .- L a res i s te nc i a a la inspecc ión de los agentes de l a
autoridad .

8 .- Pesca r en el interior de l as esca las o pasos par a
peces .

9 .- Pescar con arma de fuego o aire comprimido.

1 0.- Derribar, d añar o cambi a r de lugar los
indicado r es de tramos acotados, vedados u otras se ñ a les
colocadas por l a Consejería de Med i o Ambiente .

11 .- P rac ticar l a pesca subacuá tica .

1 2 .- Pesca r en vedados o donde es té expresamen te

prohibido hacerl o .

Artículo 11 9: Infracciones muy graves

. Tendrán con siderac ión de infracc iones muy g raves

las s iguientes :

1 .- Pesca r hac i endo uso de apa ratos acc ib nados po r
electri c idad o con luces artific i a les .

2 .- Pescar hac i endo uso de aparatos e l ec trocutantes
o paralizantes, ex plos ivos y sus ta n c ias ve nenosas pa r a li -
zan tes, a trayentes o repelentes .

3 .- La explotación i ndu s trial de l a fauna acu íco la sin
autor ización de la Consejería de Medio Ambiente, as í
como incumplir las condic i ones fijadas en d icha auto ri -
z.ac i ó n .

4 .- La no declarac ión por los titular es de l os ce n tros
de pi scicultura o astac icu ltu ra de l as ep izoo tias o
zoonos i s que pueda n afectar a la fauna, así como e l in-
cumplimiento de las medidas que se o rdenen pa ra comba-
tirlas .

Sección tercera

De las sanciones en el ejercic io de la caza

y de la pesca

Artículo 120.- C uantía.

Las infracc iones en el ej e rcic i o de la caza y pesca se
sancionarán en la siguiente forma :

a) Las inTracc i o nes leves, con multa de 1 0.000 a
1 00_000 pesetas o, a lterna tivamente, su spen s ión de licen -
c ia por un período comprendido entre un mes y un a ño.

b) Las infracc i ones graves, con mu lta de 100.00 1 a
1 .000 .000 de pesetas y pérdida de licenc ia e inhabilita-
c ión por un pe ríodo compren d ido entre un a ñ o y t res
años .

c) L as in fracc i on es muy g raves, con mul tas de
1 .000.00 1 a 50 .000 .000 de pesetas y pérd ida de l icenc ia e

inhabilitac i ó n para obtenerla e n tre tres y ci nco años .
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TÍTULO VI
DI SPOSICIONES ECONÓMICA S Y

PRESUPUESTARIAS

Artículo 1 21 . Sobre los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma .

derac ión de agentes de autoridad, siempre que rea licen
func iones de in specc i ón y con tro l e n cumpl imie n to de esta
Ley y acre di ten su condic i ón mediante la co rrespondiente

documentac ión .

Segunda

L L ,os P resup uestos Ge ne ra les de l a Comunidad Au-
tónuma de Mu rcia indu i rá n :

a) Las invers i ones a realizar e n las Á reas de Protec-
c i6n de la Fauna Si lves tre, así como las que resulten pre-
c isas para el co n trol y mejora de las pob l ac iones animales
y sus h ábi tats .

h) L~vs in ve r s iones derivadas de los planes de recupe-
ración ,con se rvac ión y ma nejo de especies incluidas e n el
Catá l ogo de Especies Amenazadas .

c) Las cuantías prec i sas para l a ejecuc ión de l os
proyectos de restaurac i ón de los cursos fluviales .

d) Las subvenciones que se estimen conveni entes
par a el fomen to y ordenación de l as actividades de apro-
vcc hamien[o de fauna s ilvestre .

e) Las partidas p rec isas pa r a hace r efec ti vas las
indcm n izac i ones po r daños p roduc idos por las especies
arnenazadas y por la recupe rac ión de los caudales míni -
mos de l os cauces tluvia les .

1) Y, en genera l , cu antas consignaciones resulten
p rec i sas para el desa r ro llo y ejecución de es ta Ley .

2. Los Pres upues tos Gene r a l es de la Comun i dad Au-
lónomu de M urc ia podrán incluir :

a) La ac tua lizac ión de las multas prev i s tas en es ta
Lcy, así como de los importes po r e l rescate de armas y
med i os emp leados i líci tamente .

b) La ac tu a li zac ión de l as tasas y exaccio nes relati-
vas a licenc ias de caza y pesca, matríc ulas de embar ca-
c ión, permi sos de caza y pesca e n cotos y examen acredi-
ta[i vo de la capac idad pa ra el ejercicio de la caza .

c) Las subvenc i ones a las inve rs iones en co tos de
caza .

d) Las par t idas dest inadas a la adecuac ión de in s t a-
lacioncs para la caza y la pesca .

3 . Para el c umplimien to de los objetivos de l a pre-
sente Ley los presupuestos incorporarán fondos en una
c uan tía, al menos, eq ui valente a la que se orig inan de l
pago de l as correspo ndien tes tasas o exacciones derivadas
del ejercicio de l a caza o de l a pesca fluvial y de las san -
c i ones que pud ieran ex i st ir en las materias reguladas po r
cc ta Ley .

DISPOSICIONES ADIC IONALES

Pr im era

En e l cjer c i c io de sus funciones, los guardias y técni-
cos de la Co nsejeria de Med io Amb i ente tendrán l a con s i -

Las a u torizac i ones a que se refiere esta Ley se o t or-
gar á n , en su caso, s in perjuic io de las que correspondan a
otros organ ismos o adm inistrac iones en e j erc i c io de su s
prop ias compet e ncias .

Tercera

A la entrada en v igor de la presente Ley, la Conse-
jería de Medio Ambiente procederá a l a apertura de un l i-

bro reg i stro de las sociedades de caza do res ya ex istentes,

a l obj e to del control de las misnias y para e l otorgamiento
de los de rechos y la as ignac ión de las responsab ilidades

contempladas en esta Ley .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

E l Gobierno regional de Murc ia, en e l p lazo máximo
de un año a partir de la en trada en v i gor de es ta Ley,
adecua rá la es tructura admini s trativa de la Consejería de
Medio Ambiente con la dotación de medios técnicos y

persona les necesarios para desarro llar las prev i s iones de
esta Ley .

1

Segunda

Todo poseedo r de a l gún animal v ivo o di secado per-
teneciente a espec ies protegidas, no inc luidas en el título

III , deberá ponerlo en conocimiento de la Consejería de

Medio Ambiente, a efectos de obte n er la oportuna autori-

zac ión admini s trativa conforme a las prescripc i ones de

esta Ley, en e l plazo máximo d e un a ño desde que l a mi s-

ma entre e n v i go r .

Te rcera

Los co t os in tens ivos de caza y las g ranjas c inegéti-

cas debe r á n adaptarse a lo reg u lado en esta Ley en e l pla-

zo máximo de un año, contado a partir de la entrada en
v igor de l a mi sma .

Cuart a

En e l p lazo máx imo de dos años, l a Consejería de
Med io Ambiente procederá a la rec las ificación de l os ac-
tuales refugios, reservas, zonas de caza controlada y co-

tos socia les en las figuras definidas en esta Ley .

Quin ta

1 . La limitación de cazar únicamente en cotos y re-
servas se rá aplicable a partir de la publicación de l a pri -
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mc ra Orden Anua l de Vedas pos terior a la e n trada en v i
gcv (le esta Ley .

Duodécima

2 . Hasta esa fec ha co n t inu a rá v i gen te en Mu rc ia la
fucu li ad de cazar en los t e r renos c inegé ticos de aprove-
chamiento com ún a que se re fiere e l artículo 9 de la Ley
1/1970, de 4 deab ril , de Caza, con l as l im itaci ones ge n e-

i.iles f ijadas en la presente Ley, apl icándose a l as infrac-
ciones come lidas en es tos terrenos los supuestos
sancionatorios p r ev i s tos en dicha Ley de Caza .

Sexta

El deber de aprobar un Plan de Ordenación P iscíco la
p,ira I ti constitución de cotos de pesca será ex ig i b le a par-
tir del segundo año contado a part ir de la entrada en v igor
de esta Ley .

Séptima

1 . Los cotos privados de caza, co n superficie igual o
su ¡Icrior a 250 hectáreas, v i gentes con anterioridad a l a
entrada en vigo r de esta Ley, segu irán r ig i éndose por la
no rmativa ap l icabl e en el momento de s u consti tuc i ón en
l o referente a s uperf i c ie m ín i ma, deb i endo acogerse a lo
d i spucsto e n esta Ley a ntes de u n año en el resto de dis-
posiciones de l a m i sma .

2 . Todo coto deberá conta r con un P lan de O rdena-
ción Cinegética en el p l azo máx imo de dos años a contar
desde l a entrada en vigor de es t a Ley. El t ransc urso de l
p l azo señalado s in haber presenta do ante la Co nsejería de
Medio Amb i e n tc e l menc i onado Plan , determinará la anu-
lación dcl coto .

Octava

El examen acreditativo de la ap t i tud y conoc im i ento
precisos para el ejercicio de la caza se pondrá e n p rác tica
a part ir dc l uno de enero d c l año s iguiente a la publ i ca
ciG n (le esta Ley .

Lus l ice n c i as de caza ob ten idas por primera vez,
u t orgadas entre la en trada en vigo r de la presente Ley y la
puesta en práctica del examen de cazado r , no ex im i rán de
la neces i dad de supera r dicho examen para l a consecu-
ción de tma poste r io r licencia .

Novena

Las acciones y omis i ones comet i das con ante rio r idad
a la presente I .ey que supongan infracc ión según la legis-
l ac i ó n vige ntc,scrán co rreg idas aplican do l a sanción más
hencvo l u entre ambas l eg i slac iones .

Décima

En el plazo de se is meses se publica rá un nuevo ba-
remo de va l orac ión de especies de fauna vert ebrada .

Undécima

En el plazo de dos años los cotos privados y dcport i -
vos c u yati su p e rfic ies sean superiores a 500 hec tá reas de-
berín contar con e l servic io.de vig i lan c ia o guardería a
yuc sc reficre el art ículo 92 de la presen te Ley .

Los terrenos que se encuentren constituidos en cotos

de caza a la e n trada en v igor de la presente Ley y su su-

perfi c i e no a lcance las 250 hectáreas, podrán seguir con

igual condic ión has ta e l cumplimiento de l pr imer p l an cje

o rdenac ión cinegé t ica co rrespon d i ente .

Decimotercera

El Gobierno r eg ional realizará, a partir d e la aproba-

c i 6n de la p resente Ley, todos l os esfuerzos posibles par a

di fundi r los contenidos de la m isma .

DISPOSICIONES FINALES

Primera

En e l plazo máx imo de un año se aprobará n los rc-

glamentos que sobre protecc i ón de la faun a sil vestre, caza

y pesca fluv i a l son necesar i as para el desarrol lo de la p re-

sen te Ley .

Segunda

Se au to riza al Gob i ern o de Murc i a pa ra dicta r cuan-

tas disposic iones sean prec i sas pa ra e l desar ro llo y ejec u -

ción de . esta Ley .

Tercera

La presente Ley entrará en vigor al día s i guiente d e

s u publ icación en el Boletín Oficial de l a Reg ión de Mur-

c i a .

DISPOS ICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas d i s posic iones del ord ena-

iniento jurídico reg iona l se opongan a l o dispuesto en esta

Ley .

La presen te Ley entrará en v i go r el día s iguiente al

de su publicac ión e n e l Bo letín O fic i al de la Región de

Murc i a .

P o r tan to, o rdeno a todos los c iudadanos a l os que

sea de ap l icac ión esta Ley, que l a cumplan y a los T r ibu-

na les y Au toridades que correspondan que l a hagan cum-

p li r .

Mu rcia, 2 1 de ab ril de 1 995.- La Pres identa, Ma-

ría Antonia Martínez García .

F A SC Í CULO 1 1
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ANEXO 1

CA'PÁLOGO DE ESPECIES AMENAZADAS DE
FAUNA S ILVESTRE

DE LA REGIÓN DE MURCIA

1 A) ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN :

Fartet
Aphaniu s i bcrus
Águ i la perd icera
Hieraaetus fasc i atu s
Cerníca lo primi ll

aFalco naumanni
Avu t a rda
Ot i s ta rda
Nutria
Lu tra I u tr

a Lince
Lynx pardin a

B) ESPECIES VULNERABLES :

- Tortuga mara
Testudo b raeca

- Pardela cenic ienta
Calonectris d i omcdea

- Pa iño co inó n
Flydrobates pe lag i cu s

- Co rmorán moñudo
Phalacrocorax aristo t el i s

- Garza imperia l
Ardca purpúrea

- Aguilucho cen izo
Circus pygargus

- S isón
Tetrax tctrax

- Avoce t a
Rccurv i rostra avose t t

a - Gavi ota de audouin
Larus audou in i i

- Charrxncito
Sterna a l bifron s

- Ortega
Pterocles orienta li

s - Alond ra de dupo n t
Chersopilus d uponti

- Murciélago med i ano de herradura
Rhino luphus mehel y i

- Murc i élago patudo
Myotis capacc i n i i

- Cab ra montés
Capra py rena i ca

C) ESPEC I ES DE INTERÉS ESPECIAL :

M arl incte
Nycticorax n yc t icorax
Avelorillo

t xo brychus minu tu s
Garza rea l
/vdca c inerea
Tarro blanco
Tadorna tadorna
Pato co lorad

o Netta rufina
Áóu i la culebrera

C ircae tus gallicu s
- Águila rea l

Aquila chrysaetos
- Halcón pe regrino
Fa lco peregrinu s

- Chorlitejo patinegro
Caradrius alexandrinu s

- Charrán común
Sterna hirundo

- Paloma zurita
Co lumba oenas

- Búho real
Bubo bub o

- Car raca
Co rac ias garrulus

- Av i ón zapador
Riparia riparia

- Cu ervo
Co rvus corax

- Chova piquirroja

Pyrrhoco rax pyrrhoco rax
- Mur c iélago gra nde de herradura

Rhino lophus ferrumequinum
- Mu rc i é lago pequeño d e herradura

Rhino lophus hippos ideros
- Murc i é lago mediterráneo de herradura

Rhino lophus euryale
- Mu rc i é l ago ra tonero g rande

Myo ti s myo tis
- Murc i élago r ato n e ro mediano

Myo tis blythi i
- Turó

n Putorius putorius
Tejón
Meles me l es
Ga t o montés
Felis si lvetris

D) ESPEC IES EXTINGUIDAS:

Nota: Se entiende como ta l es aquellas que han de-
jado de r eproduc irse en la Reg i ón de Murc ia durante el
s ig l o XX y cuya pos ible rein troducción debe ser estudia-
do de acuerdo con lo dispuesto en la Ley .

- Cigüeña bl a nca
C iconia cinonia

- Cerce ta pard illa
Marmaronetta angustirrostri s

- Quebrantahuesos
Gypaetus harbatus

- Alimoche
Neophron percnopterus

- Bui tre leonado
Gyps ful vu s

- Bui tre negro
Acgyp iu s monachu s

- Aguiluc ho lagunero
C ircus aerog inosu s

- Águila imperi a l
Aquila a dalbe rt i

- Águ i la pescadora
Pandion haliaetus

- Canastera
Glar eo la p rat inco l a

- Ganga común
Pteroc les al c h ata
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- Lobo

Canis lupus
- Foca monje

M onach us monac lius
- C i ervo

Cervus e l aphus
- Cor zo
Capreolus ca preolu s

ANEXO II

Barbos
Barbus sp .

- Pez rojo
Carass ius auratu s

- Carpa
Cyprinus ca rp io

- Boga de río
Chondrostoma po l y lepi s

- Black-hass o perca americana
Micropterus sa lmo ide s

Espec ies cazables :

ÁREAS DE PROTECC IÓN DE LA FAUNA
SILVESTRE

M ar Menor y humedales asoc iados_
- Sier ras de Escalona y A ltaona .
- Todos los pun tos de cría de águila perdicera .
- Cañaverosa .

El área de prese ncia es [able de lince .
- Dos zo nas de máxima den s idad de t ortuga mo ra en

las sierras de A l menara y de la Torrec illa .
- [ s las Grosa, Hormigas y de l as Pa lomas .
- Emba l se de A lfon so XIII, Cag itán y A lmadenes .
- Alcana ra

. - Zonasde cría (Jumill a) e invernada (De rra-
madores, Yecla) de avu tard a .

- L l a n o de las Cabras .
- Montes propiedad de la Comunidad Autónoma en

los térmi nos de Caravaca y Moratalla con presenc ia de

cabra niontés .

- Sier ras de la Lav i a y Burete .
- Ca bo Tiñoso y sier ra de la Mue la (Ca rtagena) .

- Minas de- l a Celia .

- Cabero Gordo .
- Co l onias de chova p iqu irroja de Peñarrubia de Ju-

m illa, sierra de l Buey, Peña Ma r ía de Zar c i lla,
Pcñar rub i u de Zarzad illa y Caramucel (La Pila) .

ANEXO III

ESPEC IES DE LA FAUNA SILVESTRE
SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO

EN LA REG IÓN DE MURCIA

Especie s pe scables :

In ve rteb rados:
- Cangrejo rojo

Procambarus c larki i

Peces :
- Angu i l a

A ngu i l la a ngu i lla
- Trucha comG ❑

Sa I mo tru tta
T rucha a rco- i r i s
Oncurhynchus myk iss

- Luc i o
Esox lu cius

- Perdiz roja
A lecto ris rufa

- Codorn i z común
Coturnix coturnix

- Faisán vulgar
Phas i anus co l c hicus

- Paloma to rcaz
Co lumba palumbus
Paloma bravía
Co lumba liv ia

- Tórtola co mún
Streptopelia tu rtur

- Tórtola turca
S treptopelia decaoc t o

- Zorzal rea l
Turdu s pilaris

- Zorzal común
Turdu s philomelos

- Zozal alirrojo
Tu rdu s iliacu s

- Zorzal c h arlo
Turdus v i sc i vorus

- Esto rnino pi nto
Sturnus vu lga ri s

- Estomino negro
Sturnus unico lor

- Zorro
Vulpes vu l pes

- Conejo
O ryctolagus cuniculu s

- L iebre ibérica

Lepus g ranatensis

- Jaba l í
Sus scrofa

- Cie rvo
Cervus e laphu

s - Cor zo
Capreo lus capreo lus
Arruí
Ammotragus l e r v i a

- Cabra montés
Capra pyrenaica

Especies capturables :

- Jilguer o
Cardue lis cardueli s

- Pardi ll o
Acanthis cannabina

- Verderón

Cardue lis chlori s .
- Verdecillo

Scrinus serinus
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6734 LEY 8 /1995 , de 24 de abril , de "Promoc ión y
Participac ión Juvenil" .

La Pres iden ta de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murc ia

Sea noto rio a todos los c iudadanos de la Región de

Mu rcia, que la Asamb lea Reg ional ha aprobado la Ley R/

1995, de 24 de abri l , de Promoc ión y Partic ipac ión Jave-
nil .

Pur consiguie n te, a l amparo del art ículo 30 .Dos, de l
Estatuto de Autonomía, en nombre de l Rey, promulgo y
ordeno la p ub l icació n de la sigu i ente Ley :

PREÁMBULO

En un Estado democrá[ico .los derechos de los jóve-
nes constituyen u no de los ejes fundamenta les de la ac-
cibn pol ít i ca .

La presen te Ley es el resul tado de es ta necesidad ,
con e lla el legisl a dor tiene como objeto e l reconoc imiento
de los p rob lemas que en la ac tualidad tienen los jóvenes
murc i a n os, actuar en la búsq ueda de so luc iones de los
mi smos en la medi da que sean competencia de la Com u -
nidad Au tónoma, crear un marco de desarrol lo de los pla-
nes integ rales de juventud de la Región de Murcia, ya que
éstos representan la intenc ión de la Admin istració n de dar
respuesta a los prob l emas de la juventud, co nside r ándo los
en su g l oba lidad .

E l legis l ador recoge dos apartados di ferenciados en
l a po lí tica de juventud , la p romoción y l a part ic ipación .

Por una parte, e l es tab lec imi e nto de medidas que
desarrolla rán las pol ít icas de p r o moción t iene por obje to
garan tizar en los sec tores de e mp leo, formac ión , v iv i enda,
salud, med io ambiente, el pleno ejer c i c io de los derechos
de los jóvenes, implicando a los ó rganos competentes a
adoptar medidas que fac ili ten el ejer cic io de es tos dere-
c hos, inc luso estab l ec i endo porce n tajes de dotación eco-
nóm ica necesaria para su consecuc ión.

Para e llo, las adminis trac iones pú blicas, e n repre-
sentac i ón de toda l a sociedad, debe n adop tar medidas y
mecanismos que ga ran ticen e l ejercicio l i bre de esos dere-
c hos y la plena eficac ia de los mi smos, in c lu yendo medi-
das prolecLOras .

As í, la Constitución es pañola recoge la ob l igat o rie-
dad de garantizar t odos los de rechos de los es p a ñ o les y en
pa rt i cular de los j óve nés. E l artícu lo 48 de la Const itu-
c ión estab lece: «Los poderes públ icos p rom over án las
condiciones para l a partic ipac i ón libre y eficaz de l a ju-
ven l ud en el desa rro llo político, social, económico y cu l-
l ural . »

E l derecho a la asoc iación , la pa r ticipac i ón en los
asunlos púb l i cos, el derecho a la educac i ón y e l libre ac-
ceso a la cul tu ra están recog i dos en e l texto constitu-
cional .

Po r o t ra parte, el Estatuto de la A utonomía de La Re-
g i Gn de M ur c ia, reformado po r Ley Orgánica 4/ 1 994, de
24 de mayo, es tab lece, e n su ar tícul o 10, que co rresponde
a la Comunidad Autónoma de Mu rc i a la compe tencia ex-
clusiva en política juvenil, conforme a lo es tablecido en el
art ículo 48 de la Constitución .

En base a estas preci s i ones esta tu tarias, e l Rea l De-
crelo 2520/1982, de 12 de agosto, traspasa a la Comuni -
dad Au tGnoma de l a Reg ión de Mu rc ia determinadas
compctenc ias en materi a de cultura, e n particular e l fo-
mcnto de la cooperac i ón juveni l, e l apoyo al desa rro l lo de
la act i v idad asoc i ativa juvenil ye l fomento de la partici-
pación de l a j uventud e n la v ida soc i a l e n el ámbito terri-
torial de la Región de Murc ia.

La Ley 3/ I 984, de 26 de septiembre, crea e l Consejo
de l a J wcn tud, cuyo f in esenc i a l es la participación de l a
j uvcntud en el desarro l lo po lí tico, soc i a l , eco nóm ico, cul -
L ur,J y deporlivo de l a Reg ión de Murc i a . ,

Sin embargo, es p rec iso conf'igurar un instrumento
I c,islativo de carácter más amplio q u e recoja todos l os
derec hos de l os jóvenes, a la vez que adap te e l conten ido
de l a ci tada 1 _.ey a l as circunstancias actua les .

Es prec iso, por lo tanto, a rti cul ar un texto que reco-
nozca obligaciones sectoria l es de l as administrac iones pú-
trl icas en sus po líticas ge n e ra les que afec ten a la juven-
tud. E l legislador ob liga a la Administración a recoger
med idas conc retas en materia de promoc ión .

Por o tra parte, la Ley regula las bases y los instru -
mentos p recisos para el desa rro llo de los movi m ien tos
asociativos y l a pa rtic ipac i ón de l os jóvenes murc i anos e n
la vida política, socia l y cu lturaL de la Reg ión, para ga-
rant izar e l ejercic io del de recho a la partic i pac ión recog i -
do en el tex to const ituciona l . Es preciso, por e llo, confi-
gur ar los ó rganos que hacen pos ib le esta partic i pación,
fomen tando la c reación de consejos loca les y coma rcales
dejuventud .

La Ley de Promoción y Pa rt ic ipac i ón Juvenil co n s t a
de tr ein ta y siete artíc u los y está div idida en un t í tu lo pre-
liminar, cuatro títulos, una disposic i ón adiciona l , dos dis-
posic iones tr an s itor ias, una disposición de roga toria y
tres dispos i c iones fina l es .

As í , en el título p re limin a r se incluye la determina-
c ión del obje to de l a Ley, su ámb ito de apl icac ión y los
princ ip ios recto res q ue deben respetar las admin istra-
c iones e instituciones pú b licas en e l ejerc ic i o de sus com-
pe tenc ias, cuando tengan a los jóvenes como destinata-
rios .

E l t ítu lo 1 contiene las competencias de las adminis-
traciones implicadas, ded icándose e l capf- tul o 1 de este
título a las que co rresponden al Consejo de Gob ierno de
la Com un idad Au tónoma de la Reg i ón de Murcia, y e l
capítulo 11 a las que co rresponden a los municipios .

En e l títu lo II se recoge la o rganización adminis trat i -
va de las administrac i ones reg i ona l y loca l .

El título [II const i t uye uno de l os núc leos esenciales
del tex to, al regular l as med idas de pro moción y apoyo
q ue debe adop tar Ia Adm in istración para favo recer e l
ejerc i c i o de los derechos reconocidos a los jóve nes .

E l título IV recoge lo re l at ivo a los ó rganos de part i-
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cipaciGn de los j6venes e n e l desarrol lo soc ia l , eco nóm ico
y cu l tural de l a Región de Murc i a .

D I SPOS IC IONES GENERALES

de l a Comun idad Autónoma de la Reg ión de Mu rc i a .

TÍTULO 1
COMPETENC IAS

Artículo 1 .- Objeto.

La presentc Ley t i ene po r obj eto regu lar aque llas ac-
ciones que realizadas, promov idas o apoyadas por la Ad-
minis traciún Regional, así como aquellas ot ras que se de-
r i ven de la p ropi a activ idad juvenil , pennitan crear el

inarco jurid i co ap ropiado para e l pleno desar rol lo po líti-

co, social , econ6mico, asoc iativo y eulmral de l a juventud

en e l ámbito territorial y co mpetznc i a l de la Reg i ón de

Murcia .

A rtículo 2.- Política de,juventud y principios rectores .

A e(cc tos de lo d i spues to en esta Ley, se entiende
pur pol í t i ca (lejuvenwd todos aquel los p r inc ipios y accio-
nes q ue inc idan o pos i b ili ten la efectiva in tegrac ión y par-
ticipació n social, política, eco nóm ica y cultura l de l joven .

So n princ i pios rectores de Ista pol ítica de j uven [ud
l os siguicn les :

a) Universalidad . Por cuan to que se t rata de un dere-
cho dc todo c iudada no, sin discriminación po r razones de
sexo, estado, edad , ideología, raza, creen c i a u opc i ón
scx u a l ,

b) Coordinación y planificación . Las polí ti cas
d i ~e ñadas deben de respo nder a las neces idades detecta-
(las y recursos d isponib les, coordinándose éstos en tre sí,
y con los adscritos a o tras áreas o administ rac iones cuyo
objeto esté igualmente re laciona d o con las políticas diri -
gidas a l os jóvenes .

c) Desccntral ización , mediante el desp l azamiento de
coinpaen cias y ges tión de es tas políticas hacia l os órga-
nos e instit u c iuncs más próx imos a l c iudadano, de forma
yuc sean los ay un tamientos y demás entes ter ri tor i ales l os
principales Lestores, asegurando una igua ldad de serv i -
c i os a todos los j Gven es de l a Región , ev itando en la me-
d i(la de lo posiblc •l a dupl icidad de órganos y actuac iones
en ma ler i u dc j uve n tud. -

(l) Pa r t i cipació n democrática . Los jóvcnes part i c ipa-
rín en l a p l an if icació n , desarrol l o y control de es tas polí-
ticas a través de los Consejos de Juventud, regional o lo-
calcs, cstab lecidos en es ta Ley

. e) Solidaridad,fijándosc como objetivo priori tario
las relaciones e n tre los jóvenes y los grupos soc i ales, en
u rden a supe r a r las eond i e iones qu e c rean marg i nac ión y
desigualdades .

1) Respu n sab i l idad públiea.Superando concepc i ones
vo l untaristas, co rresponde a los pode res públ icos la pro-
v i sibn de recursos f inancieros téc nicos y humanos preci-
sos pa r a l a realización de estas políticas .

Artículo 3 . - Ámbito de aplicación .

La presente Ley será de aplicación a todos los jóve-
ncs, en trc 14 y 30 años de edad, ce nsados en el te r ri torio

Capítulo - I
Competen c i as de la Comunidad Au tónoma

Artículo 4.- De l Consejo de Gobierno.

De con form idad con e l mandato recog ido en e l artf -~
cu l o 48 de la Co n s ti t uc i ón española y con e l artículo 10
p) del Estatuto de Autonomía, en el que se confie re a la
Comunidad Au tónoma de la Reg ión de Murcia competen -
c ia exclusiva en ma teria de po lítica j uvenil , corresponde
al Consejo de Gbbiemo l as siguientes func i ones :

a) Elaborar y ap robar el desarrol lo reglamentario de
la presente Ley .

b) Apoya r el desa r ro llo de l tej ido asociativo juvenil
de l a Reg ión de Murcia .

c) Colaborar y apoyar, de forma con tinuada, la ac-
tuac i ón de l as Ent i d ades Locales en ma teria de juventud .

d) Desar ro llar, promover y coo rd inar p rogramas de
actividades juveniles de ámbito supramunicipal .

e) Elaborar y aprob a r el Pl a n Integral de l a Juventud
de la Reg ión de Murc i a, p rop iciando l a coordinación y
cooperac ión en tre l as d i ferentes ad ministrac iones públi-
cas .

t) Crea r la Comi s ión Coo rd i nado ra del Plan Integral
de l a Juventud, as í como l as d i fe rentes subcomis iones .

g) Velar por el cumpli m iento de l o di spuesto en la
presente Ley y en su posterior desar ro llo reg lamentario .

Capítulo II
Competencia de los municipios

Artículo 5 . - De los ayuntami entos. 1

Los ayuntamientos, en uso de l a autonomía y de
acue rdo con lo que establece la Ley Regulado r a de las
Bases de l Rég imen Local , tendrán competenc ias en mate-
ria de ju ven[ud dentro de su ámbi to t erritoria l , co rrespon-
d i éndo les, en concreto y entre otras, las s i gu i en tes func io-
nes :

a) Es tab lec imien t0 y creación de centros de in fo r -
mació n j u ven il , de acuerdo con las neces idades de cada
localidad y lo estab l ec i do en el título IV de la presen t e

Ley .

b) Apoyo y fome n to de los consej os l oca l es de ju -
ven tud .

e) Apoyar el desarro llo de l tejido asociativo e n e l
municip i o mediante el impulso de l as asoc iacio nes juven i -
les .

d) Desar ro ll ar, promove r y coordinar acti v i dades y
programas juveniles .
4
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e) Promovcr l a elabo ración y coo rd inac ión de p l anes
y po lí ticas integra les de juventud en su ámbito de .ac tua-
ción .

puestar ios encaminados a formac ión po r l as admin is tra-
ciones para la adquisición de formac ión espec ífica por

parte de los jóvenes .

O Cua lesqu i e ra otras que l es sean a tr i bu i das en e l
desarrollo de l a prese n te Ley .

TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

'Artícu lo 6.- De la Comunidad Autóñoma.

1 . Co rresponde rá a Presidenc ia l a plan i fi cac ión y
coo rdinación de la po Lí tica j uve nil .

2 . Se creará un ó rgano espec ífico para l a ges tión de
la política juvenil . Este órgano se rá el enca rgado de ges-
t io n ar las políticas defin idas por P res ide n c ia, con forme a
lo ex presado e n el aparta do I de este artículo . La crea-
ción de dicho ó rgano no supondrá e l aumento de l gas t o
públ i co, lo q ue se l og rará med i ante l a racion a li zac ión de
l os órganos y unidades adm in istrativas actualmen te exis-
tentcs .

Artículo 7 .- De los mun icipios.

1 . Los municipios, e n u so de su au to nomía y de
acucrdo con l o que establece l a Ley 7/1985, Regulado ra
de las Bases de l Rég imen Loca l , crearán , en número y
con la extens i ón adecuala, las unidades po líticas y admi-
nisuat ivas necesarias pa r a l a ges tión de las compe tenc ias
a e l los atr ibuidas en la citad a Ley .

? La existencia de ta l es unidades po líticas y admi -
ni strat i vas será requ i s i to imprescindible para que los mu -
nic i pios y entes territoriales que no ostenten competencias
prop i as puedan ejercer co mpeten c ias de l egadas por la
Comuni dad .

3 . Las un idades adm i nistrativas a que hacen referenci a
los apanudos anteriores podrán ser sustituidas por patrona-
t os, consejos, instit u tos municipales de juventud, o cualquier
otra I i gu ru ju r íd i ca, asomiendo, de las compe ten c ias que os-
icn tc el ayuntamiento, las q ue éste les asigne.

TÍTULO III
DE LAS POLÍ'PICAS DE PROMOCIÓN DE LA

JUVENTUD

Capítulo 1
Po líticas especializada s

Artículo 8 : Del empleo y formac ión .

Las po lí t i cas de emp leo diri g idas a los jóve nes de la

R e—iú n (le Murc i a serán priori ta rias en la acción del Go-
bic rno y tend rán por objeto impulsar y fac ilitar el acceso

de los jGvcnes al mercado l abora l, propic i ando acc iones
que perm itan superar los obstáculos que pudieran deri-
varse (le su prop ia condic ión : fa lta de experienc ia l abo ral

y/o formac ión . Para e l lo, se adoptarán, en tre otras, las s i -

gunen tcs medidas

: a) Se potenciará la formac i ón l abora l dirig ida a jó-
venes, des ti nando un porcentaje de los recursos pres u -

b) Se i ncent ivará la contratación de jóvenes po r par-
te de las empresas p ri vadas y públi cas, fomentando la
creación de puestos de trabaj o es tables .

e) Se a rticula r á n y po tenc iarán presupues tariamente
prog r amas diri gidos a la formac ión e inserc ión labora l de
jóvenes sin titulac ión académ ica y apa rtados de l a ense-
ñanza reglada.

d) Se art i cularán med idas de apoyo a la iñcorpo r a-
ción l abo ral de jóvenes procedentes de la enseñ a nza re-
g lada .

e) Se po t e nc i arán e l au toempleo y la formac i ón de
empresas entre los jóvenes, apoyando mediante incen t ivos
y líneas de crédito preferente su creación .

Q Se estab l ecerán l as unidades administra tivas, los
cauces y din ámicas necesarios pa r a l a ef icaz coordi n a-
ción de las políticas que inciden en el fo mento del emp leo
de jóve nes entre las distintas ad m i ni strac iones .

g) Se elabo rar án los planes adecuados pa ra favore-
cer la formac ión , la orientac i ón socio l aboral, la creac ión
de empresas y l a inse rc ión y estab ilidad labora l de los j ó-
venes . En estos p lanes se primar á la igualdad en tre e l jo-
ven y la joven, al propiciar, mediante actuaciones conc re-
t as, la igualda d de oportunidades pa ra las muje res jóve-
nes, tan to en s u acceso al puesto de trabajo como en s u s
reg finenes retribut i vos .

h) Desarrollar un p rograma cont inuo de estudio de
me rcad o cuyo objet i vo fundamenta l sea la o rientac ión de
los jóvenes h ac i a los secto res con mayores pe r s pec ti vas
de futuro .

i) S in perjuicio del con tenido de l os apartados an te-
riores, el Gob i erno se fija co mo objetivo prioritario en s u
po lítica de empleo y formac i ón, todo tipo de actuac iones
que, no reseñadas de forma espec ífica, redunden en este
ámbi to en favor de la juventud de l a Reg ión de Mu rcia .

Artículo 9 .- De la viv i enda .

La política de vivie nda dirigida a los jóvenes de la
Reg ión de Murc ia tendrá por obje to facilitar e l acceso de
los mi smos a una v i v ienda digna, de manera qu e per m i ta
su au tonomía . Pa ra e llo se adoptarán las s i gu ientes medi-
das :

a) Se destinará un porcen la j e de l as v i viendas de
promoción pública de la Co munidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para uso, tanto de j óvenes ind iv idua l -
mente como de parejas jóvenes .

b) Se establecerán programas de informac i ón y estu -
d io de l mercado de viv iendas de a l quile r establec i endo
medidas concretas para facilitar el acceso de l os jóvenes
a l mi smo en cond ic i on es de abso luta ga rantía .

c) Sc gestionará suelo para apoya r la construcción

de v i v iendas de p ro tección ofic ial y de prec io tasado des-

tinadas a jóvenes .
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d) Se es tablece r án incen t ivos y líneas de crédito

subvenc i onadas para l a adquisición de viviendas po r los
j6venes .

e) Se fomen tará l a rehabilitac i ón de vi v i endas para
el uso de j óvcnes, en rég imen de compra o alquiler.

Artículo 10 .- De l serv icio militar y objeción de con-
c i encia .

Las polít i cas dirigidas a los j óvenes de la Región de
Mu rc i a, en re lac ión con e l se rv i c io militar y l a objeción
de conciencia, tend r án por obje t o promover las cond i-
c i o n es necesarias para que puedan desarro llar su opc i ón
con las suf ic i cntes garantías e información . Para e llo se
adoptarán l as s iguientes med idas :

Artículo 12.- De cultura y educación .

Las políticas de cultura y educac ión dirigidas a los
jóve nes de l a Reg i ón de Murcia tend rán po r objeto co n se-
guir e l pleno desarro ll o cultura l y educativo, as í como e l
desarro llo de l a persona l i d ad humana en el respeto de los
p r inc ipi os democ rát icos y libertades fundamen tales . Par a
ello se adoptarán las s iguientes medidas

: a) Desde las administraciones reg ional y local se di-
seña rán programas específicos que apoyen la c reativ idad ,
pa rt ic ipación y promoc ión de l os j óvenes en el mundo
cultura l (ce rtámen es, talleres, e n cuen tros, cursos, etcéte-
ra), esta blec iendo la coordinac ión necesaria e n tre l os pro-
gramas que en este sentido se realicen desde los munic i-
p ios y la Comun idad Autónoma .

a) Se establecerán distintos cauces de colaborac i ón

con l os centros d e l Minis terio de Defensa en l a Región
puru d i vu l ga r inform ac i ón y aumentar la oferta de activi-
dades q ue prec i sen los jóvones que real icen e l servicio mi -
li l a r .

b) Se establecerán distintos ca uces de colaboración
con el Ministerio de J ustic ia, ayuntamientos de l a Reg i ón
v asociaciones pa r a informa r y coordin ar la realización
(tc la p res lación soc ial sustitutoria .

Artículo 11.- De salud y consumo.

Las polí ticas de salud y con sumo di r i g idas a los j ó-
vcnes de la Reg ión de Murcia tendrán po r obje to promo-
ver háb itos de vida saludables, así como formar e in for-
mar, proteger y de fender a l os jóvenes en todos aque llbs
aspectos relacionados co n l a salud y e l consumo . Para
ello se adopta rán las siguientes medidas :

a) Sc p romovcrá l a creación de gab inetes de orienta-
ción sexual, po r parte de las d istin tas administraciones
púb l icas, que fac il i ten a l os jóvenes de la Reg ión info r-
mac ión y formación sob re estos tem as, que l es permita
desarro l lar libremente su sexualidad .

b) Se potencia rán l os programas de sa lud y medi c ina
prcven[ i va que afecten a los jóvenes de la Reg ión de Mur-
c i a, a uavcs de las Ad ministrac iones reg iona l y local, así
como (le l as asociaciones juveniles .

e) Las administraciones púb l icas promoverán e n e l
uso (le un i nstrumen to de carácter internac i ona l , como e

s el CametJ ove n , el desarro llo de las ofe rtas de con sumos••
cu l wrales deportivos, turísticos, e tcétera .

d) Sc promove r á la participación de en tidades juve-
niles, de consumido res y u sua rios en el desarro llo de la
pol ítica de salud y co n sumo, es pec i a lmente en la preven -
ción y tratam iento de la drogodepe nden c ia por su espec i al
i n c idenc i a en e l ámb i to juvenil .

e) Sc elaborarán, e n las d ist in tas admini s trac iones,
convenios (le co labo rac i ón y acuerdos con organi smos de
cunsum i do res para el asesoramiento a jóve nes en temas
dc cons umo .

I) Se prornoverá n in iciativas encam i nadas a l estudio,
daborac i ón y e j ecuc ión de actuac iones preventivas, as is-
tenc i a les y para l a reinse rción soc iolabora l de jóvenes con
minusvaHas u o tros p roblemas soc iosanita ri os .

b) Desde las distintas administraciones se fo menta r á
l a c reac ión de espac i os culturales juveniles entendido
como espacio integ ral que permita e l encuen tro de j Gve-
n es .

c) Se pote n c iará la educac i ón pa r a l a i gualdad me-
diante prog ramas específicos, cuidando especialmente to-
dos los programas que desde l as adminis t rac iones y e n to-
dos l os ámbi tos se promuevan , co n el fin de :

Propic i ar la i gua l dad de oportunid ades entre sexos .

- Evitar act i tudes rac istas y xenó fobas .

- Ev ita r cua lqui er otra discrim inac i ón por razones de
eda d , cultura, c reen c i a, i deo log ía, estado, minusva lía, op -
c i ón sexual u otros mot ivos .

d) Se apoya rá y comp l ementa rá la educac ión de
aque ll os sec t o res juveniles que se encuentran fuera de la
e nseñanza rcglada

. e) Sepropié iarán programas es pec íficos para l os jó-
venes que se encuen tren en e l ámbito de la ense ñanza re-
g lada, tanto en ense ñ anzas medias como en la Un ivers i -
dad .

1) Se fome n tará n y po tenc iarán las asociaciones ju-
veniles de carácter estudiantil y de ámb i t o cul tura l .

g) Se i ncent i var á y promoverá la co l abo ración de e n -
t idades p rivadas en activ i dades de desarrollo cu ltura l y
educativo .

Artículo 13.- Del tiempo libre, turismo , deporte y ocio .

La presente Ley propic iará l a educac ión en el u so
de l t iempo libre, cómo forma comp lementaria y al terna-
ti va, a~ravés de los siguientes cauces :

a) P romoción de p rogramas específicos en relac i ón a :

- Campos de trabajo .

- Intercambios juveniles, tan to internacionales co mo
nacionales . '

Viajes cultu ra l es y tu ri smo juveni l .

Campamentos juveniles .
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- Aulas (lc naturaleza .

b) Sc potenciará la Red de A lbergues Juven iles, as í
cumu su utilización co mo centros de promoc i ón de ac t iv i-
dadcs y encuentro de jóve nes .

Artículo 17 .- Objetivos .

Las estructuras que se me ncionan en e l artículo ante-
rior se crearán para la consecuc ión de l os siguientes ob j e-
tivos :

c) V inculación de l tiempo l i bre al con s umo cultural ,
prop i ciando el acceso de los mun ic ipios a la oferta deri-
vada de los certámenes culturales de la Comunidad Auto-
noma y diversos c i rcu i tos de carácte r cultural .

d) Vincu lación def tiempo libre a la p ráctica deporti-
va cn[re l os j6venes de ac uerdo a los cauces de pa rt icipa-
ció n picv i s tos en l a Ley 4/93, de 1 6 de julio, de l Deporte
de la Región de M urc i a .

e) Desarrol lo de prog r amas específicos de pro mo-
c ión deportiva para la juventud en gene ral a través de los
ayu n tamicntos .

I) Fac i li ta r el acceso (información, fo rmac ión y ges-
tión) a l os jóvenes de la Reg ión a p rog r amas ex is t e n tes
para la jwenmd europea .

Artículo 14.- Del medio ambiente.

Las pvliticas de med i o ambiente d irig idas a los jóve-
ncs de l a Región de Mu r c i a tendrán po r objeto la educa-
ción y sen s i b ilización par a l a protección y disfrute del en-
torno natural (ru ral y urbano) a través de las s iguientes
acc i unes :

ii) Sc p romove rán programas de formación , así
como activ i dades espec íficas de conoc i m iento y contacto
con la naturaleza .

h) Se fomenta rán l as asoc iaciones,juven il es en el
ambitu del mecl io amb iente .

e) Se prop ic ia r á n en tre los jóvenes los hábitos de
conservación de su en torno .

(1) Sc p romovertín prog ramas dest inados a l uso de
espacios naturales y sus insta laciones po r parte de l as
asociacio nes j weni les .

Artículo 15 . - De las infraestructura s.

En el desar ro l lo de la presente Ley se e l aborará u n
P l an D i rector de In sta l ac i ones Juveniles que defina las
necesidades y características de las m ismas en los dife-
rentes m u n ic i pius de l a Reg i ón .

Cap ítulo 1 1
Del servicio de informac i ón

Artículo 16.- Medidas de promoción .

La Administración reg iona l , a través del ó rgano
competente en materia de juventud , p romove rá y desarro-
I lará p r qgramas y mecanismos que garanticen la i gualdad
de oportun idades en e l acceso a la información de interés
para los jóvenes . Así m i smo, articu lará estruc turas que
coord inen las actuaciones en ma te ria de in formac ión ju-
venil, para log rar así un fip timo aprovechamiento de los
recursos existentes.

a) La di fus i ó n sis temática y coo rdinada de u n a infor-
mac i ón juvenil p lura l , amp li a y ac tuali zada .

b) Garan tizar que la p r estac i ón de serv i c ios de infor-
mació n a los jóvenes se desarro lla en unas condiciones
t écnicas adGcuadas .

e) Coordinar y ap rovechar con eficac ia los recursos
ex i stentes en relación con la in formac ión juvenil .

Artículo 18.- Del reconocimiento de lo s servicios de
información .

La Co munidad Autóno ma de l a Reg ión de Murcia,
en el ámbito de sus competenc i as y territorio, podrá reco-
noce r servic ios de in formac i ón juvenil , de acuerdo con los
requisi tos y condiciones que reg l amenta riamente se de ter-
m inen .

Artículo 19.- Organización y funcionamiento.

Será competencia del órgano competente en materia

dcjuvcntud :

a) Regular las condiciones para e l reconoc imiento y

func i onamiento de los se r vic i os de in formac i ón y docu -

me n tac i ó n juvenil .

b) Autorizar la in tegrac ión o exclusión de dichos
serv i c i os en las estructuras a las que se refiere el artíc u lo
1 7 de la p resente Ley .

e) Coordinar e inspeccionar la orga nización y fun -
c i onam i e nto de los serv ic i os de información juveni l inte-
gra dos en di c has estructuras .

d) Establecer las ayudas necesar i as que perm itan la

es truc tura bás ica y e l func ionamien to de los puntos de in -

formac ión juvenil de l as asoc iac i ones juveniles .

Artículo 20.- Competencias.

S in perjuic i o de l o q u e determinen las disposic iones

que en desarrollo de la p resente Ley se elaboren, l os ser-

vicios de in formac ión juvenil o fic ialmen te reconoc idos

asumi r á n , a l me nos, las ob l igaciones s iguientes :

a) Difundir en su ámb i to de act uac i ón la informa-
c ión que a ta l fin le sca suminis trada por e l ó rgano

compete nte en materia de juventud , así como fac il i ta r a

ésta cualquie r i nformación de i nterés para los jóvenes que

se elabore o genere en s u ámb i to de actuación .

b ) Parti c ipar en los cursos, sem inarios y reun iones

de coordinación que sean convocados por la Adminis-

tración region a l relac i onados con esta ma teria .
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Capítulo II I
De la formación juvenil

A rtículo 21 .- Medidas de promoción .

5 . En es te cen tro se i n tegrará la acción formati va,
proceso admini s t rat i vo y estructura que en an imac i ón y
t iempo libre haya desa r ro llado con anterioridad e l ó rgano
competente en mat eria de juventud .

1 . La Admi ni stración regi onal, a través del ó rgano
cumpeten te en materia de juventud, p r omoverá, impulsa rá
y coordinará la f^ac ión e investigación en los campos
de an im<ición sóc i ocultural y educac ión en e l t iempo li-
bre .

2 . Sc diseña rá un plan de es tudios, debidamente ho-
mulogado donde se reg ula rán las enseñanzas que puedan
da r acceso a d i ploma o titulaciones de la Comunidad Au -
tónoma dc l a Reg i ón de Murcia e n ma ter i a de animac ión
sociocultura l y educación en e l tiempo libre, fijando los
programas, niveles, grados, niveles de impartic ión y
cvaluación.

A rtículo 22.- Centros de formación .

1 . La Comunidad Au tónoma de l a Región de Mu r-
cia, en el ámb i to de sus compe t encias y terr itorio, cecono-
caú Escuelas de An imac i ón y Educación e n el T iempo
Libre o centros de formac ión , p r omov idos po r i n ic i a t iva
púb lica o p r ivada, operativos en la Región de Murcia,
para i mpart i r l as e nseñanzas de los prog ramas ofi c i a les
de l a Comunidad de Murc ia en mater ia de animac ión y
t i empo l i b re

. 2. Rcglamentar iaine nLC se determina rán los requisi-
tos y cond i ciones yue deban reun i r es tos cen tros .

3 . El ó rgano competente en ma t eria de juventud
crcará un censo de centros y un regis t ro de cer[if i cac io-
ncs, diplumas y t i tu laciones

. 4. Los ce n tros oficialmente recon oc idos debe rán i ns-
cribiisc en el ce nso que a tal efec t o se c ree antes de co-

menz.uu impa it i r sus enseñanzas .

Artículo 23. - Escuela Regional de Tiempo Libre .

1 . Se reco noce la Esc ue l a Reg iona l de Animac ión y
T i cmpo Libre, adscr i ta a l órga no competente en ma teria
dejuventud, como cen tro de formac i ón de la Comunidad
Au tGnoma de M urcia en educac ión en el tiempo libre y
an imación soc iocu l W ral .

2 ."La Esc u ela i mpa rt irá las enseñanzas ofi c i a les del
plan de estudios de l a Comunidad Autónoma de Murc i a,
así cu i no l a formac ión complementari a, ac tu a lizac i ó n ,
perfeccionam iento y formac ión continua media n te cursos
u otras actividades, e i gua lmente pro inove rá e impul sará
l a investigación en animac ión soc iocultura l y ti empo li-
bre .

3 . La Escuela podrá co mp l ementa r su acc ión con un
trabajo (le co l abo rac ión con otros agentes púb licos o pri -
vadostende n tc a o rgan izar y/o financiar investigaciones,
estudios o cursos de interés para la consecuci ón de l os fi -
nes que pers i gue la presen te Ley

. 4. La organizac i ón , estructura, com petenc i as y fu n-
cionamic ni o de la Escue l a Reg i o na l de Ani mac ión y
T i cmpo L i bre se determ i nará reglamentariame n te .

TÍTULO IV
DEL ASOC IAC IONISMO Y PARTICIPACIÓN

JUVENIL

Capítulo 1
De l Consejo de I a .Juventud de la Región de Murc ia

Artícul o 24 .- Fines .

E l Consej o (le l a J uventud de la Región de Mu rcia es
el máx imo ó rgano de representac i ón de las asociac iones
juveniles de l a Comunidad Autónoma de Murc ia, consti-
tuyendo el fin esencial del mi smo se rvir de interlocutor y
de cauce de par ti c ipac i ón de la juventud en e l desarrollo
po lí tico, soc i a l , económ ico y cul tura l de l a Región de
Murc ia.

Ar tícul o 25 .- Personalidad jurídica.

1 . E l Consejo de l a Juven tud de l a Reg i ón de Murcia
es una entidad de . d e recho públ ico, con personalidad jurí-
dica propia y plena capaqidad e indepe ndenc ia funcional
pa ra e l cumplimi en to de su s f ines, que se reg irá por l a
presente Ley y no rmas que la.desa rrollen .

2. El Con sejo de la Juventud será un órgan o consul -

( i vo e in te r locuto r con las admin is trac iones p úb l icas e
instituciones p r ivadas, así como promo tor de una part i c i -

pac i ón d i recta del tejido asoc i a tivo juvenil en las políticas
de juventud que emanen de la Adm inis trac ión autonómi-

ca . J

Artículo 26 .- Func iones .

Corresponde a l Consejo de l a Juventud de Mu rc ia el
ejerc i c i o de las siguien tes lunc iones :

a) Recabar de los poderes púb li cos l a adopc i ón de
medidas re l acionadas con el fin que le es prop io, así
como los informes que estinte necesa rio en re lac i ón con
aqué l los .

b) Co l abo rar con la Administrac i ón au tonómica me-
d i ante la reali zación de estudios, emis i ón de informes,
promoc ión de campañas y otras xctividades re l acion adas
con la prob lemát i ca e inte rés juven il que puedan ser so li -
ci tados o ac uerde formular por su propia inic iati va .

e) Participar en los consejos u o rganismos consu lti-
vos que la Admin istrac ión autonómica establezca pa ra e l
es tudio de l a problemática j u veni l .

d) Fomen ta r el asoc iacionismo juvenil estimulando
la c reac ión y desa rrollo de asoc i aciones y p restando e l
apoyo asi s tencia l que l e fuese requerido, s in perju ic io de
las competencias (te l a Admin is tración au tonómica .

e) Es t imu lar la c reación de consejos de l a ju ventud

en ámb i tos territoriales inferiores al regio na l y prestar e l

apoyo o asis tencia que le fuese requer i do .
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f) Fomen tar la comunicac ión , re lac ión o inte r camb io b) Que figuren en e l Registro de Asoc iac ion es de

entre las asoc i ac i ones juveni les de las di stintas comarcas Al umnos de la Reg ión de Mu r c i a .

y nimnic ip i os de la Región de Murc i a
. c) Que sean e n t ida des s in ánimo de l ucro .

g) Representar a l a ju ventud murc i a na en l os orga

- nismos auton Gmicos, nac iona l es o internac iona les n o gu- Artículo 28.- Normas de incorporación .
bem amen[a les, específ i cos de o pa ra la juventud .

La incorporac i ón al Consejo del a Juventud de l a
h) Aquellas otras funciones que le puedan se r atri- Reg ión de Murc i a se reg irá po r las siguientes normas :

buidas a l amparo de dispos ic i ones lega les o del desarro llo

de la p resente Ley. a) La inco rpo ración de alguna fede ración excl uye la

de sus m iembros .
Artículo 27.- Miemb ros.

Podrán ser miembros de l Consejo de l a Juventud de

la Regió n clc M urcia :

I- Las asoc iac i ones juveniles o fe de rac i ones consti-
tuidas pu r éstas q ue, de acue rdo con lo establecido en la

n onnativa v i ócn te sob re la ma ter ia, estén reconoc idas

co ino tales y cu mp lan los siguientes requisitos :

a) Que tengan la impl a n tac i 6n ter ri toria l y el número,

mín imo desocios que se esta blezcan en e l Reg lamento de

Rée i mcn Interno .

b) Que fig uren en e l Reg i s tro de Asoc iac iones de la

Rcg i ún de Murcia . f

c) Que sean entidades si n ánimo de l uc ro .

2 .- Las seccio nes ju ven i les de entidades de adultos

que reúnan l os siguientes requis i tos :

a) Que tengan reconoc id a es t a t u ta ri amen te au tono-

nria funciona l" o rganizac ión y gob ierno propios para l os

asu n tos espec í f i camente juveni les . A

b) Que l os socios o afi liados de la sección j uvenil lo

scan de modo vo luntario y po r ac to expreso de afiliac ión .

e) Que l a representación de la sección juveni l corres-
ponda a Grganus p ropios .

d) Qu e c umplan l os requ isi tos es tab lec i dos en e l
apartado 1 del presente artículo .

3 .- Los consejos de la j irventud locales pertenecien-
tes a municipios con el m ínimo de poblac ión que se de te r-

minc rcg l amenta riamen te o los de ámbito territ o rial supe-
rio r a l municip i o que sean reco noc idos por los o rgani s-
mos competentes .

4 .- Las asociaciones o entidades no i nclu idas en e l

apartado I .° que se const i tuyan con la f ina lidad de pres tar

eerv f cios a la juventu d, y que como ta l es estén in sc ri tas

en el Reg i s tro de Asociac iones de la Reg ión de Murc i a y

que icúnan con los demás r eq u is i tos que se dete rminen

reg l amen tar i amente .

5 .- Las federaciones o confederaciones de alumnos

que cumplan los siguientes requisitos :

a) Que ic ngan la i mp l a n tación ter r i to ri a l y e l número

m ín imo de socios que se estab lezcan en el Reglamento de

Rágimen Interno .

b) La inco rporac ión de un Consej o de la Juventud

Com arcal o de Mancomu n idad de Mun icipios al Co nsejo

de l a Juven tudde la Reg i ón de Murcia exc luye l a repre-

sentación part i cu lar de los consejos municipales integ r a-
dos .

e) La condición de m iemb ro de un Co n sejo de Juven-
tud l oca l o coma rcal es compat ible con e l qerech o a in -

corpo r a rse al Consejo de l a J uven tud de la Región de

Mu rc ia, s iempre que el candidato reúna las condiciones
expuestas en e l a r tícul o 27 .

d) E l Co nsejo de la Juven tud de la Reg i ón de Murc ia

pod rá admitir o inv itar m iembros observado res de acue r-

do cón los requisitos que a ta l efecto se determinen

reg l ame ntar i amente .

Artículo 29 .- Desarrollo reglamentario .

La o rgan ización , es tructura y fu n c ionam i ento de l

Co nsejo de la Juventud de la Reg i ón de Murc ia se rá reg u -

lada reg l amentariamen te .

Artículo 30.- Recur sos económicos .

El Consejo de la Juven tud de l a Región de M urc i a

conta rá con los siguientes recursos económicos :

a) Con las do taciones específicas que a tal f i n figu -

ren en los Presupues tos de la Comunidad Autónoma .

b) Las subvenc i o nes o to rgadas por otras entidades

púb licas .

e) Las cuotas de sus m iembros .

d) Las donacio nes de en t idades pri vadas y l as

donac i o nes, legados o herencias de pe rsonas físicas .

e) Los rendimientos que legal o reg l amentari amente

puedan generar las actividades propias de l Consejo .

t) Cu a lquier otro recurso que le pueda se r a tribuido

lega lmente .

Artículo 31 .- Recursos administrativos

. Los actos admin istrat ivos emanados de l os órganos

de l Consejo se rán directamente recurribles en vía conten-

cioso-administrativa con a r reg lo a la l ey reguladora de di -

cha j uri sdicción .
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Artículo 32.- Exenc iones .

No serán ap licables a l Consejo de la Juven tud las
di .¡lueicioncs de l a Ley de Rég imen Jurídico d e las Enti-
dades Estatales Autónomas y goza rá de las exenciones
tributa r ias establecidas o que se establezcan en favor de
la Comunidad A u tónoma de la Reg ión de Murc ia, sal vo
que se trate de los t r i bu tos cuya carga t ributari a sea pos i -
h l e tras l ada rla l egalmen te a otras personas .

Artículo 33 .- Presu,puesto .

1 . E l Conscjo de l a J uven tud presen ta rá, a través de l
órgano compctente en mater i a de juventud, el anteproyec-
to dc su presupues to acompañado de la correspondie n te
memo riu, a efec tos de su tramitac i ó n conforme a la Ley
3/1990, (lc 5 de a bril, de Hac i enda de la Reg i ón de Mu r-
cia, y-a las de inás normas de aplicac i ón en la mat eria .

2 . E. I Consejo re ndirá cuentas anualmente de la eje-

cuciGn (te sus prosupuestos de co nformidad con lo es ta-

blecido en d i cha Ley y en cuantas normas sean de apl ica-

ción en l a matcria .

Cap ítulo II
Los consejos territoriales de la juventud

que se d e termine n en e l Reglamento de Régimen In te r ior

del Consejo de la Juventud de l a Reg i ón de Mu rc i a .

b) La inscripción en e l Reg i s tro de Consejos de l a
Juventud que a l efec to se cree en elórgaño competente e n
mate ria deju ven iud de l a Reg i ón de Murc i a .

2 . No podrá exis tir más de un Consejo de l a Juven -

tud con el mi s mo ámbito municipal .

Sección segunda
Consejos comarcales o de ámbito territorial superior

al municipi o

Artículo 37.- Requisitos .

1 . En los consejos comarca l es podrá n integrarse las
ent ida des siguientes :

a) Los consej os l oca les const i tuidos (2 n el corres-
pondien te ámbi to te r r it oria l .

b) Las o rganizac i ones juveniles re lacionadas en el
a rt ículo 27, apartados 1, 2, 4 y 5, q ue cuen t e n con im -
p l antac i ón en más de tres de los munic i p ios q ue integren
e l antedicho ámbito territorial .

Sección primera
Consejos loca les

Artículo 34.- Régimen jurídico .

I . Los consejos l ocales son entidades de derecho pú -
b lico con per.5onalidad,j uridica propia y plena capac idad
para el cump l im i ento de s us fines .

2 . Los consejos l oca lcs se constitu yen como
in tcrloc u lo res ante la Adm i nistrac i ón en temas de juven -

` tud, en su ámóito terri toria l .

3 . Son 1 incs de los co n sejos loca les l os determinados
en el ait ículu 24 de l a presente Ley .

4 . f? I rcgimen juríd i co de los consej os locales de l a
juventud se rá e l establecido pa ra el Consejo de l a Juven -
iud de la Región de Mu rcia .

Artículo 35 . - Miembro s.

I . Pod rán ser m iembros de l os con sej os l ocales las
usociac i ones descr itas en e l artículo 27 de l a presen te
Lcy .

2 . Para la co n s tituc i ón de los con sejos locales se rá

necesaria la existenc ia en cada munic ipio de, al menos,

cuatro asoc i ac i ones de las desc ritas en e l apa rt ado ante-

r i or .

Artículo 36 .- Requis ito s .

1 . Se r an condiciones necesarias para l a eons titución
de los consejos loca les de la juventud las referidas a con-
L i nuaci6n :

a) El reconocim ie n to de los mi smos po r sus ayunta
mientos respectivos en base al proced imiento y requisitos

2. Para la creación de l os consej os coma rca les será
necesaria la integrac ión en l os mi smos de, al menos, dos
terc ios de los consejos loca les co n s tituidos e n ese ámbi to
territo r ia l , as í como su i n scripc i ón en e l Reg istro de Co n -

sejos de l a Juventud que a l efecW se cree e n e l órgano
competente en ma t e r ia de juventud

. 3. E l ámbito te rri to ri a l donde podrán constituirse los

consejos comarcales de la Región de Murc ia debe ser
co inc iden te con las coma rcas que se creen al amparo de
la Ley 6/ 1 988, de 25 de agosto, de Rég imen Loca l de l a
Regi ón de Murc i a .

DISPOSICIÓN ADIC IONAL

En el plazo de sei s meses desde la en trada en v i gor

de la presente Ley, e l Consejo de la J uventud de Reg ión
de Murcia elevará pa ra s u aprob ación , s i procede, a l
Consejo de Gobi erno de la Comuni dad Au tónoma de
Murcia, a través d e l órgano competen te en materia de ju-
ventud, la propuesta de Reg l amen to de Régimen Interno

adecuado a las prev isiones de esta Ley .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Hasta la aprobac ión de l Reg lamento d e Régimen In -

terno que se e labore e n desarro llo de la presente Ley, e l
Consejo de l a Juventud de la Reg ión de Mu rc ia se r eg irá
por las normas de funcionam iento interno aprobadas po r
l a Orden de 1 7 de di c iembre de 1991, de l a Consejer ía de
Cultura, Ed u cdc ión y Tur i smo, por la que se aprueba el
Reglamento del Consejo de l a Juventud de la Reg ión de
Murc i a .
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Segunda

Lus consejos territoriales de l a juven tud debe r á n
adecuar s u s no rmas de func ionamiento inte rno a l as dis-
posic i unes de la presente Ley en e l plazo de seis meses
desde su entrada e n vigo r .

DISPOSIC IÓN DEROGATORIA

Queda de rogada l a Ley 3/84, de 26 de sep ti embre,
por la que se c reó el Co n sej o de la Juven tud de . la Reg ión
de M u rc i a, y cuan tas dispos iciones de igual o inferio r
rangu se opo ngan a lo d ispuesto en la presen te Ley .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Siguiendo la pau ta marcada por la Ley Orgánica 8/
199 1 , de 13 de ma rzo, que moditicó e l s i stema de las sub-
venciones oto rgables a las formaciones po líticas que ob-
tengan representación en las elecciones a l Cong reso y a l
Senado, así como en las mun ic ipales, medida que l a Ley
Orgánica 13/ 1 994, de 30 de marzo, hizo ex tens iva a las
e l ecc i ones a l Pa r lamento Europeo; y, ten i endo en cuenta
las in i c i a ti vas adoptadas, e n sentido s im ila r , por o tros
Pa rlame n tos autonómicos, se estima conveniente arb i trar,
en re l ac ión con las elecciones a la Asamblea Reg i onal de
Murc i a, un mecanismo de compensación a d i c has forma-
c i ones por los gastos que l es ocasione e l e nvío directo y
personal a los electores de sobres y papel e tas e lectorales,
o de p ropaganda y pub lic i dad electoral .

DISPOSICIONES F INALES

Primera

El Plan D irecto r de Ins talaciones Juveniles al que se
hace icFerenc i a en e l artículo 15 de la presente Ley, será
aprobado e n e l plazo de un año, a partir de la publicación
dc l a m isma .

Segunda

Sc a u tor i za a l Consejo de Gobierno de la Comuni -
dad Au t ónoma de Mu r c ia a d ictar las d i spos iciones nece-
sarias pa ra el desarro l lo de la presen te Ley .

Tercera

La presente Ley entrará en vigo r a los 20 días de su
publicación en el "Boletín Oficial de l a Reg ión de Mur-
ci :i" .

Por L anto, ordeno a todos los c iudada nos a los que
sea (le ap licac ión esta Ley, que la cumplan y a los Tribu-
nales y Au to ri dades que correspondan que l a hagan cum-
pli r .

Mu rc i a, 24 de abr il de 1 995 .- La Pres identa, Ma-
ría Antonia Martínez García .

6730 LEY 9/1995, de 24 de abril , de " Reforma de
la Ley 2- 1987, de 1 2 de febrero, E lec tora l de
la Reg ión de Murcia" .

La Pres identa de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia =

Sea no torio a todos los c iudadanos de l a Reg ión de

M u rcia, que l a Asamblea Reg ional ha aprobado la Ley 9/

1995, de 24 de ab ril , de Reforma de l a Ley 2/1987, de 1 2

de I cb re ru, Electoral de l a Región de Mu rc i a .

Por cons i gu i e n te, al amparo del artículo 30 .Dos, de l

Estatuto de A u tonom ía, en nomb re de l Rey, p romulgo y
( rdeno l a pub licación de la s iguiente Ley :

A t a l efecto se p romueve la reforma del artículo 35
de la Ley 2/ 1 987, de 1 2 de febrero, con lo que se t iende a
armonizar el derecho de los ciudadanos a ser informados
de los prog r amas defend i dos por l as d i s tin tas opciones
polí t icas y e l de recho de éstas a transm i tir esa informa-
ción con la menor merma pos i b le de sus recursos .

Por o tra pa r te, y comoquiera que d i versas razones
de o rden práctico hacen aconsejab l e el refuerzo del siste-
ma de an tic ipos hasta ahora previsto, as í como el aco rta-
rniento de l pl azo que la Ley esta blece para la efec tiv idad
de las subvenc iones po r e ll a reg uladas, en su
cuantificación defi ni t i va, la reforma se completa con la
modi ficac ión de los artículos 36 y 38, en lo que concierne
a uno y a otro de los pa rtic u lar es ind i cados .

Artículo único

Prime ro.- Sc inc l uye, en e l artículo 35 de l a Ley 2/
1 987, de 1 2.de feb rero, Electo ral de l a Región de Mu r c i a,
un nuevo apa rtado, p recedido del díg ito 3, del s i guiente
teno r :

« 3 . Con independenc i a de las subvenc i ones a que se
refiere e l apartado 1 de este ar t ículo, y, por lo tanto, s in
sujec ión a l límite que señala e l número 2, la Comunidad
Autónoma s ubven c ionará a los parti dos, fe derac i ones,
coali ciones y ag rupaciones los-gas tos elec torales or i g ina-
dos po r e l envío directo y persona l a los e l ector es de so-
bres y pape letas e lecto rales, o de propaganda y pub l ici-
dad elec t oral , de ac u erdo con las s i gu ien tes reglas :

a) Se abonará la can t idad de ve int icinco pesetas por
el ec tor en cada una de las circunscripciones e n que se
haya presentado candida tura, s iempre que ésta co ns i ga,
como mínimo, un esca ño en la Asamblea Reg i onal .

b) El importe de las s ubvenciones no se hará e fec t ivo
sin que previamente se haya acreditado la real izac ión de
l a ac ti v idad que determ ina e l derecho a s u obtenc ión . »

Segundo .- E l actu a l apa rtado 3 del artículo 35 de l a
Ley, que pasará a se r e l apa rtado 4, qued a redactado del
s igu iente modo :

«4. Las cantidades que se mencionan en los apa rt a-
dos anter i o res se refieren a pesetas cons t a n tes, y deber á n
ser actualizadas por orden de l a Cpnsejeria de Hacienda y
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Administración Pública, en los cinco días siguientes a l a
convocatoria de las e lecc i ones . »

Terccro .- Sc da nueva redacción a l art ículo 36 de la
Lcy, en los siguientes términos :

« Arlícul o 3 6

1 . Los partidos, fede raciones, coa l ic iones y agrupa-
ciones de e lecto res que hubiesen obtenido r e presen tac ión
en l as precedentes e l ecc iones autonómicas podrá n so lie i-
tar an t ic ipos de las subvenc iones electorales que haya de
conceder la Gomun idad Au tónoma con arr eg lo a lo que
prcv i ene e l n úmero I del artículo anterior, s i emp re que no
superen e i 30% de las concedidas en aq uéllas .

publicados e n e l Bolet ín Oficial de la Reg i ón de Murcia,

s i b ien, e n su caso, se desco n ta rá el importe de los antic i-

pos que se hub iesen conced ido a l ampa ro del art ícu l o 36 .

Para la pe rcepción de l os antic i pos que en este apar-

tado se prevén , los par t idos, fede rac i ones, coalic i ones y

agrupaci ones de electo r es deberán presentar ava l banca-

rio que cubra e l 1 0% de las can t idades que, respec [iva-

mente, se les hayan de adelantar» .

DISPOS IC IÓN FINAL

2. Los pa rtidos, federac ionet, coaliciones y agrupa-
ciones de electores que hubiesen obtenido representación
en las precede n tes e leccion es au tonómicas podrán solic i -
tar el an tic ipo del 50% de la subvención por los gastos
e lectora l es a que se refiere e l número 3 del a rt íc ulo 35; a
tal efecto, la can t idad sobre la que, en cada caso, d eba g i -
rar aquel porcentaje se calculará con forme a lo qu e dete r-
mina el apartado a) de d icho número.

3 . Las so l ici tpdes para la ob tenci ón de l os a n ticipos
p revistos en los núme ros 1 y 2 de este artículo se formu-
larán por el Adm inistrador E lec toral Ge nera l de cada una
dc l as (ormacio nes políticas, an te l a Jun ta E lec to ral de l a
R cg i 6n de Murc i a, entre l os d ías v i ges imoprimero y
v i gesimotercero posteriores a l de la convocatoria de l as
c l ccc iones .

La Adm in istrac ión de la Comunidad Autónoma de-
bcra poner los anticipos a dispos i c i ón de los citados ad -
min i stradores a partir de l vigesimonove no día pos terior al
de l a convocatoria .

4. Los ant i c ipos se devo lve rán , después de las e l ec-
ciones, en la cuantía q ue exceda de l importe d e l as sub-
venciones que, en definit iva y según la clase de éstas, co1
rresponda a cada part ido, federación, coa lic ión o agrupa-
c i ón de dectores . »

C u ano .- En el artículo 38, se mod ifica l a redacción
del apartado 2 y se inclu ye un apa rtado nuevo, que será e l
3 . U no y otro quedarán, de manera respectiva, redac tados
a tiÍ :

«2. Dcntro del mes s igu ien te a la rem i s ión de l infor-
mc dcl Tribuna l de C uentas, el Consej o de Gobierno pre-
scn t a rá a l a Asamblea Reg ional un p royec to de Ley de
Crédito Extraordinario, por e l impo r te de las subvencio-
nes que hayan de adjud icarse, las c uales se ha rán efec ti-
vas en e l plazo de los c incuenta días p osterio res a l a
aprobaciGn del proyecto po r la Cámar a» .

«3 . No obstante l o anterior, en e l p l azo de tre inta
días, contados desde e l s i guiente al de la presentac ión de
la contab i lidad an te el Tr i b una l de Cuentas, la Comun i -
dad Aut6noma e n trega rá a l os Administradores Elec t or a-
les, en concepto de a nticipo mientras no con c luyan las,ao-
Luac i oncs de d icho Tribunal, l as cantidades equivalentes
al 90`%de cada u na de l as subvenc iones que, de ac u e rdo
con los criterios que es tabl ece e l art ícu lo 35 de esta Ley,
co rrespo nderian a las respectivas formaciones po l íticas
en IunciGn de l os resu l tados genera l es de las e lecc i ones

1 . La presente Ley entra rá en vigor e l m ismo d ía de

su publicación en e l Boletín Oficia l de la Reg ión de Mur-

c ia, y ser á de apl icación en l as e lecc iones a la Asamblea

Reg ional que h a n de ce lebrarse e l día 28 de mayo de l año

en curso .

2 . Por una so l a vez, y en re lación , prec isamente, con

d ichas elecciones, e l cómputo de los plazos que se ñ a la e l

número 3 de l artículo 36 se hará po r refe rencia al día de

la publicación de la Ley en, el Bo l etín Ofic ial ci tado, y no

a l de la convocato r ia de aqué l las .

Por tan to, ordeno a todos los ciud adanos a los que

sea de ap licación esta Ley, q ue la cumplan y a los Tribu -

na l es y Autoridades que correspo ndan que la hagan cum-

pl i r .

Mu rc i a, 24 de abril de 1 995.- La Pres i denta, Ma-

ría Antonia Martíñez García.

6735 LEY 10/1995, de 24 de abril, de "Modifi-

cación de las A tribuc iones de los Órganos de

l a Comunidad Autónoma en Materia de

Urbanismo" .

La Presiden ta de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia

Sea notorio a todos los ci udadanos de la Regió n de

Murcia, que l a Asamblea Regional ha aprobado la Ley

10/ 1 995, de 24 de abr il , de Mod ificación de las atr i bucio-

nes de los Ó rganos d e la Comun idad Autónoma en ma te-

ria de Urbani smo .

Por consi g ui en te, a l amparo del artícu l o 30. Dos, del

Es tatuto de Au tonomía, en nombre de l Rey, p romulgo y

or deno l a pub licación de la s i guiente Ley :
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PREÁM BUL O

1 1 p r imcru no rma tiulon ó mi ca dictada en ejercicio
(le I t i compc t cnc i a exclusiva en malcria de urbanismo y
n rdcn uc i b n dc l territorio fuc l a Ley 5/ 1 986 ,"de 23 de
nitiyo, re~uladura de la distribución de compete n cias en
malcri .i dc urba n ismo entre l os úrganoe de la Comu nidad
n ul on ou n :i dc l a Región de Murcia .

Vstu Lcy, tenía como finalidad as ionar l as compctcn-

e i . i s I rui s lcr i dus pu r el G;s lado a los distintos úrg ano s dc

l u ( omu nidad Aut G noma atendiendo a criterios de rac io-

nu l i d .u l , h omo~~~ nc idad y cf i cuci a y no a un a mera cyué-

~ : il enc i a enPre los órga nos esiaL.Jcs y autonómicos .

, A ,. imi s nw, se h a n de dcs tac;ur las novedades que in-

l iod ujo en el o rdcnamicntu urbuní s ti co dc l a Reg i ó n , cuya

up licac i ún hcnios dc va l ora r pos i(ivamcn ic : l a intca ración

i l c l ux p l a nes il e I tt Ley c l e centros y zonas (le inte rés Lurí s-

iicu nacional en los planes de ordenación u rbanística i nlo-

ual Je un I crmino munic ipal prev i s LO S en l a Ley de l Sue-

lo (planes gcnci .i l cs o no rm as subs idia ria .), l a con figura-

cirín consul(ivu del Consejo Ascsorq ue sus l i luía a la ex-

( inia ( 'unii s i ón dc Urbani smo de Murc ia , la s u s titu c i ón de

ú rr.in os cst : i t u lcs en dctcr r ninadus procc,Ii m icntos (mud i -

l i cuc i ~í n dc io nac vc rdcs), etcétera .

No obsiantc, la s iluac ión ac tuuL con recientes cam-

hi o. I cll i ti l a li vos como I : i re fo rma de la Ley d e l Sue lo d e

I 975. ié uli ztu lu pu r la Ley 8/90 , de 25 d c julio, re lundida

en el Real Dcc rc lo I . .cg i s l ativo de 26 dc junio de 1992, y

lu Lev 30/19()2, de 26 dc noviembre, de Régimen Juríd i co

de I ; i s Admini stracion es Públicas y del Procedimiento Ad -

iuini s lra ti vo Co mún , así como l oe acucrdos suscritos co n

la I 7cdc i ar i ón (le Munic ipi os, rcquic rcn la correspondiente

mud ilicac ion Icg i s l ati va de l a precitada Ley rcg i onal , al

ohjc l <i dc :ul2piarla a l os camhius produc idos .

Las competencias atr i bu idas podemos c las i f i carlas

en materia de pla neamiento, en disciplina urbanís t ica y en

ges tión . En el pr i mer grupo des taca la atribución, a l os

ayuntamientos de poMac i6n comprond idu entre 25 .000 y

50.000 hab i t a n tes, de l a compe tencia parir aproba r def ini-

t ivamente e l planeam i enl o parc i al y especia l previsto en
e l instrumento de p l a neamicn ip Ige ne r a l municipal, cm i -

t i e ndo la Admi ni s tración regional un informe preceptivo
en el plaro de un mes . En l os municip i os de poblac i ón in-

(erior a 25.000 habi tantes, la competenc i a de aprobación

definitiva se trunsfu rma en la cmisibn de un info rme,pre-

ccpt ivo y v i ncu lanlc en los aspectos de legalidad y opo r-

t unidad s u pramunicipa l .

En mate ria de sanciones se ineremen t an las c uan t ías
de competencia municipal, resaltando la competencia de
los ayunlamientos de población superior a 50A00 habi-

tantes que asciende a 100.000.000 de pesetas .

En mate ria (le gestión , dcsap<u-ecen determinadas tu-
telas existentes e n la legis l ació n autonómica, como las de-
nunc i as de mora a n te l a Adm inis trac ión regiona l e n e l

o torgam iento de l i cenc i as de obras por l os ayun tam ien[os
o las autori zac iones de viv i endas fam i l i ares en suelu no
urbanizable cyando se aprueben las directrices del espu-
c i o rural o, trans i toriamen te, cuando se revise el
pla neamien to mun i c ipa l adaptándolo a l TextoRclu ndido
de 26 de j u ni o de 1 992 .

Po r ú ltimo , se contempla n las competencias atribui -
dan a la Com unidad Au tS n oma en ma teria de ordenación
del l itoral como consecuencia de l a mod if icación del Re-
glamento de la Ley de Costas, llevada a c abo en ej ecu-
c i ón de la senten c ia de l Tribunul Con s tituc i ona l de 4 de

jul i o de 199 1 .

Artículo 1

Lu ~ i s l cm zític a yuc se ha ado pL ado, coincidente c on

l a Lcy unl crior, consiste en el ca lál ogo pormcnorizado d e

cnmpclcncia,v y la nsig n aci6n dc cada u na de ellas a l os

i li s linl os ó r_unus auto n ó micoa, incluycndo la s que se alri -

hu vcn : i l us uvuntaniicnLOS .

Sin c mb a rgu . l a rc(irinu I cg i s lativn sc ha uLilir. ad o

I :iiuhicn pari ruc i un al i r.ar dctcrm inados p roccdi i n i cn tos

❑ ul u nú ini cos yuc pc rmit an l olg rar una ac tua c i ón e licar

(c u nvu mcscs paru aprobar las mudi(i cac iunce de l os pla-

n cti ~rc n crul cs), as í como para rc Corzar las garunLías del

ciudadano, cu n la pos ibilidad de interponer un recurso o r-

dinariu contra l as decisiones administrativas e n ma teria

(le urh .mi s ino .

Rc,pcr t o a las nuevas co mpcten c ias de l os ayun[a-

mi cnl u,a, se ha dc dcs taca r que las materias convenidas

con la Vcdcr, i c i G n d c Munic ipios no afectan, e n exclusiva,

al : ím b il u d c I :i delegación de compc tcnc i as, s ino yuc

a l cc l ; m a l a p ru pi a (i t ularidad en l a medida que altcran la

,ldin inis tr tic i b n compc t cnl c p a ra di c l ar determinados ac-

i os dc apruhac i ón con l a con s i guicnlc modi fica c iiin dc l os

p rorcd i in i cnl os dc t ramitac i ó n (le determinados in s tru-

inc n W . ( plwi cs_ .) . De ahí que haya de m odificarsc la c i -

l udu Lcy 5/86, de 23 de mayo, para est ablece r los nuevos

puoccd íi n i cntos y 6r * uno ~ co inpc(cnies .

Las competencias administrativas e n matcria de ur-
banismo que corresponden a la Comunidad Au tónoma de

la Reg ión de Mu rcia serán ejercidas por los órga rms q ue
se re l acionan a co n t i nuac i ón

: a) El Consejo de Gobi erno .

b) E l consejero competente en ordenación del ter r i to-
rio y urban ismo .

c) El d i rec t o r gene ral compete n te en las mismas ma-

tc rias .

d) El Consejo Asesor de Ordenación del Territorio y
U r bani5iry) .

Artículo 2

Corresponde al Consejo de Gob ierno de la Comuni-
dad Autó noma : °

1 . La aprobacibn de las directriccs de ordcnación to-

rritorial de ámbito region .il, subregional o comarcal y
sectorial, mediante el procedimiento establecido en la Ley
4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del
Territorio de la Región dc Murcia .
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2. La aprobucibn definitiva, previo informe del con-
scjcro competcnte por razón de l a materia y de la direc-

ción de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autóno-
ma, oído cl Consejo Asesor de Ordenación del Territorio
y Urbanismn, de las modificaciones de los instrumentos
de plancamicnto que tuvieren por objeto una diferente
ioni(icaciún o uso u rbaníst i co de las zonas de espacios l i -
hres púb l icus p rev istos en aq uél l os .

3 . Acordar, a prop uesta de l consejero competente
pur razón de la mater i a de urbanismo, p rev io inform e de

lus cntidades loca les in te resadas y de l Consejo Aseso r d e

OrdcnaciGn de l Territorio y Urban i smo, la formalizac i ón
y cjcc uciún dc los programas de actuación u rban í s tica sin

previn con vocato ri a de co nc urso, cuando se trate de la ur-

ban i zación dc terrenos destinados a i nsta l aciones de acti-
vidades rdevantes ode espec ial importancia económica y

1ocia L

Efi tanto no sc apruebe el plan mun icipal revisado,
se dic tarán normas subs i d i arias de planeamien to en el

plazo de seis meses a partir de l acuerdo de suspen s ión .
La tramitac ión y ap robac ión de cs tas n ormas subsid i arias
se aj us tará a lo d i spuesto para l os instrumentosdc
planeam i ento supramun ici pal en e l apartado 1 de l artícu-
lo 4 y en e l apartado 6 del a r tíc ulo 3 de esta Ley . -

Artículo 3

Corresponden al conseje ro competente po r razó n de
l a materia:

1 . La ap robac i ón def in i tiva de l os p l anes generales
de o r denac ión urbana de todos los municipios de la Re-
gión de Murcia, así como de su s modif i caciones y rev i -

s i ones, previo informe del Co nsejo Asesor de Ordenación
del Territor io y Urbani s mo.

4.Decidir sobre l a p r ocede ncia de la ejec ueión de
l u1 proyectos a que se refiere e l artículo 244 de l Texto

Rclu n d i do de 26 de jun io de 1 992, cuando hayan sido

prumovidos po r órganos o entidades de Derecho p úbl ico
dc la Comuni dud Autónoma de la Región de Murc ia, en

el caso de d i sconform i dad con el ay un tamiento cuyo terri -
Iurio sea alcctudo .

5 . nu(orizar, a propuesta del consejero competente
en matc ri a de ordenación u rbaníst i ca, la const i t uc i ón de
entidades urbanísticas especiales, la creación de órga nos
específicos co n fines urbaníst i cos, l a fo rmación de ge reo-

c i as de urbeinismo dependientes de la Com unidad Autóno-
ma y la c rcuci6n de co nso rc i os para el desar ro llo de l os
fines propios dc l a gcs ti ón urbanística . Asimismo, autori-

rui ; a prupuc.eta de l consejero compe tente en o rden aci ó n
del terri i orio y urbani smo, la participación en manco-
mun idades y ag rupac iones urbanísticas y la creación de

soc i cd:idcs anónimas o empresas de econom ía m i x t a par a
la promoció n , ges tión o ejecuc ión de ac tiv idades u rbanís-
ticas, prcv i u in lorme de la Consejería de Hacienda y Ad-
mi nisiraciGn Pública .

6 . La subrogac i ón en e l ejercicio de la potestad
expropiatoria de los ayuntamientos p rev ista e n el artículo
42 .1 del Tcx t o Refund i do de 26 de jun io de 1992, p a r a
l os casos de incump l im iento de deberes urbanísticos .

7 . Imponcr las sanciones que p rocedan por la comi -
sión de inhr.icciones, a propucs ta del consejerro competeo-
ic, en l as materias de urbani smo y ordenación de l l itoral ,
previo inl ixmc del Co nsejo Asesor de Ordenación del Te-

iritorio y Urba nismo, en la cuantía es tablecida en las dis-

posiciones ge nera les sobre disc ipli na urba n íst ica y en la
Icgis laciún de cos t as .

. ncurdar la suspensión de la vigencia de los planesS1
inunicipa l c, prev i sta en el a rtíc u lo 1 30 del Texto Refun-

diJo dc la Ley del Suelo de 26 de j uni o de 1 992, en la
lorma, plazos y efectos seña lados en e l artícu l o 1 02 de l
prccitado Texto Refu ndido para su rev isión en todo o en

partc del Jimh ii o a que se refieran, prev ia audien c ia de l a
cntidad local interesada e i nfo rme del Consejo Asesor de
Ordcnacicin del Territorio y Urbanismo .

2. La aprobaci6n definit iva de I as no nnas subsidia-
rias de planeamiento de ámbito mun icipal, sup rarnunic i-
pal y reg i ona l , así como las normas complemen ta r ias de
los planes generales, p revio i n forme de l Consejo Asesor
de O rdenación del Territorio y U rbanismo .

3_ La aprobación definitiva de los proyectos de de l i-
m itación de suel o urba no .

4. La aprobación de lini tiva de los programas de ac-
tuaci ón urban í s tica, previo informe de l Consejo Aseso r
de O rdenación del Terr i torio y Urbanismo .

5 . Au to ri za r , sigu i endo el procedimien to establecido
en el artículo 1 63 .2s del Texto R e fund ido de 26 de junio
de 1992, edificac i ones e insta l ac iones de u t ilidad púb lica
o in terés soc ial que hayan de emplazarse e n e l med io ru -
ral, p revio informe de l Consejo Asesor de O rdenación de l

Territorio y Urban i smo .

6. La aprobación defin i tiva de los instrumentos de
p l aneam iento que afecten a va rios munic ipios cuan do ha-

yan sido tramitados por los ayun tamientos respectivos o

por la Direcc ión Genera l de Urbani s mo a pe[ ic i ó n de és-
tos, prev io informe del Consejo Aseso r de Ordenac i ón de l

Territo rio y Urbanismo . .

7 . Es t ablecer los plazos en que deberán ser formu -
l ados, modificados, rev i sados o adaptados los instru-
mentos de planeam i en to general, prev i o informc del Con-
sejo Aseso r de Ordenac i ón de l Te rritorio y Urbanismo y
aud ienc i a de las entidades loca les afec tadas, y

subrogarse, e n caso de incump li miento de dichos plazos,
mediante reso luc ión expresa, en la redacción y tram ita-

c ión de los p l anes o normas de que se trate . En este su -

puesto, l a trami tac i ón se ajus t a rá a lo d ispuesto para los
instrumentos de pla neam iento supramunicipal en el apar-
tado 1 de l artículo 4 .

8 . D ispone r la formación de p lanes o normas, p revio
infiorme de l Co n sejo Asesor de Ordenación del Territorio
y Urban ismo, cuando las neces i dades urba níst i cas
aconsejaren su extens i ón a más de un munic ipio de la Re-
gión de Mu rc i a, en de fecto de acuerdo e n tre las corpo ra-
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ciones locales, determinando la extensión terri [oria l , e l

ayuntamiento u organi smo q u e hubie re de re dac t ar los y la

proporción en que los mu ni c ipios afec tados de ben contri -

bui r a los gastos .

9 . Declarar la urgenc i a, o ído e l Co nsejo Asesor de

Ordcnaci6n dc l Territorio y Urbanismo, en l a trami tac ión

de p lanes parc i a l es y especiales cuyoiin princ ipal sea la

urbanización, la c reación de su e lo o l a con strucc i ón de

viviendas de pro tección ofi c ial , en las fo rmas, coad i c io-

nes y plazos que establece e l artículo 1 22 de l Tex to Re-

fu ndido (le 26 de j uni o de 1992.

1 0. Ap robar el ptoyecto de expropiación , mediante

los procedimientos p r ev istos en la legi slación u rbanís tica,

para la constituc i ón o ampliación d e l patr imonio público

de suelo de la Comunidad A u tónoma, pu diendo ser decl a-

rudos beneficiarios de l a actuación ex propiator ia, en tre

otros, l as soc iedades de capi ta l mayori t a r iamente público

cuyo objelo sea l a promoción de sue lo y v iv i enda .

v io informe de l Consejo Asesor de O rdenac ión de l Te rri -

torio y Urbanismo .

Cua ndo se trate de p l a nes especia l es de protecc ión

de conjuntos históricos, s i t ios históricos y zonas arqueo-

lógicas, será preceptivo el in fo rme favorable de la Conse-
jería de C ul tura .

Asimi s mo, será precep t ivo e l informe de la Conseje-
ría de Medio Ambiente en los planes espec ia l es de protec-
ción de l pa i saje prev istos en la leg i s lac ión urbaní s tica.

3 . Emi t ir el info rme precept ivo y v inculante en los

aspectos de lega l idad y criter ios de opor t u nidad
supramunicipal en los planes parcia l es y espec i a les pre-

v i s tos en e l p laneamien[o general para los municipios co n

pob l ación inferior a 25 .000 hab i tan tes_ Dicho in fo rme de-

bérá em i tirse en e l plazo de un mes, transcurrido el c ua l ,

s in haberse evacuado, se proseguirá l a tramitación de l ex-

pediente

. II . Coo rdina r en mater ias de ordenación territoria l y

urbanismo l a act uac i ón de las ent idades terri toria les y lo-

cales, pres tando a éstas la necesaria as i ste ncia técn ica y

coopera ndo al cump l im iento de su s actuaciones en dichas

materias .

1 2 . Mantener relaciones co n instituciones y o rganis-

mos compe te n tes en ordenación de l terri torio y u rbanis-

mu, y pi omover acc iones de difu s ión e informac ión de ca-

rácter urbaní s t ico .

1 3 . Promove r la coordinación d e acciones y objeti -

vos de otras consejerías en c uanto puedan infl u i r en la o r-

denación integra l del terri torio de la Región de Murci a .

1 4. Acordar las sanc iones que p rocedan e imponer

mu l tas en la cuantía est ablecida en las d ispos i ciones ge-

nerales sobre d isc iplina urban ística y en la legislación de

costas, previo informe d el Consejo Asesor de O r denac ión

del Territorio y Ur ban ismo.

Art ículo 4

Co rresponde a l director gene r a l compe tente por ra-

zGn de la ma LCria :

1 . La traini t ac i bn de los instrumentos de planea-

miento que afec ten a varios munic ipios, a petic ión de los

.ryuntam ien tos in teresados, inc luidas la aprobac ión ini -

c i al, l a info rmación p úb lica en el B o letín de l a Reg ión y

publ i cac i ón en uno de los d iarios de máyor circulación y

la ap robac i ón provisional

. 2. La aprobac ión defini ti va de los pl anes espec i a les ,

sea cual Fue re su final idad, de todos lo municipios de l a

Reg i ón que no desarrollen las determinaciones de plan

general o normas sub s id iarias de ámbi to munic ipal , pre-

4. Emitir i n forme preceptivo en los planes parciales

y espec i a les que desa r ro llen y se ajus t e n a las determi -

nac iones de l plan ge n e r a l o normas sub s idi a rias de ámb i-

to munic ipa l de los m unic ipios con poblac i ón s uperio r a

25 .000 hab i t an tes .

5 . Autorizar, s igu iendo el procedimiento prev i s to en

el artículo 163,2a de l Tex t o Refund ido de 26 de junio de

1992, ed ific ios ais l ados dest inados a v i v iendas fam i l iares,

en lugares en que no ex ista la pos ibilidad de formac i ón de

un núc leo de pobl ac ión , en las categorías de s uelo no

urbanizable y urbanizab le no p rog ramado o apto para ur-

banizar, cuando se permita por los in s trumentos de

p laneamien to gene ral . Una vez aprobadas las directr i ces

del espacio rural será de ap l icación lo d i spues to en la dis-

pos ición tr a ns itoria de l a presente Ley .

6. La aprobac i ón defini tiva de los catá logos a q ue se

refiere la leg i s lac ión urbanística cuando no se contu v ie-

r a n en los planes gener a les normas subsidia ri as o p lanes

espec i a les, previo informe de l Consej o Asesor de Ordena-

ción de l Terri to rio y Urbanismo y de otros ó rganos com-

petentes por razón de la mat e ria a que se refie ra el corres-

pondiente catálogo .

7. Conocer de l acuerdo mu nic ipal aprobato ri o y de

las detenninac iones de los estudi os de deta lle a que se re-

fi e ra d icho acuerdo .

8 . Conocer, ig ualmen te, de l acu erdo mun icipal apro-

batorio y de las determinaciones de los pl anes pa rc i ales y

espec i a les cuya compe te nc i a de aprobaci ón definitiva co-

rresponde a los ayuntamientos .

9 . Es tab lecer la formac ión del Regi s tro de So l a res y

Terrenos sin Urban izaz en los municipios con poblac ión

inferior a 5 .000 hab itantes .
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10 . Aprobar e l p royec to de exprop iación que se for-

me para actuar por e l s i s t ema de expropiación apl icando

el proculimicnto de t asac i ón conjunta

. II .Actuar po r subrogación , p rev ia petición de los

interesados, en l a tram itación de p l anes par ciales y espe-

ciales que de,~arro llen determ i naciones de p l a neamie n to

gene ral, es t ud ios de de talle, proyectos de urban izac ión y

dc l imitación de las unidades de ejecuc i ón en el s upuesto

dc incumplimiento de los plazos previs tos en los art ículos

I 1 6, 117 y 1 46 del Tex t o Refundido de l a Ley del Sue lo,

de 26 de junio de 1 992, apl icando las reglas p rev istas en

el artículo 1 2 1 de m i smo texto legal

. 12. Autorizar los usos e insta lac iones en las zona s

de servidumbre de protecc i ón de l dominio público mariti-

mu-tcrrestrc .

13. Inlbrma r los exped ientes relativos a i nstal ac iones

de temporada a l servicio de las playas u otros bienes del

dominio púb l ico marít imo- terres tr e .

14 . Fmitir informe en los proced imientos de des lin-

dcs, concesiones y de mas supuestos prev i s tos en la leg is-

l ación de costas q ue atañen a la ordenación de,l lito r a l , as í

como recabar de otras consejerías, compe tentes en ma te-

rins concurrentes, y a los ayuntamientos afectados la ia -

furmaciGn prec isa pa ra el ejerc i cio de esta función .

15 . Emitir i nforme p recept ivo y vincu l a n te en los ex-

ped i entes dc autorización de usos u obras justificadas de

ca rácter provisio nal que no hub i eren de dificultar la eje-

cución de los pl anes y qu e habrán de demolerse c u ando lo

acorda re e l ayuntam i ento correspond iente, s in derec ho a

indemn i zación, deb i endo inscr ib irse la au to rizac i ón acep-
tada por el propietario en e l Reg is t ro de la Propiedad .

16 . Au torizar la constitución de alguna se r v idumbre

.obrc e l dominio, prev ista por el Derecho pr ivado o admi-

nis trativo, cuando no fuere menester la expropiació n de l

clom in io y no se obtuv i ere conve nio con e l p ropie ta ri o con

arreglo al procedim i en to de la Ley de Exprop iac ión For-

rosa .

17 . I mpo ner mu l tas en la cuantía estab lecida en las

disposiciones generales sob re leg i s lac ión urbanís tica y en

la Iceis l aciGn de cos tas .

18 . V jercer la d irecc i ón y coo rdinac ión de l as com -

petencias que e n ma ter i a de inspección urban ística e in-

tervención en la edi ficac i ón y uso de l suelo co rrespondan

a l os órga nos urbanís ti cos de la Comunidad Au tónoma de

la Región dc Murcia .

Artículo 5

El Consejo Asesor de Ordenación del Terr it o rio y

Urb.m isino, encuadrado en la Consejcria de Po lítica Te-

rritoria l y Obras Púb l icas, es el órgano de carácter con-

sultivo en mater ia de ordenac ión terr itoria l y urbanismo

de la Comunidad A u tónoma de la Reg i ón de Murcia . Su

compos i c i ó n y organi zac ión se regul a rán reglamen-

tariamente y s us funciones serán las s i gu ientes :

1 . Informar las dispos iciones gene rales en ma te ria de

u r b ani smo y ordenación del ter r itorio .

2 . Emitir los informes prev i stos e n esta Ley y en las

demás dis pos i c i ones autonómicas sobre o rdenac i ón del

territo ri o y urbani smo .

3 . Informa r los asuntos que l e sean sometidos po r el

Co n sejo de Gobierno de la Comun idad Autónoma o por

e l consejero competente por razón de l a materia .

4 . I nformar, con carác te r previo, los expedientes de

sanción que hayan de imponer los demás ócganos urba-

n í st icos de l a Comunidad Autónoma .

5 . Proponer la rea lización de estud i os sobre o r dena-

c i ón terri torial y urbanística .

6 . As i stir a las difere n tes adminis traciones púb l icas

para e l mejor ejercicio de sus competenc i as en mat eria de

ordenación terri torial y u rb anística .

7 . Ejercer las demás competencias que se le o to rguen

por d i spos ic iones legales o reglamentarias . y

DISPOSIC IONES ADICIONALES

Primera

Las resoluciones dictadas por e l consejero compe-

tente en materia de o rdenación territoria l y urbanís tica; y

re l at ivas a l planeamien to, son susceptibles de recurso o r-

dina rio ante el Consej o de Gob ierno d e la Comun i dad Au-

t ónoma .

Las reso luc iones de l d i rector general compe ten te en

ma t eria de ordenac ión terri torial y urbanística so n sus-

cep tibles de recurso ordinar io ante el con sejero competen-

te en la misma materia.

Segunda

1 . La competencia para aproba r de finit ivamente los

p l a nes pa rc iales y especia l es de reforma interior previstos

en e l pla neamiento co rresponde a los ayuntamientos, pre-

vio in forme precept ivo o preceptivo y vincu lante, a que

hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 4 de esta

Ley .

El p lazo para aprobar defi ni t i vamente estos pl anes,

cuya aprobac ión de finiti va corresp onde a los ay unta-

m ien tos, será de tres meses a co ntar desde el acuerdo de

aprobación prov i s ional .

r
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2 . lu, modi fi caciones de cualquiera de los elementos

(le los planes gene rales y no rmas s ubsi d iarias se s ujetará n

a las mismas disposic iones ap licables para s u tram itación
y aprobac i ón, s i bien la ap robación defini tiva se produci-

r :í por el trasc urso de cuatro meses desde l a entrada de l

expediente completo en el Reg istro de la Consejería com-

pcicnte, salvo e n modificaciones re lativas a zonificac ión o

usu urbunístico de las zonas verdes o de espacios libres
previstos en los instrumentos de p l a neamiento que no po-

drá cntendcrse prod u c ida, en ningún caso, la ap r obac i ón

definitiva po r si l encio admin istr at ivo .

e) El Consejo de Gob ierno, las sanciones que sobre-

pase n los 50 millones de pese tas, sin lím i te máx imo .

3. En los supues tos de in fracciones comet idas en

municipios de más de 50.000 habi tantes :

a) Los alca ldes, hasta 1 00 mi llones de pese t as .

b) E l Co n sejo de Gobic rno, las san c iones que sobre-
pasen los 1 00 m i llones de pesetas, sin lím i te máximo .

Quinta

Cuando l os expedientes de p l aneam i en to estén for-

ma l mentc i ncornp letos, el director general' coinpetente por

rnz6n de la mater ia suspAnde rá la tramitación, devo l v i én-

dolos pa i .i que sean completados por los ayuntam ientos

i ntcresados .

'Cérccra

FC I plazo máx imo para reso l ve r e l o to rgamiento de li-

cenc i a de obras mayores será de tres meses desde s u so l i-

ciwd ante el ayun tam ien to, s in que proceda su denunc i a

ante la Administrac i ó n regional .

La lalta de reso luc ión expresa i mp lica el o torga-

micnto de la licencia solic itada, sa lvo si afectara a b ienes

pauimonialcs o de dom inio púb l ico, en c uyo caso se en -

Irndcrí dcncgada.

Cuarta

L<x (irga n os competentes para i mpo ner las sa n c iones

en inatcria (lc urban i smo y la c uan t ía máxima de éstas,
sc rán los siguientes

: 1. L;n s upuestos de infracc i ones cometidas en muni -

citnos que n o cxccdañ de 25 .000 hab itan tes :

a) Lus alcaldes, has ta 10 millones de pesetas .

b» H I di rec tor genera l com pe ten te po r razón de l a

ma t cri :i, h asta 25 m i l l oncs de pese tas .

e) LI consejero competente por razón de la materi a,

has ia 50 m i lloncs de pesetas .

(1) GI ('onsejo de Gobierno, las sanc iones que sobre-

pasen los 50 m i llones de pesetas, s in lim i te máximo.1

2 . lin sup ues tos de infracc iones cometi das en muni -

cip i os que sob repasen los 25 .000 hab i tantes y no excedan

de 50.000 :

a) Los alcaldes, hasta 25 mi llones de peseta s

b ) 1 7 I consejero competente por razón de la materia,

has( .i 50 m¡Iloncs de pcsetas .

Los ó rganos competentes para imponer l as sanc i ones
por i nfracc i o nes en la zona de servidumbre de protección
de l dominio público marítimo-terres tre y l a cuantía máxi-
ma de estas sa nciones, serán l as s iguientes :

a) E l di rector genera l compctente por razó n de la

ma t eria, hasta 25 millones de pesetas .

b) El consejero competen te por razón de l a materia,
hasta 50 millones de pesetas ,

e) E l Consejo de Gob i erno, las sanciones que sobre-
pase n los 50 mil lones de pesetas, sin límite máx imo .

Sexta

I . Las conces i ones de licencias munic i pales a l os

proyectos de edificación y arqui t ectónicos serán rem itidas
a la Di recc ión General competente en materia de urbanis-
mo con forme a l o d ispues to en el artículo 56 de la Ley

Regu lado rn de las Bases del Régimen Loca l . Las comuni-
caciones a l a D irecc i ón Genera l contendrán, al me nos, los
s iguientes extremos

: a) La cl as i f icae i ón y ca l ificac ión del sue l o objeto de

la actuación co rrespondiente, reflejadas e n la doc u menta-
c i ó n gráfica del planeamiento v i gente .

b) Uso, altura, vo lumen y oc upación permitida de la
paree lá, as í como e l n úmero de v iv i endas y supe rficie

constru i da total .

2 Igua l mcnl e, se comu nicarán a l a m isma D i recc i ón

Ge ner a l , a l o bjeto de mantene r actualizado e l a r chi vo ur-

baníst ico de la Comunidad Au tónoma, los acuerdos mu -

nic ipa les de aprobación def init iva de los p royectos de co-

operac ión, compensación y exprop i ación de las unidades

de ejecución q ue se vayan gestionando, as í como la apro-

bación definitiva de los proyectos de urban izac ión .

3 . Los notari os y reg i st radores de l a propiedad ex i g i-

rán, de acuerdo con l o previsto en e l artícu lo 259.3 del

Tex to Refund i do de 26 dcjunio de 1992, pa ra au to r izar e

inscribir , respectivame nte, escri turas de división de terre-

nos, q ue se acredite el otorgamiento de la l icencia o la de-

c l arac ión mun ic ipa l de su in nccesar iedad, que l os prime-

ros deberán tes t i moniar en el documcn to.
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tiép t im a

1 . Lo~ ins trumen los de o rdenación de l Terr i torio en

cuya tr:unilticiún segú n I it Ley 4/92, de Orden ac i ón y

Pió iecci6n del Territorio de i a Región de Murc ia, deba

mcd i tir i n tiumc preceptivo de la Consejería de Medio

Ainbiente y cuya apro bec i ón sea competenc ia de l Conse-

jo de Guh i crnu no estarán sometidos a evaluación de i m-

pac t o :imb i cnl a l . . . .

2 . La incorporación de suelos c lasifi cados antcrior-

mcntc como no urbanizables co n algún t ipo de especial

prutccciún a l proccso urba n izador o la modi ficación de

c,ia proiceción , media n te la formulación, rev i sión o mo-

, lil ienc iún de cuulquier instrumento urbanístico munic i pa l

de oicie naciGn i nteg ra l , debe rá ser some tida a evaluac ión

de i mpacLO ambien taL con ante ri oridad a su e l evació n a

la upmbac i ón dcfinit iva .

3. Igua l men t e, I ti inco rpo ración de cualquier cato-

goríti de suc l u c lasilicado anterio rmcntc cumo no

urbzinizab l c al proccso urbanizado r para su ca lificac ión

industrial, un les de l a ap robación definitiva de l as D i rcc-

Irices de Ordenac iGn de l Sue lo Industrial de la Región de

Murcia, deberú ser somet ida a eva luación de l impac to

amb-icmul, c\rcpto en los supuestos de hal larse aproha-

cl .is Direcuices subregionales o co inaroa l es de ordcnac: ión

icrri l or i a lcs yuc l o hubie ren es l ab lec ido .

pues to de delegación, el proced i micnto de autorización
yueda subs umido en el procedimiento de otorgam i cnto de

licencia debiendo de somete rse el expediente por los

ayuntamientos a informaci6 n pública con carácter prev i o

a l olo rgam ienl.o de d icha licencia .

2. En el p l azo de dieciocho mesec, a par t i r de la

aprobación de l a presente Lcy, el Consejo de Gobierno

rem i t i rá a la Asamb leu Reg i onal las menc ionadas Direc-

trices del Espac i o R u r al .

DLSPOSICIUN FINA L

1 . Los límites máx i mos (le las cuantías de I a5-sancio-

nes a que se ref i ere esta Ley podrá n se r actua l izados po r

l a Ley de P resup uestos de la Com uni dad Aurónoma .

2 La refundición de la presente Ley con las dem á s

normas urbanís t icas y de ordenación del territorio de la

Región de Murcia , y su adecuaci ó n al nuevo urdenu -

micnto urhanísticó surgiUo lras la refurma de 1990, ser á

objeto (le regulaci ó n a través de la con espondientc Ley .

3_ La p rese n te Ley c n tra rá en vigor a los veinte d ías

de su publicación en e l Boletín Olic ial de la Región de

Murc i a .

d . Las I i guras (le pl uneamie nto de desarrol l o no esta-

rún son ididas a evaluación de i mpacto ambienlal, excep-

io Io,v plane,~ espec i ales de protección de los espac i os na-

iuralcs, de l piti~aje y del med ío físieo rural que seformu-

Ien en aUsenciti de planeamiento territorial o general o
cuando csios no contuviesen las previsiones (letallada s
opurtun,ts .

5 . Los proyectos de urbanización en desa rro ll o de

las previiunes conte n idas en el p l aneamiento ge neral o de

dcuurnllo no cstará n somctidos a evaluación de impac t o

umhicntaL excep t o los proyec tos que se dcsa rr o llen en

Airras tIc Scns i b i lidad Ecológica .

D I5POS ICIÓN TRANS ITORIA

1 . La uutoriración previa para la construcción de vi-

~icndns unillimiliares en suelo no urbanizable, que co-

responde oturgar al órgano autonómico competenLe, yue-

dtir!i uutomúiicamcnic suprimida una vez se aprueben las

UirecUices del Espacio Rural, previstas en la Ley de Or-

denución y Protecci6n del Territorio de lei Región de

Murci ;i .

No <,hsLinle lo anterior, podrá delegarse d icha com-

pcicncia, aun antcs dc la aprobación del p rec itado ins lru -

mcnlu nupramunic i pal . e n los ayuM am icn [ os que inod ifi -

yucn y .adap lcn s u s planes a lo establecido en e l Texto

Rcfund i do (le l a Ley del Suelo, de 26 de jun i o de 1 992,

medi .inic sicucrdo de Conscio ele Gobierno. En este su-

DISPOSICIÓN DEROGATORI A

1 . Queda derogada la Ley 5/ 1 986, de 23 de mayo,

regu ladora de la distribución (le compe t e ncias en mateña

(le ufianismo entre l os órganos (le la Comu nidad Autúno-

ma de l a Reg i ón (le Murc i a, as í como el artículo 48, e l

nú mero 3 de l artículo 6, el qúmeru 2 y 3 del a rt ícu l o 7 y

el nú mcro 4 del artículo 1 3 de la Ley 12/86, (le 20 di-
ciembre, de medidas paru la protección de la legal i dad ur-

baní st ica en lu Región de Murcia .

2 . Queda derogado c l segu ndo pár ra lo del artículo

224 del Rcglamc nL O de Ges t ión U rb anísGca en c uanto a

la neces i dad de aprobar conjumame nte con el Progruma
de Actuación Urbxmíst i cci e l P l an Parc i al de la p r imera o

única etapa que resulte prev i sta en cl Prog rama, rigiendo

l as reglas de competencia prcv istas en esta I .cy para los

p l a n es parciales .

3 . Quedan igualmente derogadas las demás dispo-

sieiones de carácter general, ap l icab l es en el ámbito de la

Reg ión de M urc in,q uc se opo ngan a lo establecido en

esta Ley .

Por lanto, ordcn o a todos l os c iudada nos a l os que

sea de aplicación esta Ley . que la cump l an y a los Tribu -

❑ alcs y nutoridadcs que cc a TCSpondan yuc Itt hagan cunr

pl i r . 1

Murcia, 24 dc abril de 1995 .- l ..a Presiden-
la_ María AnGonia Martínez G a rc ía .



Página 5244 Jueves, 4 de mayo de 1995 Número 102

III. Administración de Justicia

Número 6706

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña Ma ría Esperanza Sánchez de l a Vega, Juez del Juz-
gado de Prime ra Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murc i a) .

Hago sabe r : Que e n este Juzgado de m i ca rgo y bajo
el n úme ro 632/94 se s i guen au tos de juic io ej ecutivo a

in stanc i a de Hijos de Albaladejo Ga rcía, S .L ., representa-
do po r la procuradora Sra . Muñoz Ros contra la entidad
Sa lazones de l Medi ter ráneo, S .L., en rec l amación de

3.454 .447 pesetas de princi pa l mas 1 .600 . 000 pese tas
presupuestadas para intereses y cos tas, en e l que ha
recaído sentencia c uyo eneabozamie nto y pa rt e
d i spositiva son de l tenor literal s igui ente:

"E n San Javier a catorce de ene ro de mi l novec i en tos
noventa y ci nco. V i stos por mí , doña María E speranza

Sánchez de la Vega, Juez del Juzgado de P rimer a In s tan -
c i a e Tn strucción número Dos de San Javier, l os presentes
autos dc ju icio ejecutivo n .° 532/94 p romov i dos pocHijos
de Al baladejo Ga r c ía, S .L ., r epresenta d o por e l procu ra-
dor doña Encarnac i ón Muñoz Ros y defendido po r el Le-
trado do n Franc i sco Arqués Perpiñá n con tra S a lazones
del Medi ter ráneo, S .L ., decla r ado en rebeldía, sobre re-
c l amac i ón de cant idad. Fa l lo . Que dec l a rando bie n despa-
chada l a ejecuc ión, debo ma nda r y mando q ue siga la
misma adel ante, hasta hacer trance y remate de los b ienes
embargados y que en lo suces ivo puedan emba rgarse de
l a prop i edad de la demandada Salazones de l Mediterrá-
neo, S . I . ., y con su produ c to en te ro y cumplido pago al

ejecu tantc Hijos del A lbaladejo Gar c ía, S .L ., de la canti-
dad dc 3 .454 .447 pesetas impo rte de l p rinc ipa l más los
intereses ven cidos y q ue venzan hasta que se verif i que el

pago, i mpon i é ndose a l deudor expresamen te las costas
causadas y que se cause n en este procedimiento, a l que
por su rebeldía se no tificará es ta sen te ncia en la forma

prevenida por la Ley s i de n tro del tercer día no se so lici ta
su notificación persona l por l a parte ejecu tan t e . . . "

Y para que sirva de notificación a la referida entidad
Sa l azones del Mediterráneo, S .L ., q ue se encuentra en ig-
no rado paradero, expido e l presen te que firmo y se llo en

San Jav i e r a veintidós de ma rzo de mil novecientos no-

ven ta y, cinco .-La Juez, María Espera n za Sá n chez de la
Vegu.-E l Secr e t ar i o.

Hace sabe r : Q ue en es te Juzgado se siguen au tos de
juicio ejecutivo número 63/92, a in s tanc i a de Renault Fi -
nanc iac iones, S . A ., representada por el Procurador Sr .
Hernández Foulquié, contra don Migue l Ruiz Hernández
y don Pedro José Rui z Hernández, sobre rec lamac i ón de
can t idad , en cuyos autos se ha acordado sacar a pública
subas t a los bienes emba rgados que después se expresa-_
rán , por término de ocho días si e l va lor de los mi smos no
excedier a l as 200.000 pesetas, y por término de ve inte
d ías, s i dic ho valo r superase l a cantidad referi da ; habié n -
dose señal ado pa ra la ce l ebrac ión de la primera subas ta
el d ía 1 7 de juli o de 1995, a las 1 I ho r as ; pa ra la cel ebra-
ción de la segunda subasta e l día 1 7 de julio de 1 995, a
las 11 horas, y para la ce leb ración de la terce ra el dí a 1 8
de septiembre de 1 995, a las 11 horas .

Di c has s ubastas se ce lebrarán en las s igu ientes

Cond ic iones

I . Para poder tomar parte en la subas ta, deberán
los l ic i tado res consign ar previamente en l a Mesa dél Juz-
gado o es t ablec imiento des tinado al efecto una cantidad
igu a l , al menos, a l 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una can t idad igua l , al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la segunda, para la te rce ra .

2.- El tipo de las subastas será: par a la primera, el
va l or de los bienes ; para l a segunda, e l valor de los bienes
con una r e baja del 25%, y l a te rcera subasta será sin s u -

jeción a tipo .

3 .-No se admi tirán pos turas que no c ubran las dos
terce ras partes del tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de prop iedad de los b i enes subasta-
dos, es tará n de manifies to en la Secretaría de este Juzga-

do, para q ue pueda n exam i narlos l os que qu ieran tomar

parte en la subasta, prev iniendo que los l i c i tadores debe-
rán conformarse con e l los y no tend rán de recho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o g ravámenes an terio res o pre-
ferentes, s i los hubiere, a l c r édi to de l ac to r , cont inua rán
s ubs i s ten tes, entendiéndose que e l rema tante l os acep t a y
queda subrogado e n la responsab il idad de los mismos, s in

destinarse a su ext inc i ó n el prec io de l remate .

6 .- Pod r án hace r se posturas en pliego ce rrado .

7 .- No pod rán hacerse pos turas en ca lidad de ceder
el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta

Núme ro 6 1 37

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURC IA

ED I C T O

Doña María López Márquez, Secre t aria de l J uzgado de
Prime ra In stanci a número S iete de Murc i a .

Urba na. Uno . Viv ienda en planta baja, del bloque

sesen ta y se i s, s i to en Mur c ia, part ido de El Palma r , ba-

rrio de Los Rosa les, tercera fase ; tipo E, escalera prime-
ra, de supe rfic ie constru ida sesenta y seis metros q uince

decímetros cuadrados. L inda : Derecha entrando, v ivienda
número dós del bloque ; Izqu ierda, ca lle del Olivo ; fondo
ca lle de peatones : y fren te, Pl aza de l O liva r y esca le ra

primera de su acceso . Cuota: Seis en teros y veinticinco
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cemésimas de otro po r c iento. Está calificada definitiva-
mcnte de Viviendas de Protecc i ón Ofic ial Subven c iona-
da5 .

In sc r ita en el Registro de l a Propiedad de Murc i a
núme ro Seis, en la secc i ón 1 1 .', libro 174, fo lio 74, finca
número 6 .761-N; inscripc ión c uarta.

Va lorada pericialmen te en la suma de tres mill ones
(3 .00) .000) pese tas .

Sc hace extensivo el p resen te ed ic to a efectos de no-
tilicación a los de mandados d e los señalamientos de su -
bas ta verificados, para e l casp de que los mismos no pu-
d i esen ser not i ficados perso nalment e .

Dado en Mu rc ia, a catorce de marzo de mi l nove-
c ientos n oven ta y ci nco .-La Sec re tari a, Ma ría López
Máryuez .

Núme ro 6 138

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

La Man i stradct Juez, . Marfa Do l ores Escoto Romanf, de l
J uzga do de P ri mera In s tancia núme ro Cuatro de
Murc i u .

Hago sabe r : Que en prov idenc ia dic tada en lós pre-
sentes au t os nú me ro 1 .07 1 191 que se s i guen a instanc ias
de Banco Guipuzcoano, S .A., r epresentado por e l Procu-
rador Iosé Augusto Hernández Foulquié, contra María
de l Ca r men Av ilés López (y cónyuge a efect os de l artícu-
lo 1 44 del R . H .), Mari ano Bo A lcázar (y cónyuge a efec-
tos del artículo 144 de l R . H .), Encarnación Díaz V é lez (y
có n yuge a efec [os de l artículo 144 de l R . H .) y J osé
Avilés López (y có nyuge efectos de l artículo 1 44 de l
R.H .), he acordado sacar a pública s ubasta por prim e r a,
segunda y e n su caso, tercera vez, s i fuere p reciso, y tér-
mino de veinte días hábi les, los b ienes emba rgados y que
a cont i nuac i ón se relac i ona rán , seña lándose par a que t en-
ga l ugar la primera subasta el día qui nce de junio, a las
trecc horas e n la Sala Aud i enc i a de es te Juzgado .

Si no conc urrieran posto res, se seña la pa ra la segun-
da súbasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 % de l
precio de tasación, e l día trece de julio, a las doce tre inta
horas .

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán
pos turas que no cubran las dos te rceras pa rtes de dicho
prec io de tasac i ón . En la segunda subas ta no se adm i tirá n
posturas que no cubran las dos terceras par tes de l prec i o
de tasación , con la rebaja a n tes dic h a de l 25%, y la terce-
ra subas ta es s in sujec ión a tipo .

Te rce ra.-Que las ca rgas y g r avámenes anterio res o
preferentes a1 c ré dito de l actor, s i las hubie re, quedarán
subsistentes, entendiéndose que e l rema tante las acepta,y
se subroga en la responsab ilidad de las mi smas, s in desti-
narse a su extinción e l prec io del remat e .

Cuarta.-Que e l rematante, aceptará los títulos de
propiedadque . aparezcan en los autos, sin pode r ex ig i r
otros y que que dan de manifies to en Secretaría, mientras
tanto, a los lic itadores .

Quin ta.-Que sólo e l ejecu tante podrá hacer postu-
ras en ca lidad de ceder el remate a un te rcero .

Sex ta.-Que no se ha supl ido la fa lta de tí t ulos .

Sép tima .-Entiéndase que de ser fes tivo alguno de
los anteriores se ñalamien tos la subasta se celebra rá el s i-
guie n te día háb i l , a la mi sma hora .

Octava.-Desde el an unc io de la su basta hasta su
ce lebrac ión podrán hace rse posturas por escrito, en p liego
cerrado, acompafiando el resguardo de habe rse hecho la
exp resada consignac ión en e l establecimiento desti nado a l
efecto .

Novena --Que la subasta se celebrará po r lotes .

Décima.-El presente edicto serv irá de no ti ficac ión
en forma a los demandados a quie n es no se l e hubiere po-
dido notif i car l os seña lamientos de subastas por cualquier
causa .

Bienes objeto de subas ta:

1 . U rbana 1 2 1 , v ivienda en p l anta 1 '_ Escalera 6.',
con superfi c ie út i l de 78,15 metros cuadrados y construi-
da de 94, 1 7 metros cuadrados . Es de tipo H le tr a D del
edific i o Carmen Parque fachada prin c ipa l a la Prolonga-
ción de la calle Pintor Pedro Flo res y tamb ién a ca lle de
nueva apertura de Mur c ia. Inscrita al Íibro 47/2 .°, fo lio
6 1 , finca 3 .411 , inscripc ión 4 .° . Va lo r ada en la suma de
nueve millones ochoc i e n tas tre inta y cinco mil seiseientas
ochenta y nueve pese tas .

Y, dc .no haber postores, se señala para la tercera su-
busta, que será si n sujeción a tipo, e l d ía ca torce de sep -
i ianMrc, a las once trei nta ho ras, en l a Sa la Aud ienc i a de
este Juzgado, bajo l as siguientes

CONDICIONES :

Yr i mera .-Para tomar par te en la prime r a de las su -
bastas, deberá n l os pos ibles licitadores, co n s ignar p rev ia-
mcn i e e n e l establecimiento destinado a l efecto,
acompañ5ndose el opo r tuno resguardo una can t idad
igual, po r lo menos, al 20% del p rec io de tasación de los
bienes ; y para toma r parte en la segunda y te rcera subas-
ta, deberán i gua lmente cons i gnar e l 20% de la tasac ión ,
con rebaja de l 25%, sin cuyo requisito no se rán admiti -
dos, salvo el derec ho de l actor de concurrir a la subasta
s in hacer e l depósito mencionado .

2 . Rú s tica trozo dé ti erra secano con super f i cie de
84 áreas y 80 centiáreas con una casa de planta baja des-
tinada a a lmacén con superfi cie de 1 00 metros cuadrados .
En partido de Churra término de Murc i a . Inscri ta al libro
143/7 .' ., fo lio 1 08, f inca 11 .085, de l Reg istro de l a Pro-
pied a d de Murcia l . Va l orada en la suma de d i eciocho mi-
llones qu inientas noventa y dos m i l tresc i entas cuaren ta y
nueve pesetas

. 3. U rbana 15 v iv i enda en p lanta 3 .' tipo D con su -
perfic i e construida d e 1 04,60 metros cua drados y útil de
87, 11 metros cu adrados con fachadas a la ca lle Obi spo
Frutos núme ro 2 1 y calle Rosa l ía, s/n de Murc ia . In scrit a
al libro 1 3212.', foli o 1 60, finca 12.Z68 de l Registro de la
P ropi edad de Murc ia 1 . Valorada en la suma de doce mi-
llones qu i nientas sesenta y sie te m il seiscientas noventa
pese tas .
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4. Urbana 16, vivienda en planta 6 ." con superficie
construida de 1 54,26 metros cuad rados y ú ti l de 118,21
mc tros cuad radós en ca l le Santa Ana 3 con fac h ada a ca-
Ilc Enr iyuc V i llar n úme ro 3 de Murc ia. Inscrita al tomo
3.658, l ibro 1 1 0/2.°, folio 35, f i nca 1 0 . 11 3 del Regis t ro
tic la Propiedad de M urc i a 1 . Va l o rada e n la suma de die-
ciocho mi lloncs qu inientas treinta y cuatro mil trescie n tas
trc i ntcl y nueve pesetas .

5. Urbana 10, loca l e n planta biya con superficie d
e 21 ,50 mctros cuad rados en cal le Sa nta Ana, 3, con facha-

du .i calle Enrique Vi llar, 3 de M ur c i a . I nscri ta ahtomo
2 .658, l ibro I 1 0/2.°, fo lio 23, finca 10J 0 1 del Registro
(le la Propiedad de M urcia 1 . Valorada en la suma de cua-
tro milluncs sesenta y tres m i l yu i nientas pesetas .

6 . Urbuna n úmc ro 17 estudio en plan ta 7 s con s u -
perlicie (le 24 metros c uadrados, si ta en ca l le Santa An a
número 3, con fachada a ca l le En rique V i l l ar número 3,
dc Murciu . Inscrita a l l ibro I 10/2 .°, fo l io 37, finca 1 0 . 1 15
inscr i pciún 2." del Registro de la Propiedad de Murc ia 1 .
Valorada e n la su rha de cua tro mi ll ones ochoc ien tas seis
inil pesetas .

7 . l Trba na 6, p laza de garaje e n p lanta sótano núme-
ro 6, con super f ic i e de 15 metros c uad rados s ita en calle
Samta Ana número 3 con fachada a ca l le Enrique Villar
nímiao 3 de Mu rcia . Inscrita al tomo 2 .658, libro I 1 0/
? .°, lo l io 15, f incu 10 .093 del Reg i s tro de la Prop iedad de
M urcia I . Va luruda en la s uma dc dos mi lloncs quinientas
m il paveuis

. Dndu en Murcia a diec i sisete de febrcro de mil nove-
cie n tos noven ta y cinco .-La Mag i s trada-,Iuez, María
Dolo res Gecolo Romaní. El Sec retar io .

CONDICIONES :

Y rime r a.`- No se adm iti rá postura a lguna que sea
inferior a la canti dad de veintinueve m i l lones trcxicntas
q uince mil pesetas que es l a pactada en la menc ionada es-
critura : en c uanto a la segunda subasta a l 75% de esta
suma, y en su caso, en cuanto a l a tercera subasta se ad-
mi tirán s in sujcción a tipo .

Segun da. - Sa l vo e l de recho que tiene l a parte
actora, en todos los casos, de co n curr i r como pos tor a l a
subasta s in verificar tales depós i tos, todos los demás pos-
to res s in excepc i ón deberán consignar co la cuen ta de de-
pósi tos y consignaciones de este Juzga d o, Ba nco B ilbao
Vizcaya, número de euenta 31 I -000- 1 8-0405/93, . una
cantidad igual , por lo menos, al 20% del t ipo, tanto en la
primera como en la segunda subastx, s i hubiere l ugar a
el lo, para toma r parte en las mismas . En l a tercera subas-
ta, el depósi to consist i rá en el 20`-7, por l o menos del tipo
fijado para la segunda, y lo d ispuesto en el pá r ra fo an[o-
r ior será tamb ién aplicable a e lla . I gua l mente se h ace
con star que, aun cuando l os se ñ a lamicn tos de subasta es-
tán p revis tos pa ra la tarde, l as refe ridas cons ignac iones,
deberá n e lectuarse en horas de ofic i na de l as entidades
bancarias .

Tercera .- Todos l os postores podrán hacerlo e n ca-
lidad de ceder el remate a un tercero

. Cuarta .- Pod rá n realizarse post uras por escrito, e n
pl i ego cerrado, des d e la pub licac i ón de este ed i cto hasta
la celebració n de la subasta que se t rate, depositándose en
la mesa del J uzgado junto a aquél, e l resguardo dc haber
efectuado el ingreso po r el importe de la consig naciún a
que se ha hec ho ante r iArmeine reCerenc i a .

Número 6 1 39

NRIMERA I NSTANCIA E INST KUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

ED [ CT O

Don Jusc Miñarro García . Juez en comisión de servicio,
dcl Juzgado (le Primera Instancia e Instrucción nú-
mcro Dos dc San Javier (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado y bajo el nú mero
405/93, se sig uc p rocedim i c n to jud i c i al sumario de l ar-
tículo 1 31 de l a Ley H ipo tecar i a, a instancia de Banco
C'entral H ispano Ame r icano, S .A., representado po r el
P rocurador don José Andreu Martíncz, doña Antonia
López Fructuoso, don Sa ntos Andreu Ma r t íncz, do n Juan
Andreu Marlínez, do ñ a Mar ía Co ncepc i ón Ferrer
Méndar, en rcc l amsscihn de c réd i to hipotecario, e n c u yas
actuaciones se ha aco rdado sacar a l a venta en públi ca
suhasla pur las veces que se d i rá n y té rm ino de ve in te
J ías cada una de e llas la finca h ipotecada que al fina l de
este edicto se identifica .

Lti subasta tcndrá lug a r en la Sala de Audiencias de
ckte Jurgado por primerci vez el próximo día 14 de junio
dc 1995, y hora de las dieciocho, al tipo del prccio pacta-

do en I it escritura de constitución de la hipoteca; no con-
curricndo pustores, se señala por segunda vez, el día 12
de julio de 1995 y hora (le las dieciocho, con el tipo de ta-

.aci6n dcl 75 9 ~ de ia primera; no habiendo postores de la
misma se señala por tercera vez y sin sujcción a tipo, el
día 6 de scptiembrc de 1995, y hora de las dieciocho, ce-
Ichrándusc bajo las siguientes

Qu inta .- Los autos y la ccrti f icación de l Registro a
que se refiere la regla 4° del art íc u lo 131 de la Ley H ipo-
teca ri a es tán de manifiesto en l a Sec:reCaría ; se entenderá
que todo lic i tador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o graváme ncs anteriores y l os p r efe r enics .
si los hub iere, a l crédito del acto r continuarán subs isten-
tcs, entendiéndose que e l rcmatun te los accpta y queda
s ubrogado en la respo nsabi lidad de los m i smos, sin dcd i -
carse a su ext inció n del precio del rematc.

Scx[a.- Sc prcv i e nc que e n e l acto de la subasta se
hará co nstar que e l rematante acepta l as obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será adm i tida l a
propos i c ión; tampoco se adm it irá postura po r esc ri to yua
no contenga la aceptación exp resa de ta l es ob l igaciones .

Séptima .- S in pe rjuicio de l a que se lleve a cabo en
l a finca hipotecada, co n forme a l os artículos 262 al 270
de l a Ley de P.nju ic iamiento Civi l , de no ser hallado en el l a
este ed icto servirá i gualmen te para noti ficac i 6n al deudo r del
triple señalam ien to de l lugar, día y hora del remate .

Finca objeto de suba sta:

Número dos . Vivie nda situada en I .' p l anta en altu ra
de l ed ificio situado en l a ca l le Lorenzo Mora l es núme ro 2
(le San Ped ro de l P. i nata r con acceso di recto por la ca-
lle (le su situación . Tie n e u na superficie construida de
1 52 m . 8 dcm2 . D istri b uida en vcs til)ulo-estar, sa l ón-comc-
dor, 4 donn ito rios, cocina, despensa, baño, terraza i n terior y
lcrraza a fachada princ ipal . Li nda han tc caja de escaleras y
Francisco Zapata Pcrez : derec ha, ca l le Lore n zo Morales ;
izqu ierda, Mateo G." Jiménez y fondo Cofradía de Pesca-
dores. Inscrita al li bro 245 de P i natar, fo lio 1 2 1 . 7 .602-
N, in scripción 5 .~. .

Dado en San .Iuvie r , a 3 de marzo de 1995 .-- El

J uez en comisión de serv icio, José M iña rro Garcín .- E l

Sccrctario .
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Número 5990

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

Número 599 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TR ES DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado 'de Primer a In s tancia Número Do s
de Cartagena . .

Hace saber : En cumplimiento de lo acordado por resolu-

ción de esta fecha por el Iltmo . Sr . Magistr ado-Juez de

Primera Instancia Número Dos de Cartagena , en auto s de

Ejecutivo otros títulos número 00296/1994, a instancia de

Banco de Fomento S . A ., representado por el Proéurador .

D . Alejandro Lozano Conesa , y el cual insta como pobre,

contra "Friumed Murcia, S.L.", Antonio Egea Méndez ( es-

posa efec . art. 144 RH), Manuel Villa rreal Esquinas (csp .

efec, art. 144 RH), Juan S ánchez Victorio (esp . efec . art .
144 RH) , Ramón del Pozo Vera (esp . efec . art . 144 RH},

Ma Dolores Jiménez Navarro (esp . efec . art . 144 RH), Jose-
fa Pérez Quile s , M' Estrella Villarreal Esquina s (esp . efec ,

art . 144 RH) y Emilia Martfnez Verruezo ( esp . efec . art . 144

RH), en ignorado paradero por medio del presente se notifi -

ca al refe ri do demandado la siguiente : Sentencia : En la Ciu -

dad de Cartagena , a vein t icuatro de marzo de mil novecien-

tos noventa y cinco . El Ilmo . Sr. D . Edmundo Tomás García
Ruiz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia

Número Dos de Cartagena, pronuncia la sigui ente Senten-

cia: Que en los áuto s de Ejecutivo otros título s número

00296/1994 in s tados por Banco de Fomento, S . A ., repre sen-

tado por el Procurador D. Alejandro Lozano Conesa, contra
"Friumed Murcia , S .L .", Antonio Egea Méndez (espo sa efec .

art . 144 RH ), Manuel Villarreal Esquin as (e s p . efec . art . 144

RH ) , Juan S ánchez Victorio ( esp . efec . art. 144 RH ), Ram ó n

del Pozo Vera (esp . efec . art . 144 RH), M° Dolores Jiménez

Navarro (esp . efec . art . 144 RH) , Josefa Pérez Quilcs,

M' Estrella Vill a rrea l E squina s (e sp . efec . art . 144 RH) y

Emilia Martínez Verruezo (esp . cfec . art . 144 RH) , en ig no-
rado paradero, Fallo : Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecuci ón despachada, hasta hacer tranc e y re-

mate de los bienes embargados a lo s demandados referido s

en el encabezamiento de este edicto, y con s u producto

entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsabi-

lidades por que se de spachó la ejecuci ó n , la cantidad de

6 . 513 . 490 pesetas, importe del principal , comi s ión e intere-
ses pactado s ha sta la fecha invocada ; y además al pa go de
los intereses de demora también pactados y las costa s, a

cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la par-

te demandada . Con tra e s ta sentencia po drá interponerse en

e ste Juzgado recurso de apelación en el plazo de c inco día s

a contar dcsde su notificación . A s í por es ta mi sentenc i a

definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun -

c i o, mando y firmo .

Dado en Cartagena, a veinticuatro de marzo de mil nove-
ciento s noventa y cinca=El Secretario.

ED I CT O

El Secretario del Juzgado de Primera In s tancia Número Tres
de Cartagena .

H ace sabe r : Que en este Juzgado se siguen autos de Eje-
cutivo 00243/19 86 a instancia de Banco Bilbao Vizcaya re-
presentado por el P rocur ador D . Bienvenido Angosto Cone-
sa contra José Fernández Acos ta y Maravillas Saura Esteban ,
en los cuales se ha acordado por providencia de esta fecha
requerir a los demandados para que dentro del término de
sei s día s presenten en este juzgado para su unión a los auto s
lo s títulos de propi edad de los inmuehle s embargados bajo
apercibimiento de suplirl os a s u co s ta por certificación del
Registro . Igualmente se le da traslado del nombramiento de
Perito efectuado por la actora en D . José Bernal Alarc ón para
que dentro del término de segundo día pueda nombrar otro
por su pa rte , con apercibimiento de tcnerle por conforme con
el nombrado por el acto r .

Dado en Cartagena a veintidós de marzo de mil nove-
cientos noventa y cinco.-El Sccrc tario :

Número 5992

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO CUATRO DE CARTAGENA

ED I C T O

D . Jo sé Miñarro G a rc ía Magistrado-Juez dcl Juzgado de Pri-
mera Instancia e In s trucci ó n Número Cuatro de Caztage-
na ,

Hago Sabcr : Que en e ste Juzgado se siguen autos de

Juicio Verbal Civil con el número 134/94 promovidos por la

Procurador Sra . Para Conesa en nombre y representación de

De Julia Cayuela Guirao y D . José Marín García contra D . Jos é

Lago Ochoa y la Cía . de Seguros Catalana de Occidente,

representada por e l Procurador Sc Farinós Martí, en los que

se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo cons-

tan de l s iguiente tenor lit cral :

Sen tenc ia

En Cartagena a cinco de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro .

Visto s por D . José Miña rro García, Magis trado-Juez Ti-

tular d e l Juzgado de Primera Instancia e[nstmcción N úmero

Cuatro de lo s de e sta ciudad lo s presentes autos de juicio

verbal en rcclamación de c antidad por importe de ocho mi-

llones de pesetas n° 134/94 promovido s por el Procurador Sr .

Para Conesa en nombre y representación de D a Julia Cayucla
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Guirao y D . José Marín García asistidos del letrado Sr . Co-
nesa Martínez contra D. José Lago Ochoa, declarado en
rebeldía y la Cía. de Seguros Catalana Occidente representa-
da por el Procurador Sr . Farinós y asistida del Letrado Sr .
M . Jiménez .

Fallo

Que desestimando la demanda presentada por el procura-
dor Sr. Para Conesa en nombre y representación de Julia
Cayuela Guirao y José Marín García asistido del letrado
Sr . Conesa Martínez contra D . José Lago Ochoa declarado
en rebeldía y contra la Cía . de Seguros Cata lana Occidente
S.A. representada por el procurador Sc Farinós y asistido
por e l letrado Sra . Morenilla Jiménez, debo abso lver y ab-
suelvo a dichos demandados .

Se imponen las costas de forma expresa á la parte actora .

Notifíquese al demandado rebelde en la forma estableci-
da en la Ley .

Contra esta resolución cabc recurso de apelación que se
interpondrá en su caso, en este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles, para su conocimiento por la I lma. Audiencia
Provincia l de Murcia .

Una se testimonio de la presente sentencia a los autos y
llévese la misma al libro de las de su clase .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio , mando y firmo .

de Caja de Ahor ros y Pensiones de Barcelona "La Caixa"
representado por el Procurador D . Vicente Lozano Segado
contra las fincas que luego se indicarán propiedad de Land
Empresa constructora de Cartagena S.A. en cuyos autos se
ha acordado sacar a pública subas ta en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con plazo de veinte días las mencionadas
fincas, señalándose para la primera el día 26 de mayo a las
11 , 30 horas; de no haber postores para la primera, se señala
para la segunda el día 27 de junio a las 11,30 horas y en su
caso , para la tercera, el día 21 de julio a las 11,30 horas , bajo
las siguientes

Condiciones :

P rimera . Servirá de tipo de licitación para la primera
subasta el de valoración de la finca en escritura de Hipoteca ,
cincuenta y cuatro mi llones setecientas setenta mil pesetas
(54 . 770 .000 , -), para la segunda el 75% del mencionado tipo
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en
las do s primeras inferiores al tipo de cada una .

Segunda. Los licitadores deberán consignar previamente
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad no
inferior al 20% del tipo de cada subasta, excepto en la tercera
en que no serán inferiores al 20% del tipo de la segunda ; las
posturas podrán hacerse, desde la publicación de este anun-
cio en pliego cerrado, depositando a la vez l as cantidades
indicadas .

Tercero. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a terceros.

Y asimismo hago saber que por la parte actora se ha
interpuesto Recurso de Apelaci ón contra la Sentencia, acor-
dándose por resolución de fecha 31 de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro tener por interpuesto en tiempo y
forma recurso de apelación por el Procurador Sc Para Cone-
sa contra la sentencia dictada y en su vi rtud dar traslado a las
demás partes para que en el plazo común de cinco día s
presente escritos de impugnación o adhesión .

Y para que sirva de notificación de sentencia y tra s lado
del Recurso de Apelación a D. José Lago Ochoa, actuahnen-
te en ignorado paradero, expido y firmo el presente en Carta-
gena a diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y
cinco.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria .

Cuarta . Que los autos y las certificaciones del Registro a

que se refiere la regla 4' del art . 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Sec retaría de este Juzgado ; se

entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o grav ámenes anteriores y los p re feren-

tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-

tes , entendiéndose que el rematan te los acepta y queda su-
brogado en la re sponsabilidad de los mismos , sin destinarse
a su extinción el precio de remate .

Quinto . El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a lo s demandados a quienes no se Ics hubiere podido
noti ficar los señalamientos de subasta por cualquier causa.

Bienes que sa len en subas ta

Número 5993

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE CARTAGENA

Dos . Local comercial en planta baja o de calle con una
superficie de 474 , 20 m2 , sito en el Edificio o Bloque II en la
parcela núme ro 5 de la Manzana II de la Unidad de actua-
ción 1 .1,A de San Antón en la Diputación de San Antonio
Abad, ciudad detartagena, cuota 23% .

EDICT O

D. José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número Cinco de Cartagena.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del
art . 131 de la Ley Hipotecaria, con el n° 437194 a instancias

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena Dos
en el tnmo 2370 , libro 373, folio 85 , finca número 35 . 897 .

Dado en Cartagena a seis de marzo de mil novecientos
noventa y cinco.-El Magis trado-Juez.-La Secretaria Ju-
dicial .
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Número 6038

INSTRUCC IÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de citación

Purtcncrlo así acordado en resol ució n de es ta mis-
ma Iecha dictada en l os autos de juicio de faltas 72/95,
sobre f a lt as de amenazas, artículo 585 del Código Pe n a l
(hech os ocuir i dos el pasad o 25-2-95 e n l a cafetería
Carthago, de Ca r tagena), se c ita a R u bén Gómez Sán-
chcz. actualmente en i gnorado parade ro a fin de que el
próximo día o nce de mayo de mil novecientos noven ta y
cinco a las 1 1 ,30 ho ras comparezca en l a S a l a de Audien-
cias del J uzgado de Ins trucc ión número Tres de Cartage-
na, si to cn Cl Ánge l Bruna, número 2 1 , sexta p lan ta, al
objeto de xsist i r a la celebración de l correspondiente jui-
cio, previ n iéndo le que debe rá ven ir con las p ruebas de
que i ntente valerse y q ue en caso de no comparecer le pa-
rmá el perjuicio a que hub i e re lugar en Derecho .

I —is partes pueden ser as i s tidas por Abogado .

Y para que sirva de c itación a Rub é n Gómez Sán-
chez, po r med i o de su i nse rc i ón en e l " Bo l e t ín Of i cial de
l a Regió n (le Murc i a", expido y firmo l a presente e n Car-
Lagana a cinco (le abri l de m i l novecien tos noven ta y cin -
co.- E l Secretario .

d i é n dole servir de abono para o tra causa el d ía 24 de
marzo de 1994 .

En Murcia, a veinticuatro de en ero de mi l novec i en -
tos noventa y c inco.- El Sec r e t ario .

Liquidac ión de condena que practica el Secretario do n
J av ier Lui s Parra García respec to a l arresto meno r

impuesto al pe nado Ahmed Kabouya S id , en juic i o de
fa ltas número 1 03/94, ejecu toria número 24/95, de l os

seguidos en este Juzgado

Pena impues ta: dos días de arresto me nor .

Privado de l ibert ad : del 22 al 24 de marzo de 1994,
igual a tres días .

Queda por tan to cumpl ido e l arresto impuesto, pu -
d iéndo le se rvir d e abono para otra ca u sa el día 24 de
marzo de 1994 .

En Murc ia, a ve inticuatro de enero de ni il novec ien-
tos noven ta y c inco.- El Secretar i o .

Número 6040

Número 603 9

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

ED I C T O

Por habe rlo así acordado e n reso lución d i c t ada en

cjcc u torix número 24/95, dima nante del ju ic io de fa l tas
número 103/94, que se sigue en es te Juzgado por una fal -

ta de hur to, a medio de l presen te se not ifique a Rachid

Talh ayu i y Ahmed Kabouya Sid, cuyo último domic ilio
se wnora, las liquidaciones que se acompañan as í como

l a parte dispositiva de auto de aprobac ión de liquidación
dc condena de I'echa 9-1-95, que es del s iguiente te nor li -
teraL Se aprueba l a liqu i dac ión de condena p rac ticada
respec lo al ar resto menor impuesto a l os penados Rachid
Ta lhaqui y Ahmed Kabouya S id .

En M urc ia a veint i nueve de marzo de m i l novec ien -

tos noventa y c i nco.- G I Ivlagistrado-Juez.-E l Sec reta-
rio .

L i qu i dación de condena que practica e l Secre t a r io don
Javier Luis Parra García respecto al ar res to menor

impueeto a l penado Rachid Ta lhaqui , enjuicio de faltas
número 103/94, ejecutoria número 24/95, de los segu i dos

en este Juzgado

Pena impuesta : dos días de arresto menor.

Pr i vado de libertad : del 22 al 24 de marzo de 1994,
i gual a ucs días .

Queda por tan to c ump li do el arresto impues to, pu -

INSTRUCCIÓAI
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sá n chez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Instrucción núme ro Se is de.Car[agena .

H ago saber : Que en es t e Juzgado de mi cargo se s i -
guen los a u tos d e juic io de fal tas número 1 88/94 , seguid o
por i nsultos y r es i s tenc ia contra José Par edes López, el
cu a l en la ac tua lidad se enc uentra en parade ro desco noc i -
do .

te ral :
El encabezam iento y fa l lo dicen el siguiente te n or l i-

Sen Cencia . En Ca r tagena a veintidós de marzo de
mil novec i entos noventa y c inco_ Po r don Edua rdo Sansa-
no Sánchez, M ag istrado- Juez de l Juzgad o de Primera In s-
tanc ia e Instrucción número Se i s de Cartagena, habiendo
visto y examinado las presen tes actuac iones de juicio de
fal tas núme ro 188194, segui dos por una presente fa lta de
in sultos y resi s ten c i a, s iendo parte e l Minis terio Fisca l en
representación de la acción púb l ica, los Agentes de Poli-
cía Local 2 .019 y 2 .431 como denunc i antes y JoSé Pare-
des López co ino denunc iado, ha dictado en n omb re de
S . M . el Rey, el s i gu iente

Fal l o : Que debo de abso l ver y absuelvo a J osé Pare-
des López de los hechos denu nc iados, dec l a rando las cos-
tas de ofi c io.

Notifíquese l a presen t e reso l uc i ón a l as par tes, ha-
c i éndoles saber que no es f i rme y q ue con tra la m is ma
pu eden in te rpo ner po r escrito en es te Juzgado recurso de
apelac ión e n el plazo de 5 d ías a partir de su notificación,
de l cua l conocerá e l Ilmo. S r . Magist rado-Juez de la Au-
diencia P rovincia l de Murc ia que por turno correspo nda .
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n~ í po r es ta mi sentencia lo pronunci o, mando y fir-
mo.- I :I Magistrado-Juez, Ed ua rdo Sansano Sánchez.-
I;I Scc rclar i o .

como en el de impugnac i ón de l m ismo, un dom ici lio en la
sede de la Sala de lo Social del Tri buna l Superior de Jus-
t ic i a de Mur c i a, a efec tos de no tificac ión, artículo 1 95 de
l a Ley de Proced i m iento Laboral .

Número 6070

DF, LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDI C T O

Duña V ictu ria Juárez Arcas, Sec retaria del Juzgado de l o
Social n ú mcro Cuatro (le Murc ia .

Hallo sabc r: Que en este Juzgado se trami ta proceso
núme ru 1 .990-1 .997 de 1 993, segu ido a in s tanc i a de Juan
José ó tilsalobrc Iniesta, Ginés Belc hí Mart ínez, Fernando
Gu i rao Ga r cía, Ángcl Lu i s M oya Rodríguez, Antonio Po-
xuclu Cnmpil l o, Joaquín Pozuelo Campillo, Sa l vador
Rufcte Lacárcel y Pedro S ilvente Martínez, contra Seña-
liz:icioncs Lc bra, S .L ., y Fo ndo de Garant ía Sa l aria l , so-
hrc ctin~idad, habicndo recaído la siguic ntc :

Sentenc ia :

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ing resar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta es tab lec i da a l efecto en el Banco
Bilbao Vizcaya, c uenta núme ro 3095 .000.67.1990.93, as í
como l a cantidad objeto de condena a que e l fal l o se con-
trac en l a misma cuenta y o f ic i na, cuen ta nú me r o
3095 .0000 .65 .1990 .93, acred i tánd olo median te l os co-
rrespondie ntes resguardos .

Así por es ta mi sente ncia, l a pronunc i o, mando y fir-
mo.- El Mag i strado- J uez.- La Secretaria J ud i c i al .

Y para que s irva de notificación e n forma a la em-
p resa Seña l izaciones Zebra, S .L., que tuvo su dom ici lio
en esta p rov incia y en l a actual idad se encuentra en igno-
rado paradero, exp ido el presente para su inse rc i ó n y pu -
blicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
«Boletín Ofic ial de l a Región de Mmc ia» .

En Murcia a 30 de marzo de 1995— La Secretaria
Jud icia l . Victoria Juá rez Arcas :

l in la c iudad de Murcia a diec i sé i s de febre ro de mil
nuvcc icntos novcnlü y c inco .

An icccdcntcs dc hcchc . . .

Pundumcntos jurídicos . . .

Número 607 1

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Fa llo:

Vsiimu las dcmandus interpuestas por Juan José Bal-
salobre Iniesta, Ginés Belehí Martíncz, Fernando G uirao
García . Ángcl Lu i s Moya Rodríguez, Anton io Pozuelo
C :impil l u, Joaquín Poz ue lo Campi llo, Sa l vado r Rufete
I .acSrccl y Ped ro Silvente Martínez flente a Seña lizac io-
nes %ehra, S .I . ., y Fondo de Garantía Salar i al y condeno
a la cmpresa dcmundada a que abone a los actores las
cantidades s i gu icntc

s - Antonio Pozuelo Camp ill o: 380.532 pesetas .
- Stllvudor Ru fete Lacárcel : 359.598 pese ta s .
- Ángcl Luis Moya Rodríguez : 472.803 pesetas .

1'crnando Cmirao García : 25I 234 pesetas . 1

- Juan José Balsalobre Iniesta : 360.055 pesetas .
Ginés Belchí Mar Únez: 386 .590 pesetas .
Nedro Silvente Martínez : 102 .547 pesetas .

- Joaquín Puruclo Campillo: 456 .955 pesetas .

1,1 Fondo dc Gara nl ía Salaria l , en su caso, respondc-

rtí s u bsii l ihriumen l c en los sup ues tus lega l men te estxbleci-

dus .

Nolilíquese la presente sentencia a las partes, a las
que <c hará sabcr que contra la misma podrá interponerse
recurso dc suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Trihunal Superior de Justicia de Murcia . dentro de los
cinco díassiguicnlcs a su notificación, anunciándolo ante
este Juic . i do dc lo Socia L

Se adviate, además, a l as partes que deberán hacer
con~tur en los escritos dc interposición del recurso, as í

EDICT O

Don Al fon so Gi l Sái n c hez, Secre t a ri o sustituto del Juzga-
do de P ri mera Instancia número C inco de Murcia .

Por medio del p resente hago sabcr : Que en l os au t os
de ju i c i o ejecut ivo núme ro 399/93, s8gui do en es t e Juzga-
do a ins tancia de Caj a de A ho rros de Murc i a, representa-
da por el Procurador Sr . Gonzá l ez Conejero, cont ra don
Manuel Cuesta Pérez y doña Ascensión Rodríguez Pater-
na y cóny uges a eYec tos del art ículo 144 de l Reg lamento
Hipotecari o , actualmente en s i t uac i ón procesal de rebel-
día e igno rado paradero, se ha aco rdado notificar la se n-
tenc ia a los re feridos dema ndados por med io de edic t os,
siendo su encabezam i ento y fa ll o el s igu i e n te :

"Semenc i a.- En l a c i udad de Mu rc ia, a veintinueve
de marzo de mi l novecientos noventa y cinco . Vistos por
mí don Cayetano Blasco Rumín , Mag istrado-Juez de Pri-
me ra Instancia número C inco de l a m isma, l os au tos de
j u icio ejecutivo segu i dos en este J uzgado entre partes : de
una, como demandante, Caja de Ahorros de Murcia, re-
presentada po r e l Procurador don An tonio González Co-
nejero, bajo la dirección de l Letrado don Pedro Campos
Gi l , con tra don Manuel Cuesta Pérez y doña Ascens ión
Rodr íguez, decla rados en rebeldía, sobre pago dc canti-
dad . '

Fallo : Que, declarando bien despachada l a ejecu -
c i ó n , debo ma ndar y mando que siga la m i sma adelante
hasta hacer lra nce y remate de los bienes embargados y
demás que, en su caso, se embarg uen de l a propiedad de
l os de udores do n Manuel C uesta Pérez y doña Asceflsíon
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ILndri~uci Paterna y cónyuges a efectos dcI artículo 144
dcl Rc,l .ncntu Hipotecario y con su producto entero y
cumplido pago al acrecdor ejecutante Caja de Ahorros de
Mureia . ( Ir lu cantidad recl a mada (le 532.320 pesetas por
repii .il . in;ís lu s intcrescs solicitados del capita l y costas
l twtiudas y (Inc se causcn hasta que se efcctúc el pago, a
i odo Io cual expresamente conden a los mencionados deu -
Jores . a quirnes por . su rebcldía les será notificada esta
sentencia en la Ibrma prevenid a en los arúculos 282 y
'8 i ilc L ¡ I,cy, de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la
parlc cjccutan(c se solicite la notificnción personal . h5í,
por c .l :i mi scntcnciu, lo pronimcio , mando y firmd' .

Y parti que sirva de notificaciGn a los demandados
rxpido el prescnlc en Mu rcia a seis dc abri l de mi l novo-
e i cnlos n ii\,cn ln y cinco .- E l Secretario sustituto, Al fon-
si, ( 7i I Sánehcz .

dentro del ténn in o de seis días presen [cn en la Secretar í a

d,-l J uzgudo l os títulos de propicdad (le l as fincas embar-
gadas con apercibimiento de que si no lo h ic i c ra se supli-
rá a su cos L a .

Dado en Cartagena a ve inticuat ro de mar-r_ o (le mil
novec i entos noventa y c inco . [:I Secretario .

Número 6074

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

ED [ C'1' O

E l Secretario d e l Juzgado de Primera Instancia número
U no de Carlagen a .

Núme ro 6072

1'RIN9ERA ►NS1'ANC [A E INSTRUC ICÓN
NÚM IsRO DOS DE MOI, INA DE SEGU RA

G D 1 C T O

I) o n I .u r cn iu Hernando Bautista, Jucz de Primera In s tao-
ci :i e I nsU ucc i bn númcro Dos dc Mol ina de Segu r a .

H t icc t i bc r : Que po r resolución del día (le la fccha

d l cinda e n l os h Wos de j u i ciu de merto r cuantía número

4 16 /93, scL uidus en este Juzgado a instanc i as de "Fiat Pi-

nanciau . rcprescnlado por la Procursdo ra doña

('armcn Ortuñu Muñoz, co n tra los herederos dc do n San-

l us dc l Au io Cl :u c: ía y ol nos, c u y a identidad y domic ili o se

desron ncen , sobre rec lumac i ón de 1 .986 .1 1 4 pese ta s de

iir inc i pa l , in tcrescs y cos las, ha aco rdado publica r el pre-
sente e dic l n, por medi o dc l 'cual , se emplaza a l os refe ri -
dos i l c ninn cl ad us para yuc en el pl azo de nueve (l ías se

¡ )crsune n en este Juzgado en legal forma p or mediode

Aho~ ,~.ulu ~Prucurudo r, hajo uperc i b i mien to de ser dec la-
r, i Joc rchc l dcs y parar les el pcri uic i o a que hubicr a luga r

en Dcrcc h ri .

U :iL l n en Mo lina de Segura, a catorce (le marzo dc
mil n occc i cnl os noventa y c inco.- G I Juci . Lo rcnro He r-
n a ndu I3 aulí s ta . El Scc rc tariu .

Númcro 607 3

PR I n4GRA INSTANCIA E INSTRUCCIONR
NÚMTRO TRES llF, CA RTAGENA

F, DICT O

I S I RcacLUi u i l c l . lu zgaidu (le Primcra In s ta ncia númcro

Tres d c Ca r tage n a .

1 I ;icc saha- : Que en este J ur.gado se siguen au tos de
c j cc u l i vu 202/ 1 994 a in s l anc ia dc Banco Exterior de F.'s-

p win . icprc~cntado po r e l Procmador don Aléjandro L o-
iun u Con c,vti . contra M ' José Vicente Gil y Antonio P6-

rcr Pérci, en los cuales se ha acordado po r providencia
de es la Icc hu r equerir los títulos a l os deudores para yue

Hace sabe r : Qu e Cu los autus que a continuación se
d iran , obra dictada l a sen te nc i a, cuyo encabezam ien to y
fa l lo, son de l tenor l itera l sieuicntc :

Sentencia :

En Iit ciudad dc Cariagcna a d i cciocho de enero de
mi l novec i e n tos noventa y c inco .

El Ilmo. Sr. don Indalecio Cassincllo-Gómcz Pardo .
Magistrado-Juez del Jw.gado de Primera Ins tancia núme-
ro Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos

de,juicio ejeculivo número 508/93, promovidos por Ban -,

co A tlan t ico, S .A., representado por el Procurador don

Alberto Alonso Ponccla . y dirigido por el Letrado don

José F. Reverte Navarro, contra doña Eustaquia Pérer

C'iarcía, don Ped ro Conesa Sánchez y doña Ana María Iz -
yuicrdo 016n, dirigidos por el Letrudo don Bartolomó
Muñoz Vidal y representados por el P rocurador don 7osé
LGpez Palazón y contra los iónorados herederos de don
Manuel Mar t íner Martínez, dedaraclos en rebeldía, sobre

reclamacieín de 17 .650.315 pesetas y ,

Fa llo :

Que desestimando íntegramcntc la oposición - formu-
ladn y cstimando la demanda inicial del procedimiento,
deducida porel Procurador don Alberto Alfonso Ponccla,
en nombre y representación de Banco Atl íintico, S .A .,
debo mxnda i y mando seguir adelante la ejecución despa-
chada hasta hacer trance y rcinatc dc los bienes cmbar>a-
dos a los demandados doña Eustaquia Pérez García, don
Pcdru Conc sa SSnckacz y do ña Ana María Izquierdo
Otón, y los ignorados herederos de don Manuel Martínez
Martíncz, y con su producto, entero y cumplido pago al
acreedor ejecutante de la ca ntidad de 12 .650315 pesetas,
importe del princípal reclamado, más los intereses pacta-
dos de dicha cantidad, vencidos y que venzan, condenan -
do a dichos dcmandados al pago de las costas causadas y
quc sacxusen en el procedimienlo .

Contra esta nentencia pod rá inlerponerse e n este hiz-
gudo rcc urso dc apelación en el p l aro de c inco d ías a con-
[ar desde s u notificación .

r
Así por esta mi sentencia, lo pronunc i o, mundo y f i r-

mo .
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Y expido el p resente para que s irva de not ificac i ón
en Ic l,nil forma a la parte demandada que se encuen tra e n
ignorado pnradcro .

Dado en Ca rtngenn a ve intiocho de marzo de m i l no-
vecientos noventa y cinco .- El Secre tar i o .

Número 6076

PRIMERA INSTANCIA
N[J MERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrtido- J uez titular de l Juzgado de Pr i mer a In s t an -
cia Pú mcro C inco de M urc ia .

Por med i o dc l p resente hace saber: Que e n este Juz-
gado y con el nú mero 7/95-C, se siguen au tos de j u icio
ejecw i vo a in s tancias de Banco Santander, S .A., repre-
sentado po r Ix Procu rado ra S r a . Ga lindo Marín , con tra
otra y don Lu i s Luna Tomi l lo, sob r e reclamac ión de can -
tidad. c u yo ú l t i mo dom ici lio conoc ido fue en C/ D iego
Hernándai, núme ro 3- l .° de Murcia, en cuyos au tos por
provcído dc esta fecha, se ha acordado, de co n formidad
cun lo d i spues to en el artículo 1 .460 de la Ley de Enjui -,
citunientu Civil, ci ta r de remate a la referida demandada,
para que en el tórmino de nueve días se persone en los a u -
tu .s y se oponga a la ejecuc i ón s i le con v in ie re, haciéndole
saher que se ha p racticado el embargo de s u s b ienes con-
ti i stcntcs cn finca reg i s tra l número 5 .134-28 del Regis t ro
dc la Propiedad número Dos de Murcia, sin e l p r ev io r e-
que rimicnto de pago, por ig norarse s u paradero .

Sentenc ia: Que en l os autos de ejecuti vo letras de
cambio número 549/ 1 993, in s tados por B a nco Exterior
de España, S . A ., rep resentado por e l P rocurado r don Ale-
jand ro Lozano Conesa, contra T rans Ai tana, S .A., y J osé
Antonio J ordá G ine r y esposa, a e fec tos del artículo 1 44
de l Reglamento Hipotecario, en i gnorado paradero .

Fa llo: Que debo manda r y mando segu ir ade l an te ia
ejecución despachada, has ta hacer t rance y remate de los
bie n es eniba rgados a Transaita na, S . A ., y J osé An t oni o
Jordá Giner y es posa a efectos de l artículo 1 44 de l Reg la-
me n to Hipotecario, y co n su produc to en te ro y cump lido
pago a la parte ac tora, de las responsab i lidades por q ue
se despachó la ejecuc i ón, y la cant i dad de 2.333 .338 pe-
setas, imp orte de l pr inc ipa l ; y además a l pago de los gas,
tos de protesto, in te reses l egales y las cos tas, a cuyo pago
debo condenar y condeno expresamen te a l a pa rte dema n-
dada .

Contra es ta senten c i a podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de c inco días a con -
tar desde su notificación .

As í por es ta mi sente ncia definit ivamen te juzgando
en prime ra in s ta n c i a, lo p ronunc io, mando y firmo .

Dado en Car tagena a veinticuatro de ma rzo de m il
novecientos noventa y ci nco.- E l Secretario .

Número 6084

INSTRUCC IÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

Dado en M urcia a treinta y u no de marzo de mi l no-
vecientos noven ta y c inco.- El Mag i strado- Juez.- E l
Sccrctau io .

Número 6075

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DF, CARTAGEN A

EDICT O

El Sccreturio de l Juzgado de Prime ra Instancia número
Dos de Cartagena

. Huce saber: En cumpl i miento de l o acordado por re-
so l uciún de es ta fec ha po r e l Il mo. Sr . Magistrado-Juez
de Primcra ]nstanc i a númcro Dos de Cartage na, en a u tos

de ejecutivo- l etras de camb i o número 549/ 1 993, a instan-

cia de Banco Exter ior de España, S .A., rep resentado po r

e l Prucurador don A lej andro Lozano Conesa, y e l cua l

insca como pobre, contra Trans A it ana, S .A., y José An -
tunio J ordá Giner, y esposa, efectos art ícu lo 1 44 del Re-

glame n to Hipoteca r io, en igno rado paradero po rvmed io

del presente se n ot if i ca al refer i do demandado la siguien-

te :

Sen tenc i a: En l a c i udad de Cartagena, a ve int icuatro
dc marzo de m i l novec ientos noventa y ci nco.- El Ily.
Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instanc ia núme-
ro Do~ de Cartalge na, pronunc i a l a siguiente

Por te nerlo así aco rdado en resol uc i ón dictada en el
p resen te proced im iento ejecutor i a número 28/95,
d imanante de l ju ic io de fa l tas número 62/94 , por medio
de l presente se proceda a la n ot i f i cac ión a Teresa Muñoz
Moreno, cuyo úl t imo domic i l io se igno ra, de l a liquida-
ción de condena que se adjunta as í como de la parte dis-
pos i t iva del auto de aprobac i ón de esta fecha a Teresa
Muñoz Moreno, l a c u a l es del s igu ien te tenor litera l :

Se ap ru eba la liquidación de conden a respecto a la
multa impuesta a l a penada Teresa Muñoz Moreno .

En Mu rc ia a ve int inueve de ma rzo de m i l novecien-
t os nove n ta y cinco-E1 Magistrado-Juez .- El Secre t a-
rio.

L i qu idac ión d e condena que p ract ica e l Secre t ario
don Javier Lu is Par ra Garc ía respecto a la mu ltá impues-
ta a la penada Te resa Muñoz Moreno, en j u i cio de faltas,
núme ro 62/94, cjec utoria número 28/95, de l os seg uidos
en este J uzgado

Pen a i mpues t a: ve inte mil pesetas de mul ta con
arresto su s ti tu to rio de dos días .

Privada de l ibertad : de l 28 al 29 de dic i embre de
1993, i gual a dos días .

Queda por ta n to saldada la mu l ta i mpues ta a la refe-
r i da penada .

En Mu rc i a a uno de feb r e ro de m i l novecien tos no-
ven ta y c inco.- El Sec re tar io .
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IV. Administración Local

Número 6809

ALBUDEITE

A N U N C IO

la Reg ión de Mur c i a des ignado por la Direcc i ón General
de Administ ración Local :

Titular : Don Juan Domingo Martínez S ánc hez . Su-
plente : Don José Lo renzo Ga llego Sánchez .

Don José González Co rtés, A lca l de-Presidente del
Ayuntamiento de Albude ite (Murcia), habiendo finalizado
el p lazo de presentac ión de instanc ias para participar en
la convocatoria de concurso-oposición pa ra proveer una
p l aza de Au x i liar Admini s trat ivo de Intervenc ión , Info r -
mát ica y J uzgado de Paz, vacante en la plantilla de fun -
c i onar ios de este Ayuntamiento y de conformidad con lo
es tablec ido en las bases cuarta y quinta de la c itada con -
voca toria, po r l a presente he resuelto :

Primero.-Ap robar la lista de admit idos y exc luidos
a d i c has pruebas, con expres ión de las causas que dete r-
m inan la no adm is ión :

-Un func i onario de carre ra designado por el Presi-
dente de la Corpo rac ión

: Titular: Doña Rosa rio de l Toro Ruiz .

-Un represen tante del Profesorado Ofic ial t itulado
en l a especial idad de Tecnología Administr ativa :

Titular : Don F r a n c i sco A lco l ea López . Suplente :
Don Julio Bo rrega Gómez .

En Albude i te (Murc ia) a 2 de mayo de 1 995 .-E1
Alcalde, José González Cortés .

Rclac i 6n de admitidos :

D. Jorge Vicente Hcrranz Gomis (20 .754.592)
D.° María de l Carme n Av ilés López (27 .465.799)
D.' F r anc i sca Sánchez Martínez (74 . 438 .796)
D .' María G loria López Garre (23 .242.585 )
D ." Ana García Ródenas (34 .790 .673)
D.' Ma ría Juana Sánc hez Fernández (77 .5 1 2.774 )
D ." Ger trud is Cande laria Pérez Soto (74.437.933)
D . M tonio Mart fnez Sánchez (27 .462.102)
D. Francisco Martínez Ramos (27 .449.753)
D . Antonio Manuel Alegría Ramos (27 .465.564)
D . J u sto García Guirao (77 .508 .405

) D.° Ana María Conesa Martí nez (52.802.834)
D ." María Dol ores Bernal Hernández (22 .987 .9 1 3)

Re l xc i Gn de exc luidos :

D . José O tá lora Jiménez (52 .802.05 1 ) . Causa : No
haber abonado los de rechos de examen .

Scgundo.-Convocar a los oposito res admitidos a la
celebración de l p r ime r ejercicio el día 15 de mayo del
presente año, a las 10 horas, en este Ilmo. Ayuntamient o,
s ito en calle Gran Vía, s/n ., de esta loca lidad, d ebiendo
presentarse provis tos de l Documen to Naci onal de Identidad .

Núme ro 62 1 9

CARTAGENA

E DT C T O

Por haber so lic i tado P ro mociones Tes i , S.A. (Exp .
CL 5/95), licen c ia para instalac ión de a lquiler de aparta-
mentós-lavande r ía, en Complejo Tes i II , loca les 5 y 6,
bloque 1, Gran V ía, La Manga .

Se abre i nformación públ ica po r e l plazo de veinte
días par a que los interesados e n este expediente puedan
examinar e l mismo en el Negociado de Licenc ia s de este
Excmo. Ayun tamiento y formular las a legac iones que es-
timen convenientes .

Cartagena, 1 3 de febrero de 1995.-El A lca lde,
P . D ., Caridad Rub io Martínez .

Núme ro 6220

Terecro.-E l Tribunal cal ificado r estará compuesto
por los sigu ien tes miem bros, de acuerdo con lo di spuesto
en l a base quinta; lo que se hace público a efectos de abs-
tención y recusación conforme di spone el artículo 19 .3
del R .D. 2223/84 e n re lación con los artícu los 28 y 29
de la Ley 30/92 :

Presidente : Don J osé Gonzá lez Co rt és . Sup l ente de l
P residentc: Don José González Sarabia .

Secrctirio : Don Juan Carlos Ureña Coca o persona
en quien delegue .

Vocales :

-Un representa n te de la Co munidad Autónoma de

CARTAGENA

E DI C T O

Por haber so lici tado doñ a Josefa Al caraz Ga rcía
(Exp . CL 334/94 MJ ), l icenc i a para ins t a lación de granja
leche ra, en paraje El Mo lino, Mo linos Marfagones .

Se abre información púb lica pow el plazo de veinte
d ías par a que l os inte resados en este expediente puedan
examin ar e l mi smo en e 1 Negociado de Licenc ias de este
Excmo . Ayuntamiento y formular las alegac iones que es-
timen convenientes .

Cartagena, 30 de enero de 1995.-El Alcalde, P . D .,
Car idad Rubio Martínez .
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Núme ro 6708

JUMILLA

Expediente expropiatorio

Domic ilio : Cánovas, 97, Jumi lla .

El dominio útil a perpetuidad de una parce la de
3,698 1 hec táreas, parte de la c itada finca r eg istra l 1 .203
y las edificac i ones ex i s te n tes en la mi sma .

El Ayun tamiento Pleno, en ses i ón celebrada e l día
13 de marzo del p resente año, ha acordado declarar de in-
terés soc i al e l Proyecto de la empresa " J . García Carrión ,
S .A.", para amp liar las ins t a lac iones que tiene en Avda .
de Murcia, s/n ., destinadas a elaboración de zumos y en
virtud de la per ic ión~formulada en ta l sentido, en la mis-
ma ses i ón se la dec lara benef ic i aria de la expropiac ión de
los te r renos necesarios para e l desarrollo de aquel Pro-
yecto que fi gura n comp rendidos en las parce las 1 a 5 y
1 6 de l Po lígono 65 ; l as parcelas 1 , 4 a 8 y 52 de l Po l ígo-
no 66 y las parce las 1 , A a 6, I] a 16 , 28 y 33 del antiguo
Catastro, con una superfic i e total de 11 ,9566 Ha., s iendo
titulares de tales b i enes y d e derechós sobre ellos, las s i -
g uientes personas :

I .-Ob i spado de la Dióces is de Ca rtagena (Mur c i a) .

Domic i lio : Plaza Cardená l Be lluga, 2, Murc i a .

E l dominio d irecto de la s i guiente f inca :

Seis hectá reas sesenta y tres áreas y och enta y ce n -
tizíreas de tierra seca no bajo los linderos s i g uientes : a l
Norte, cami no de Al icante y José Jiménez M o lina ; al Sur ,
ca rretera de J umill a a Murcia y ca mino; a l Es te, con José
Jiménez Mo lina y camino, y a l Oes te, con Ve reda . Inscri-
ta en e l Reg istro de la Prop i e dad de Yec la, tomo 9 1 2, li -
bro 4 1 3, fo lio 37, finca Rúme ro 1 .203, inscripc ión 2.' .

2 .-Doña Fulgencia Faz Jimé nez .

Domic i l i o : en Cánovas de l Cast illo, 97, 1 .°, Jumi lla .

E l pleno dom inio de las s i guientes fincas :

a) Veintinueve á reas y t rece centiáreas de t i e rra se-
cano con los s i gu ien tes l i nderos : Es te, Fulgencio Faz
J iménez ; Su r , carretera del Puerto de la Losi lla a Yecla;
Oeste, her e deros de Paula Amo rós, y Norte, camino pa ra
los Arenales . Insc r i ta en el Registro de la Prop i edad de
Yec l a, tomo 1 .767, libro 76 1 , fo li o 150, finca número
2.503, inscripción 8 e .

b) Ve in tinueve áreas y cato rce centi áreas de tierra
secano, co n los s i g uientes linderos: Este, Hdros . de
Eus taqu i o Olivares ; Sur, carretera de l Pu erto de la
Losilla a Yec l a; Oes te, Fulgenc ia Faz, y Norte, camino
para los Are nales . Inscrita en e l Registro de la Propiedad
(le Yec l a a l tomo 1 .767, libro 76 1 , fo lio 1 53, finca núme-
ro 3502, inscripc ión 8.' .

c) Ve i n ti nueve áreas y ca to rce cen ti áreas de tie rr a
aecano, baj o l os sigu i entes linderos : al Este, Fulgenc ia
raz J iméner ; S ur, carre t e r a de l Puer to de l a Los i lla a
Yec l a; Oes te, Fulgenc i a Faz Jiménez, y No r te, camino
para los Arcn a les . Inscrita e n e l Reg i s tro de la Propiedad
de Ycda al tomo 1 .77 I , libro 763, fo lio 59, finca núme ro
15380, inscr i pción 14 .

J iméncz Pique r as. 4

.-Doña Fulgenc ia Faz Jiménez .

3 . -Don Bl as, doña Bas ilisa y doña Ana Isabel

Domicil io : Cá novas, 97, I .°, Jumilla .

El do minio útil a pe rpe tuidad de un a parcela de
] , 1469 hectareas, parte de l a c itada finca regis t ra l ] .203
y las edificaciones que existen en la mi sma .

5.-Don Juan Valero Oliva res .

Domic ilio : Pasos Al tos, 1 2, Jum i lla .

El arrendamiento de la p arcela de l Ob ispado de
Cartagena de 1 ,0950 hectáreas, parte de la finca registral
1 .203, con plantac i ón de o livos ex istentes en la misma .

6.-Doña J osefa M i ñano Soro .

Dom i c ilio: 4 .° Distrito 77, Jumi lla .

Como arrendataria de l Obi spado de Cartagena de
una parcela de tierra de 0,46 1 2 hec táreas, parte de la fin -
ca registral 1 .203, con la plan tación de oli vos ex i s tentes
en la misma .

7 .-Don Andrés Jimé nez Hernández .

Domic ili o: Cura Navar ro, 9, Jumill a .

En su calidad de arrendatario de una parcela de tie-
rra -s in cult ivar desde vários años- de 0, 1 462 hec tá-
reas, parte de la finca reg is tra l 1 .203.

De conformidad co n el artículo 1 8 de la Ley de Ex-
propiac ión Forzosa (LEF) de 1 6-XII-54 y e l 1 7 del Re-
glamento de la misma, aprobado por Decreto de 26 de
abr il de 1 957, se abre información pública por plazo de
quince días, contado a partir de esta in se rc i cYn en e l "B o-
letfn O fi c ial de la Reg ión de Murc ia", para que dentro del
mismo, los titulares de aquellos bieneS" y derechos y en
general las pe rsonas comp r endidas en los art í culos 3 a 7
de l a LEF pueda n aportar los datos necesa rios para rec ti -
ficación de pos ibles errores en que se haya podido incu -
rrir en tal relación o formula r a legac iones, todo ello de
conform idad con el artículo 1 8 del Reg lamen to última-
mente c itado .

Jumilla, 1 7 de abril de 1995 .-E 1 Alcalde acci dental .

Número 6707

JUMILLA

E DI CT O

Queda expuesto a l púb lico, por término de diez d ías,
e l expediente inic i ado por so lic itud de don José García-
Carrión J ordán , en represen tac ión de J . García Carrión ,
S .A ., para la amp liac ión de indu str ia de ela boración de
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zumos, con emplazamiento en Ctra . de Murc ia, s/n ., ad -
mi tiéndosc alegaciones y reclamaciones dentro d e dicho
plazo .

Jwn i l l a, 1 7 de ab ril de 1 995.-E1 A l calde.

E l modelo de propos ic i ón será e l s i guiente :

Don . . ., actuando en . . ., con domicilio en . . . y DNI nú -
mero . . ., ente rado del anunc io publicado en los d iar ios ofi -
c iales sob re el concurso del scrvic i o . . ., se comp romete a
r eálizarlo con sujec i on estricta a l proyec t o, pl iegó de co n -
dic iones facultativas y jurídico administrativas y demás
fijadas, por la cantidad de. . . Cartagena a . . .

Número 6709

CARTAGENA

Negoc iado de Contratac ión

Reso lución del Excmo. Ayun tam iento de Cartagena
por la que se anuncia concurso público para la con -
tra tac ión de los servicios de mantenimiento de Co le-

gios Públicos grupo 1, mantenimiento de Colegios
Públicos grupo II, mantenimiento de Co legios Públi-
cos grupo III y mantenim iento de Colegios Públicos

1 grupo IV

E l Excmo . Ayun t amien to de Cartage na, por resolu-
ción del órgano de co ntratac ión de fecha 21 de abril de

1 995, ha ap robado los Pliegos de condic iones técnicas y
jurídico administrativas pa ra la contratación por .concu o-
so de l os servic ios de "Man tenim iento de`Coleg ios Públi-
cos, grupos 1, II , III y IV " .

De confo rmidad con lo establecido e n e l art ículo 24
del Reb lamen to de Co n tratac ión de l as Corpo rac iones Lo-
cu l e5, 122 y 123 de l Real Decreto Leg islati vo 78 1 186, los
c itados pl iegos de cond ic iones quedan expues tos al públi-
co en el Negociado de Co ntratación po r el plazo de ocho
días háb i les, a co n tar desde la pub l icación de es te anun -
cio en el "ó o let ín Ofic i al del Estado", p lazo e n el que se
podrán i n terpo ner rec l amac iones .

Al m ismo t i empo se convoca co ncurso públ ico pa r a
l a contratac i ón de es tos ser v i c ios, b ien entendido que s i
cxist i cran r cc l amaciones a los p l iegos menc ionados se
aplazará l a l ici tac i ón , has ta la resolu c ión de las mismas
porla Corporación , procediéndose a nuevo anunc io de
esta convocatoria .

El t ipo de lic i tación es de 8 .000.000 de pesetas par a
cada uno de los cuatro g rupos .

Los serv i c ius debe rán conc lui rse en el plazo de un año .

Los expedientes se encuentran de manifiesto en e l
Negociado de Co n tra tac ión , donde podrán se r examina-.
dos en días y ho r as h áb i les .

Fianza provisional : 2% del t i po de l ic i tación .

Fianza de finitiva: 4% del precio de adjudicación .

Los cri terios de selección de ofe rtas ser án :

1 . Precio .

2. Calidad de l servic io ofrec i do .

3 . Mejo ras o frecidas

. 4. Experiencia mínima de dos años en serv ic ios s i -
m i lares .

Las p licas d eberán presentarse en la dependenc i a c i -
tada antes de la s trece ho r as del día en que se c umpla n
diez hábiles, desde e l s igui ente a l a publicación de es te
anunc io en e l "Boletín Oficia l de l Estado" .

La apertura de pl icas tendrá luga r en e l sa lón de se-
s iones de l a Casa Co n s i s tor i al, a las doce horas del día
hábil s iguiente a l en que hubie re que dado ce rrado el plazo
de admi s ión .

Los doeumentos que debe rán presen tar los lic itado-
res,serán los rel acion ados en la base 6 ." del Pliego de
Condic iones Admini strati vas de esta contrat ac i ón .

Cartagena, 21 de abril de 1995 .-El A l ca lde, P.D.,
Ri cardo Hernández D íaz .

Número 6720

MOLINA DE SEGURA

Corrección de er ror

En re lación a l anunc i o publ icado en ese "Boletín" de
fecha 1711e l os co rrientes número 88, refe rente a lista de
admitidos y excluidos en relac i ón a una plaza de Biólogo,
de este Ay untamiento, por la presente se hace con s tar rec-
tificac ión de l ape llido de un componente de l Tribunal ca-

.lificador .

En el punto 2.° "Compos ic i ón de l Tribun al ca lifica-
do r", en e l apartado de voca l titular por la Jefatura del
Se rvic io, donde aparece D . Andrés Martínez He rnández ;
debe aparecer D . Andrés Martínez Gómez .

Mo lina de Segura, 24 de ab r il de 1995 .-El A lcalde .

Número 672 1

CARTAGENA

E D ICT O

Por habe r so lic itado Dipetro l , S .A. (Exp . 1 29194
MJ) licen c ia pa r a insta l ac i ón de almacenamiento y venta
de gasó l eos en ge ne ra l, en C tra . de La Pa lma-Las
Tej e ras, Ver eda de San Fé l ix .

Se abre informac ión púb l ica por e l plazo de veinte
días para que los inte resados e n este expediente pueda n
examinar el mismo en e l Negoc i ado de L i cenc ias de es te
Excmo . Ayuntamiento y formular las alegac iones que es-
timen convenie n tes .

Ca r tagena, 1 6 de fe brero de 1995.-El A lca lde,
P . D ., Caridad Rubio Martínez .
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Número 671 0

MOL INA DE SEGURA

Tran scurrido e l plazo de presentac ión de ins tanc ias
en el co n c urso-opos ición para la provis ión en propiedad
de doce p lazas de Técn i co Educado r en la plantilla de l
personal funcionario de este t\yuntamien to y su s Organis-
mos Autónomos, po r tr ansformac ión de la plantill a de
personal laboral, vengo en reso lver :

1 .- Ap robar la li s ta prov i s iona l de los aspiran tes
admitidos y exc lu i dos a las pruebas se lec tivas, siendo és-
tos, por o rden alfabético con indicación de l nombre, ape-
llidos y D .N.I ., l os siguientes :

ADMITIDOS :

TITULAR : D . Antonio Baeza Montoya .
SUPLENTE : D . José L ore nzo Cegarra Rosique .

* En represen tac ión de l as Organizac iones Sindica-
les más representativas en este Ayuntamien to :

TITULAR : D ID Manuela Zamo r a Baños .
SUPLENTE : D .s Ánge l a Torrano Fernández .

* En represen tac ión de la J efa tura de l Serv i cio :

TITULAR : D .s Rosa María Esteban Pa loma res .
SUPLENTE : D .' María Antonia Rodríguez Mo l ino .

De conformidad con lo es tab l eci do en los artículos
28 y 29 de la expresad a Ley 30/ 7 992, se co nced e un p l a-
zo de diez días hábiles para recusación de los miembros
de l Tribunal .

BALSAS GARCIA, ANA 74.317 .596
FERNANDEZ FERNANDEZ, AURELIA 22.362 .682
HERNANDEZ MARMOL , RAMON 74.324.289
FF., RNANDEZ HERNANDEZ ,
FRANC ISCA 27. 428.243
GUTIERREZ TALAVERA, DOLORES 74.303 .890
HERNANDEZ GONZALEZ, FELIPE 22 .464.963
MARTTNE7, V ICENTE , ASUNCION 22.447 .366
OMA R HERNANDEZ, BIENVENIDA 22.329.984
ORTIZ LOPEZ . FRANCISC A 74.251 .34 1
PALAZON MONDEJAR, JUANA 74303.680
RTQUFLME SANC HEZ, FRANC ISCA 22.4 1 7 .602
RUIZ REX, MARIA ANTONIA 22.395 .403

EXCLUIDOS : Ninguno .

Se concede un plazo de d iez días hábi les, a contar
desde el siguiente a l de la publ icac i ón de este anunc i o en
el «Boletín Oficial de l a Región de Mu rc ia», para recla-
mac iones y subsanación de defec tos, en los t érm i nos del
a r tícu l o 7 1 (le la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de
Rég i men Jurídico de las Admini strac iones Públicas y de l
Proccd imien[o Adm inistrat ivo Común . De n o exis tir re-
clamación alguna, se considerará e levada automáticamente a
de Cin i ti va; caso de habe rlas, la resolución se hará pública en
el tab l ón de ed i ctos de este Ayuntamiento .

2 .- La composic ión del Tribunal calificador, será l a
61áUlepll: :

PR ESIDENTE

: TITULAR : D . A lfon so Vidal López .
SUPLENTE : D . An tonio Meseg uer Aguilar.

SECRETARIO :

T I TULAR : D . Sa l vador Verdú So l e r .
SUPLENTE : D ." Luz María Meseg u e r Ga rc ía .

VOCALES :

* En representación de l a Comunidad Autónoma de
la Rc,ión dc Murc i a: 1

- 3.- La fase de co nc urso dará comienzo e l día 4 de
mayo de 1 995, a las 10 ho ras, en e l Salón de Plenos de la
Casa Co nsi storia l, s ita en Parque de la Compañía, s/n .,
de Molina de Segura .

4.- El Curso Se lect i vo de Formac ión de la fase de
oposición da rá com ienzo el día 8 de mayo de 1 995, a las
17 ho ras, e n el C o leg io público Gregorio Miña no, s ito en
Carretera de Madrid , s/n ., de Mo lina de Segura, debiendo
presenta rse los aspirantes prov i stos del D .N . I . y demás
elementos necesarios par a la rea lizac ión de l mismo .

Efectuado e l sorteo co r respondiente par a l a deter-
minación del orden de actuac i ón en la rea lización de l os
eje rc i c ios que no puedan ejecu tarse conjuntamente por to-
dos l os aspirantes, se inic iará con la letra Q de l prime r
apell ido .

Mo lina de Segura, 25 de ab r il de 1995.-El Alcalde.

Número 67 1 5

MOLINA DE SEGURA

Tra nscu rrido el plazo de presen tac ión de instanc ias
en e l concurso-oposic ión pa r a la prov is ión en prop iedad
de dos plazas de Aux iliar d e Recaudación en la p lantilla
de l pe rsona l func ionario de este Ayun tamiento y sus Or-
ganismos Autónomos, por tra nsformac ión de la p lantilla
de pe rson a l laboral , vengo en reso lver :

1.- Ap robar la li sta proy isio na l de los asp i r antes
admitidos y exclui dos a las pruebas selectivas, siendo és-
tos, por orde n alfabético con indicac ión de l nomb re, ape-
llidos y D.N.I ., los siguientes :

ADMITIDOS :

BASCUÑANA GARC IA, FRANC ISCA 74.336 .697
REYES SANCHEZ, JUAN A MARIA 27.461.763

EXCLUIDOS: N inguno.



Número 102 Jueves, 4 de mayo de 1995 Página 5257

Se concede un plazo de diez días hábiles, a co n tar
desde el s i gu i en te a l de la publicación de este anunc io en
d«Bo l eún Of i cia l de l a Región de Murcia», para rec l a-
maciones y subsanac ión de defec tos, en los términos de l
artículo 7 1 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iemb re, de
Rég i me n J uríd i co de las Admin istrac iones Púb licas y del
Proccd i mieoto Adm ini s tr ativo Común . De no ex isti r re-
clamac i6n alguna, se considerará elevada automáticamente a
defini tiva; caso de haberlas, la resolución se hará pública en
el tab l ón de edictos de este Ayuntamiento .

N úmero 67 1 6

MOL INA DE SEGURA

Transcurrido e l plazo de prese n tación de instanc ias
e n e l con curso-oposic ión para l a prov i s ión en propiedad
de una plaza de Encargado de Instalaciones Depo rti vas en
la plantilla de l personal func i onario de este Ayuntamiento
y su s Organi smos Au tónomos, por transformac i ón de la
plantilla d e personal labora l , vengo en resolver :

2.- I..a composición del Tribuna l calificado r , se r á la
s i guie n tc :

PR ES IDENTE :

TITULAR: D . Rosendo García Hernández .
SUPLENTE : D. An tonio Meseguer Agu i lar .

SECRETARIO :

TITULAR : D . Sa l vado r Verdú Sole r .
SUPLENTE : D ." Luz María Meseguer Garc ía.

VOCALES :

'l` En representación de l a Comunidad Autónoma de
la Rcgi6n de M urc i a :

TITULA R : D .' María Eugenia Castaño Co llado .
S UPLENTE : D .° Ca rmen Micol Ród enas .

" En represe ntac i ón de las Orga nizac iones Sindica-
les más representativas en este Ayuntamiento :

T I TULAR : D .' Julia Rosario Fernandez Cas tro .
SUPLENTE : Ds Salvado ra Martínez Saura .

* En rep resentac ión de la Jefatura de l Servic i o :

TITULAR : D . Fran c isco López Rique lme .
SUPLENTE : D . Gaspar Mondéjar Vida l .

De conformidad con lo establecido e n los artícul os
28 y 29 de I ia expresada Ley 30/ 1 992, se concede un pla-
zo de diez días háb i les para recusac ión de los miembros
del Tribuna l .

3.- La fase de concu rso dará comienzo el día 4 de
mayo de 1995, a l as 10 horas, en el Sa lón de Plenos de l a
Casa Co nsis torial , s i ta en Parque de la Compañ ía, s/n .,
de Mol ina de Scgura.

4.- El Curso Selec tivo de Fo rmac i ón de l a fase de
oposición dará comienzo e l d ía 8 de mayo de 1 995, a las

1 7 ho rns, en el co legi o púb lico G regorio M iñano, si to en
Cun-ctcia de Ma drid, s/n ., de Mo lina de Segura, deb i endo
p rescmarsc los asp i rantes provistos del D.N .J . y demás
e lementos necesar ios pa ra la real izac ión del mismo .

Electuado e l sor teo correspondiente para l a d e ter
m inaciún del orden de actu ación en la rea l izac i ón de los
e¡erc i c i os yLIe no puedan ejecu tarse conjuntamente por to-
dus l os aspiran tes, se i nic i a rá con la letra Q del primer
apc ll ido

. Mo l ina (le Segura, 25 de abri l de 1995.-El A lca lde .

l : Aprobar la lista provis iona l de l os asp irantes
admitidos y exc luidos a ] as pruebas se lectivas, s iendo és-
tos, po r ord en alfabético con indicac ión de l nombre, ape-
llidos y D.N.I ., los s i guientes :

ADMITIDOS :

RIVERA GARRES, F RANC ISCO 22.44 1 .799

EXCLUIDOS: Ni ngun o .

Se concede un plazo de diez d ías háb iles, a contar
desde el siguiente a l de l a publicac i ón de este anunc io en
e l «Bo letín Ofi c ial de l a Reg ikn de Murc ia», pa ra rec la-
mac iones y subsanac i án de defec tos, en los térm i nos del
artículo 7 1 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de n ov iembre, de
Régimen Jur íd ico de las Admin is traciones Púb licas y del
Procedim iento Admini s trat ivo Común . De no existir re-
c l amación alguna, se considerará e levada automáticamente a
de finitiva; caso de habe rlas, la reso luc ión se hará pública en
e l tablón de edic t os de este Ayuntamiento

. 2.- La compos i c ión de l Tr ibunal ca li ficador, será l a
s iguiente :

PRESIDENTE :

TITULAR : D . Tomás Ma rt ínez Mar t ínez .
SUPLENTE : D . An tonio Meseguer Aguilar .

SECRETARIO :

TITULAR : D . Sa lvador Verdú Sole r .
SUPLENTE : Ds Lu z María Meseguer Gar c ía .

VOCALES :

* En representación de la Comunidad Au tónoma de
l a Reg ión de Murc ia:

TITULAR : D . Antonio Pérez Martínez .
SUPLENTE : D . José Sánchez Gutiérrez .

* En represe ntac ión de las O rganizac iones S ind ica-
les más represen tativas en es te Ayuntamiento :

TITULAR : D . Manue l Ramón Nico lás .
SUPLENTE: D . José Antonio Av ilés Mo reno .

* En representac ión de la J efa tura del Serv i c i o :

TITULAR : D . José Carmo na Hernándcr. .
SUPLENTE : D . Ful gencio Andrés Martínez

Hernández .
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De conformidad con lo establecido en los artículos
28 y 29 de la cx presada Ley 30/ 1 992, se concede un pla-
zo de diez d ías hábiles pa ra rec usación de los miembros
de l Tribunal .

Mazarrón , 6 de abril de 1 995. -E l Alca lde-Pres i -
dente, Pedro Muñoz Ba lles ta .

3.- La fase de co ncu rso da rá comienzo e l día 4 de
mayo de 1995, a l as 1 0 ho ras, en el Salón de Plenos de la
Casa Consistorial, s i ta en Parque de la Compañía, sin .,
de Mol ina de Scgura.

4 . - El Cu rso Se lec tivo de Formac ión de la fase de
oposición dará comie n zo e l día 8 d e mayo de 1 995, a las
17 ho ras, en e l co l eg i o púb lico Grego rio Miñano, si t o en
Can-etcra de Madrid , s/n ., de Molina de Segura, debiendo
presentarse los aspirantes prov i s tos de l D . N . I. y dem ás
elementos necesar i os pa ra la rea lizac ión de l mismo .

Mo l i n a de Segura, 25 de ab ril de 1 995.-E1 A lcalde.

Número 622 1

PUERTO LUMBRERAS

AN U N C I O

Norn i u l x da por l a Intervenci ón la Cuenta Gene r a l
corrcpond i en te a l ejercicio de 1 993 e informada por la
Comisión Espec i a l de Cuentas, se expone al público por
un plazo de qui nce días, durante los cuales, y ocho días
más, los interesados podrán presen[ar rec l amaciones, re-
paros u o bservaciones

. En Puerto Lumb reras a 1 9 de abril de 1995.-El

Alcalde .

Número 622 3

YE C L A

María C ris tin a Soriano Gil , A lcaldesa-Pres identa de l
Excmo . Ayuntamiento de Yec l a .

Hago saber : Que por acuerdo del Ayun tamiento Ple-
no adoptado en ses ión ce l ebrada e l día 1 2 de abril de

1 995 , ha s ido aprobado inic ialmente el Presupues to Ge-
ne r a l del Excmo . Ayuntam iento2le Yecla para el ejerc ic io
de 1 995 .

Por med io d e l prese nte y en cumpli m i ento de lo
preceptuado en e l a r tícu lo 150,1 de la Ley 39/88

Regulado ra de las Haciendas Locales, se expone a l públi -
co po r p lazo de quince días, durante los cua les podrán los
interesados examina rlo y p resen tar reclamaciones, en su
caso .

S i durante el referido plazo no se hub i eren presenta-
do rec l amac iones, el Presupues to se entenderá definitiva-
mente aprobado .

Yec la a 1 7 de a bril de 1 995 .-La Alca ldesa-Pres i -
denta, María C rist ina So ri ano G il .

Número 681 1

MU R C I A

Núme ro 6222

MAZARRÓN

A N U N C I O

En ses ión plenar ia ce leb r a da e l pasado d ía 5 de ab ril
dc 1 995 se aprobó inic i a lmen te y por mayoría ab solu ta el
Pres upucsto General de esta Corpo rac ión para el eje rc icio

1995 .

El Presupuesto co n t iene dos ope rac i ones de c rédito
por i mportc de 1 3.227 .564 pesetas y 1 5 .543.23 1 pesetas
respect i va men t e, la p r imera de e llas a co ncer tar con el
Banco de Crédito Loca l y la segunda con cua lqui er enti-
dad de crédi to au tor izada a un interés máx imo del 12 por

1 00 y por 5 años de p lazo de amortización .

En cu mpl i mi en to de l art íc u lo 1 50 . 1 de la Ley 39/

1988, reguladora de l as Hac i endas Loca l es,se expone a l

públ ico por qu ince días duran t e los cua les los interesados

podrán exam inar lo y presen tar l as rec l amac iones que esti -

mcn pcr tinentes .

Gestión Tributaria

E DI C T O

Se pone en conoc imiento de los contribuyentes inte-
resados, que por acuerdo de la Comi s ión de Gobierno de
es te Excmo . Ayun tamiento de 1 2 de abril últim o ha sido
aprobado e l Padrón de l a Tasa sobre Recog ida d e Basu -

ras, co rrespondiente a l ejerc i c io de 1 995 .

Este padrón se encuen tra expues to al púb lico en el
Serv i c io de Ges tión Tribu taria de es te Excmo . Ayunta-

m iento, donde puede se r examinado por los contribuyen-
tes a quienes interese .

Contra la inclu s ión en d icho padrón o con t r a las

c uotas que en é l se indican , puede interpone rse ante esta
Co rporac ión recurso de r e pos i c i ón en el p lazo de un mes,

a partir de la publicación de este edicto, que su r t e los
efec tos de notificación a los con tr ibuyentes, de conformi -

dad con lo establ ec ido en el artículo 1 24.3 de la Ley Ge-
nera l Tribu taria .

Mur c ia a 24 de abri l de 1995.-El Alcalde .
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Núme ro 671 2

MOLINA DE SEGURA

De con formidad con lo establecido en los artículos
28 y 29 de l a expresada Ley 30/ 1 992, se concede un pla-
zo de diez días hábiles para recusación de los miembros
de l Tribunal .

Transcurr ido el plazo de presentac ión de in s tancias
en e l conc urso-opos ic ión pa ra la prov is ión en propiedad
de dos p lazas de Administrativo en la plantilla del perso-
n a l funcionario de este Ayuntamiento y sus Organi smos
Autónomos, por transformac ión de la plantilla de perso-
n al labora l, ven go en resolver :

1 .- Aprobar la li s t a prov is ional de los aspirantes
adm itidos y excl uidos a las pruebas selectivas, s i endo és-
tos, por o rden a lfabético con indicac ión de l nombre, ape-
llidos y D.N . 1 ., los s iguientes :

3.- La fase de con curso dará comienzo el día 4 de
mayo de 1 995, a las 10 ho ras, en e l Salón de Plenos de la
Casa Con s istoria l , s ita en Parque de la Compañ ía, s/n .,
de Mo lina de Segura.

4.- E l Curso Se lectivo de Formac ión de l a fase de
oposición dará comienzo el día 8 de mayo de 1 995, a las
1 7 horas, en e l coleg io público Grego rio Miñano, s ito en
Carretera de Madrid , s/n ., d e Molina de Segura, debiendo
presentar se los asp i rantes prov istos de l D . N . I . y demás
e l ementos necesar ios para la realizac ión del mi smo .

ADMITIDOS :

AB RIL HERNANDEZ, FRANCISCO 22 . 426 .277
ARNALDOS RIQUELME,
CONSOLAC I ON 77 .501 .974

EXCLU IDOS: Ninguno .

E fec tuado el so rteo co rrespondien te para l a deter-
minación del orden de actuac ión en la realización de los
ejer c i c ios que no puedan ejecu tarse conjuntamente por to-
dos los aspirantes, se inic i a rá con la letra Q de l prime r
ape llido .

Se co ncede un plazo de diez días hábiles, a con -
tar desde el s i gu iente al de la publicac ión de este anunc io
en e l «Boletín Ofic i a l de la Reg ión de Murc ia», pa ra re-
c l amxc iones y subsanac i ón de defectos, en los términos
del artículo 7 1 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iembre, de
Régimen Ju ríd ico de las Administraciones Públicas y de l
Proced i miento Administrativo Común . De no existir re-
c l amación alguna, se considerará elevada automátieamente a
defin itiva; caso de haberlas, la reso luc i ón se hará pública en
e l tab l ón de edictos de este Ayuntamiento .

2.- La composición de l Tribun al ca lificado r , se r á la
s i g uiente :

PRES IDENTE :

TITULAR : D . José Antonio Oliva Arnaldos .
SUPLENTE : D . Antonio Mesegue r Aguila r.

SECRETARIO:

TITULAR : D . Salvador Verdú So le r.
SUPLENTE : D .a Lúz María Meseguer Garc ía.

VOCALES :

Mo lin a de Segura, 25 de abril de 1 995.-E 1 A lcalde .

Número 67 1 4

MOLINA DE SEGURA

Transcurrido el p lazo de presentación de in s tanc ias
en e l con curso-opos i c ión par a la provis ión en propieda d
de una plaza de Auxiliar Educador en la plantilla de l per-
sonal func ion ari o de este Ay untamiento y sus Organi smos
Autónomos, por tra n s formación de la plantilla de pe rso-
na l labo ra l , ve ngo en reso lver :

1 .- Aprobar la li sta p rov isiona l de los aspirantes
admitidos y exc luidos a las pruebas se lectivas, s i endo és-
tos, po r orden alfabéti co con indicac ión de l nombre, ape-
llidos y D . N .i ., los siguientes :

ADMITIDO S :

LORCA CONESA , ANTONIA 22 .4 1 7 .0 1 5

EXCLUIDOS : Ninguno.

" En representación de la Comunida d Autónoma de
l a Región de Murcia :

TITULAR : D ." Concepción Campoy Bern a l .
SIJPLEN TE : D .a M . ' Do lores Ca ravaca Be lmonte.

'"- E n representación de las O rganizaciones Siudica-
l es más represen tativas en es te Ayuntamiento :

TITULAR : D . Juan José Hernández Mondéjar
SUPLENTE : D . Hilario Mesegue r Martínez .

* En represen tac i ón de la Jefatura de l Servic io:

Se concede un plazo de diez d ías hábiles, a contar
desde e l s i guiente al de la publicac ión de es te anunc io en
el «Boletín Oficial de l a Reg ión de Murcia», para rec l a-
mac iones y subsanac ión de defec tos, en los términos de l
artículo 71 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de
Régimen Jurídi co de la s Admini s trac iones Públicas y de l
Procedimiento Administrativo C omún . De no ex i s t ir re-
clamación a l guna, se considerará elevada auto ináCieamente a
definitiva; caso de ha b erlas, l a resoluc ión se hará pública en
e l tablón de edictos de es te Ayuntamiento

. TITULAR : D . Fernando Reyes Sánc hez .
SUPLENTE : D . Gaspar Mondéjar Vidal .

2 .- La compos ición del Tr i bunal calificador, será la
siguiente :
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PRESIDENTE :

T ITLJ I .AR : D .' Concep c ión Riquelme Ortiz .
SUPLENTE : D . Antonio Meseg uer Aguilar .

SECRETARIO :

T ITULAR : D . Salvador Verdú So le r.
S UPLENTE : De Luz María Meseg u ee Garc ía .

V OC ALFS :

* En representac ión de la Comu n idad Autónoma de
la Región de Murc ia :

TITULAR : D .' Maria José V icente Ruiz .
SUPLENTE: D e María Her re ra Mo r a .

"` En representac ión de las Organizaciones Sindica-
les más representativas en este Ayuntamiento:

T ITULAR : D .' Josefa Ma r tínez Rodríguez .
SUPLENTE: D . Juan F r anc isco García Saorín

" En rep resentac i ón de l a Jefatura del Se rv ic i o :

T ITULAR : D .' Josefa Carrillo Garc ía .
SU PLENTE: D .a J osefa Martínez Rodríguez .

De confo rmi dad con l o es tab lec ido en los artículos
28 y 29 de la expresada Ley 30/ 1 992, se concede un pla-
zo de diez días hábiles pa ra recusac ión de los miembros
de l Tribuna l .

ADMITIDOS :

HERNANDEZ AGU ILAR , GABRIEL 29 .057.454

EXCLU IDOS : N in guno .

Se concede un p lazo de diez dtas hábiles, a contar
desde el s iguiente al de l a publicac ión de este anuncio en
el «Bo let ín Ofic ial de la Reg ión de Murc i a», para rec la-
mac i ones y sub sanac ión de defectos, en los términos de l
artículo 7 1 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de
Rég imen Jurídico de las Admini s traciones Públicas y de l
Procedimiento Administra tivo Común. De no ex i s t ir re-
clamación alguna, se con s iderará elevada autnmáticamente a
definitiva; caso de haberlas, l a resolución se hará pública en
el Tablón de Edictos de este Ay untamiento .

2.- La compos i c ión del T r ibunal ca lifi cador, será la
s iguient e :

PRESIDENTE :

TITULAR : D . José An t onio Oliva Arnaldos .
SUPLENTE : D. Antonio Mesegue r Aguilar.

SECRETARIO :

TITULAR : D . Salvador V crdú Soler .
SUPLENTE : D .' Luz María Mesegue r Gar c ía .

VOCALES :

* En representac i ón de la Comunidad Autónoma de
l a Reg ión de Mu rc ia :

3.- La fase de concurso dará comienzo el día 4 de
mayo de 1995, a las 1 0 ho ras, en e l Salón de Plenos de la
Casa Co nsis to ri al , s ita en Parque de la Compa fifa, s/n .,
de Mo l ina de Segura .

4.- El Curso Selectivo de Formación de la fase de
opos i ción dará com ienzo e l día 8 de mayo de 1 995, a las
17 ho ras, e n el colegio público Gregor io Miñano, s ito en
Carretera de Madrid, s/n ., de Molina de Segura , debiendo
prescntarse los aspirantes prov istos de l D .N .I . y demás
c l ementos necesarios pa ra la reali zac ión d e lmismo .

Mol ina de Segura, 25 de abril de 1 995 .=E1 Alca lde .

Número 67 1 3

MOL INA DE SEGURA

T r ansc urrido e l plazo de presentación de in s tancias
en e l concurso-oposic i ón para la p rovisión en propiedad
de una p l aza de Cabo Bombero en la pl antilla de l pe rso-
nal funcionario de este Ayuntamiento y s u s Organismos
Autónomos, por transformac ión de l a planti lla de pe rso-
na l laboral, vengo e n reso lver :

1 .- Aprobar la li s ta prov i siona l de los aspirantes
adm i i i dos y excluidos a las pruebas se l ectivas, s iendo és-
tos, por orde n al fabético con indicación del nombre, ape-
llidos y DN . I ., los s i gu ien tes :

TITULAR : D . J osé Fernández Ros .
SUPLENTE: D . Jav ier Cano Me ngua l .

* En rep resen tac ión de las Organizaciones S indica-
les más representativas en este Ayuntamiento :

TITULAR : D . José Antonio Marín Ayal a .
SUPLENTE: D . Benito Abellán Pérez .

* En representación de la Jefatura del Serv i c io :

TITULAR : D . José Antonio Villar Baquero .
SUPLENTE: D . An tonio Vi lla Rodríguez .

De conform idad con lo establecido en l os artículos
28 y 29 de la expresada Ley 30/1992, se concede un pla-
zo de diez días hábiles pa ra recusac ión de los miembros
de l Tribuna l .

3 .- La fase de co ncu rso dará comienzo el día 4 de
mayo de 1 995, a las 10 horas, en e l Sa l ón de Plenos de la
Casa Con s i s t o ria l , sita en Parque de la Compañí̂a , s/n .,
de Mo lina de Segura .

4 .- E l Curso Se lec tivo de Formac ión de la fase de
oposic ión da rá comienzo el día 8 de mayo de 1 995 , a las
1 7 h oras, en e l co leg i o público Gregorio Miñano, s i to en
Car rete r a de Madrid, s/n ., de Mo lina de Segura, debiendo
presenta r se los aspi rantes prov i s tos de l D.N .I . y demás
e l ementos necesarios par a la rea li zación del mi smo .

Mo l i na de Segura, 25 de abr i l de 1995 .-El Alcalde .
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Número 67 1 7

MOLIN A DE SEGURA

Tra nscurrido el plazo depresentación de instancias
e n el concurso-opos ic ión pa r a la prov is ión en propieda d
de dus p lazas de Encargado en la plantilla de l pe rsonal
(uncionario de este Ayun tamiento y sus Organi smos Au -
tbnomos, por transformación de la plantilla de persona l
luho r al, vengo en reso l ver :

SUPLENTE : D . J osé Carmon a Hemández .

De conformidad con lo establec ido en los artículos
28 y 29 de la expresada Ley 30/ 1 992, se co ncede un pla-
zo de diez días hábiles pa ra recusac ión de los miembros
de l Tribunal .

3.- La fase de concurso dará comie nzo el día 4 de
mayo de 1 995, a las 10 ho ras, en el Sa lón de Plenos d e la
Casa Co n s isto ria l , s ita en Parque de la Compañfa, s/n .,
de Mo lina de Seg ura .

1 .- Ap robar la lista prov is ional de los aspirantes
adm i t i dos y exc l u idos a las pruebas se lectivas, s iendo és-
tos, por o rden alfabético con indicac ión del nombre, ape-
llidos y D .N .I ., los s iguientes :

ADMITIDOS:

RHRNANDEZ ROS, EMILIO 22.323.250
MART I NEZ FERNANDEZ,
JUAN ANTONIO 22.328.2 10

EXCLUIDOS : Ninguno .

Sc concede un plazo de diez días hábiles, a contar
desde el siguie n te a l de l a publicac ión de es te anunc io en
cl «Bo let ín Ofic i a l de l a Reg ión de Murc ia», pa r a reel a-
maciones y subsanac ión de defectos, en los términ os del
artículo 71 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iembre, de
Régimen Ju r ídico de las Administrac i ones Públ icas y de l
Proced i m i e n to Administrativo Común . De no exi s tir re-
clamación a l guna, se con s iderará elevada automáticamente a
de (i n itiva; caso d e haberlas, la reso luc i ón se hará pública en
e l tab l ó n de eN i ctos de este Ayuntamiento .

2.- La composic ión del Tribuna l calificado r, se r á l a
s i buicn tc :

PRESIDENTE :

TITULAR: D. Antonio Meseg uer Aguilar.
SUPLENTE : D . Tomás Martínez Martínez .

SECRETARIO:

TITULAR : D . Sa lvador Verdú Sole r.
SU PLENTE : D .' Luz María Meseguer Garc í a .

VOCALES :

" En representación de la Comunidad Autónoma de
l a Región de Murc i a :

TITULAR : D . José Roge l io Rae l Lo rente .
SUPLENTE: D. Antonio Mari G ómez .

En representac ión de las Organ izac iones Sindica-
les más representativas en este Ayuntamiento :

TITULAR : D . Juan Carlos López A lme la .
SUPLENTE: D. Salvado r Abe llán O li va res

" En representación de l a Jefatu ra de l Serv i c io :

T ITULAR : D . F ulgenc io Andrés M artínez
Hern á ndcr, .

4.- E l Curso Selec tivo de Formación de la fase de
oposición dará comienzo el d ía 8 d e mayo de 1995, a las

1 7 ho ras, en el co legio público Gregorio Miñano, s itden
Carret e ra de Madrid , s/n ., d e Mo lina de Segura, debiendo
presentarse los aspirantes prov i stos de l D .N . I . y demás-
elementos necesarios pa ra la real izac ión del mi smo .

Efec tuado e l sorteo correspondiente para la deter-
minación de l ord e n de actuación en la realizac i ón de los
ejercicios que no pueda n ejecu tarse conjuntamente por to-
dos los aspirantes, se in iciará con la letra Q del primer
apellido .

Mo lina de Segura, 25 de abril de 1 995 .-E 1 A lcalde .

N úmero 67 1 9

MOLINA DE SEGURA

Transcurrido e l plazo de presentación de instaneias
en el concurso-oposición pa ra la p rov is ión en p rop iedad

de dos plazas de Operar i o en la plantilla del personal fun-
c ionario de este Ayuntamiento y sus Organi smos Autóno-
mos, por tra n sformac i ón de l a p lantilla de pe rsonal labo-
r a l , ve ngo en reso lver.

1: Aprobar la li s ta prov isiona l de los aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas se lectivas, s i endo és-
tos, po r orden alfabé t ico con indicac ión de l nombre, ape-
llidos y DN . I., los siguientes :

ADMITIDOS :

FERNANDEZ AVELLANED A, PEDRO 21 .358 .11 0

EXCLUIDOS : N inguno

Se concede un plazo de d iez días hábiles, a con tar
desde e l siguiente a l de la publicac ión de es te anunc io en
el «Boletín OSicia l de la Reg ión de Murcia», para rec la-
maciones y subsanac ión de defectos, en los términos del

artículo 7 1 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iembre, de
Rég imen Jurídico de las Admini s trac iones Públicas y del
Procedimiento Admini stra t ivo Común . De no exis tir re-
c lamac i ó n alguna, se co nsider ará elevada automáticamente a
definitiva; caso de haberlas, la reso luci ón se hará pública en
e l tablón de edictos de este Ayuntamien to .

2 .- La composición de l T ribuna l cá l i ficador, será la
siguiente :
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PRESIDENTE :

TITULAR : D .a María Ange les Díaz Mo lin a .
SUPLENTE : D . Antonio Meseguer Aguila r .

SECRETARIO:

mos Autónomos, po r transformac ión de la plan tilla de
personal labo ral , vengo en resolver :

1 .- Aprob ar la li s ta prov i s iona l de los aspirantes
admitidos y excluidos a las p ru ebas se lect i vas, siendo és-
tos, po r orden alfabé tico con indicac ión de l nombre, ape-
llidos y D . N . I ., los s iguientes :

TITULAR : D . Sa lvador Verdú Soler .
SUPLENTE : D:" Luz María Meseguer Gar c ía .

VOCALES :

* En rep resen t ac ión de la Co munidad Autónoma de
la Rcg ión de Murc i a :

TITULAR : D . José Antonio Mart ínez Se rrano.
SUPLENTE : D . Juan Tude l a Ruiz .

"` En representac i ón de l as Organizac iones S indica-
l es más r epresen tat i vas e n es te Ayuntami ento:

TITULAR : D .' M .' Carmen Pa lazón Cascales .
SUPLENTE : D . José Jiménez López .

* En representac ión de la Jefatura d e l Serv icio :

TITULAR : D . F ranc i sco López Gómez .
SUPLFNTE: D . José Carmona Hernández .

De con formidad co n lo establ eci do en los art ículos
28 y 29 de la expresada Ley 30/ 1 992, se concede un pla-
zo de dicz d ías hábiles pa r a rec usac ión de los miembros
del T ri bun2l .

3.- La fase de concurso dará co mie nzo e l día 4 de
mayo (le 1 995, a l as 1 0 ho ras, e n el Sa lón de Plenos de la
Casa Consistorial, s ita en Parque de la Co mpañía, s/n .,
de Mo l ina de Segura .

4 . - H Curso Se l ect ivo de Formac ión de la fase de
opos i ción dará comienzo e l día 8 de mayo de 1 995 , a las
1 7 horas, en e l colegio púb lico Grego rio Miñano, s i to en
Carretera de Madrid, s/n ., de Molina de Segura, debiendo
presentarse los asp i rantes prov i s tos de l D.N.I . y demás
e l emcn tos necesa r ios para la rea li zación del mi smo.

Electuado e l so r teo correspondien te pa ra la deter-
ininación de l orden de actuac i ón en la rea lización de l os
cjerc i c i os que no pueda n ejecu tarse,conjuntamente por to-
dos l os xsp iran tes, se iniciará con la letra Q de l primer
a p e llido .

Mol ina de Segura, 25 de ab ri l de 1995 .-El Alcalde .

Núme ro 671 1

MOLINA DE SEGUR A

- Transcurrido el plazo de presentación de instancias
en el concurso-oposición para la prov is i ón en propiedad
de doca plazas de Profesor de E.G.B . en la plantilla de l
persona l funcionario de este Ayuntamiento y s us Organis-

ADMITIDOS :

BALSAS GARC IA, JOSEFA 74305.848
BELTRAN HERNANDEZ, ROSARIO 74.306_072
CASTILLO QUESADA, ANA 74 .32 1 .7 1 2
DISLA LORENZO , MARIA 74.340.492
JIMENEZ RODRIGUEZ , ALFONSA 22.447.887
JIMENEZ SANCHEZ, PEDRO 74.3 1 9.688
LOPEZ ROMAN , ALODIA 22.409.825
LUNA ARNALDOS , JOSE 22.468 .364
MOLINA LO ZANO , PEDRO PABLO 21 . 443.592
RIQUELME BAEZA, AMPARO 74.332 .450
RODRIGUEZ VILLA , CAYETANA 22.47 1 .4 1 7
V IDAL PALA ZON, JOSEFA 22.477.190

EXCLUIDOS : N inguno .

Se concede un plazo de diez d ías hábiles, a contar
desde e l s iguiente al de la publicac i ón de este anunc io en
e l «Boletín Ofi c i al de la Reg i ón de Murci a», par a rec la-
mac iones y subsanación de defec tos, en los términos de l
artículo 7 1 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iembre, de
Rég imen Jurídico de las Administraciones Públicas y de l
Procedimiento Administrat i vo Común . De no exis tir re-
cl amación alguna, se considerará elevada áutomáticamente a
definitiva; caso de haberlas, la reso lución se hará pública en
e l tablón de edic t os de este Ayuntamiento .

2 .- La composición del T r ibunal ca lificado r , será la
s i g uie n te :

PRESIDENTE :

TITULAR : D . Emilio Garc ía Mondéjar.
SUPLENTE: D . Antonio Meseg u er Aguila r .

SECRETARIO :

TITULAR: D. Salvador Verdú Soler .
SUPLENTE : D. ' Luz Meseguer García .

VOCALES :

* En representac i ón de l a Comunidad Au tónoma de
l a Región de Mu rc i a :

TITULAR : D . Fernando So l a Garc ía .
SUPLENTE : D. Antonio Baeza Montoya .

* En representac ión de las Organizac iones Sindica-

les más representativas e n es te Ayuntamiento :

TITULAR : D . José Antonio Av ilés More no.
SUPLENTE: D .a Leandra Franco Prieto .

* En tepresen tación de l a Jefa tura de l Serv icio :

TITULAR : D . Gaspar Mondéjar V i da l .



Número 102 Jueves, 4 de mayo de1995 Página 5263

SUPLENTE : D . Fulgencio Andrés Ma r tinez
Hernández .

De co n fonn i dad con lo establecido en los art í culos
28.y 29 de l a exp resada Ley 30/ 1 992, se concede un pla-
zo de diez días hábiles para recusac ión de los miembros
del T ribuna l .

macio nes y subsanac ión de defectos, en los términos del
a rt ículo 7 1 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, d e
Rég imen Jurídico de la s Administraciones Públicas y del
Procedimiento Admini 4 rativo Común . De no existir re-
claniación alguna, se considerará elevada automát icamente a
definitiva; caso de haberlas, l a resolución se hará pública en
el tablón de edictos de es te Ayuntamiento .

3 .- La fase de concurso dará comienzo e l día 4 de
mayo de 1995, a las 1 0 ho ras, en el Salón de Plenos de la
CavL Cons i stor i a l , s i ta en Parque de la Compañía, s/ n .,
dc Mol ina de Segura .

4.- E l Curso Selectivo de Formación de la fase de
oposic i ón dará comienzo e l día 8 de mayo de 1 995, a las
17 horas, en e l co leg io público Grego rio Miña no, sito en
Canretcra de Madr id, s/n ., de M o lina de Segura , debiendo
presen tarse l os asp irantes provistos del D.N.I . y demás
c l emen tos necesarios par a la rea lización de l mi smo .

Efectuado e l sorteo co rrespondiente para l a de teo-
ininero ión del orden de actuación en la realizac ión de los
cjercicios que no puedan ejecu tarse conjuntamente por to-
dos los asp irantes, se inic i a rá con la letra Q de l primer
upe l l i do.

Mo lina de Segura, 25 de abril de 1 995 .-8 1 Alca lde .

Número 67 1 8

MOLINA DE SEGURA

Transcurrido e l p lazo de presen tación de instancias
e n el concurso-opos i c ióu par a l a prov isión en p ropie d ad
de ocho p lazas de Ofic i a l de Ofi c ios en l a plantilla de l
personal func ion ario de este Ayuntamiento y su s Organis-
mos Au tónomos, po r transformación de l a plantilla de
personal l aboral , vengo en reso lver :

1 . - Aprobar l a lis ta provisiona l de los aspirantes
adm i tidos y excluidos a l as pruebas se lectivas, s iendo és-
tos, po r orden a lfabé tico con indicac ión del nombre, ape-
llidos p D . N . I ., los s iguientes :

ADMITIDOS :

FERNANDEZ HERNANDEZ,
JOSE MARIA 22.438.206
J I MCNEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO 74.313 .033
MARTINEZ CORTES, JUAN 74.4 1 3 .630
MARTING7. SANC HEZ, J OAQU IN 74.494.38 1
MARTI NEZ VIDAL, ANTONIO 74.287 .659
MORENO ROMERO, ANDRES 80.016 .784

EXCLUIDOS :

- P rescntar l a instanc i a fuera de plazo :

RODRIGUE'L FLRNANDEZ, ANTONIO 22.356.689

Sc concede un plazo de diez días hábiles, a contar
desde e l s igu ien te a l de la publicac ión de este anunc io en
d«óo letin Oficia l de la Reg ión de Murc ia», pa ra recla-

2.- La compos i c ión del Tribunal calificado r, se r á la
s igu iente :

PRESIDENTE :

TITULAR : D . Antonio Rui z García
. SUPLENTE : D . Antonio Meseg u e r Aguilar.

SECRETARIO :

TITULAR : D . Sa l vador Verdú So ler .
SUPLENTE : D . ' Luz María Meseguer Garc í a .

VOCALES :

* En representac i ón de la Comunidad Autónoma de
la Reg ión de Murc i a :

TITULAR : D . Antonio Mari Gómez .
SUPLENTE : D . J osé Rogelio Rael Loren te .

* En representac ión de las Orga nizaciones S indica-
les más representativas en es te Ayuntamiento :

TITULAR : D . Bernardino Rodríguez Imperia l .
SUPLENTE : D . Migue l Ruiz Fern ández .

* En representación de l a Jefatura dc l Se r v i c io :

TITULAR : D . José Car r ill o Ayal a .
SUPLENTE : D . F ul genc io Andrés M artínez

Hernández .

De con formidad con lo es tablec ido en los ar tículos
28 y 29 de la expresada Ley 30/ 1 992, se concede un pla-
zo de diez días hábiles para r ecusac ión de los miembros
del Tribunal .

3 .- La fase de concurso dará comienzo el día 4 de
mayo de 1 995, a l as 1 0 horas, en el Salón de Plenos de la
Casa Co n s i s torial , s ita en Parque de l a Compañía, s/n . ,
de Mol ina de Seg ura .

4.- E l Curso Selectivo de Formación de l a fase de
opos ic i ón dará comie n zo e l día 8 de mayo de 1 995, a l as
1 7 ho ras, en e l co leg io público Grego rio Miñano, si to en
Carre tera de Madr i d, s/n ., de Mo lina de Segura, debiendo

presentar se los aspirantes prov istos del D . N . I . y demás
elementos necesarios para la realizac i ó n de l mi smo .

Efectuado e l sorteo correspondiente par a la deter-
minac ión de l ord en de actuac ión en la realización de los
ejercic ios que no puedan ejecuta rse conjuntamente por to-
dos los aspi rantes, se inicia rá con la letra Q del primer
ape llido .

Mo lina de Segu ra, 25 de ab r il de 1995 .-El Alca lde .
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V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 6705 pos i c ión pública de l padrón , durante e l plazo de tres me-

ses en periodo voluntario . Los rec ibos satis fechos durante

INSTITUTO DE BACHILLERATO e l primer mes de cobro en voluntaria tendrán un descue n -

"FRANCISCO SALZILLO" to por pronto pago de l 10% .

ALCANTARILLA (MURCIA)

d icho cent ro .

Pasado e l plazo en vo luntaria se procederá a su co-

E l Inst ituto de Bachi llerato "F ranc isco Salzillo", de

Alcantarilla, con voca, mediante l a presente, concurso pú -

blico para la adjud icac ión de los servic ios de cantina de

bro por la v ía de apremio con el recargo de l 20% de

acuerdo co n las disposic iones lega les vigentes .

Lo que se hace público para general conoc imiento .

C i eza, 25 de abril de 1995.-Alfonso Luis Castaño

El p l iego de c láu sulas admini s trativas parti culares Penal va.

para l a contratac ión de l c i tado serv icio se encuentra a
disposició n de l os in te resados en la Secretaría de l Centro .

Los lici tadores di spondrán de un p lazo de d i ez días

hábiles, contando a partir de la fecha de publicación de

es ta convocatoria en el "Bo let ín Oficial de la Regi ón de

Murcia", pa ra presen tar sus ofertas en la Secretaría del

Instituto, si ta en ca lle Museo de l a Hue r ta, s/n ., de A lcan -

t ari lla (Murc ia) .

A lcanta ri lla, 28 de abri l de 1995 .-El Director, José

Lui s Gabaldón Nohales . ,

Número 6640

Número 664 1

MOTOR DEL LIMEN

BLANCA (MURCIA)

CONVOCATORIA

Por me d io de l p resente anunc io se convoca a todos

los usu a r ios del Mo tor de l Limen , de Blanca (Murcia), a

Junta General, que se ha de ce lebrar el domingo, 11 de ju-

nio de 1 995 en cu r so, a las 1 1 ho ras en prime ra convoca-

toria y a las 11,30 e n segunda convoca toria, e n e l sa lón

de l Bar Regio, del Sr . Sa linas, sito en Gran V ía, de dicha

población , pa ra tratar de l os asuntos que se indiqu en en e l

siguiente

COMUNIDAD DE REGANTES

" HEREDAMIENTO DE LA ANTIGUA ACEQUI A

DE DON GONZALO "

C I E Z A

A N U N C I O

E l Sc Com i sario-Pres idente d e la Comunidad ,

Hace saber : Que aprobado e l Juntamento Gener a l

ord inario cC lebrado e l pasado día 20 de abril e l nuevo pa-
d rón rev i sado del año 1995, correspondiente a la derrama

ordinaria del mismo año, se expone al público en las ofi -

c inas de la Com un i dad , s itas en Paseo, número 1 1 , 4 .° A,

para o ir rec lamaciones durante el plazo de quince días,

contados a parti r de la publicaci ón de l presente anunc io .

Al propio tiempo se anuncia que los rec i.bos es t arán

a l coMo en las c itadas of ic inas, una vez co ncluido la ex-

ORDEN DEL DÍA

1 .°Cons tituci6n de la Comunidad de Regantes .

2.°-Formación de una relación nomina l de u s uar ios

con expres i ón de la superficie de riego y cauda l que co-
rresponda a cada uno.

3.°-Aprobac ión de las bases a l as que, dentro de l a

legis l ación v igeñte, han de ajustarse los proyectos de O r-

de nanzas y Reglamen tos de la Comunidad .

4 .°-Nombramiento de una Comi s ión y de su Pr es i -

dente y Secretario, para la r e dacc ión de dichos proyectos

con las facultades de represen t ac ión y ges tión que se les

o torgue .

Blanca a 26 de abri l de 1995.-En representac ión de

los usuarios, Á ngel Molina Palazón .


